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Carta del director

Ignacio Restrepo Abondano

Con nuestras afirmaciones en la última edición de la revista Civilizar, infortunadamente 
resultamos profetas, en cuanto esto signifique otear el futuro. Con la paráfrasis de la sentencia de 
Miguel de Cervantes en su inmortal Don Quijote de la Mancha “con Fecode topamos, Sancho”, 
resumimos lo que en realidad aconteció seis meses más tarde: una huelga traumatizante para los 
niños, para la movilidad en Bogotá y para muchas ciudades del país. Y traumatizante para el erario 
nacional: no hay para qué recordar las angustias del fisco, del ministro de Hacienda y del presidente, 
debido a la enfermedad que le sobrecogió a la enfermedad holandesa en la cual nos encontrábamos. 
El descuadre del presupuesto es monumental en términos generales, sin que se hayan dado a conocer 
cifras muy exactas.

Pero el arreglo, a pesar del afloje presupuestal del gobierno, deja sembradas muchas dudas. Al 
parecer quienes obtuvieron ganancias pingües, fueron los de la cúpula de Fecode, pues la reacción 
de los profesores rasos no se hizo esperar. Más grave aún: se podría pensar que el problema de la 
nivelación salarial no fue tan espinoso, puesto que bajar el escalón del 28 % al 12 % es algo muy 
significativo. Y no se diga que Fecode cedió en sus aspiraciones por los límites presupuestales del 
país, lo cual supondría una consideración racional, en la cual los sindicatos no suelen ejercitarse en 
demasía.

Algo diferente debe existir de mayor envergadura para Fecode, un algo que es muy fácil de 
identificar: las pruebas de evaluación de métodos de enseñanza y de contenidos de las asignaturas. 
Desde el comienzo la señora ministra de educación, notificó, perentoriamente, que en esa materia no 
había discusión posible. Y tiene razón: si para el año 2025 según afirmación presidencial, este va a 
ser el país más educado de América del Sur, la calidad del profesorado tiene que tener un grado de 
excelencia que hasta ahora no conocemos. Y sin evaluación no hay excelencia.

En la educación privada si un docente es avisado de su baja calidad en la enseñanza y no pone 
los correctivos adecuados, su permanencia en el plantel, sea de enseñanza primaria, secundaria y aún 
universitaria, no está asegurada por mucho tiempo. Y eso permite que normalmente la educación 
privada tenga sobresalientes niveles de calidad. La situación de los profesores oficiales es bien 
diferente, no solo porque si pertenecen al sindicato y aun no perteneciendo, su desvinculación del 
plantel por motivos de calidad es casi imposible, sino que también los salarios y ascensos se ligan 
a la evaluación. Y este fue el punto crucial de la huelga que perduró hasta el mes de mayo. Y lo que 
parecía una posición definitiva e invariable de la ministra, también se derrumbó.
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Primero la evaluación no puede tener efectos de castigo para quienes no aprueben los 
exámenes. Segundo porque, según entendemos, la evaluación no será realizada por pares externos, 
sino “evaluación en el aula”, algo bien confuso de entender. Y tercero, porque dado ese sistema, será 
muy difícil que algún profesor no salga bien librado de la evaluación, con lo cual el ascenso dentro 
del escalafón docente será automático, sin tener en cuenta la verdadera superación en conocimientos 
y otras destrezas del educador y más aún, suponiendo una carga presupuestal, ya que el ascenso está 
ligado a la remuneración: menudo problema en el que se metió el gobierno nacional, por la necesidad 
y la urgencia de disolver un paro que iba y fue en serio, sin contemplaciones con el gobierno, los 
padres de familia y los educandos.

Porque en el fondo de todo, el significado de este triunfo sindical, es el del estancamiento en 
la calidad de los niveles de los profesores y por supuesto, en el de la excelencia de la educación 
oficial en Colombia. Y por ese camino, la tierra prometida del “país más educado” no solo va a 
durar cuarenta años, como les sucedió a los israelitas de tiempos de Moisés, sino que Santos también 
morirá de viejo sin alcanzar la tierra prometida y señalada por su dedo profético.



Letter from the director

Ignacio Restrepo Abondano

With our claims in the latest edition of the journal Civilizar, unfortunately we happened to be 
prophets, as it means scanning the future. With the paraphrase of the statement of Miguel de Cervantes 
in his immortal Don Quixote “con Fecode topamos, Sancho”, (with Fecode we stumbled, Sancho), we 
summarized what actually happened six months later: a strike that was traumatizing for children, for 
mobility in Bogota and for many cities in the country. And traumatizing too for the national treasury: 
we are not to remind the anguish of the treasury, of the finance minister and of the president, due to the 
illness that overtook him over the Dutch disease in which we were immersed. The imbalance of the 
budget is monumental in general terms, even if very exact figures were not released.

But the arrangement, despite the loosening of government budget, left many doubts sown. 
Apparently those who obtained huge profits were the Fecode top people, because the reaction of the 
rank and file teachers was immediate. More serious still; one might think that the problem of wage 
adjustment was not so prickly, since to step down from 28% to 12% is very significant. And it must 
not be said that Fecode gave up its aspirations for the budgetary limits of the country, which would 
be a rational consideration, in which unions do not exercise too much very often. 

Something different must be for Fecode, something major, very easy to identify: the evaluation 
tests of teaching methods and course content. From the beginning the minister of education reported 
peremptorily that there was no discussion possible in this area. And she is right: If by 2025, according 
to the presidential statement, this will be the most educated country in South America, the quality 
of teachers must have a degree of excellence that so far we do not know. And there is no excellence 
without evaluation. 

 In the field of private education, if a teacher is warned of low quality in teaching and no 
adequate corrective is put by him/her, their stay on campus, whether in primary, secondary and even 
university education, is not assured for long. And this fact allows private education to usually have 
outstanding levels of quality. The status of official teachers is very different, not only because they 
belong to the union (and even if they do not belong to it), their detachment from the campus for 
quality is almost impossible; but also salaries and promotions are linked to the evaluation. And this 
was the turning point of the strike that lasted until May. And what seemed a definite and invariable 
position of the minister, also collapsed.

First, evaluation can have no effect of punishment for those who do not pass the exams. Second, 
because, as we understand, the assessment will not be carried out by external peers, but there will 
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be a “classroom assessment,” something rather confusing to understand. And third, because, given 
this system , it will be very difficult for a teacher not to succeed in the assessment, the rise in the 
educational scale being automatic, regardless of the true improvement in knowledge and other skills 
of the educator and, even more, assuming a budgetary burden, since the rise is linked to remuneration. 
It is not a little problem that the national government got by the need and urgency to dissolve a strike 
that started and became seriously unceremoniously towards the government, parents and learners.

Because, at the bottom, the meaning of this union victory, is the stagnation in the quality levels 
of teachers and of courses in the excellence of formal education in Colombia. And so, the promised 
land of being “the most educated country,” not only will last forty years , as happened to the Israelites 
in Moses’ time, but Santos will also die of old age without having reached the promised land marked 
by his prophetic finger. 



Editorial

Yadira Caballero Quintero
Editora

La Revista Civilizar Ciencias Sociales y Humanas consciente de la necesidad de consolidar 
redes de colaboración, que permitan mejorar la visibilidad y calidad e incrementar el valor y uso 
de sus contenidos, se ha unido a la web social en el contexto de la e-Science o Science 2.0. Un 
instrumento para la actividad de edición digital y de investigación a la que se unen los nuevos recursos 
tecnológicos, con la consiguiente apertura que amplía la participación e interacción de los usuarios 
científicos, compartiendo métodos, resultados y análisis, producto de su actividad, extendiendo la 
comunicación de su producción con recursos abiertos.

La web social a través del flujo de información delimita áreas de actuación y hace converger a 
individuos con intereses científicos comunes. Su aporte a la actividad consiste en el desarrollo de las 
investigaciones, el uso compartido de recursos, resultados y la difusión y evaluación de los contenidos. 
En este sentido, uno de los componentes más relevantes de la edición digital científica, la evaluación 
de los artículos, se ve beneficiada por las redes sociales, que introducen nuevos componentes al 
someter los documentos a crítica, generando contribuciones referentes a su originalidad y relevancia. 

La difusión de los resultados de la investigación se hace a través de las publicaciones científicas, 
proceso que ha venido evolucionando y dinamizándose, primero se utilizó como medio el papel, 
después el soporte digital y hoy la red. Actualmente se combinan los tres medios. En concordancia, 
los VREs Virtual Research Environments (Fraser, 2005) tienen la virtud de ser multidisciplinares, 
tanto en su uso como en su desarrollo; por tanto, muy útiles para una revista de ciencias sociales como 
Civilizar, donde se integran los métodos y conocimiento de las distintas materias, incrementando el 
uso de reflexiones, metodologías y resultados, cumpliendo el fin de la ciencia que es “ser compartida”.





Editorial

Yadira Caballero Quintero
Editora

The Civilizar social and Human sciences Journal, aware of the need to strengthen collaborative 
networks that allow to enhance the visibility and quality as well as increasing the value and use of its 
content, has joined the social web in the context of e-Science or Science 2.0 as a tool for the digital 
publishing and the research joining the new technological resources, thereby opening that extends 
the participation and interaction of scientific users, sharing methods, results and analysis, product of 
its activity, extending the communication of its production with open ressources. 

The social web through the information flow defines areas of action and allow individuals to 
converge with common scientific interests. Its contribution to activity stands in the development 
of researches, the shared use of resources, results, dissemination and evaluation of content. In this 
sense, one of the most important components of digital publishing, the scientific evaluation of the 
articles, is benefited by social networks, introducing new components to submit documents to review, 
generating contributions concerning originality and relevance. 

The dissemination of research results is made through scientific publications, a process that 
has evolved and invigorating. It was first done by paper, then the digital and now the network that 
combines the three media. Accordingly, the Virtual Research Environments VREs (Fraser, 2005) 
have the virtue of being multidisciplinary in both its use and its development. Therefore it apprears 
very useful for a social sciences journal such as Civilizar to integrate methods and knowledge of 
different subjects, increasing the use of reflections, methodologies and results, fulfilling the purpose 
of science that is “to be shared.”
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study
Recibido: 20 de mayo de 2014 - Revisado: 10 de septiembre de 2014 - Aceptado: 10 de abril de 2015

Alfredo Ramírez Nárdiz2

Resumen
Con las constituciones de 1991 y 1978 como punto de referencia, Colombia 
y España respectivamente han regulado diversos instrumentos propios de la 
democracia participativa. El presente artículo pretende responder a la pregunta 
de investigación de cómo se regula constitucionalmente la democracia 
participativa en ambos países, así como defiende la hipótesis de que aunque las 
dos naciones tienen regulaciones dispares, siendo la colombiana mucho más 
desarrollada que la española, la práctica de los dos países es bastante similar, 
esto es, escasa.

Palabras clave
Democracia participativa, Constitución, regulación, Colombia, España. 

Abstract
With the constitutions of 1991 and 1978 as a benchmark, Colombia and Spain 
have respectively regulated various instruments of participatory democracy. 
This article aims to answer the research question of how to regulate 
constitutionally participatory democracy in both countries and defends the 
hypothesis that although the two countries have different regulations, with 
the Colombian much more developed than the Spanish, the practice in both 
countries is quite similar, is, low.

Keywords
Participatory democracy, Constitution, regulation, Colombia, Spain.
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Civilizar 15 (28): 21-36, enero-junio de 2015

Introducción

La democracia participativa1 es una de 
las áreas del derecho constitucional con mayor 
proyección tanto teórica como práctica en 
el presente. Se destaca en especial el debate 
generado sobre ella y sobre la necesidad de ella a 
raíz de los distintos movimientos populares que 
cada vez más intensamente ya en Europa, ya en 
América, ya en otras partes del mundo, exigen 
tanto en las calles como en los Parlamentos, 
una mayor intervención popular en la toma de 
las decisiones públicas, así como un control 
y fiscalización más profundos de las mismas 
por parte de los ciudadanos: no se pretende 
sustituir la democracia representativa2, sino, 
por el contrario, lograr una mejor democracia 
representativa3. 

La regulación de la democracia participati-
va, en gran parte vive esclava de cómo se conci-
bió en los textos constitucionales de cada uno de 
los Estados. Textos constitucionales en ocasio-
nes con décadas de historia y, en no poca medida, 
no pensados para algunas de las circunstancias 
que se producen en el presente, tales como la re-
clamación de mayor intervención directa de los 
ciudadanos en el gobierno de la comunidad.

La Constitución española de 1978, con 
apenas tres instrumentos participativos nacionales, 
uno regional y uno local (y muy marginal) 
regulados es perfecto ejemplo de lo dicho. 
Texto pensado sobre todo para un tiempo que 
ya se fue, que mantiene en su articulado normas 
consumidas por el uso y que muestra hoy por hoy, 
cómo muchas de las costuras del marco jurídico 
que configura coexisten cercanas a la explosión 
a causa de su falta de adaptación tanto a las 
realidades sociales, económicas y jurídicas de la 
actualidad, como a las demandas de la población, 
entre ellas: de mayor y mejor participación directa 
de los ciudadanos en la vida pública, esto es, 
exigencias de más democracia participativa4. 

En este contexto, resulta en particular 
interesante revisar la normativa constitucional 

de la democracia participativa española en 
perspectiva con la de un país que recoja en su 
Constitución una regulación más extensa de 
la misma para, desde este estudio comparado, 
examinar tanto los distintos mecanismos 
participativos que no aparecen en el modelo 
español y que sí se hallan en el del otro país, así 
como la parca regulación de los instrumentos 
que sí existen en el modelo español en contraste 
con la más amplia de la otra nación.

Debido a su regulación y a sus circunstan-
cias nacionales, Colombia es un modelo espe-
cialmente interesante para comparar con el espa-
ñol. Colombia, con su Constitución de 1991, es 
un buen ejemplo de país que, sometido a coyun-
turas críticas, decidió dotarse de un texto consti-
tucional que, entre otros elementos, reguló una 
democracia participativa con un amplio número 
y variedad de herramientas participativas y que, 
en términos generales, pretendió aumentar la par-
ticipación política de los colombianos5. Pero si 
cualquier reflexión sobre la democracia partici-
pativa colombiana debe partir de un acercamien-
to que valore su variada regulación, la situación 
colombiana dista mucho de ser ideal y, aunque 
la Constitución y las leyes que la desarrollan son 
en suma voluntaristas en materia de democracia 
participativa, la realidad del país resulta mucho 
más compleja6 y la correcta y perfecta aplicación 
de los instrumentos de la democracia participati-
va no es precisamente sencilla.

Antes de afrontar cualquier estudio más 
detallado sobre estos mecanismos, su ejecución 
práctica y sus resultados, es de especial interés 
plantear a modo de pregunta de investigación 
cuál es la regulación constitucional de los dis-
tintos instrumentos participativos colombianos 
contraponiéndola con la española, siendo la hi-
pótesis que se defenderá y tratará de probar que 
si bien ambos países tienen un desarrollo consti-
tucional diverso de la democracia participativa, 
los dos tienen una práctica similar por escasa. 
Metodológicamente, el presente artículo opta 
por un estudio analítico-sintético por el cual se 
examinan las distintas regulaciones constitucio-
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nales propias de la materia objeto de este traba-
jo, junto con las más relevantes características 
sociales e históricas de ambas naciones que en 
mayor modo influyeron en el proceso constitu-
yente, para, desde dicho análisis, sintetizar los 
rasgos esenciales de las dos regulaciones cons-
titucionales planteadas en la hipótesis.

Panorámica de la regulación constitu-
cional de la democracia participativa 
en España y Colombia

A continuación, se expone y compara la 
reglamentación de las diferentes herramientas 
participativas en las constituciones de Colom-
bia de 19917 y de España de 19788; también se 
destacan aquellos mecanismos que solo se re-
gulan en una de las dos constituciones. Primero 
se expone la regulación general de la democra-
cia participativa y después pormenorizada por 
instrumento.

Regulación general.

En este punto se ve la primera diferen-
cia fundamental entre la Constitución española 
de 1978 y la Constitución colombiana de 1991, 
pues la española no contiene capítulo o sección 
alguna que se dedique en específico a la demo-
cracia participativa, ni artículo concreto que 
enumere las herramientas participativas en ella 
recogidas, sino que, por el contrario, distribuye 
los instrumentos participativos entre los distintos 
títulos del texto constitucional según cuál sea la 
función precisa de los mismos. Así, tras enunciar 
en el artículo 23.1 de la Constitución española 
el derecho fundamental a la participación políti-
ca mediante representantes y directamente “los 
ciudadanos tienen el derecho a participar en los 
asuntos públicos, directamente o por medio de 
representantes …”, en ningún artículo se enu-
meran todos los mecanismos participativos, sino 
que estos van apareciendo según la materia en la 
cual deban o puedan utilizarse. 

En concreto, aparecen la iniciativa legis-
lativa popular y el referendo consultivo en el 

título III, capítulo II titulado “De la elaboración 
de las leyes”; el concejo abierto y los referendos 
autonómicos en el título VIII: “De la organiza-
ción territorial del Estado” y en la disposición 
transitoria 4ª; y los referendos para la ratifica-
ción de la reforma constitucional en el título X: 
“De la reforma constitucional”.

Por su parte, la Constitución colombia-
na de 1991, dándole una importancia prepon-
derante a la democracia participativa9, recoge 
en su artículo 40 (dentro del título II: “De los 
derechos, las garantías y los deberes”, capítulo 
I: “De los derechos fundamentales”) siete me-
canismos de participación de los ciudadanos en 
la conformación, ejercicio y control del poder 
político mezclando tanto las encuadrables en la 
democracia participativa, como las propias de 
la democracia representativa: elegir y ser elegi-
do; participar en las elecciones, plebiscitos, re-
ferendos, consultas populares y otras formas de 
participación democrática; constituir partidos 
políticos, movimientos y agrupaciones políticas 
sin limitación alguna, formar parte de ellos y 
difundir sus ideas y programas; revocar el man-
dato de los elegidos en los casos y en el modo 
que establecen la Constitución y las leyes; tener 
iniciativa en las corporaciones públicas; inter-
poner acciones públicas en defensa de la ley y 
la Constitución; y acceder al desempeño de fun-
ciones y cargos públicos. 

Es decir, se sigue una estructura similar a 
la del artículo 23.1 de la Constitución española 
(CE) en el sentido de regular el derecho a 
la participación política directa y mediante 
representantes en un mismo artículo, si bien 
el artículo 40 de la Constitución colombiana 
no se limita a enunciar el derecho como 
hace el artículo 23.1 CE, sino que concreta 
y pormenoriza cuáles son los instrumentos 
específicos para ejercer tanto la participación 
directa como aquella mediante representantes. 

Será en el artículo 103 de la carta política 
colombiana (título IV: “De la participación de-
mocrática y de los partidos políticos”, capítulo I: 
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“De las formas de participación política”) don-
de se listen los instrumentos de la democracia 
participativa y se indique que son mecanismos 
de participación de la ciudadanía en el ejercicio 
de la soberanía: el voto10, el plebiscito, el refe-
rendo, la consulta popular, el cabildo abierto, la 
iniciativa y la revocación de mandato. Se puede 
observar, en definitiva, cómo, antes de regular 
ningún instrumento participativo concreto, la 
Constitución de Colombia cita y enumera en 
conjunto todas estas herramientas, cosa que no 
hace la Carta Magna española.

La consulta popular.

Entendiendo el término consulta popular 
como expresión amplia que incorpora en su 
seno toda pregunta hecha a la ciudadanía 
ya sea referendo, plebiscito o cualquier otra 
forma que adopte, dentro de la práctica de 
la democracia participativa, dirigirse a los 
ciudadanos planteándoles una cuestión a 
decidir11, la regulación constitucional de la 
misma en España se circunscribe a tres tipos 
de referendos: el consultivo del artículo 92; 
los autonómicos del título VIII y la disposición 
transitoria 4ª; y el de ratificación de la reforma 
constitucional del título X. 

El referendo consultivo se prevé para 
aquellas decisiones políticas de especial 
trascendencia y será convocado por el rey a 
propuesta del presidente del gobierno, previa 
autorización del Congreso de los Diputados. 
Su ámbito territorial ha de entenderse que 
es el nacional, es decir, el conjunto de toda 
España, pues la Constitución indica que dichas 
decisiones políticas de especial importancia se 
someterán a referéndum consultivo de “todos 
los ciudadanos”, debiendo tener por tales a 
todos los españoles. 

Esto es especialmente relevante de cara a 
examinar la posibilidad de realizar referendos 
consultivos de ámbito regional/autonómico en 
España, como se propone desde determinados 
escenarios, en los que solo votarían los 

habitantes de dicha región. En función de lo 
dicho, no sería posible, al tener que llamar a 
votar a toda la ciudadanía española en cualquier 
referendo consultivo. Para realizar referendos 
consultivos de ámbito territorial menor al 
nacional sin evadir la legalidad constitucional 
sería más que recomendable que se reformara la 
Constitución o, como mínimo, que se reformara 
en un sentido favorable la ley orgánica 2 de 
1980, del 18 de enero, sobre la regulación de 
las distintas modalidades de referendo, la cual 
desarrolla la Constitución. 

El referendo para la ratificación de la 
reforma constitucional se regula como dos 
diferentes referendos según la materia sometida 
a ellos: el 167 CE prevé, para aquellas reformas 
de la CE que no afecten al título preliminar, a 
los derechos fundamentales y al título II, un 
referendo de realización no obligatoria, que 
se convocará cuando en un plazo no mayor de 
quince días desde la aprobación de la reforma 
constitucional un 10 % de cualquiera de las 
cámaras lo solicite; el 168 prevé, para las 
reformas totales de la CE o para aquellas que 
sí afecten al título preliminar, a los derechos 
fundamentales y al título II, un referendo 
de realización obligatoria que culminará el 
proceso de reforma constitucional; el resultado 
de ambos referendos será vinculante. 

Los referendos autonómicos se recogen en 
los artículos 151 y 152 CE y se disponen para 
revalidar los distintos pasos de creación de las 
comunidades autónomas (esto es, iniciativa 
autonómica y aprobación del Estatuto de 
Autonomía. Estos procesos de creación de las 
Comunidades Autónomas (CCAA) se realizaron 
entre 1979 y 1983), así como para la confirmación 
de la reforma del Estatuto de Autonomía en 
aquellas CCAA que previamente hubieran 
ratificado la aprobación del mismo mediante 
referendo o que establezcan que para futuros 
estatutos así será necesario; estos referendos 
tendrán por ámbito territorial las CCAA cuya 
iniciativa autonómica, estatuto, o reforma de 
estatuto se corrobore; la disposición transitoria 



25

ISSN 1657-8953Civilizar 15 (28): 21-36, enero-junio de 2015

AproximAción A lA regulAción constitucionAl de lA democrAciA pArticipAtivA 
en colombiA y espAñA. estudio compArAdo

4ª prevé el caso específico de una hipotética 
unión de la CCAA de Navarra a la CCAA del 
País Vasco y la necesidad de un referendo que la 
convalide (referendo cuyo ámbito territorial no 
queda determinado en la CE). 

La práctica de los distintos referendos 
recogidos por la Constitución española ha 
sido, en sus más de treinta y cinco años, ape-
nas testimonial: dos referendos consultivos 
–Organización del Tratado del Atlántico Norte 
(Otan), 1986 y Constitución Europea, 2005–, 
ninguno de ratificación de la reforma consti-
tucional, aun y las dos reformas realizadas 
(1992 y 2011), y los referendos autonómicos 
se han ejecutado en solo cuatro de las diecisie-
te CCAA potencialmente posibles: Cataluña, 
País Vasco, Galicia y Andalucía (Ramírez-
Nárdiz, 2012). 

En el contexto regional y local, tal 
como confirma el Tribunal Constitucional en 
sentencias como la citada STC 103 de 2008, 
de 11 de septiembre (y a salvo de la legislación 
autonómica sobre consultas populares por vía 
de referendo como, por ejemplo, la catalana), 
la pregunta a los ciudadanos ya no se denomina 
referendo, sino que pasa a llamarse consulta 
popular, ya no se regula en la Constitución, sino 
en legislación nacional derivada y, sobre todo, 
en legislación de carácter autonómico. Por ello 
no compete a este punto del texto.

Por su parte, en Colombia las preguntas 
a la ciudadanía son de tres clases según se 
consulte sobre una norma jurídica (referendo), 
una decisión política previamente tomada 
por el ejecutivo correspondiente (plebiscito) 
o una decisión política aún no tomada por el 
ejecutivo (consulta popular). Se concentran 
en los artículos 40, 103, 104, 105, 106, 170, 
241, 297, 307, 319, 321, 374, 377, 378 y 379 
de la Constitución colombiana de 1991. Así, se 
recogen las preguntas nacionales, regionales, 
locales y una modalidad territorial para el 
ingreso a una provincia de municipios que estén 
interesados en ello. 

El artículo 104 indica que el presidente de 
la República, con el apoyo de los ministros y 
el Senado, puede convocar consultas populares 
que serán vinculantes y que no deberán ser 
citadas en concurrencia con otra elección. El 
105 plantea la misma posibilidad en manos de 
los gobernadores y alcaldes en los ámbitos de 
su competencia territorial. El 319 contempla 
la posibilidad de dos o más municipios que 
tengan características de área metropolitana de 
vincularse como entidad administrativa y de 
someter dicha vinculación a consulta popular 
de sus vecinos. 

El artículo 321.4 regula la consulta 
popular para el ingreso a una provincia de 
aquellos municipios que así lo deseen y lo voten. 
Más allá de estas dos últimas modalidades 
(de la segunda se podría buscar una lejana 
similitud con la disposición transitoria 4ª de 
la Constitución española, por la incorporación 
de un territorio a otro), los dos elementos más 
llamativos de la regulación constitucional 
colombiana en relación con la regulación 
constitucional española posiblemente sean el 
carácter vinculante de la consulta popular en 
Colombia, frente al carácter consultivo de la 
española, así como la sencillez y naturalidad 
(propia de un texto trece años posterior con un 
diferente contexto constituyente) con la que se 
regulan las preguntas regionales y locales, cosa 
que en España, no solo no sucede así, sino que 
la reglamentación de estas consultas populares 
de ámbito territorial menor (en especial las 
regionales o autonómicas) es polémica y genera 
sentencias del Tribunal Constitucional a raíz de 
los conflictos entre el Estado y algunas regiones 
con aspiraciones nacionalistas. 

En cualquier caso, en Colombia y desde 
1991, solo ha habido una pregunta de ámbito 
nacional a la ciudadanía (el referendo contra 
la corrupción, el desparrame de las finanzas 
públicas y para fortalecer la democracia de 25 
de octubre de 2003, del cual solo una de sus 
quince preguntas se aprobó12). Esto permite 
visualizar que, independientemente del mayor 
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y más variado desarrollo constitucional de 
las preguntas a la ciudadanía en Colombia, la 
práctica tanto de Colombia como de España es 
muy reducida.

La iniciativa popular.

En la Constitución española se recoge 
únicamente la iniciativa legislativa popular 
en el artículo 87.3. Es una iniciativa para la 
presentación, previa recolección de 500.000 
firmas, de proposiciones de ley que el Congreso 
podrá o no aceptar y que, si acepta, podrá 
modificar en todo aquello que considere oportuno 
a lo largo de la tramitación parlamentaria. Se 
descartan de esta iniciativa todas aquellas 
materias relativas a la ley orgánica (derechos 
fundamentales, libertades públicas, régimen 
electoral general, estatutos de autonomía de las 
regiones e instituciones del Estado), tributarias, 
de carácter internacional o en la prerrogativa 
de gracia. Es decir, en gran medida se excluyen 
las cuestiones más importantes de la vida 
pública del país. Ninguna iniciativa ha acabado 
convertida en ley.

La iniciativa popular aparece en los 
artículos 40, 103, 106, 154, 155 y 375 de la 
Carta Magna colombiana. Así el artículo 154 
indica que las leyes colombianas pueden tener 
su origen en las cámaras, el gobierno nacional, 
la Corte Constitucional, el Consejo Superior 
de la Judicatura, la Corte Suprema de Justicia, 
el Consejo de Estado, el Consejo Nacional 
Electoral, en el procurador general de la nación, 
en el contralor general de la República, pero 
también en la iniciativa popular en los casos 
previstos en la Constitución. 

En este sentido, el artículo 155 apunta 
que los ciudadanos podrán entregar proyectos 
de ley siempre que estos sean presentados 
por un mínimo del 5 % (art. 375) de los 
ciudadanos inscritos en el censo electoral. 
Su iniciativa será tramitada por el Congreso 
mediante trámite de urgencia y tendrán derecho 
a nombrar un representante que será oído por 

las cámaras durante todo el proceso legislativo. 
Por su parte, el artículo 106 señala que los 
habitantes de las entidades territoriales podrán 
presentar proyectos sobre asuntos que sean 
de competencia de la respectiva corporación 
pública, la cual estará obligada a tramitarlos, 
así como podrán decidir sobre las disposiciones 
de interés de la comunidad a iniciativa de la 
autoridad o corporación correspondiente, pero 
también a iniciativa de no menos del 10 % de 
los ciudadanos inscritos en el respectivo censo 
electoral. Al igual que en el caso español, 
tampoco hay iniciativas que hayan dado lugar 
a leyes nacionales.

La revocatoria de mandato.

La Constitución española no la regula. 
La Constitución colombiana la recoge en el 
artículo 40 indicando que, para hacer efectivo 
el derecho de los ciudadanos a participar en 
la conformación, ejercicio y control del poder 
político, una de las facultades que dichos 
ciudadanos tienen es revocar el mandato de 
los elegidos en los casos y en la forma que 
establecen la Constitución y la ley. El artículo 
103 reincide en la cuestión al estipular que 
la revocatoria de mandato es uno de los 
mecanismos de participación del pueblo en el 
ejercicio de su soberanía. 

Como expresa este mismo artículo, 
la revocatoria ha de ser regulada por ley 
(que, junto para con el resto de instrumentos 
participativos, es la ley 134 de 1994 –reformada 
por la ley 741 de 2002–, así como la ley 131 
de 1994 en lo relativo al voto programático). 
Directamente relacionada con la revocatoria 
de mandato hay que entender la institución 
del voto programático regulado en el artículo 
259, que advierte que aquellos que elijan 
gobernadores y alcaldes, imponen por mandato 
a aquel que eligen el programa que presentó 
al inscribirse como candidato, remitiendo a la 
ley la reglamentación de esta institución. Del 
incumplimiento de este programa procederá 
la justificación para solicitar la revocatoria. La 
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práctica de la revocatoria es igualmente escasa, 
pero sí que se han dado casos de revocatorias 
exitosas (en 2013 hubo 35 revocatorias de las 
que solo dos prosperaron)13.

El cabildo abierto.

Se muestra en el artículo 140 de la 
Constitución española, el cual se limita a citarlo 
indicando que una ley regulará las condiciones 
en que proceda el régimen de concejo abierto. 
En la Constitución colombiana aparece en el 
artículo 103, que lo concibe como uno de los 
mecanismos de participación del pueblo en el 
ejercicio de su soberanía. La práctica del concejo 
abierto en España es casi testimonial al limitarse 
a municipios muy poco poblados y/o aislados, de 
montaña, etc. En Colombia existe un desarrollo 
mayor, pero no sobresaliente si se tiene en cuenta 
el número total de municipios del país: en 2013 
se hicieron 89 y se aprobaron 4814.

Basta, con una breve revisión de la 
regulación constitucional de los instrumentos 
participativos tanto en España como en 
Colombia, así como una sucinta recapitulación 
de su práctica para comprobar que si bien el 
modelo colombiano regula más instrumentos 
que el español, en la praxis, el uno y el otro los 
ejecutan de un modo similar, esto es, escaso, 
siendo apenas el ámbito local colombiano 
(cabildos y revocatorias) el único que destaca 
y solo por comparación con los restantes tanto 
dentro de sus fronteras como respecto de 
España.

Marco sociohistórico de redacción 
de la regulación de la democracia 
participativa en España y Colombia

Vista la regulación constitucional de la 
democracia participativa en España y Colombia, 
y ante el hecho de que la segunda es más amplia 
que la primera, la inmediata pregunta que surge 
es porqué es así, porqué dicha regulación es 
esta y no otra. Para entender las razones latentes 
detrás de la más desarrollada regulación de la 

democracia participativa en Colombia que en 
España, más allá del hecho evidente de que al 
ser más reciente es lógico que la Constitución de 
1991 recogiera una regulación más desarrollada 
de la democracia participativa al ser la misma 
igualmente reciente, es posible hacer una 
propuesta de algunos de los motivos históricos 
y sociales que pudieron latir en el constituyente 
de ambas naciones cuando decidió normar 
de un modo determinado y no de otro la 
democracia participativa en los respectivos 
textos constitucionales. 

España.

Con la muerte del dictador Francisco 
Franco el 20 de noviembre de 1975 comienza 
en España el periodo popularmente conocido 
como “La Transición”. Ya se fije el final de este 
momento histórico el 6 de diciembre de 1978, al 
ratificarse en referéndum la Constitución, ya el 
28 de octubre de 1982 con la victoria del Partido 
Socialista Obrero Español (PSOE) como primer 
partido de izquierda en ganar unas elecciones 
generales tras el término de la dictadura, el logro 
más importante de este tiempo fue pasar de una 
dictadura militar a un gobierno democrático 
equiparable a cualquier otro de Europa en no 
más de una década. Momento culminante fue la 
elaboración, aprobación y ratificación popular 
de la Constitución de 1978. Hija de este texto, 
la democracia participativa española viene, en 
gran medida, determinada por cómo se reguló 
en él y cuáles fueron los motivos que llevaron a 
tal regulación.

A la vista de la Constitución, es viable 
comprobar cómo el constituyente de 1978 y el 
legislador que lo desarrolló, regularon de un 
modo restrictivo la democracia participativa. 
Apenas se incorporaron a la Constitución unos 
pocos instrumentos participativos, se limitó su 
ejercicio efectivo tanto como se pudo (basta 
con ver la lista de materias excluidas de la 
iniciativa legislativa popular por el art. 87.3 
CE), se redujo al mínimo la intervención de los 
ciudadanos en las herramientas participativas 
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(no pueden proponer ningún tipo de referendo, 
por ejemplo), cuando se supone que dichos 
mecanismos buscan fomentarla, y, en términos 
generales, se construyó un modelo basado casi 
en exclusiva en la democracia representativa 
y, en particular, en el rol de los partidos 
políticos, a los que se elevó a la categoría de 
seudoinstituciones del Estado, intermediarios 
necesarios entre los ciudadanos y la toma de 
decisiones políticas15.

Las razones de esta restrictiva regulación 
habría que ir a buscarlas a la voluntad del 
constituyente, recién terminada la dictadura, 
crear una democracia parlamentaria estable y 
edificada alrededor de unos partidos políticos 
fuertes y sólidos. Se tenía no poco temor a que 
unos demasiado desarrollados instrumentos de 
la democracia participativa abrieran la puerta 
de la política a fuerzas extraparlamentarias, 
extremistas, o que quisieran frenar o incluso 
invertir el proceso de apertura democrática. 
Se desconfiaba de la democracia participativa 
como modelo, especialmente al conocer la 
experiencia italiana con la misma, experiencia 
que se consideraba como negativa y que no se 
deseaba emular. En palabras de Alzaga (1996): 

Nuestros constituyentes, que, de un lado, no 
habían olvidado los referendos franquistas, 
sistemáticamente enmarcados en la propa-
ganda oficial y unidireccional en favor del sí 
de turno y que, de otro, deseaban consolidar 
el sistema de partidos políticos como princi-
pales herramientas de la democracia repre-
sentativa y que, además, albergaban algún te-
mor a las posibilidades que podían tener los 
grupos extremistas de derecha e izquierda a 
la hora de manejar mecanismos extraparla-
mentarios, fueron muy cautos en la instaura-
ción de dispositivos de participación popular 
directa (p. 295).

Igualmente, en lo relativo a la experiencia 
italiana apunta Alzaga (1978):

El hecho de que la inmensa mayoría de las fuer-
zas políticas concurrentes en nuestro proceso 

constituyente estimase como negativa la expe-
riencia italiana, donde el referendo abrogativo 
ha generado no pocos problemas y enturbiado 
un tanto el ambiente político, lo que ha facili-
tado un campo de juego idóneo a los partidos 
políticos marginales y extraparlamentarios y, a 
la par, ha permitido sacar de los muros de los 
edificios que albergan las Cámaras las contien-
das políticas para llevarlas a la calle, pesó en 
forma determinante […] (p. 581).

Es decir, la regulación constitucional (y, 
derivada de ella, la regulación legal de los años 
posteriores) de la democracia participativa es-
pañola parte de una serie de precauciones y 
presunciones negativas por parte del constitu-
yente, convirtiéndola en un breve conjunto de 
instrumentos que más pretendían satisfacer un 
mínimo de participación directa de los ciudada-
nos en la vida pública que, realmente, fomentar 
dicha participación o, siquiera, hacerla lo más 
sencilla y accesible posible.

Colombia.

En Colombia las circunstancias y los 
resultados de las mismas fueron muy diferentes. 
El proceso constituyente colombiano vino 
precedido de una situación nacional crítica, 
una de las conclusiones que se extrajeron 
fue la necesidad de hacer una Constitución 
que intentara dar más participación a los 
ciudadanos. Este ánimo quedó de manifiesto 
incluso en el hecho de que uno de los grandes 
promotores de elaborar una nueva Constitución, 
fuera un movimiento participativo ciudadano 
encabezado por estudiantes universitarios, los 
cuales llamaron a la ciudadanía a votar por una 
Asamblea Constituyente.

En los años previos a la elaboración de la 
Constitución de 1991 la situación del país resul-
taba de una complejidad y dificultad extraordi-
naria, donde el narcotráfico, el paramilitarismo 
y la guerrilla creaban un terrible clima de vio-
lencia y donde el modelo político fomentaba un 
bipartidismo generador de corrupción que ha-
cía muy difícil la participación de otras fuerzas 
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políticas y que deslegitimaba enormemente la 
política ante los ciudadanos. 

En este marco, y tras el asesinato del 
candidato presidencial Luis Carlos Galán, 
unos veinte mil estudiantes universitarios de 
Bogotá participaron en 1989 en la “Marcha del 
Silencio” (Gaitán ya había hecho otra marcha 
con este mismo nombre en el pasado), con la 
cual manifestaron su rechazo a cualquier acto 
de violencia, más allá de ideologías, exigieron el 
respeto de los derechos humanos y expresaron su 
apoyo a las instituciones democráticas, pidiendo 
simultáneamente la depuración de estas, así como 
de la policía, el ejército y los partidos políticos. 

Desde ese momento, se propuso que junto 
con otras seis propuestas oficiales sometidas a 
votación ciudadana el 11 de marzo de 1990, 
se sometiera también al voto popular la 
convocatoria de una Asamblea Constituyente 
para hacer una nueva Constitución, lo que 
se conoció popularmente como la “Séptima 
Papeleta”. El registrador nacional indicó que 
esta propuesta estaba fuera de la legalidad de 
la convocatoria, pero que tampoco era causa de 
anulación de la misma, así que los ciudadanos 
la votaron junto con las otras seis. 

Una vez votada, y al obtener un elevado 
apoyo ciudadano cercano a los dos millones de 
papeletas (García-Jaramillo, 2013, p. 140), la 
propuesta se institucionalizó a través del decre-
to legislativo 927 de 3 de mayo de 1990, el cual 
autorizaba a que en las elecciones presidencia-
les del 27 de mayo se contabilizaran los votos a 
efectos de organizar una Asamblea Constitucio-
nal. La Corte Suprema, al pronunciarse sobre 
la constitucionalidad de este decreto, abrió la 
puerta a la elaboración de una nueva Constitu-
ción (y no solo a reformas sobre la Constitución 
de 1886, como pretendía el decreto) y permitió 
que, tras el decreto 1926 y otro pronunciamien-
to favorable de la Corte Suprema, se convocara 
la Asamblea Constituyente y de ella surgiera 
la actual Constitución de 1991. En palabras de 
Leiva-Ramírez y Muñoz-Gonzáles (2011):

El proceso que condujo a la promulgación de 
la Constitución Política de 1991 fue producto 
de un anhelo nacional que deseaba una mayor 
participación política en las decisiones que 
los afectaban, especialmente en la búsqueda 
de un escenario que permitiera la estabiliza-
ción hacia la paz nacional que aparentemente 
se estaba alcanzando con la desmovilización 
de grupos guerrilleros como el M-19, pero 
que se estaba viendo afectada con la entrada 
de la violencia que producían los grupos de 
narcotraficantes […], lo que conllevó que la 
sociedad reaccionara, siendo el movimien-
to estudiantil su mayor exponente a través 
del movimiento conocido como la “Séptima 
Papeleta”, el cual motivó a los gobiernos de 
Virgilio Barco y César Gaviria a diseñar los 
instrumentos jurídicos que permitieran una 
modificación a la Constitución Nacional de 
1886 (pp. 124-125, 131).

No son pocos, sin embargo, los autores 
que consideran que la Constitución de 1991 
defraudó estos anhelos, tanto la búsqueda de paz, 
como una mayor democracia participativa16. 
En gran medida, en este contraste entre la 
realidad constitucional y la realidad material 
es donde se puede rastrear el origen de que si 
bien la regulación constitucional colombiana 
de la democracia participativa es mayor que la 
española, su práctica es igualmente exigua en 
casi todos los ámbitos.

Resulta por ende crucial, tanto en el 
caso español como en el colombiano, conocer 
mínimamente estos trasfondos sociales e 
históricos de ambas naciones para comprender 
algunos de los motivos del menor, en el caso 
español, y mayor, en el caso colombiano, 
desarrollo constitucional de la regulación de la 
democracia participativa. Regular del modo en 
que se hizo la democracia participativa, más allá 
de que las razones para hacerlo fueran acertadas 
o equivocadas, no fue una decisión ligera o al 
azar del legislador, sino que detrás de ella hubo 
una serie de motivaciones enraizadas en el 
pasado nacional inmediato, en las valoraciones 
de oportunidad que en ambos casos hicieron los 
diferentes constituyentes y en las expectativas 



30 Alfredo rAmírez Nárdiz

Civilizar 15 (28): 21-36, enero-junio de 2015

y esperanzas que se depositaron en el texto 
constitucional.

Conclusiones

La visión conjunta de la regulación 
constitucional de Colombia y España en materia 
de democracia participativa, en perspectiva 
con el conocimiento de sus realidades sociales 
e históricas en el momento de redactar dicha 
normativa constitucional, facilita proponer una 
serie de conclusiones:

El diferente momento histórico y social 
que vivían los dos países, así como las distintas 
necesidades nacionales que los dos constituyen-
tes priorizaron al redactar las constituciones, se 
manifiesta en las regulaciones constitucionales 
resultantes de la democracia participativa. Así, 
el constituyente español deseaba, tras cuaren-
ta años de dictadura, consolidar la democracia 
representativa alrededor de los partidos políti-
cos ideológicos de masas. Por ello incluyó una 
mención específica a los partidos en el título 
preliminar de la Constitución17 y por ello trató 
de regular la democracia participativa del modo 
más restrictivo posible, por miedo a que la mis-
ma fuera usada por fuerzas extraparlamentarias 
y extremistas, así como por cierta precaución 
derivada de la opinión negativa que se tenía 
sobre la experiencia italiana con la democracia 
participativa18. 

En el caso colombiano se produce 
un fenómeno en gran medida inverso, pues 
uno de los problemas que se diagnosticó fue 
precisamente la falta de participación y uno de 
los remedios que se ideó fue la introducción 
en la Constitución de 1991, de un número 
considerablemente elevado de instrumentos 
participativos cuyo objetivo era permitir a la 
ciudadanía desarrollar una mayor participación 
y control de sus gobernantes. El propio proceso 
constituyente tuvo como uno de sus precedentes 
inmediatos un movimiento participativo 
estudiantil que promovió la organización de 
una Asamblea Constituyente y que lo logró a 

través de la, inicialmente no oficial pero después 
reconocida por la Corte Suprema, votación de 
la llamada “Séptima Papeleta”.

Derivado de lo anterior, es posible com-
probar cómo la regulación de la democracia 
participativa en España es parca19 en compara-
ción con la colombiana, la cual reglamenta de 
una manera más amplia las herramientas parti-
cipativas y recoge mecanismos de participación 
que ni siquiera se regulan en España.

No obstante, si bien la regulación 
sobre democracia participativa recogida en 
la Constitución de 1991 y en las leyes que la 
desarrollan configura un modelo de democracia 
participativa completo, las circunstancias 
colombianas –políticas, económicas, relativas a 
la seguridad ciudadana y a la compleja garantía 
de los derechos humanos en diversas zonas del 
país– hacen caer a este modelo en una situación 
similar a la que padecen otros países de 
Iberoamérica que también poseen elaborados 
sistemas de democracia participativa. Esto es, 
una situación de alto desenvolvimiento teórico, 
pero modesto desarrollo práctico. 

También se podría considerar que la de-
mocracia participativa colombiana ha tenido 
hasta el momento una utilización limitada de-
bido a otros motivos, tales como los requisitos 
que impone la ley 134 de 1994, el presidencia-
lismo que caracteriza la vida política nacional, 
la situación de violencia que aún vive el país 
y que restringe o desvirtúa en no poco modo 
la participación política de los ciudadanos, el 
clientelismo y la corrupción que afectan a una 
parte no desdeñable de la democracia colom-
biana, etc. (Thomas-Acuña, 2008, p. 16).

 Empero, lo dicho no significa que la 
democracia participativa no tenga futuro en 
Colombia o que su práctica sea marginal en 
España. Al contrario, precisamente el futuro y la 
profundidad de la democracia colombiana pasa 
en gran medida por potenciar la práctica de sus 
instrumentos participativos y, en España, aun y 
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la parálisis de la democracia participativa en el 
escenario nacional y sus barrocos desarrollos 
regionales, en el ámbito local sí que se práctica. 
Pero esto significa que este futuro requerirá de 
reformas. 

En Colombia cambios que posiblemente 
no afecten tanto a la regulación de la 
democracia participativa, como al conjunto de 
las costumbres y tradiciones democráticas de la 
sociedad colombiana, asentando las dinámicas 
y prácticas democráticas más allá de lo que en 
estricto imponga la norma y dotando al país 
de una mayor estabilidad institucional y de un 
sólido respeto por el modelo democrático en 
todos los escenarios institucionales y sociales. 
Evidentemente, esto necesita de un elemento 
previo, cual es la imprescindible pacificación 
definitiva de la nación. 

Por su parte, en España se hace necesario 
un replanteamiento general de la regulación 
de la democracia participativa, que asuma 
que la realidad jurídica, económica y social 
del siglo XXI nada tiene que ver con la del 
periodo constituyente 1977-1978, y que amplíe 
fuerte y decididamente la regulación de los 
instrumentos participativos como medio para 
encauzar gran parte del descontento ciudadano 
que en el presente se vive en el país.

Se podría en definitiva concluir que, 
ciertamente el desarrollo constitucional de 
la democracia participativa en ambos países 
es dispar, siendo el colombiano mayor que 
el español. Sin embargo, y por los distintos 
motivos citados, diferentes en una nación 
respecto de la otra, la práctica y el ejercicio de 
la democracia participativa es semejante en las 
dos naciones, siendo que las dos la practican 
escasamente.

Notas

1 Para una conceptualización en 
profundidad de la democracia participativa se 
proponen las obras de Ramírez-Nárdiz (2010; 

2012). Quepa señalar en este sentido, que la 
definición mayoritariamente aceptada por la 
doctrina, indica que la democracia participativa 
es aquel conjunto de instrumentos participativos 
cuya introducción se pretende en la democracia 
representativa, al objeto de complementarla 
mediante una más alta participación de los 
ciudadanos en la toma de decisiones públicas, 
así como en el control de sus gobernantes y 
todo ello con el propósito final de ahondar en 
la democracia. 

La democracia participativa, tal como se 
la concibe en el presente, no pretende sustituir 
a la representativa (eso sería democracia 
directa), ni se circunscribe a ser un medio para 
el fortalecimiento del parlamentarismo (Kelsen, 
1977), sino que busca su complemento y mejora 
dando lugar a una sociedad que recupere el 
espacio público (Habermas, 1998) y que así 
supere versiones elitistas de la democracia 
(Sartori, 2003) como la defendida entre otros 
por Schumpeter (1971).

2 “En rigor, cuando se trata de verdaderos 
procesos democráticos, la democracia participa-
tiva no solo no desplaza a la representativa, sino 
que la complementa, situándose en un plano di-
ferente que permite minimizar los riesgos de ale-
jamiento entre representantes y representados, 

a la búsqueda de una mejor calidad de la repre-
sentación […] no existe alternativa a la demo-
cracia representativa, que es la única democracia 
posible, que podrá ser susceptible de mejora, de 
incremento de la participación, de mayor aproxi-
mación a los individuos cuya voluntad es necesa-
riamente el punto de partida democrático de toda 
fabricación de la voluntad política” (Fernández-
Miranda, C.C & Fernández-Miranda, C.A. 2003, 
pp. 28-30).

3 Entendiendo por democracia representa-
tiva lo que expresa Manin (2006): “Desde que 
se inventó esta forma de gobierno, se han obser-
vado invariablemente cuatro principios en los 
regímenes representativos: 1) quienes gobier-
nan son nombrados por elección con intervalos 
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regulares. 2) La toma de decisiones por los que 
gobiernan conserva un grado de independencia 
respecto de los deseos del electorado. 3) Los que 
son gobernados pueden expresar sus opiniones 
y deseos políticos sin estar sujetos al control de 
los que gobiernan. 4) Las decisiones públicas se 
someten a un proceso de debate (p. 7)”.

4 De esta situación surge en España en 
2011 el movimiento popular 15M, amalgama 
del desencanto popular, que se caracterizaba 
por: disgusto con el modelo político actual y, en 
particular, con los partidos políticos y los polí-
ticos profesionales; rechazo del sistema econó-
mico capitalista, especialmente del capitalismo 
financiero; solicitud de mayor participación 
ciudadana y de mayor control de los ciudadanos 
sobre sus representantes; solicitud de profundi-
zación y mejora de la democracia; etc. En pala-
bras de Presno-Linera (2012): “este entramado 
ha venido compartiendo el rechazo de una serie 
de disposiciones normativas y/o de aplicación 
práctica de las mismas que, en el ámbito po-
lítico y constitucional, cuestiona que tengamos 
una democracia real en el sentido reclamado 
por Habermas (1998): ‘una democracia en la 
que los procesos de formación de la voluntad 
política institucionalizada jurídicamente estén 
conectados con, y permanezcan porosos a, la 
formación de una opinión pública no formal-
mente articulada, lo más argumentativa posible 
[…] (p. 38)’”.

5 “Estableció instituciones y mecanismos 
para ampliar la representación política de las 
minorías y de las fuerzas distintas del bipartidismo 
tradicional, para tratar de reducir el clientelismo y 
la corrupción y para aumentar el control ciudadano 
sobre la actividad del Estado. La participación 
política fue ampliada en el ámbito municipal con 
la creación de las juntas administradoras locales 
y en el departamental, con la elección popular de 
gobernadores” (Alemán-Peñaranda & Amorocho-
Martínez, 2001, p. 73).

6 Ejemplo especialmente llamativo y des-
criptivo de la complejidad política colombiana 

es el fenómeno de los desplazados forzados, 
entendidos estos como “toda persona que se 
ha visto forzada a migrar dentro del territorio 
nacional abandonando su localidad de residen-
cia o actividades económicas habituales, por-
que su vida, su integridad física, su seguridad 
o libertad personales han sido vulneradas o se 
encuentran directamente amenazadas con oca-
sión de cualquiera de las siguientes situaciones: 
conflicto armado interno; disturbios y tensiones 
interiores, violencia generalizada, violaciones 
masivas de los derechos humanos, infracciones 
al Derecho Internacional Humanitario u otras 
circunstancias emanadas de las situaciones an-
teriores que puedan alterar drásticamente el or-
den público” (art. 1 de la ley 387 de 1997). 

Tal vez, la lectura de este artículo, los 
supuestos que prevé y su propia terminología 
expresen como pocos textos legales la situación 
de un país y, en este caso, la problemática 
realidad colombiana. Los informes de la 
Agencia Presidencial para la Acción Social y la 
Cooperación Internacional de 2012 indicaban 
que ese año había casi cuatro millones de 
desplazados en Colombia registrados en el 
Registro Único de Población Desplazada (es 
decir, que podría haber más desplazados que 
no se hubieran registrado). Véase Martínez-
Sanabria y Pérez-Forero (2012, p. 115).

7 La regulación constitucional colombiana 
de la democracia participativa se desarrolla en la 
ley estatutaria 131 de 1994, en la ley estatutaria 
134 de 1994 y en la ley 741 de 2002. Esta 
legislación ha de interpretarse en relación con las 
sentencias C-180 de 1994 y C-011 de 1994.

8 La regulación constitucional española de 
la democracia participativa se desarrolla en las 
leyes orgánicas 2 de 1980, 3 de 1984, en la Ley 
Orgánica 4 de 2006, 3 de 1984, 5 de 1985, 2 de 
2011, y en la ley 7 de 1985 (estas tres últimas en 
lo relativo al concejo abierto).

9 En comparación con la anterior regula-
ción de la Constitución de 1886, se puede con-
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siderar que la Constitución de 1991 privilegia y 
tiene por uno de sus ejes fundamentales la de-
mocracia participativa. Véase Thomas-Acuña 
(2008, pp. 3, 16).

10 Evidentemente, el voto puede ser visto 
tanto como elemento propio de la democracia 
representativa, como de la participativa. Siendo 
como es factor clave y definitorio (que no úni-
co) de la democracia, lo es tanto de la represen-
tativa, como de la participativa.

11 Entender la consulta popular de este 
modo amplio es una postura doctrinal asumida 
en estas líneas, pero bien podría adoptarse 
otra. El Tribunal Constitucional español en 
sentencias como la STC 103 de 2008, del 11 de 
septiembre, acoge esta postura al indicar en su 
fundamento jurídico 2° que el referendo es “una 
especie del género ‘consulta popular’ con la que 
no se recaba la opinión de cualquier colectivo 
sobre cualesquiera asuntos de interés público 
a través de cualesquiera procedimientos, 
sino aquella consulta cuyo objeto se refiere 
estrictamente al parecer del cuerpo electoral 
[expresivo de la voluntad del pueblo (STC 12 
de 2008, del 29 de enero, FJ 10)] conformado 
y exteriorizado a través de un procedimiento 
electoral, esto es, basado en el censo, gestionado 
por la administración electoral y asegurado 
con garantías jurisdiccionales específicas, 
siempre en relación con los asuntos públicos 
cuya gestión, directa o indirecta, mediante el 
ejercicio del poder político por parte de los 
ciudadanos constituye el objeto del derecho 
fundamental reconocido por la Constitución en 
el artículo 23 CE […]”. 

Es decir, el Tribunal Constitucional espa-
ñol considera que todos los referendos son con-
sultas populares, pero no que todas las consultas 
populares sean referendos. Un referendo es una 
consulta popular caracterizada por una serie de 
rasgos que, en términos generales, le hacen una 
pregunta a los ciudadanos verdaderamente pro-
pia del derecho fundamental a la participación 
política del artículo 23 CE, mientras que dentro 

de la consulta popular se puede también con-
siderar incluidas preguntas que no respeten los 
mismos requisitos y que, por ello, no sean teni-
das como parte de dicho derecho fundamental, 
sino como manifestaciones del mucho más am-
plio y laxo “fenómeno participativo” al que el 
Tribunal Constitucional se refiere en esta mis-
ma sentencia y del que ya se ha hablado líneas 
atrás (STC 103 de 2008).

12 Véase portal web BBC.

13 Véase portal web Registraduría 
Nacional del Estado Civil. 

14 Véase portal web Registraduría 
Nacional del Estado Civil.

15 “[…] la relación electoral real no 
se produzca en los términos en que debería 
producirse, esto es, entre representante y 
representado, sino entre electores y partidos 
[…]” (Vega, 1993, p. 195).

16 “Es necesario comenzar por recordar 
que la Constitución del 91 no cumplió la 
principal expectativa para la que fue convocada, 
a saber, el logro de la paz y, a través de ella, la 
garantía de la vida. Y, sin duda, como ya se ha 
reconocido, más allá de sus aciertos y fortalezas 
en la defensa de derechos fundamentales, 
tampoco logró concretar lo que era otra de 
sus grandes aspiraciones: la de una auténtica 
y eficaz democracia participativa” (Mejía-
Quintana, 2013, p. 101).

17 Artículo 6 CE: “Los partidos políticos 
expresan el pluralismo político, concurren a 
la formación y manifestación de la voluntad 
popular y son instrumento fundamental para la 
participación política. Su creación y el ejercicio 
de su actividad son libres dentro del respeto a la 
Constitución y a la ley. Su estructura interna y 
funcionamiento deberán ser democráticos”.

18 Véase Ramírez-Nárdiz (2009, pp. 167-
178).
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19 “La Constitución española de 1978 es, 
de entre todas las occidentales aprobadas en 
los últimos cincuenta años, la más cauta frente 
a la figura del referendo, como instrumento 
de participación directa de la ciudadanía en 
la dirección de los asuntos públicos” (Alzaga, 
1996, pp. 295-296).
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Resumen
El artículo presenta la legislación canónica sobre la sepultura eclesiástica. 
Expone las disposiciones canónicas del hecho de la muerte cristiana, haciendo 
alusión también a las litúrgicas. La tesis se orientó a comparar la normativa 
incluida en los dos códigos de derecho canónico. El presente documento se 
refiere particularmente a los casos en los que la iglesia concede o niega la 
sepultura eclesiástica con especial mención al Codex Iuris Canonici de 1983. 
Se tomó en consideración la legislación emanada después del código de 1917, 
la cual influyó en la conformación de la actual reglamentación. El tema no ha 
sido agotado, quedan algunas cuestiones pastorales relativas al caso de los 
familiares, quienes deben afrontar la situación cuando la iglesia priva de la 
concesión de las exequias a su pariente difunto.

Palabras clave 
Sepultura eclesiástica, muerte cristiana, cremación. 

Abstract
The article presents the canonical legislation about ecclesiastical burial. It 
exposes the canonical provisions concerning the fact of a christian death, 
referring also to the liturgical ones. The thesis was aimed at comparing the rules 
contained in the two codes of canon law. This document refers particularly to 
cases in which the church grants or denies the ecclesiastical burial with special 
reference to 1983 Code of Canon Law. It was taken into account the legislation 
issued after the code of 1917, which influenced the formation of the current 
regulation. The issue has not been exhausted; there are some pastoral issues 
conceding the relatives who must face a situation when the church deprives the 
funeral to their deceased relative.

Keywords
Ecclesiastical burial, Christian death, cremation.
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Introducción

Todas las civilizaciones y naciones han 
creado una imagen propia del evento de la 
muerte, que siempre ha sido la causa de honda 
reflexión en los diversos sistemas de las ciencias 
humanas. Sin embargo, el ser humano en su 
experiencia científica ha quedado humillado, 
porque aún no puede descubrir la respuesta 
suficiente (profunda) y explicar el misterio de 
su naturaleza mortal. La capacidad de entender 
y resolver este misterio se debate entre la muerte 
–como el final de la existencia humana sobre la 
tierra– y la inmortalidad del alma. 

Entre muchos y diversos modos de 
expresar la experiencia humana de la muerte 
está la fe en la resurrección, profesada por 
los cristianos. El fundamento de esta fe es la 
resurrección de Jesucristo, que después de su 
óbito en la cruz resucitó. Este milagro y triunfo 
sobre la muerte y sobre satanás se convierte en 
el cimiento de la profesión de la fe en la vida 
eterna, que es el premio para aquellos que han 
vivido en la Tierra siguiendo y cumpliendo el 
Evangelio y han llevado su propia vida como 
discípulos de Jesucristo.

 La iglesia enseña que el hombre fue 
creado para la vida eterna y que la muerte ha 
entrado en el mundo a causa de la culpa de este. 
Cristo, con su muerte y resurrección transformó 
el evento de la defunción del hombre: no más 
solo la pena por el pecado, sino el paso a la 
vida eterna. El día del fallecimiento para el 
cristiano es el día del cumplimiento de un nuevo 
nacimiento iniciado en el bautismo. 

La iglesia, que se ocupa del peregrinar 
terreno de sus fieles, se encarga también de 
su cuidado en el momento de la expiración, 
ofreciendo sus oraciones a favor de la persona 
cuya vida terrena llega a su cumplimiento 
(término). El motivo de esta particular atención 
a los difuntos encuentra su soporte en la verdad 
de que el cuerpo humano es templo del Espíritu 
Santo. La iglesia intercede por aquellos que han 

dejado la vida: incorporados en la muerte y en 
la resurrección de Jesús entran en la vida eterna 
con todos los santos en la casa del Padre. Es por 
esto que la iglesia venera el cuerpo del difunto. 
La sepultura, como celebración litúrgica, debe 
expresar la verdad sobre la muerte, sobre la vida 
eterna y sobre la comunión de los santos. Todas 
estas verdades están iluminadas en la liturgia 
de la sepultura y en las oraciones fúnebres del 
funeral católico.

En la legislación canónica que regula 
la vida de la iglesia no podrían faltar las 
indicaciones que se refieren a este momento 
muy importante de la vida humana, que expresa 
la necesidad de llevar el cuerpo del difunto al 
lugar destinado a la sepultura y celebrar allá el 
rito de las exequias. En la legislación podemos 
distinguir una evolución de las disposiciones 
que reglan la sepultura eclesiástica. Dicha 
evolución se debe especialmente al progreso 
del concepto teológico de vida y de muerte y a 
la influencia de los ambientes científicos.

Este trabajo presenta solo un argumento 
de los que podemos encontrar en la rica parte 
de la legislación eclesiástica que atañe a la 
sepultura eclesiástica. La privación de las 
exequias eclesiásticas en el Código de Derecho 
Canónico –en latín Codex Iuris Canonici 
(CIC)- de 1983 es un tema muy interesante, en 
especial hoy que surgen diversas dudas sobre 
las circunstancias que llevan a la concesión o 
a la privación de la sepultura eclesiástica. El 
motivo que lleva a escoger esta problemática 
es la prueba que emana de recoger y presentar 
la documentación jurídica que puede ayudar a 
solucionar múltiples casos dudosos.

Legislación actual de la iglesia sobre 
la sepultura en las disposiciones de las 
congregaciones

El CIC de 1917 fue un evento 
trascendente en la vida de la iglesia católica. 
Las disposiciones que presentaba han sido de 
gran ayuda en la cura pastoral, disciplinaria y 
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espiritual de los fieles. También la legislación, 
referente a la sepultura eclesiástica, se recogió 
en un capítulo que daba la posibilidad de 
aplicarla a las diferentes circunstancias de la 
vida. Empero, con el correr del tiempo y con 
el mismo desarrollo de las ciencias, el CIC de 
1917 no era suficiente. Debido al surgimiento 
de algunas perplejidades frente a las distintas 
situaciones de la vida humana y también a 
problemas con la aplicación del derecho a la 
sepultura, se vio la necesidad de adaptar la 
legislación canónica a los distintos eventos y, 
mediante las respuestas a las preguntas sobre 
los oficios competentes, resolver cada duda.

La viva actividad de las congregaciones 
de la Santa Sede comienza después del Concilio 
Vaticano II, que se fundó sobre el principio 
de actualización del magisterio eclesiástico. 
Las funciones de las congregaciones han 
sido de gran valor para la justa y responsable 
implementación del derecho en la vida cotidiana 
y ha reconocido el Código como un instrumento 
muy significativo en la vida de la iglesia. 
Acerca de la producción jurídica posterior al 
CIC de 1917, es menester considerar sobre 
todo tres decretos que han aclarado e incluso 
han innovado las disposiciones de este sobre la 
exclusión de la sepultura eclesiástica.

El decreto del Santo Oficio de 1949.

El decreto del Santo Oficio del 1 de julio 
de 1949, aunque no cita la sepultura eclesiástica, 
ha dado lugar a erróneas interpretaciones en 
torno a esta última. Este prevé tres preguntas:

1.  Si es lícito inscribirse o favorecer al 
Partido Comunista.

2.  Si es lícito leer, divulgar libros, perió-
dicos, diarios y hojas que proclaman 
la doctrina y las actividades del comu-
nismo.

3.  Si los fieles que profesan la doctrina 
materialista o anticristiana del comu-

nismo, y especialmente aquellos que 
lo defienden o lo propagan, incurren 
en la excomunión como apóstatas 
(Marantonio-Sguerzo, 1976).

A los fieles que en su actividad política 
están calificados dentro de los dos primeros 
puntos y lo hacen consciente y libremente, deben 
negárseles los sacramentos según los principios 
ordinarios. En cuanto a la tercera premisa, la 
de los fieles que incurran en la excomunión 
del cann. 2314 de 1917 § 1, podemos basar 
la explicación de la privación de las exequias 
sobre las disposiciones del decreto. 

El punto central es que los fieles 
que pertenecen a los dos primeros grupos 
descritos en el decreto son excluidos de los 
sacramentos, pero esto no se hace en el caso 
de la sepultura, porque el cann. 1240 de 1983 
no dice nada (Marantonio-Sguerzo, 1976, p. 
183). En este caso se aplica el principio nullum 
crimen sine praevia lege poenali. Nos falta 
examinar el tercer punto, que reconoce a los 
fieles con esta cualidad del comportamiento 
como excomulgados Omnes a christiana fide 
apostatae et omnes et singuli haeretici aut 
schismatici (c.f. Cann. 2314 de 1917 § 1):

1°. Incurrunt ipso facto excommunicatio-
nem;

2°. Nisi moniti resipuerint, priventur be-
neficio, dignitate, pensione, officio aliove 
munere, si quod in Ecclesia habant, infa-
mes declarentur, et clerici, iterata moni-
tione, deponantur;

3°. Si sectae acatholicae nomen dederint 
vel publice adhaeserint, ipso facto infa-
mes sunt et, firmo praescripto Cann. 188, 
n. 4, clerici, monitione incassum praemis-
sa, degradentur.

La privación se apoya en la declaración 
de la excomunión mediante una sentencia 
declaratoria o condenatoria. En los otros 
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casos de la pertenencia política y actividad 
en el Partido Comunista se le reconoce como 
miembro de la secta o herético y no se aplica 
la privación de la sepultura (Mauro, 1957, pp. 
463-467).

La instrucción De cadaverum cre-
matione: piam et constantem.

La reforma conciliar pretendía renovar 
toda la legislación precedente, las disposiciones 
respecto a las sanciones contenidas en el 
ordenamiento de la iglesia y, de manera 
particular, por cuanto nos interesa, la sepultura 
eclesiástica; y efectivamente ha conducido 
a una revitalización del CIC de 1917 y 
llegando al CIC de 1983 a horizontes bastante 
innovadores en cuanto a la disciplina anterior. 
Un paso significativo en la evolución de la 
legislación eclesiástica es la instrucción de 
la Congregación del Santo Oficio (1963, pp. 
822-823) De cadaverum crematione: piam et 
constantem. El breve texto, después de una 
premisa, concluye con una parte más normativa. 
Podemos distinguir los pasajes esenciales de él.

La incineración de cadáveres, como no 
toca el alma y no impide la omnipotencia divina 
de reconstruir el cuerpo, no contiene, en sí y 
por sí, la objetiva negación de estos dogmas. 
No se trata entonces de algo intrínsecamente 
malo o de por sí contrario a la religión cristiana; 
además, por el hecho de que en particulares 
circunstancias, en especial de orden público, la 
cremación estaba permitida. En la actualidad, 
siempre con mayor frecuencia, la cremación 
se pide por razones higiénicas, económicas 
o de otro género, de orden público o privado 
(Suchecki, 1995, pp. 167-169).

Sea fielmente mantenida la tradición de 
sepultar los cadáveres de los fieles, no se acuda al 
uso de la inhumación si no es en caso de verdadera 
necesidad (Cann. 1176 de 1983 § 3; Miragoli, 
1996, p. 347). Los cánones 1203 y 1240 § 1, n. 5 
de 1983 deben aplicarse solo cuando la cremación 
es querida como expresión de la negación de los 

dogmas cristianos o por odio contra la religión 
católica y la iglesia (Marantonio-Sguerzo, 1976, 
p. 185). Para no debilitar la adhesión del pueblo 
cristiano a la tradición eclesiástica y para mostrar 
la aversión de la iglesia por la cremación, los ritos 
de la sepultura eclesiástica y los subsiguientes 
sufragios no se celebrarán nunca en el lugar de la 
cremación y tampoco se acompañará el cadáver 
(Michałek , 1974, p.17).

El decreto “La sepultura eclesiásti-
ca de 1973”.

En los preceptos de este documento po-
demos distinguir dos puntos muy importantes. 
Primero declara que no se prohíban las exequias 
a los pecadores manifiestos, si antes de la muer-
te dieron algún signo de penitencia. Segundo se 
refiere al peligro de eventual escándalo de otros 
fieles (Marantonio-Sguerzo, 1976, p. 187). En 
consecuencia, las disposiciones del CIC de 1917, 
nombradas en el cann. 1240 de 1983 (§ 1, n. 5), no 
deben ya observarse. El nuevo decreto, que abro-
ga el canon en mención, mitiga de modo notable 
la legislación, condiciona la concesión de la sepul-
tura a cualquier signo de penitencia y que sea evi-
tado el escándalo (Suchecki, 1995, pp. 188-189). 

La privación de las exequias es impuesta 
y está destinada en primer lugar a reparar el 
escándalo provocado por algunos pecadores 
con su comportamiento y, en segundo lugar, a 
amonestar los sobrevivientes para que no sigan 
aquel ejemplo y a sanar la propia fe (Vitale, 
1964, pp. 150-151). La decisión del legislador 
en las diversas innovaciones del derecho que 
alude a la sepultura, sigue la finalidad de la 
salus animarum, y da siempre la posibilidad 
para la conversión y la reconciliación (Decreto 
sulla sepoltura ecclesiastica di 1973).

La privación de las exequias 
eclesiásticas en el Código de Derecho 
Canónico de 1983

Antes de analizar los cánones del CIC de 
1983 debemos subrayar que para la formación 
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de los cánones que regulan la sepultura han 
tenido influencia dos documentos. Primero, la 
instrucción De cadaverum crematione: piam 
et constantem (Congregación del Santo Oficio, 
1963), cuyo contenido hemos visto en el primer 
parágrafo. Segundo, el Ordo exsequiarum, 
que se publicó el 15 de agosto de 1969. En 
este documento distinguimos el decreto de 
la promulgación de la congregación del culto 
divino, las premisas y ocho capítulos que tratan 
respectivamente de la vigilia en la casa del 
difunto y la colocación del féretro del cuerpo 
del difunto (c. I); los tres tipos de exequias (c. 
II, II, IV); las exequias de los niños (c. V); y 
una antología de lecturas bíblicas, salmos, 
oraciones y responsorios para utilizar en las 
exequias de los adultos y de los niños (c. VI, 
VII, VIII) (Oggini, 1975, p. 3).

El punto de partida de la renovación del 
rito del funeral cristiano es el programa trazado 
por el Concilio Vaticano II, principalmente 
en la constitución Sacrosanctum Concilium, 
y en particular lo dispuesto en la misma en 
los numerales 81-82. “El rito de las exequias 
exprese más abiertamente la dimensión pascual 
de la muerte cristiana y responda mejor, también 
en cuanto al color litúrgico, a las condiciones y 
a las tradiciones de las regiones particulares”; 
“revísese el rito de la sepultura de niños, 
dotándose de una misa propia” (Bondioli, 1968, 
p. 318). 

De estos dos numerales de la constitución 
resultan dos orientaciones generales –expresar 
mejor el misterio pascual y adaptar el rito a 
las diversas situaciones y tradiciones– y dos 
prescripciones particulares: mayor idoneidad 
del color litúrgico y creación de una misa 
propia para la sepultura de los niños. En el texto 
encontramos tres criterios fundamentales de la 
reforma. Al inicio surge el consejo de una mejor 
expresión del misterio pascual, 

[…] la liturgia cristiana presente en el fune-
ral es una celebración del misterio pascual de 
Cristo el Señor […] La iglesia ruega que sus 

hijos incorporados por el bautismo a Cristo 
muerto y resucitado pasen con Él de la muer-
te a la vida […] y ofrece por los difuntos el 
sacrificio eucarístico, memorial de la pascua 
de Cristo (Rituale Romanum, 1969. n. 1 (EV 
3/1437)).

Con base en este criterio el nuevo rito del 
funeral se sitúa en el surco de la más auténtica 
tradición de la liturgia funeraria de la iglesia 
latina. Coloca en un relieve particular la conexión 
de la muerte del cristiano con la pascua de Cristo, 
poniendo en posición secundaria la oración de 
sufragio y de purificación del difunto; pretende 
redescubrir la esperanza de los vivos, ayudarles 
a confesar su propia fe en la victoria de Cristo 
sobre la muerte y consolar su dolor (Mazzariello, 
1968, p. 297). Ofrece, además, una celebración 
animada por un sentido de serenidad y de alegría, 
que se soporta en la certeza de la comunidad 
de los creyentes de participar en la pascua del 
hermano difunto, “su liberación del exilio”, su 
ingreso en la casa del Padre (Lodi, 1971, p. 344).

El segundo punto sobre la reflexión y la 
renovación del rito de la sepultura eclesiástica 
propone una justa adaptación de la celebración 
a las situaciones y tradiciones concretas. Este 
criterio es sugerido por la actual difusión 
de la iglesia en los pueblos y civilizaciones 
profundamente diversas, por el notable cambio 
de mentalidad que presencia el mundo, en fin, 
por el nuevo modo de sentir algunos aspectos del 
problema de la muerte (Gozzelino, 1971, p. 305). 

En específico recordamos, en orden a esta 
exigencia de adaptación, la hipersensibilidad de 
muchos contemporáneos delante de la muerte 
y a todo lo que con ella se relaciona, según el 
pensamiento cristiano: juicio divino, posibilidad 
de una condenación eterna. La consecuente 
necesidad de un lenguaje más adecuado y de 
una particular atención al modo de expresarse; la 
coexistencia de usos regionales bastante diversos 
que se pueden reducir a tres grandes tipos, 
dependiendo de si la acción litúrgica principal 
tiene lugar en la iglesia, o en el cementerio, o 
en la casa del difunto (Lodi, 1972, p. 202). La 
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progresiva urbanización tiende a favorecer las 
exequias en el cementerio, incluso cuanto estas 
tienen lugar en la iglesia, y ha hecho decaer el 
cortejo fúnebre y las situaciones litúrgicas en la 
casa del difunto y el cementerio (Falsini, 1972, 
p. 214). 

El tercer criterio se refiere a la sensibili-
dad del grado de vida cristiana, a las actitudes y 
a las características concretas de los familiares 
del difunto y de aquellos que participan en la 
celebración. El nuevo rito, además, es particu-
larmente atento no solo al acontecimiento del 
difunto, sino también a la comunidad que ofi-
cia las exequias con una aguda preocupación 
de evangelización y de catequesis (Gozzelino, 
1971, p. 307).

“El Ordo exsequiarum ha cambiado la de-
cisión del decreto De cadaverum crematione: 
piam et constantem” (Congregación del Santo 
Oficio, 1963) que prohibía la celebración del rito 
funerario en el crematorio. Desde el momento de 
su promulgación se pueden consagrar las oracio-
nes en el lugar de la cremación, y se puede acom-
pañar allí al difunto (Michełek, 1974, p. 17).

En el nuevo rito no se dice nada acerca 
de la privación de la sepultura. Este deja el 
argumento al CIC (1983), que en el cann. 1184 
de 1983 §1 enumera los casos de la exclusión. 
Con las disposiciones del cann. 1184 de 1983 
§1, que presenta las categorías de las personas 
privadas de la sepultura, debemos resaltar una 
condición de la cual depende la aplicación del 
mencionado canon. 

Si antes de la muerte no dieron algún sig-
no de arrepentimiento deben ser privados 
de las exequias eclesiásticas:

1° los notoriamente apóstatas, herejes, 
cismáticos;

2° aquellos que eligieron la cremación del 
propio cuerpo por razones contrarias a la 
fe cristiana;

3° los otros pecadores manifiestos, a quie-
nes no es posible conceder las exequias 
sin público escándalo de los fieles.

El legislador funda su decisión de 
excluir a ciertas personas de la sepultura si 
falta un verdadero signo de arrepentimiento y 
reconciliación (Jassoni, 1988, pp. 869-872). 
Estos casos que indican una verdadera y propia 
voluntad del difunto de pedir el perdón los 
hemos visto en el capítulo segundo, referente 
a las disposiciones del CIC de 1917, en que 
el moribundo besa el crucifijo o ha pedido la 
confesión. Los apóstatas, los heréticos y los 
cismáticos notorios, no aquellos ocultos que no 
lo son con certeza. 

La notoriedad puede ser de derecho, si los 
casos citados resultan de una sentencia judicial 
o de una declaración oficial de la autoridad 
eclesiástica, y puede ser de hecho cuando el reo 
y su comportamiento son del todo conocidos 
(Cann. 1311 de 1983; Cann 1362 de 1983; 
Suchekki, 1995, pp. 56-62). En la ocasión 
del juicio de la posición de los cismáticos, de 
los apóstatas y de los heréticos encontramos 
la disposición del legislador, que se puede 
conceder las exequias eclesiásticas a los 
bautizados inscritos en una iglesia o comunidad 
eclesial no católica (Cann. 1183 de 1983 § 3). 
Para realizar está posibilidad del Código deben 
existir las siguientes condiciones:

- El permiso del ordinario del lugar.

- Que no conste de la voluntad contraria.

- Que en el mismo tiempo, no sea posi-
ble tener un ministro propio.

La cremación se ha convertido en causa 
de la exclusión solo en el caso de la motivación 
que es contraria a la doctrina eclesial (Cann. 
1176 de 1983§ 3); en otros casos no se prohíbe. 
Aquí podemos ver que la iglesia otorga tanta 
confianza a sus creyentes, reconoce su propia 
responsabilidad y madurez en la fe (Gutiérrez, 
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1995, pp. 183-184). A los otros pecadores 
manifiestos –concubinos públicos, quienes 
se adhieren de manera notoria a ideologías 
materialistas y ateas y los inscritos en 
asociaciones contrarias a la iglesia- (Chiappetta, 
1994, p. 878), no es posible concederles la 
sepultura sin provocar un escándalo público 
entre los fieles. 

En este caso de los pecadores públicos, los 
heréticos y cismáticos y los apóstatas no basta 
el signo del arrepentimiento, sino que se debe 
considerar el peligro de escándalo (Chiappetta, 
1996, p. 308). Según esta disposición del CIC de 
1983, queda clara la aplicación del decreto “La 
sepultura eclesiástica” de 1973. El escándalo se 
puede evitar escogiendo una forma de funeral 
más simple, sin grandes celebraciones que han 
sido propuestas en el nuevo Ordo exsequiarum 
(Marchesi, 1992, p. 310). 

Siempre queda la posibilidad de dirigirse 
al ordinario cuando surja alguna duda respecto 
a la aplicación de la norma jurídica (cann. 1184 
de 1983 § 2). La privación de las exequias 
eclesiásticas conlleva coherentemente la 
negación de cualquier misa exequial, es decir, 
de misas oficiadas públicamente con ocasión 
de las exequias. Esto no impide que, en tal 
caso, se celebren en privado misas en sufragio 
del difunto, que tiene tanta necesidad de la 
misericordia de Dios (cann. 1185 de 1983; 
Chiappetta, 1996, p. 308).

El nuevo Código omite en absoluto el 
problema de la exclusión por causa del suicidio. 
Según la opinión de psicólogos y psiquiatras, 
estas personas no son con plenitud responsables 
por los actos que cometen. Si eran católicos 
practicantes y no demostraron antes de morir un 
comportamiento escandaloso no se les niega el 
funeral católico (Janczewski, 1917, pp. 136-137).

Muy significativa es la decisión del 
legislador que permite que se oficien las 
exequias de los niños muertos sin bautizar, si los 
padres tenían la intención de bautizarlos (Cann. 

1183 de 1983 § 2). Es necesario el permiso del 
ordinario, el cual debe constatar la real intención 
de los padres si el bautismo no fue descuidado 
(Sztafrowski, 1986, pp. 202-203). El CIC de 
1983 no cambia nada acerca de las disposiciones 
del Código anterior sobre la sepultura de los 
catecúmenos; ellos se equiparan a los bautizados 
sobre la base de un vínculo particular con Cristo 
y también se presume el deseo del bautismo 
(Chiappetta, 1996, p. 308). La eventual decisión 
de la privación de la sepultura eclesiástica no 
puede ser un acto de venganza del párroco que ha 
tenido algún problema con la familia del difunto 
o con él mismo, al contrario debe consolar al 
hogar que se encuentra de luto (Marchesi, 1992, 
pp. 312-313).

La legislación canónica que se ha 
presentado tuvo siempre el objetivo de ayudar 
a solucionar diversos problemas que surgen en 
los distintos momentos de la vida de la iglesia: 
adaptar el derecho a la vida de una manera más 
perfecta y reavivar la devoción de los fieles y 
fundarla sobre la fe en la resurrección. Sobre 
esto aparecen ejemplos de ecumenismo. Se 
otorga la confianza a los fieles que optan por 
la cremación, no por causa de la negación de 
los dogmas eclesiásticos, solo como solución 
más práctica o económica. Las variaciones del 
derecho de la sepultura eclesiástica han dado 
origen a celebraciones más fáciles para los 
familiares que se encuentran en situaciones 
difíciles después de la desaparición de sus seres 
queridos.

Conclusiones

Para la iglesia la institución de la sepultura 
fue siempre importante. Esto lo vemos en la 
liturgia de las exequias, donde se expresa la 
fe en la resurrección, en la vida eterna y en la 
veneración del cuerpo humano. Este trabajo 
ilustró las disposiciones de la legislación 
canónica que llevan a la privación de la sepultura 
eclesiástica. Las decisiones que excluyen a 
la persona del difunto de la posibilidad de la 
celebración exequial se soportan en el contenido 
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del cann. 1184 de 1983 § 1, que enumera las 
categorías de los excluidos. 

Para una mejor explicación del argumento 
ha sido necesario ver la historia de la institución 
de las exequias y las disposiciones jurídicas que 
condujeron al establecimiento de la sepultura 
eclesiástica vigente. La primera conclusión de 
la nueva legislación canónica que está vigente 
en la iglesia tiene confianza en la fe de sus 
miembros, en el caso de la cremación. Por lo 
tanto, la cremación reconoce la voluntad de los 
creyentes que la escogieron no como contraria 
a los dogmas de la vida eterna. 

Podemos ver que el legislador acepta 
la solución del problema del espacio y de la 
higiene en el caso de la sepultura. La legislación 
vigente disminuyó la lista de las categorías 
de personas privadas de la sepultura respecto 
al Código de 1917. Cambia el sentido de la 
privación que no tiene nunca un carácter de 
pena (castigo), sino solo de extrema ratio como 
la consecuencia de la opción hecha antes de la 
muerte. Muy relevante es la disposición que 
subraya el gesto del arrepentimiento del difunto 
demostrado antes de la muerte que permite la 
celebración de las exequias. El mencionado 
motivo resuelve muchas dudas que pueden 
encontrar los pastores en su misión en la iglesia 
católica. Siempre está vigente la cláusula que 
indica la necesidad de evitar un escándalo entre 
los fieles.
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Resumen
Este artículo es resultado de una investigación teórica aplicada con metodología 
de estudio de caso. A través de un análisis socio-jurídico se exponen dos conflictos 
ambientales: el aprovechamiento forestal de la reserva forestal protectora de río 
Blanco y el proyecto de construcción del trasvase del río Guarinó al río La Miel, 
ambos en el departamento de Caldas, Colombia. La primera parte describe el origen 
y la mutación de los conflictos, triangulando los principales referentes teóricos, 
normativos y jurisprudenciales con los hechos y las etapas de las disputas objeto 
de estudio. La segunda, expone la participación y la educación jurídica ambiental 
como elementos transformadores del conflicto. Finalmente se evidencia como se 
comprendieron las transformaciones de los dos casos, orientadas a la incidencia 
de la educación jurídica ambiental y a la participación para lograr el acceso a la 
justicia y la resignificación del alcance de las pugnas ambientales. 

Palabras clave
Conflicto ambiental, acceso a la justicia ambiental, participación, educación 
jurídica ambiental. 

Abstract
This article is the result of a theoretical research applied with a case study 
methodology. Through socio-legal analysis are exposed two environmental 
conflicts: forestry of Forest Reserve of Blanco River and the construction project 
of the transfer of Guarino River to La Miel River, both in the department of 
Caldas, Colombia. The first part describes the origin and mutation of conflicts, 
triangulating the main theoretical, normative and legal points of reference with the 
facts and stages of disputes under study. The second part presents the participation 
and legal environmental education as transforming elements of the conflict. The 
findings show how the transformations of the two cases, aimed at the incidence of 
environmental legal education and participation to achieve access to justice and the 
redefinition of the scope of environmental struggles were understood.

Keywords 
Environmental conflict, access to environmental justicie, participation, legal 
education.
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Introducción

El presente artículo se enmarca en la 
descripción y análisis del conflicto a partir 
de dos estudios de caso. Se pretende poner 
en evidencia los imaginarios negativos que 
rondan el conflicto, con el fin de demostrar que 
esta categoría abarca elementos más allá de lo 
problemático, llevando consigo nociones de 
relaciones y construcciones, con la intención 
de proponer otra mirada de su comprensión 
desde la conceptualización del conflicto y su 
visibilización en los casos objetos de examen. 

El marco contextual se inserta en la 
descripción y análisis de la reserva forestal 
protectora de río Blanco y quebrada Olivares 
y la construcción del trasvase del río Guarinó 
y al río La Miel en el departamento de Caldas 
(Colombia), como casos escogidos en esta 
investigación, los cuales poseen aspectos 
relevantes ambientales que demuestran la 
pertinencia e impacto de su estudio por el 
contexto geográfico, histórico, económico, 
cultural y legal que representan. Es así como 
estos dos casos, figuran en el escenario regional, 
nacional e internacional, una lucha y defensa 
por el recurso hídrico, el valor ambiental y los 
territorios, que los convierten en idóneos para 
investigaciones sociojurídicas. 

Esta descripción refleja diferentes proble-
mas que se enlazan con el objeto en confron-
tación como el ambiente, las percepciones y 
valoraciones sociales frente a un recurso y un 
territorio, las interpretaciones normativas de 
un orden jurídico concreto, entre otros. Ahora, 
aquí el inconveniente que pretende resaltarse es 
el desconocimiento respecto de los factores que 
inciden en que una experiencia de daño sea o 
no percibida y por ende, pueda transformarse 
(Felstiner, Abel, & Sarat, 2001); así como la ig-
norancia de los procedimientos y formalismos 
jurídicos que permiten el acceso a la justicia. 
Aspectos o problemas, que finalmente definen 
en una gran proporción la forma en como se ad-
vierte el conflicto y su transformación. 

No puede olvidarse que el desconocimiento 
de las normas, deberes y derechos, es una de las 
causas que profundizan la crisis ambiental, que 
se manifiestan en las estructuras micro o macro 
sociales que componen el conflicto. De igual 
manera, el conocimiento visibilizado a través 
de procesos de formación y participación, es 
la herramienta para el empoderamiento de las 
partes. 

Metodología

La presente investigación es de alcance 
sociojurídico, la cual articuló referentes teóri-
cos jurídicos para el estudio de la realidad so-
cial en cuanto a los conflictos ambientales. El 
enfoque es de alcance cualitativo definido por 
Hernández, Baptista y Fernández (2010) como: 
“la investigación cualitativa se enfoca [en] 
comprender y profundizar los fenómenos, ex-
plorándolos desde la perspectiva de los partici-
pantes en un ambiente natural y en relación con 
el contexto” (p. 364).

En correspondencia con los objetivos, el 
tipo de investigación es descriptivo-analítico. 
Fue posible la estructuración de la investigación 
en dos fases. Para la fase descriptiva se utilizaron 
dos metodologías: la primera de alcance técnico 
y la segunda de tipo teórico. En primer lugar, 
se relaciona la metodología de estudio de 
caso como instrumento para el examen de los 
conflictos en análisis. Al respecto Martínez 
(2006) asevera:

El método de estudio de caso es una herra-
mienta valiosa de investigación, y su mayor 
fortaleza radica en que a través del mismo se 
mide y registra la conducta de las personas 
involucradas en el fenómeno estudiado, […] 
Además, en el método de estudio de caso los 
datos pueden ser obtenidos desde una varie-
dad de fuentes, tanto cualitativas como cuan-
titativas; esto es, documentos, registros de 
archivos, entrevistas directas, observación 
directa, observación de los participantes e ins-
talaciones u objetos físicos (citado en Chetty, 
1996, p. 167).
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En segundo lugar, como referente teórico 
para la descripción de los casos, la investigación 
se apoyó en la metodología de la teoría del 
origen y transformación de los conflictos 
propuesta por Felstiner et al. (2001). Así, el 
estudio de los casos se estructuró en tres etapas: 
la percepción, la acusación y la reclamación, 
como ciclos de la transformación del conflicto. 
Este enfoque permitió introducir el componente 
analítico como tipo y fase de investigación. 
Para Hurtado (2010) “la investigación analítica 
tiene como resultado la emisión de un juicio, 
una interpretación o una crítica con respecto al 
evento de estudio. Este juicio se hace con base 
en un criterio de análisis” (p. 443). 

De este modo, se logró articular la 
descripción de los casos con criterios de estudio 
referentes a la incidencia de la educación jurídica 
ambiental y a la participación en las etapas de 
transformación del conflicto, desentrañando 
aspectos no tan evidentes en la descripción y 
que subyacieron en el análisis1.

Las fuentes de recolección de información 
fueron de tipo primario y secundario, documen-
tales y de campo. De tipo primario documental, 
se tuvo en cuenta fuentes bibliográficas genera-
das por los movimientos sociales y actores in-
tervinientes, así como archivos judiciales, tales 
como demandas de tutelas y acciones popula-
res. De igual forma se acudió a los derechos de 
petición interpuestos por los actores sociales y 
a los documentos de contestación de cada uno 
de estos instrumentos y mecanismos. Para las 
fuentes primarias de campo, se aplicaron entre-
vistas en profundidad y técnicas de observación 
no participante. Para las fuentes secundarias se 
tomaron recortes de periódicos, reportajes pe-
riodísticos, documentales, archivos y narracio-
nes de actores no intervinientes.

Las herramientas que se emplearon 
fueron diversas, tales como diarios de campo, 
planillas de observación, diseño de entrevistas 
estructuradas y semiestructuradas. En el análisis 
de información, con el fin de complementar 

y confirmar los datos recogidos y asegurar la 
validez y confiabilidad de la investigación, 
se utilizó la triangulación de fuentes, teorías 
y técnicas. La triangulación cruzada, según 
Hurtado (2010), consiste en “combinar varios 
tipos de triangulación” (p. 294). 

Los supuestos y resultados generados 
a partir de la sistematización y análisis de la 
información, corresponden a un método de 
razonamiento inductivo, con el cual a partir 
de la observación de los casos, se logró la 
resignificación social del conflicto y una nueva 
comprensión de su definición jurídica. 

Origen y transformación del conflicto 
ambiental. Análisis de casos: río 
Blanco, quebrada Olivares y trasvase 
del río Guarinó al río La Miel

La comprensión del conflicto ambiental 
sugiere dos elementos: los hechos que dieron 
lugar al conflicto y las relaciones entre estos y 
su dimensión ambiental. En primer lugar, los 
hechos que dan lugar al conflicto los constituye 
la materialización o amenaza de daño. Por daño 
se entiende: “cualquier detrimento que sufra 
una persona en algún interés legítimamente 
protegido, incluidos los materiales y los de la 
personalidad […]” (García, 2009, p. 13). Como 
condición necesaria para dar origen a un conflicto 
ambiental, se necesita de la existencia de un daño 
que haya causado afectaciones o vulneraciones, 
o en su defecto, haya una violación a los efectos 
que pueda acarrear dicho daño.

Como segundo elemento, se requiere 
el vínculo de los hechos con la dimensión 
ambiental. Esto significa que el objeto de 
afectación es el ambiente, dícese que el daño, 
sea un daño ambiental. Este tipo de perjuicio 
no solo se compone de elementos asociados a 
la naturaleza; posee también una connotación 
más amplia sobre la cual la doctrina ha hecho 
mención respecto de la necesidad de distinguir 
entre la lesión que causa consecuencias directas 
a los recursos naturales2 y las consecuencias 
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generadas en todos los aspectos que componen 
el ambiente, entre otros, la comunidad en su 
comprensión colectiva o las personas en su 
comprensión individual o patrimonial3. 

Si bien para efectos filosóficos esta di-
ferenciación es importante, por cuanto aborda 
una crítica a la mirada antropocéntrica, en fa-
vor del biocentrismo4, para efectos jurídicos y 
de protección, no resulta conveniente desligar 
la afectación de los ecosistemas o ambientes 
naturales con la afectación que estos impactos 
negativos producen a los derechos colectivos 
e individuales, de las comunidades víctimas o 
vulnerables al daño. 

Retomando los hechos que dan lugar al 
conflicto, aunque el daño es una clara señal de 
su origen, no es el único. Es menester que el 
mismo sea percibido por la comunidad. Esta 
categoría y etapa de transformación se abordará 
más adelante. 

De esta forma se materializa el origen 
del conflicto en los casos en estudio. Primero 
haciendo referencia al aprovechamiento fores-
tal de la reserva productora-protectora de río 
Blanco y quebrada Olivares; y segundo, al tras-
vase del río Guarinó al río La Miel. 

El primer caso se ubica en zona centro 
sur del departamento de Caldas. La reserva 
forestal se categoriza como un área forestal 
productora-protectora5, asignada así por el ar-
tículo 202, inciso 2 del decreto 2811 de 1974. 
El conflicto se gesta cuando la empresa encar-
gada de la administración del área, Aguas de 
Manizales S. A. E. S. P., solicita a la Corpora-
ción Autónoma Regional de Caldas (Corpocal-
das), una autorización para realizar un aprove-
chamiento de madera, con fundamento en la 
necesidad de intervenir la reserva en ocasión 
de la mortalidad que presentan los árboles de 
aliso de la zona. Solicitud que iba en contravía 
de la naturaleza jurídica del uso del suelo de 
la reserva y que a pesar de ello, la otorgó Cor-
pocaldas por medio de la resolución 0098 de 

2001 para la tala de 60 hectáreas de bosque. 
Este hecho es considerado por la comunidad 
como una vulneración a los principios legales 
y constitucionales y una amenaza a sus dere-
chos colectivos6.

El segundo caso tiene lugar en el alto 
oriente del departamento de Caldas, donde se 
localizan los ríos Guarinó y La Miel. Para el 
año de 1996, la Empresa Hidroeléctrica Hidro-
miel S. A., hoy Isagen, pidió al Ministerio del 
Medio Ambiente, la licencia ambiental para el 
proyecto: trasvase río Guarinó al río La Miel, 
con el interés de aumentar la capacidad de ge-
neración de energía. Mediante un acto adminis-
trativo, resolución 0359 de 2004, se autoriza el 
proyecto. 

El conflicto se origina toda vez que el 
estudio de impacto ambiental que presentó la 
hidroeléctrica, no arrojaba certeza científica 
sobre los impactos que el trasvase ocasionaría 
en la zona, tanto en los recursos naturales como 
en su población. Esta falta de certeza científica, 
configura el fundamento del principio de 
precaución7, el cual establece que si no existe 
certeza científica sobre los impactos, la 
autoridad ambiental debe postergar las acciones 
del proyecto hasta tanto no se establezca con 
seguridad sus efectos.

Una vez suceden los hechos y las rela-
ciones que dan lugar al conflicto y una vez se 
materializa el objeto de afectación como el am-
biente y los derechos colectivos e individuales 
que de allí se derivan, el conflicto pasa a una 
segunda etapa: la percepción. Según Felstiner 
et al. (2001):

Para que surjan los conflictos y se pueda to-
mar alguna acción correctiva, una experiencia 
de daño no percibida, debe transformarse en 
una experiencia de daño percibida […]. La 
perspectiva de transformación dirige nuestra 
atención sobre la transformación diferencial 
de las experiencias de daño no percibidas en 
experiencias de daño percibidas (p. 43).
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Los autores indican aspectos diferenciales 
para la percepción del conflicto, los cuales 
pueden obedecer a razones económicas, sociales, 
educativas o valorativas. “las condiciones bajo 
las cuales los daños se perciben o pasan sin ser 
percibidos, y la forma en que la gente responde 
ante la experiencia de injusticia de la justicia y 
el conflicto” (p. 42).

Entonces, la percepción se puede definir 
como la forma en que la comunidad o víctimas 
del daño valoran este. Un mismo hecho 
con iguales consecuencias puede dar lugar 
a percepciones disímiles; todo depende del 
nivel de relación o asociatividad con el objeto 
que da lugar a la confrontación, del sentido de 
pertenencia o del grado de proximidad con el 
hecho productor del daño. De estas condiciones 
surge un elemento como la valoración, que es 
un criterio perceptual. 

Una experiencia de daño es una 
experiencia que tiene un valor negativo para 
la persona que la vive. En su mayoría, la gente 
está de acuerdo en qué es lo que tiene valor 
negativo. Pero esos sentimientos nunca son 
universales (Felstiner et al., 2001, p. 43). 

Las valoraciones no son generalizables 
y dependen en gran medida de la parte que las 
asume. Así, la percepción sobre la realización 
del proyecto de trasvase, puede ser positiva 
para la comunidad en tanto genere empleo para 
la población; o negativa, en tanto la comunidad 
distinga que la realización de ese proyecto 
puede ser nociva y constituir una amenaza para 
sus recursos y sus derechos.

Desde la primera solicitud de licencia-
miento ambiental que presentó Isagen, la co-
munidad reaccionó negativamente y se opuso al 
proyecto8. Según las entrevistas practicadas, los 
testimonios en los expedientes y las voces de 
protestas de la comunidad en general, se pudo 
establecer que esas reacciones se relacionaron 
directamente con el valor que el recurso hídrico 
representa para la población y los actores loca-

les9: “Esa zona tiene una importancia grandísi-
ma porque está ubicada en el centro del país, y 
desde el punto de vista del recurso hídrico, es 
un potencial para el departamento […], la ubi-
cación geográfica y la disposición del recurso 
hídrico” (comunicación personal, entrevista 3, 
caso 2, s.f.). 

En este mismo sentido, la pretensión 
de explotación en zona forestal protectora-
productora de río Blanco y quebrada Olivares, 
motiva resistencias, no por el conocimiento 
del proyecto en sí, sino por el valor de la 
zona en el suministro del recurso hídrico: “La 
reserva forestal protectora de río Blanco es una 
reserva que ha estado muy observada por los 
movimientos sociales […] por la importancia 
hídrica porque allí nace el agua para Manizales” 
(comunicación personal, entrevistado 1, caso 1, 
s.f.). “[…] De allí salía el 30 % del agua que 
consume la ciudad” (comunicación personal, 
entrevistado 3, caso 1, s.f.).

Al margen del grado de conocimiento 
o legalidad del permiso otorgado por 
Corpocaldas a Aguas de Manizales, el valor o 
percepción negativo se asocia con el nivel de 
valoración de la reserva. Al respecto uno de los 
entrevistados declara: “desde el punto de vista 
técnico-científico, esa explotación forestal ya 
la podíamos identificar como una amenaza a 
la biodiversidad regional, independientemente 
que tuviera un estatus legal o no” (comunicación 
personal, entrevista 2, caso 1, s.f.).

La percepción constituye la primera fase 
de la transformación del conflicto. Sin duda, 
esta etapa define, en la mayoría de los casos, 
la forma de las pretensiones que se reclaman 
en el momento de acceder a la justicia. No 
obstante, también contiene una dificultad en 
la realidad empírica10 que evidencie los casos 
y problemáticas que logren percibirse. En 
este sentido, Felstiner et al. (2001) expresan: 
“sabemos que solo una pequeña fracción de 
experiencias de daño maduran hasta llegar a 
convertirse en conflictos” (p. 45). 
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Con esta afirmación, se logra reconocer 
el conflicto como una categoría que posee una 
estructura social diferente a otras situaciones 
problemáticas, toda vez que este se relaciona con 
disputas respecto a un objeto de confrontación, 
que para este caso es el ambiente11. Tales 
disputas requieren de la existencia de partes y 
sujetos. 

De acuerdo con Muñoz (2012) “el 
conflicto ambiental comprende el accionar 
de los individuos o grupos que se encuentran 
involucrados en el mismo, lo que produce una 
contraposición y lucha de intereses opuestos” 
(p. 13). La lucha de intereses y la contraposición 
de estos, tienen origen en diversas perspectivas. 
Desde el punto de vista jurídico, el conflicto 
se produce con la “inobservancia de las 
disposiciones legales, sea por acción u omisión 
de normas o principios que lesionan o amenazan 
derechos protegidos por estas regulaciones” 
(Munévar, 2011, p. 46). Desde el punto de vista 
social, el conflicto no se ocasiona necesariamente 
por el quebrantamiento de un marco normativo 
vigente, sino por las pugnas frente a las distintas 
valoraciones de determinados hechos, razones o 
poderes: “los intereses y los valores constituyen 
los elementos materiales esenciales del conflicto, 
sobre todo de los conflictos sociales de mayor 
envergadura” (Silva, 2008, p. 36).

En este sentido, la transformación del 
conflicto se da por la percepción, pero la 
materialización del mismo se da en la acusación, 
porque allí se evidencian las partes. Según 
Felstiner et al. (2001) “la persona lesionada 
debe sentir que ha sido objeto de algo que no 
está bien y considerar que debe hacer algo con 
respecto al daño” (p. 45). 

En el caso de la reserva forestal protecto-
ra de río Blanco y quebrada Olivares se cons-
tatan los siguientes actores: actores sociales, 
representados en movimientos sociales; autori-
dades locales, representadas en Corpocaldas y; 
Aguas de Manizales. Hay entonces víctimas y 
victimarios12.

En el caso del trasvase se establecieron 
los siguientes actores: la empresa hidroeléctrica 
y el Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial13. Estas dos identificadas 
como las partes victimarias; la primera por 
ser la ejecutora del proyecto y la segunda, 
por otorgar la licencia. Respecto a los actores 
sociales, estos se vieron representados no 
solo por la población que estaba directamente 
relacionada con el objeto en conflicto, sino por 
movimientos sociales, que aunque ajenos a la 
zona, se unieron al proceso.

No obstante, en materia de conflictos 
ambientales, esta etapa muchas veces se queda 
sin resolver, porque no basta percibir el daño, 
es necesario advertir el vínculo de causalidad 
entre este y el causante del mismo. Sin entrar 
a profundizar en este tema, se menciona que 
la relación de causalidad, imprescindible 
para determinar la responsabilidad o imputar 
un hecho dañoso, no es del todo sencilla en 
los procesos ambientales. Esta referencia 
ilustra que como fase de transformación del 
conflicto, este se materializa si existen partes 
y la dificultad de su identificación, podría 
conllevar que dichos conflictos se queden sin 
reclamación. 

Por reclamación se entiende: “cuando 
alguien que se considera perjudicado por un 
agravio se lo expresa a la persona o entidad 
a la cual considera responsable del agravio 
y le pide una compensación” (Felstiner et al., 
2001, p. 45). Esta reclamación también puede 
entenderse como acceso a la justicia14. Al 
respecto, Munévar (2011) asegura:

El acceso a la justicia constituye una reacción 
según el grado de percepción del conflicto por 
parte de la comunidad. En este caso, se puede 
observar cómo a medida que la comunidad re-
conocía el conflicto, esta percepción influen-
ció en la necesidad de reconocer los actores 
generadores del hecho dañino y los mecanis-
mos judiciales y legales que los llevaría a ejer-
cer una reclamación ante la administración de 
justicia (p. 143). 
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En el caso del trasvase del río Guarinó al 
río La Miel, se reconocieron cuatro vías para la 
solución del conflicto: “la jurídica, la política, 
la administrativa y la resolución por la vía de 
la cooptación por compensaciones” (Lasso, 
Valencia, & Sánchez, 2008, p 83). Dentro de 
las cuales se destaca la acción popular como 
mecanismo judicial, presentada ante el Juzgado 
Tercero Administrativo de Caldas. En el caso de 
la reserva de río Blanco y quebrada Olivares, se 
interpuso por 25 personas una acción popular, 
conocida por el Tribunal Administrativo 
de Caldas15. Sobre el proceso, uno de los 
entrevistados comenta:

Ya luego se inicia el proceso jurídico el cual 
no se quedó en una discusión jurídica, sino 
que tuvo un bagaje de discusión científica, 
temas políticos, ciudadanos y en los que 
siempre hubo una presencia muy activa por 
parte de la ciudadanía; fueron audiencias 
muy concurridas. Esos aspectos son los que 
más resalta la sentencia del tribunal en fallo 
de primera instancia. El tema de la participa-
ción ciudadana fue ejemplarizante dentro de 
este proceso (comunicación personal, entre-
vista 3, caso 1, s.f.).

Las etapas que materializaron el conflicto 
en los casos objeto de estudio, no solo descubren 
la complejidad del conflicto desde su definición, 
sino también desde su alcance. Felstiner et al. 
(2001) recomiendan “tener en cuenta las etapas 
de reconocimiento o percepción, acusación y 
reclamación” (p. 46), lo que denota la urgencia 
de mejorar el acceso a la justicia. Además, se 
requiere superar las dificultades a través de la 
educación y la participación, que permitirían 
comprender y transformar el conflicto.

Participación y educación jurídica 
ambiental. Elementos en la transfor-
mación del conflicto ambiental

Al reparar en el conflicto y su transfor-
mación, emergen múltiples cuestiones tal vez 
no tenidas en cuenta en el formalismo jurídico 
que se requiere para el reconocimiento de las 

partes, el vínculo de causalidad entre el hecho 
generador del daño y el daño y el acceso a la 
justicia. Uno de los aspectos que se resaltan 
para la percepción y transformación del conflic-
to es el nivel de valoración y el grado de cono-
cimiento sobre la afectación del ambiente. Es 
así como existe una “transformación diferen-
cial” del conflicto, donde es necesario identifi-
car las diferencias sociales en clase y educación 
(Felstiner et al., 2001, p. 43). En este sentido, 
el problema de percepción del conflicto es un 
problema de conocimiento y educación y la di-
ficultad del acceso a la justicia es un problema 
de participación. 

Sobre estos dos elementos, existen 
definiciones y aproximaciones conceptuales. En 
cuanto a la participación, Rodríguez y Muñoz 
(2009) la entienden como: “el derecho de todas 
las personas a conocer, intervenir e incidir en 
la decisión respecto de actividades, obras o 
proyectos que involucren sus intereses16” (p. 
101). Esta mención de derecho, se reconoce en 
el artículo 4017 de la Constitución Política de 
Colombia, como un derecho fundamental. Dicha 
figura ha tenido un desarrollo importante en 
materia ambiental, que no solo tiene aceptación 
constitucional, legal y jurisprudencial18, sino 
cuyos antecedentes se remontan al escenario 
internacional. 

A cerca de este último aspecto, el principio 
10 de la Declaración de Río de Janeiro (1992)19, 
proclama la participación como una de las mejo-
res formas de tratar las cuestiones ambientales, 
a través del acceso a la información y el deber 
de los Estados de fomentar dicha participación. 
Esta figura se puntualiza en el artículo 79 de la 
Constitución Política, el cual reza: 

Todas las personas tienen derecho a gozar de 
un ambiente sano. La ley garantizará la par-
ticipación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectarlo. Es deber del Estado 
proteger la diversidad e integridad del am-
biente, conservar las áreas de especial impor-
tancia ecológica y fomentar la educación para 
el logro de estos fines.



54 Claudia alexandra Munévar Quintero - Javier GonzaGa valenCia Hernández

Civilizar 15 (28): 47-60, enero-junio de 2015

Respecto al segundo concepto, esto es, la 
educación, y en articulación con el principio de 
participación del artículo 79 de la Carta Política, 
que fija como logro y como fines, el fomento 
de la educación, Sierra (2006) indica que “la 
educación jurídico-ambiental en su unidad e 
interdependencia, es una vía adecuada para 
materializar lo que se ha considerado como una 
carencia” (p. 2). Valencia (2006) agrega: 

Sin conocer la legislación y su aplicabilidad 
es difícil la protesta exitosa frente a injusticias 
ambientales. Sin una educación en los asuntos 
legales ambientales, o mejor, sin una educa-
ción donde la dimensión ambiental enhebre, 
congregue, reúna los diversos problemas, es 
muy difícil la construcción de una sociedad 
ambiental (p. 2).

En este sentido, los conflictos en su fase 
de transformación no solo conjugan etapas, sino 
también procesos de construcción de una sociedad 
ambiental, cuyos dispositivos transformadores 
comprenden criterios implícitos como el valor 
otorgado al objeto de confrontación y el grado 
de conocimiento de los mecanismos legales 
para el acceso a la justicia. De allí que, en el 
estudio de los casos, sin estos elementos los 
conflictos no hubiesen trascendido de la etapa 
de percepción o valoración del ambiente, 
pues la desinformación y el desconocimiento 
hubiesen sido los principales obstáculos para 
el entendimiento del conflicto y los derechos 
vulnerados en el marco de los hechos.

Para río Blanco y quebrada Olivares los 
procesos de participación tuvieron lugar por 
la congregación de actores de diversas áreas, 
llámense comunitarios, técnicos o juristas. Cada 
uno propendió por la comprensión de la cuenca 
y de la dimensión de los derechos vulnerados 
desde los diferentes aspectos que configuraban 
el conflicto. En este caso, el conocimiento 
de la cuenca y de los mecanismos legales, a 
través de la educación jurídica, influyó en la 
movilización de los actores; movilización que 
se materializó en el proceso de participación 
mediante múltiples mecanismos, uno de ellos, 

la acción popular. En este orden de ideas, 
comenta un actor: 

La participación y movilización tuvo toda 
la incidencia, porque mientras los abogados 
iban argumentando y buscando la argumen-
tación jurídica, los procesos sociales los iban 
acompañando, clarificando, ampliando la 
argumentación jurídica con los impactos so-
ciales y cada uno iba poniendo lo que sabía. 
Por ejemplo, un accionante de la comunidad, 
puso canciones, disfraces y el componente 
lúdico para hacerle entender al juez que lo 
que él falle va más allá de un escrito; es parte 
de la vida misma. La pretensión era elevar al 
juez para que él entendiera que sobre lo que 
él iba a fallar existe en la cultura nuestra des-
de hace muchos años, que atentaba con los 
símbolos culturales y la vida cotidiana de la 
gente (comunicación personal, entrevista 1, 
caso 1, s.f.).

No obstante, los procesos educativos y 
participativos no solo repercutieron en el acceso 
a la justicia, sino también en la percepción y 
acusación. Quizá en estos elementos está la 
respuesta del por qué no se percibe y del por 
qué no se reclama. 

Yo quiero resaltar que esos movimientos so-
ciales de la reserva no empiezan con la acción 
popular; esos ya venían antes. Por eso es tan 
rica esa acción popular por el conocimiento en 
el terreno, en lo social, porque muchas de las 
personas que participaron como accionantes 
tenían sus organizaciones ya, por eso fue fácil 
organizar la gente (comunicación personal, 
entrevista 1, caso 1, s.f.).

Si bien el desconocimiento de los aspectos 
que componen el conflicto y de sus etapas de 
transformación constituye una dificultad, esta 
no es la única. Como lo expresan Felstiner et al. 
(2001): “no percibir el daño puede ser decisión 
propia de la persona, o consecuencia de alguna 
manipulación externa” (p. 43). Es así como 
este tipo de eventos se visibilizan en el caso del 
trasvase, donde la educación y la participación 
empoderaron a la comunidad para enfrentar 
esos factores de poder20. 
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Yo oí que gran parte mucha gente creía que 
no podía hacer nada. Primero, no conocían 
sus derechos en ese sentido; segundo, que lo 
que decían los gobernantes y las altas empre-
sas era incontrovertible. Así fuera la decisión 
que fuera, las consecuencias que trajera, esa 
decisión era incontrovertible, y no había mar-
cha atrás (comunicación personal, entrevista 
2, caso 2, s.f.).

Frente a estos hechos y percepción de 
desventaja por parte de la comunidad, el reco-
nocimiento de los derechos y el empoderamien-
to de los mecanismos judiciales, contrarresta-
ron estos factores “externos” de poder, para la 
conformación de una cultura democrática en el 
conocimiento del derecho. Así lo expresa un 
actor:

El ejercicio de todo este debate, de las deman-
das, procesos judiciales, dejaron muy buenas 
consecuencias y aprendizajes. La región en-
tendió que la comunidad siempre tiene una 
palabra que decir y la puede decir, en lo rela-
cionado con lo público. Segundo, se dejó una 
cultura democrática, que incluye varias cosas, 
el interés por lo público, el conocimiento de 
derechos, de leyes, el valor de lo constitu-
cional de la participación, de saber hacer las 
reclamaciones, en el sentido que nunca hubo 
disturbios, aun palabras, a nadie se le hizo mal 
ambiente, hubo serenidad e inclusión (comu-
nicación personal, entrevistado 2, caso 2, s.f.).

Es de esta manera como el reconocimiento 
de la educación y la participación no solo 
significa un medio de acceso a la justicia, 
sino una herramienta de empoderamiento y 
conocimiento de aquello que se debe admitir 
como público, de aquello que es de todos.

Conclusiones

La articulación de las definiciones de 
participación y conflicto, a la luz de los estudios 
de caso, arroja las siguientes conclusiones que 
se explican en tres aspectos. El primero se 
conecta con los imaginarios sobrecargados de 
la noción y comprensión del conflicto. Dentro 

de los supuestos colectivos, entrar en conflicto 
quiere decir entrar en problemas; incluso desde 
la óptica jurídica, el conflicto se asocia con 
aspectos litigiosos. Comprensión que obedece a 
interpretar el conflicto solo como un asunto de 
confrontación que se da ante la administración 
de justicia, donde hay partes ganadoras y 
perdedoras. 

Sin embargo, el contraste teoría-realidad, 
que se concreta en la descripción de dos conflictos 
ambientales, arroja otra mirada. El conflicto no 
es algo negativo, por el contrario, forma parte de 
las interacciones humanas y construye procesos 
de movilización, los cuales desde el ámbito 
social son factores positivos que mejoran la 
sociedad. El conflicto tampoco se desenvuelve 
solo en instancias judiciales; por lo menos, en 
los casos objeto de estudio no se evidenció así. 
Si bien, para que se desatara este se necesitó 
de confrontación, los escenarios judiciales 
fueron las últimas instancias. Las comunidades 
reconocieron espacios de confrontación en las 
movilizaciones sociales, en las capacitaciones y 
en los lazos y redes sociales que se lograron con 
diferentes organismos para la construcción de 
un conocimiento jurídico y para la participación 
en espacios, antes y después de las instancias 
judiciales. 

En este sentido, la teoría jurídica requiere 
revisar los pasos y etapas anteriores a la recla-
mación, toda vez que allí emergen elementos 
jurídicos imprescindibles y definitivos para el 
acceso a la justicia. En instancias anteriores, se 
delimitan las formas en que se accede al aparato 
jurisdiccional. Ignorar estos elementos, implica 
una mirada limitada y fraccionada del conflicto 
jurídico. 

En segundo lugar se concluye que no 
hay conflicto si no hay valoración. Sin duda, 
las valoraciones son subjetivas y no pueden 
ser generalizables, pero en la percepción de un 
daño o amenaza de daño, debe sentirse que hay 
un impacto a un bien material o moral, sea o 
no jurídicamente reconocido o reconocible. 
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Esta conclusión se evidenció en los estudios de 
caso. Allí, las reacciones se hicieron presentes, 
aun sin que gran parte de los actores tuviera 
conocimiento de que algunas actuaciones 
significaban un atentado a derechos colectivos 
y fundamentales reconocidos constitucional, 
legal y jurisprudencialmente. Más allá de ese 
saber jurídico, la comunidad reaccionó en 
defensa de aquello que consideraba propio, 
entrañable e intocable. 

 No obstante y como tercera conclusión, 
se puede afirmar que si la valoración frente 
al objeto de confrontación es esencial, no es 
suficiente. Así se demostró en los estudios de 
caso. Cuando la comunidad logró pasar de 
una experiencia de daño no percibida a una 
experiencia de daño percibida (Felstiner et al., 
2001), ya no era suficiente la apreciación sobre 
el recurso, se requería acusar y reclamar y para 
ello la comunidad necesitaba empoderarse. A 
partir de estas etapas, y como se refleja en las 
entrevistas realizadas a los actores, la educación 
jurídica ambiental y la participación entran 
a definir la forma en cómo se transformó el 
conflicto de la mera percepción a la reclamación 
ante la justicia. 

La comunidad admite que el acceso al 
aparato jurisdiccional fue tan solo una etapa en 
la transformación del conflicto; pero en cuanto 
a las capacitaciones, movimientos, redes, edu-
cación y participación, tiene percepciones y re-
sultados más amplios y completos. La comuni-
dad indica que si bien gracias a estos procesos 
se consiguió la instauración de mecanismos ad-
ministrativos y judiciales, fue más importante 
la construcción de una cultura democrática y de 
una sociedad ambiental que alcanza el recono-
cimiento de sus derechos fuera y dentro de las 
instancias judiciales. 

En este sentido, se resalta el poder de la 
participación en los procesos colectivos am-
bientales. No solo porque capacita y empodera, 
sino porque abarca elementos que contrarrestan 
otras dificultades presentes en los conflictos, 

distintas a las del conocimiento o falta de infor-
mación, como por ejemplo, los inconvenientes 
económicos y los factores de poder. 

Notas

1 El objetivo general de la investigación 
es aprehensivo. Para Hurtado (2006) “el nivel 
aprehensivo implica la búsqueda de aspectos no 
tan evidentes en el evento de estudio, sino más 
bien aquello que parece oculto y subyace a la 
organización interna del evento” (p. 94).

2 El daño que obedece a estas caracterís-
ticas se explica como daño ecológico: “impacto 
propiamente en la naturaleza, sin que se con-
sidere en él la afectación directa a las perso-
nas […] [es] ajeno a la racionalidad jurídico-
antropocéntrica, que se basa en la concreción 
del daño en una persona o un grupo” (Beristain, 
2011, p. 18).

3 Para Beristain (2011) el daño ambiental 
son “las consecuencias de la contaminación y el 
deterioro de recursos naturales para un colecti-
vo o una comunidad” (p. 18). 

4 Aunque la definición y problematización 
de estos elementos no son objeto de este artícu-
lo, sí se alude a lo expuesto por Mesa (2011): 
“el antropocentrismo en sentido moral se puede 
definir como la doctrina según la cual los se-
res humanos constituyen la sede y medida de 
todo valor, […] en el sentido de considerar ex-
clusivamente al individuo (y no al todo o a la 
comunidad) […] estando la comunidad moral 
conformada estrictamente por seres humanos 
considerados de manera individual, en virtud 
del atributo de la facultad racional, el cual a su 
vez define los límites de esa comunidad. […] 
Los biocentrismos, los cuales son componentes 
de una teoría de la justicia ambiental que afirma 
que no solo los humanos son sujetos de protec-
ción o moralidad […]” (pp. 33-34).

5 Declarada así por el acuerdo 0027 de 
julio 25 de 1990, del Instituto Nacional de los 



57

ISSN 1657-8953

Origen y transfOrmación del cOnflictO ambiental: análisis de lOs prOcesOs 
de participación y educación en dOs estudiOs de casO

Civilizar 15 (28): 47-60, enero-junio de 2015

Recursos Naturales Renovables y del Ambiente 
(Inderena) y ratificado por la resolución 66 de 
abril de 1992, del Ministerio de Agricultura.

6 Como derecho colectivo, el artículo 4 
de la ley 472 de 1998 menciona los siguientes 
respecto a este hecho: “son derechos e intereses 
colectivos, entre otros, los relacionados con: a) 
el goce de un ambiente sano, de conformidad 
con lo establecido en la Constitución, la ley 
y las disposiciones reglamentarias […]; c) la 
existencia del equilibrio ecológico y el manejo 
y aprovechamiento racional de los recursos na-
turales para garantizar su desarrollo sostenible, 
su conservación, restauración o sustitución. La 
conservación de las especies animales y vegeta-
les, la protección de áreas de especial importan-
cia ecológica, de los ecosistemas situados en las 
zonas fronterizas, así como los demás intereses 
de la comunidad relacionados con la preserva-
ción y restauración del medioambiente […]; 
j) el acceso a los servicios públicos y a que su 
prestación sea eficiente y oportuna; [y] l) el de-
recho a la seguridad y prevención de desastres 
previsibles técnicamente […]”. 

7 Declaración de Río de Janeiro. Principio 
10. “Con el fin de proteger el medioambiente, 
los Estados deberán aplicar ampliamente el cri-
terio de precaución conforme a sus capacida-
des. Cuando haya peligro de daño grave o irre-
versible, la falta de certeza científica absoluta 
no deberá utilizarse como razón para postergar 
la adopción de medidas eficaces en función 
de los costos para impedir la degradación del 
medioambiente”.

8 Así lo expresan las siguientes entrevis-
tas: “Lo percibí como un atentado a la zona” 
(comunicación personal, entrevista 3, caso 
2, s.f.). “Reacciono como la mayoría de la 
población doradense: con estupor e indigna-
ción” (comunicación personal, entrevista 4, 
caso 2, s.f.).

9 Según entrevista a un campesino de la 
zona realizada por el diario La Patria de Ma-

nizales, el 25 de julio de 2002, titulada “La co-
munidad se une para evitar el trasvase”: “Don 
Manuel, un campesino que habita en una de las 
poblaciones que hay a orillas del río Guarinó, 
no tiene idea qué es el nivel freático, ni entiende 
el lío entre la Chec, Hidromiel e Isagen. Tam-
bién desconoce qué es un caudal medio y una 
evaluación hidrogeológica, pero sí sabe muy 
bien que unos doctores quieren sacarle agua al 
río, en cuyas riberas fueron criados él y sus hi-
jos, para trasvasarlas en otro. Dentro del mismo 
reportaje, el gerente de la empresa de servicios 
públicos de La Dorada estableció: ‘No creo que 
unas regalías insignificantes justifiquen el de-
sastre ecológico que implicaría el trasvase’”.

10 “Aunque difícil de estudiar empírica-
mente, el conflicto en una sociedad puede de-
sarrollarse más con base en el daño que perci-
be inicialmente que con base en otra decisión 
posterior” (Barton & Mendlovitz, 1960; Cahn, 
1949, citados en Felstiner et al., 2001, p. 44).

11 El ambiente como concepto polisémi-
co, abarca dimensiones más allá de las ecológi-
cas o naturales, toda vez que dentro de su com-
prensión deben abordarse categorías sociales y 
humanas. Para Quiñones (2012) “los conflictos 
ambientales se pueden entender desde diferen-
tes ópticas teóricas, como son disputas de los 
hombres por la naturaleza, conjunto de natura-
lezas y culturas enfrentadas entre sí o la natura-
leza como cultura” (p. 1).

12 “En la entrevista, los actores del proce-
so responden a la pregunta: ¿a qué o a quiénes 
identificó usted como causantes de este hecho 
conflictivo?” (Munévar, 2011, p. 102).
–“Fundamentalmente identificamos a Aguas de 
Manizales porque es la administradora de la re-
serva. Pero en el proceso jurídico aprendimos 
que si Aguas de Manizales la administra, quien 
da los permisos es Corpocaldas […]. Aquí hay 
otro actor oculto en estos conflictos y son los 
partidos políticos y la gente de Corpocaldas y 
Aguas de Manizales que se mueven por las de-
cisiones partidistas […] en cualquier conflicto 
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hay que visualizar esto” (comunicación perso-
nal, entrevista 1, caso 1, s.f.). 
–“Aguas por ser directamente quien solicita el 
aprovechamiento y Corpocaldas quien la auto-
riza” (comunicación personal, entrevistado 3, 
caso 1, s.f.).

13 En el nombramiento de demandados de 
la acción popular, con número de radicación 17-
001-03-33-003-2006-00069-00, del Juzgado 
Tercero Administrativo de Caldas, se mencio-
nan principalmente estas entidades. 

14 Valencia (2014) indica: “el acceso a la 
justicia ha sido entendido como una garantía 
esencial del Estado social de derecho y en este 
nivel, supone una orientación constitucional y 
democrática que exige del Estado el deber de 
asegurar las condiciones básicas de la igualdad 
real y efectiva de los ciudadanos” (p. 18). 

15 El auto 08 de abril de 2003, admitió 
la acción y decretó como medida cautelar: “la 
prevención tanto al director de Corpocaldas y 
gerente de Aguas de Manizales S. A. E. S. P., 
para que se abstengan de incurrir o permitir que 
ocurran actuaciones que conlleven al deterioro 
de la reserva del río Blanco” (expediente 2003-
0310).

16 Sobre el mismo concepto, los auto-
res añaden: “la participación, entonces, puede 
ser entendida como una acción incluyente, es 
decir, una acción que integra y articula a los 
partícipes de las dinámicas sociales. Lo ante-
rior implica que la participación social no solo 
se refiere al ámbito ciudadano, sino también 
a los demás miembros de la sociedad, ya que 
las actuaciones del Estado también involucran 
a aquellas personas que si bien no tienen las 
condiciones jurídicas para acceder a la condi-
ción de ciudadanos, [forman] parte esencial de 
la sociedad sobre la cual recaen las decisiones 
y cuentan con el presupuesto base para partici-
par, que es tener interés en una situación con-
creta y poseer unas herramientas determina-
das para hacerlo […]” (Rodríguez & Muñoz, 
2009, p. 38). 

17 Artículo 40. Constitución Política de 
1991: “todo ciudadano tiene derecho a partici-
par en la conformación, ejercicio y control del 
poder político”.

18 Sentencia C-328 de 1995. Magistrado 
ponente: Eduardo Cifuentes Muñoz: “la parti-
cipación ciudadana y comunitaria en la protec-
ción del ambiente y de los recursos naturales 
tiene sólidos fundamentos en la Constitución 
Política. El carácter democrático, participativo 
y pluralista del Estado, el principio de participa-
ción de todos en las decisiones que los afectan 
y la soberanía popular, establecen un modelo 
político muy definido que moldea las relacio-
nes individuo-Estado, particularmente en as-
pectos tan sensibles y vitales para todos como 
es el tema ambiental. El constituyente elevó a 
la categoría de derecho colectivo el goce de un 
medioambiente sano, y dispuso que la ley ga-
rantizará la participación de la comunidad en 
las decisiones que puedan afectarlo”.

19 “El mejor modo de tratar las cuestio-
nes ambientales es con la participación de todos 
los ciudadanos interesados, en el nivel que co-
rresponda. En el plano nacional, toda persona 
deberá tener acceso adecuado a la información 
sobre el medioambiente de que dispongan las 
autoridades públicas, incluida la información 
sobre los materiales y las actividades que en-
cierran peligro en sus comunidades, así como 
la oportunidad de participar en los procesos de 
adopción de decisiones. Los Estados deberán 
facilitar y fomentar la sensibilización y la par-
ticipación de la población poniendo la informa-
ción a disposición de todos […]” (Organización 
de las Naciones Unidas, 1992).

20 Comenta el entrevistado 3 del caso 2: 
“[…] Faltaban recursos para concatenar mejor 
los esfuerzos. Mientras que Isagen tenía todo 
su [pool] de abogados ya muchos de nosotros 
estábamos trabajando fuera. Entonces, a duras 
penas, podíamos, medio podíamos sostener los 
recursos económicos para sostener una buena 
defensa de acuerdo [con] la magnitud del caso y 
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[con] la contra parte, con la cual nos estábamos 
enfrentando” (comunicación personal, s.f.).
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Resumen
La propiedad intelectual como cualquier rama del derecho tiene diversas 
dimensiones. Dos tradicionales son: la práctica y la teórica. En la primera se 
conceden patentes o se solicitan certificados de registro de obras, entre muchos 
otros procedimientos donde sin duda existen ambigüedades que merecen 
aclaración. En la segunda se analizan y critican los fundamentos buscando 
articularlos sin adherencia a preguntas procedimentales. Sin embargo, luego de 
una revisión de la literatura experta, encontramos que esta última dimisión de 
la propiedad intelectual (PI) cuenta con poca bibliografía. El presente artículo 
analiza y articula los fundamentos más relevantes disponibles en la filosofía, el 
derecho y la economía acerca de la PI, contribuyendo a consolidar la dimensión 
teórica sobre la materia.
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Propiedad intelectual, teoría, economía, derecho privado, bienes inmateriales, 
derechos subjetivos.

Abstract
Intellectual property as any branch of law has several dimensions. Two traditional 
are: practical and theoretical. In the first patents are granted or registration 
certificates of works are requested, among many other procedures where no doubt 
there are ambiguities that deserve clarification. In the second the fundamentals are 
analyzed and criticized in search of articulation without adherence to procedural 
questions. However, after a review of the expert literature, we find that the latter 
dimension of intellectual property (IP) has little literature. This article analyzes 
and articulates the most important foundations available in philosophy, law and 
economics on IP, helping to consolidate the theoretical dimension on the subject. 

Keywords
Intellectual property, theory, economics, private law, intangible property, 
individual rights.
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Introducción

Todos los eventos ocurren en contextos y todas las 
acciones se topan con restricciones

 (Darton, 2014, p. 242) 

Algún segmento del conocimiento que se 
produce puede ser protegido por la propiedad 
intelectual. No obstante, esta última tiene 
muchos retos que la convierten en un escenario 
ambiguo y menos básico de lo que acostumbran 
a describir la inmensa cantidad de manuales 
sobre el tema. Por ejemplo, la Organización 
Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) 
sugirió que la PI estaba en crisis, tanto por las 
poderosas ideas de movimientos sociales que se 
oponen a la concesión de patentes sobre material 
genético o que afectan el medio ambiente como 
por los usuarios mundiales de Internet que ven 
–usualmente– al derecho de autor como una 
barrera para acceder a la información en esa 
red. Esto conduce a preguntarse ¿qué es lo que 
falla en esta institución?

Aquella duda exige cumplir una tarea 
pendiente en la literatura y bibliografía nacio-
nal. Se trata de averiguar e identificar qué se en-
tiende por propiedad intelectual y, sobre todo, 
de justificar las bases sobre las que se sostiene a 
pesar de la aparente crisis. 

Para cumplir con dicha tarea se hace ne-
cesaria una revisión crítica de las posiciones e 
ideas sobre propiedad intelectual en los núcleos 
iniciales donde puede encontrarse su fundamen-
to. En tal sentido, tenemos bibliografía clásica 
con la que entendemos el derecho de propiedad 
según un criterio dogmático, doctrinal y reite-
rado, en especial, en el derecho civil (núcleo 
jurídico). Seguido, contamos con posiciones e 
ideas en la filosofía donde encontraríamos ver-
siones más sofisticadas y atemporales (núcleo 
de la filosofía). Finalmente, junto con estos dos 
núcleos, estaría también la bibliografía contem-
poránea que se ocupa del debate actual acerca 
de la materia, y que está sustentada predomi-
nantemente desde la economía o la metodología 

de análisis económico del derecho (núcleo eco-
nómico). Entonces, para conocer “lo que falla” 
en la PI requerimos saber “lo que la fundamen-
ta”; de esto se ocupa este texto donde se trabaja 
desde los tres núcleos comentados. 

Ahora bien, incluso antes de la Revolución 
francesa, la propiedad intelectual aparece en 
el derecho como una institución que trata de 
ser justificada. Su origen histórico, el sistema 
de privilegios1 y su transformación hacia una 
positivización determinaron la aparición de 
diferentes aproximaciones desde las que se ha 
intentado explicarla (Dietz, 1991), La revisión 
de tales aproximaciones permitirá definir los 
campos específicos de desarrollo teórico y las 
líneas de trabajo2 futuro a las que apunta la 
literatura sobre esta materia. Adicionalmente 
permitirá encontrar los puntos de contacto entre 
diferentes teorías y aproximaciones, además de 
los puntos de fuga de aquellas.

En este sentido, este artículo es una 
revisión amplia de tales aproximaciones desde 
un enfoque holístico (la propiedad intelectual y 
sus dos ramas principales: el derecho de autor 
y la propiedad industrial), buscando generar un 
balance de la literatura teórica que delimita el 
campo epistemológico de esta institución.

Problema de investigación y método

A la propiedad intelectual le ha tomado 
algún tiempo ganar respeto académico como 
tema jurídico; Vaver (2011) ha indicado que no 
existe “tal cosa como la propiedad intelectual, y 
mucho menos un sistema de propiedad intelec-
tual. Lo que tenemos son unas piezas de legis-
lación”. Es por ello que la PI se ha convertido 
desde hace algunos años en un campo de debate 
en el que se esgrimen diferentes argumentos. 

Su ubicación en el derecho, así como 
en las políticas públicas y la sociedad no 
ha sido pacífica. En la actualidad, debido 
al posicionamiento de la llamada era de la 
información y la comunicación, esta institución 
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jurídica ha sido objeto de revisión teórica a lo 
largo del mundo (Burke & Briggs, 2002), ya que 
el derecho internacional regula la protección 
mínima de la propiedad intelectual (Ha-Joon, 
2001), y que las políticas nacionales de ciencia y 
tecnología son impactadas directamente por esta 
disciplina, como lo señala el documento Conpes 
3582 (Consejo Nacional de Política Económica 
y Social, 2009). Establecer un balance entre 
la literatura nacional e internacional sobre la 
materia es un asunto prioritario para definir 
los posibles mecanismos jurídicos, de política 
pública nacional e internacional que permitan 
hacer frente a los retos globales orientados 
al desarrollo fundamentado en una sociedad 
basada en el conocimiento.

En cuanto al método, se construyó un 
marco lógico donde se identificaron los puntos 
del campo epistemológico de la propiedad 
intelectual. Desde allí, se determinaron los 
vacíos y espacios problemáticos que podían 
ser investigados. En ese sentido, se analizaron 
artículos de revistas indexadas y libros canónicos 
sobre propiedad en tres nodos específicos: 
económico, filosófico y jurídico. Se analizaron 
cualitativamente las nociones, ideas, conceptos 
y discusiones –en esos tres nodos– y se logró 
construir este marco heurístico-analítico con 
el cual se da base a una línea3 sobre propiedad 
intelectual. 

Desarrollo y plan de trabajo

La propiedad intelectual procura un cam-
po de protección especial a las creaciones y se 
expresa usualmente por medio de normas que 
regulan su alcance, duración y otras caracte-
rísticas. Paralelo a la evolución normativa que 
protege estos derechos, se ha desarrollado un 
amplio campo de análisis teórico sobre la ma-
teria que trata de explicarla, justificarla, deli-
mitarla y en varios casos criticarla. Ahora bien, 
esos análisis se han dado en diversos planos, 
de los cuales los más neurálgicos y complejos 
a la hora de concebir teoréticamente la propie-
dad intelectual son el filosófico, el jurídico y el 

económico. Cada uno señalará los lugares des-
de donde se comprende y discute la institución. 

Los argumentos intemporales del 
núcleo filosófico.

¿Cuál es el origen de la propiedad 
intelectual? En respuesta a esta pregunta, la 
filosofía trata de explicar la forma en que el 
derecho establece un sistema de protección más 
o menos coherente para la protección de las 
creaciones del intelecto. Además, el problema 
filosófico tiene varias conceptualizaciones que 
parten de la diferenciación en cuanto al objeto 
de protección de la propiedad intelectual, si se 
trata de la idea, o de la cosa como tal, o de un 
objeto inmaterial y a su vez del origen de tales 
derechos.

Para iniciar, en Hegel (1980) es claro 
que la diferenciación entre la idea y la creación 
permite el surgimiento del derecho y a su 
vez, la naturaleza de la creación permite la 
separación entre el objeto donde se materializa 
la creación (obra, invención) de la propiedad 
sobre la creación misma. Es la creación la que 
exterioriza la idea y la hace susceptible de la 
voluntad de su creador. Así mismo, Kant (2004) 
diferencia opus mechanicum es decir el objeto 
material producido mecánicamente (sobre el 
que se ejerce un derecho real) del discurso del 
autor (corpus mysticum), sobre el cual él tiene 
derechos, como se verá más adelante.

Curiosamente, esta concepción hegeliana 
de la propiedad intelectual, que se presenta 
bastante sólida y en consonancia con las 
modernas legislaciones en la materia, resulta 
poco señalada por la literatura jurídica o 
filosófica (Drahos, 1996; Himma, 2006; 
Stengel, 2004). Sin embargo, es evidente la 
firmeza que el filósofo brinda sobre un largo 
debate respecto del objeto de protección de la 
propiedad intelectual, pues da a entender que 
ese objeto ideal se exterioriza por medio de la 
voluntad a través de la creación, y es aquella la 
que es objeto de propiedad.
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Siguiendo a Himma (2006) desde John 
Locke la respuesta que se da a este problema 
es distinta. Este autor explica la propiedad 
desde la idea del esfuerzo, como la consecuente 
retribución del trabajo del hombre para hacerse 
dueño de la tierra y de las cosas que están en 
la naturaleza. Se trata entonces de un derecho 
moral4 de propiedad. Bajo la misma lógica, se 
trata de explicar la propiedad intelectual como la 
justa retribución del esfuerzo de los creadores. 
Este es un medio para satisfacer el bien común 
a través de la actividad individual, pero en la 
actualidad el alcance de esta tesis no es viable, 
pues la escasez que genera la protección del 
mero esfuerzo bajo la órbita de un derecho de 
propiedad no encuentra –ni representa per se– 
un beneficio para la sociedad 

A partir de lo anterior, cabe mencionar el 
siguiente interrogante: “¿qué porción del valor 
de los escritos, invenciones, e información 
de negocios se puede atribuir al trabajador 
intelectual?” (Hettinger, 1989). La pregunta 
realizada por este autor apunta a esa disparidad 
entre expresión e idea, pues sobre la base del 
uso de las ideas no podría atribuírsele a un 
autor en particular sino una pequeña porción 
correspondiente a su aporte en la creación que 
“usa” múltiples creaciones que son previas5.

Locke impacta la teoría de la propiedad in-
telectual no solo del sistema anglosajón, sino del 
derecho continental europeo, particularmente en 
el derecho alemán (Luf, 1991) y el francés (Pi-
riou, 2001). Para Ascarelli (1960), por ejemplo, 
la justificación del derecho de propiedad intelec-
tual como resultado del trabajo y esfuerzo que se 
evidencia en las tesis lockeanas, se hace positivo 
en: Bill of Rights de Virginia de 1776, que es una 
justificación más política que jurídica.

Otra problemática que supera la discusión 
hasta este punto, aparece en el concepto de 
sujeto mismo del derecho. Foucault, entre otros, 
realiza un extenso análisis del autor desde lo que 
él llama la función autor en la sociedad. Aquella 
es una construcción ideológica e histórica 

(Foucault, 1984) y deriva de la ideación del autor 
como sujeto de derecho titular originario de la 
propiedad sobre la obra, como las que siguen las 
tesis de los ideólogos revolucionarios franceses: 
Diderot (1764), Lakanal (1793) y Le Chapelier 
(1791). Estos autores sugieren que la propiedad 
sobre bienes inmateriales, por ejemplo aquella 
relativa al derecho de autor, es “[…] la más 
incontestable, la que de su incremento no se 
genera injuria para la igualdad de la República 
y que no ofende a la libertad […]”. Igualmente 
asocian la originalidad del creador como el 
elemento más trascedente de la obra, pues esta es 
un aporte único y constitutivo de la misma.

Esta concepción de la creación y el 
sujeto relacionados de manera inescindible 
tiene base principalmente en la perspectiva 
kantiana relacionada con el derecho de autor. 
Kant (2004), ante la pregunta ¿qué es un libro?, 
sugiere que éste es una especie de medio por 
el cual el editor publica el discurso del autor 
que ha querido dar a conocer al público. De 
esta concepción se deriva la tesis según la 
cual si un tercero publica el libro, fuera de la 
esfera de la relación autor/editor, se trata de una 
falsificación; en tanto que el discurso del autor 
se trata de un derecho personal que se vierte 
por medio de un mandato en manos del editor. 
Como en el caso de Locke, Kant es igualmente 
reclamado como sustento primario de las tesis 
personalistas sobre el derecho de autor, tesis que 
derivan en las elaboraciones teórico-jurídicas 
de Kohler (Luf, 1991; Pozzo, 2006; Rengifo 
García, 1997; Stengel, 2004). Pozzo (2006), a 
su vez, da cuenta de la evolución que se produce 
en Fichte desde la posición kantiana, según la 
cual considera a la propiedad intelectual como 
parte de la metafísica en la construcción de la 
actividad intelectual, basándose en el principio 
de que los pensamientos no se trasmiten de 
mano en mano, no se pagan con dinero, ni se 
pueden trasmitir cuando se lleva un libro a casa. 

Para Fichte (citado en Pozzo, 2006), 
existe la primacía absoluta del derecho personal 
sobre el patrimonial, derivada del derecho del 
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autor sobre el corpus mysticum, como vínculo 
inescindible entre el autor y la obra. Según Luf 
(1991), Fichte discierne de la propiedad sobre 
el objeto material del que se apropia el lector y 
que llega incluso a la posibilidad de hacer suyos 
los pensamientos del autor, pero establece que 
lo que no puede ser apropiado es la forma que el 
autor le da a esos pensamientos: “una relación 
de ideas individualizada en el proceso creativo 
en representación gráfica”, lo que hace que el 
derecho que se ejerce sobre esa forma de la obra 
sea inalienable.

Las ideas clásicas del núcleo 
jurídico.

En este núcleo ubicamos la teoría clásica, 
que trata de identificar en el campo de la 
propiedad los derechos de propiedad intelectual. 
Buena parte de la literatura jurídica se ocupa de 
este problema (Breuer, 1957; León-Robayo & 
Varela-Pezzano, 2011; Lipszyc, 1993; Rengifo 
García, 1997; Stengel, 2004; Strowel, 1994). 
El primer asunto desde esta teoría clásica es 
la diferenciación de este tipo de bienes de las 
cosas en sí, pues respecto de ellas se ejerce 
claramente el derecho de propiedad a través de 
la aprehensión material de la cosa. Además, en 
esta etapa es claro que la cosa donde reposa la 
creación, sea obra o invención, no es el objeto 
de la propiedad intelectual, pues aquel supera 
los límites de dicha cosa o vehículo. 

Es por ello lógico que la propiedad exista 
sobre cosas o bienes corpóreos que, más que 
su naturaleza física, deben presentar algún 
valor económico. Al lado de estos, existen los 
bienes incorporales, donde la preeminencia 
está en la inmaterialidad del objeto (Ripert & 
Boulanger, 1965). Las cosas cuyo objeto es 
inmaterial se las conoce como incorporales 
o incorpóreas, estas propiedades incorpóreas 
tienen el carácter común de “estar vinculadas 
a la actividad creadora del hombre, unas se 
definen por la posibilidad que brindan a sus 
titulares de ejercer una actividad determinada, 
en tanto que oficios; pero hay otras relativas a 

los resultados de la actividad intelectual”; así 
pues, una creación del espíritu es entonces el 
objeto del derecho, y la propiedad se representa 
por un conjunto de prerrogativas destinadas a 
asegurar la protección jurídica y la explotación 
económica de la creación (Ascarelli, 1960). Es 
importante el desarrollo teórico de Ascarelli 
(1960) en relación con la propiedad sobre la 
cosa, pues no olvida la existencia de derechos 
de carácter personal respecto de la creación, 
que no son autónomos, pues no existe algo 
como un derecho moral de autor propio de la 
cosa sin relación con el autor mismo.

Frente a esto último, Hettinger (1989) 
introduce la categoría de “objetos intelectuales” 
como aquellos que no son exclusivos per se, y 
que por lo tanto, no se agotan y pueden estar 
en varios lugares al mismo tiempo. Proveer 
bienes de propiedad intelectual puede tener 
un costo marginal igual a cero, y los costos 
de comunicación ser realmente bajos, aún en 
mayor medida gracias a las nuevas tecnologías, 
de ahí la necesidad de pasar de la protección 
de los objetos intelectuales a los productos 
intelectuales protegidos como el mecanismo 
más eficaz para distribuirlos.

Ahora bien, existe en este núcleo otra idea 
operativa: la de “bienes inmateriales”. Kholer fue 
quien estableció por primera vez esa categoría, 
que, al igual que la de Picard (1910), surgieron 
producto de lo insuficiente que resultaba la 
clasificación de esta clase de derechos dentro de 
los derechos reales. Conforme a esta teoría, con 
clara influencia lockeana, surge el trascendental 
concepto de “mano de obra”, que es la fuente 
natural del derecho de propiedad (Piriou, 2001), 
y que le permite al autor ejercer su derecho 
tal como lo hace el propietario sobre la cosa, 
es así que se protege al creador en su relación 
intelectual y personal desde el trabajo, y hasta la 
explotación de la obra, lo que debiera conducir 
a un reembolso apropiado.

Adicional a la noción de los bienes inte-
lectuales, se ha introducido una nueva categoría 
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doctrinaria que trata de reconocer los derechos 
sobre aquellas cosas que comprenden caracte-
rísticas de las cosas inmateriales y de las ma-
teriales, tales cosas serían los bienes virtuales 
(León-Robayo, 2011). 

Por otro lado, el objeto del derecho 
subjetivo (Alessandri & Somarriva, 2008) 
es la realidad hacia la que se dirige el interés 
particular protegido por el ordenamiento 
jurídico, es decir, un bien inmaterial, material, 
actos humanos, e incluso la persona.

Los derechos reales recaen sobre la cosa 
(material), en cambio, si recaen sobre cosas 
inmateriales, se trata de derechos inmateriales. 
Es claro respecto de este planteamiento que 
los derechos inmateriales se ejercen sobre 
cosas, que no son reales en el sentido de su 
materialidad o su “percepción por medio de 
los sentidos”. Por ello, se hace la distinción 
entre las cosas corporales y las incorporales, 
señalando que las segundas se perciben mental 
o intelectualmente.

Los autores hacen una crítica a la 
clasificación tradicional de las cosas, en la que 
se entiende que las incorporales comprenden 
también los derechos, menos el derecho de 
propiedad. Para los autores la distinción en 
sentido moderno no debería dirigirse hacia tal 
distinción, sino al reconocimiento de cosas 
corporales e incorporales, estas últimas “sólo 
para designar los bienes inmateriales”. En 
tal sentido, ambos autores coinciden con la 
división que proponen autores como Picard, y 
en general los teóricos franceses. Esta consiste 
en la autonomía de los derechos intelectuales, 
al lado de los derechos personales y los reales.

Unidad del derecho de autor.

El monismo hace hincapié en el carácter 
inescindible de las facultades del autor, ubica 
en un centro tanto sus intereses ideales como 
sus intereses económicos (Baylos, 1978). 
Es conocida igualmente como la doctrina 

monista alemana contemporánea representada 
por Eugen Ulmer (citado en Strowel, 1994), 
quien considera que los derechos morales y 
patrimoniales desde esta teoría hacen parte de 
un mismo tronco del derecho de autor. Ulmer 
habla de la subsistencia de un doble carácter 
del derecho de autor, pero, en cualquier caso, 
ambos son parte de una unidad que, por ser en 
la práctica imposible dividirlos, no es posible 
entenderlos separadamente.

La protección de la explotación de la 
obra defiende no solo los intereses económicos 
del autor sino, de igual forma, las facultades 
que tiene este sobre el objeto creado, pero es 
sumamente difícil separar los “intereses” de otras 
“facultades”, luego el sector económico y el ideal, 
aunque no son el mismo, generan unas relaciones 
cercanas que son las que permiten la protección 
de intereses morales a través de facultades 
patrimoniales y viceversa (Baylos, 1978).

Otto Von Gierke (citado en Strowel, 
1994), señala en su teoría que los derechos de la 
personalidad están por encima de los patrimoniales 
pero no por ello están separados. Así, Von Gierke 
indica que el derecho de autor se despliega en un 
derecho de propiedad cuyo núcleo es el derecho 
de la personalidad. De esta manera al no separar 
tales derechos esta se considera una típica teoría 
monista. En cambio, el dualismo tiene como 
precursor a Josef  Kholer (citado en Strowel, 1994), 
quien entendía el derecho de autor (doppelrecht) 
como un derecho bifurcado en dos derechos 
separados pero paralelos: un derecho individual 
(Individualrecht) fundamento de los intereses 
ideales del autor (facultades), y un derecho de 
bienes inmateriales (Immaterialgüterrecht) como 
el poder que tiene el autor sobre el bien creado, lo 
anterior de conformidad con Strowel (1994).

Piola Caselli fue un jurista italiano que 
robusteció la teoría del dualismo, pues concibió 
el derecho moral como el que tutela el acto de 
creación o la paternidad de la obra, y al lado 
de este, el derecho económico o patrimonial 
que le permite al autor la ganancia de utilidades 
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(Loredo, 1998). Para Caselli, esta concepción 
presenta dos momentos: el primero tiene lugar al 
darse la creación de la obra (naturaleza personal 
o derecho moral), y el segundo hace referencia 
al hacerse su publicación (donde el derecho es 
patrimonial). La posibilidad llega hasta el caso 
en que los derechos patrimoniales pueden ser 
transferidos, sin que ello signifique la extinción 
de los derechos morales (Rogel, 2003).

En Francia, según Piotraut (2006), el 
Código de Propiedad Intelectual establece que 
el derecho del autor comprende facultades de 
carácter moral, así como los atributos de carácter 
económico. Por ello, se ha dicho que también 
hay allí un reconocimiento doble del derecho 
de autor, y por ende, un derecho moral y uno 
de propiedad. Es así que se considera el acto de 
creación como un proceso intelectual indisoluble 
del autor, por ende, de su propia personalidad 
equiparando esta al honor y la intimidad.

Una crítica a esta posición dual de los 
derechos señala que no es viable pensar la 
división de los derechos subjetivos, entendidos 
estos como los que se ejercen respecto de una 
cosa de manera unitaria. Para Díez-Picazo & 
Gullon (1988), existe entonces una posición 
monista en cuanto a la justificación del derecho 
de autor. En relación con los derechos morales, 
se niega su carácter de ser derechos de la 
personalidad, pero sí de ser personalísimos. Los 
autores, entonces, llegan a establecer una serie 
de características del derecho de autor:

 y Se trata de un derecho subjetivo que 
posee sustantividad y autonomía técni-
ca. Este derecho comprende la libertad 
de acción de su titular, quien es prote-
gido por el ordenamiento jurídico.

 y Tiene el carácter de absoluto, pues no 
se ejerce respecto a determinada perso-
na, sino de manera inmediata respecto 
del bien.

 y En este caso, el derecho se ejerce sobre 
la obra y se desarrolla en una serie de 
actos o conductas de ese titular.

 y Es un derecho de monopolio jurídico, 
en el sentido de que se llama propiedad 
cualquier derecho monopolístico que 
otorga al titular una situación de do-
minio. Se trata de un señorío exclusivo 
sobre la obra. No sería una propiedad 
en sentido estricto, sino en el sentido 
amplio de una situación de señorío.

 y Es un derecho limitado de manera tem-
poral.

 y No tiene naturaleza exclusivamente 
patrimonial o económica, pues coexis-
te con el derecho moral.

Propiedad intelectual como derechos 
intelectuales.

Edmond Picard (1910) fue quien realizó 
la primera división, que ubicaba de manera 
autónoma a los derechos intelectuales. Esta 
clasificación de Picard, se hace en virtud de que 
la existinte o tradicional, esto es, la tripartita 
romana: derechos personales, derechos de las 
obligaciones y derechos reales no es suficiente. 
Así pues a estos derechos, se le agregan los 
derechos intelectuales. Señala este autor que 
en las instituciones se encuentran Personae, 
Res, Actiones. A su vez, están los derechos 
de las obligaciones o jura ad personam, y 
los derechos personales jura in persona, pero 
hay una categoría de derechos de la cual los 
romanos no se dieron cuenta, pues hay unos 
objetos posibles de derechos que son las cosas 
intelectuales.

Picard (1910) se cuestiona cómo fue 
posible ni siquiera entrever esa categoría 
de Derechos Intelectuales, cuyo contenido 
comprende obras de arte, de literatura, de 
inventos y descubrimientos industriales, de 
modelos y diseños de fábrica, las marcas de 
comercio y las enseñas, todas cuya existencia es 
propia, original y puramente intelectual, incluso 
previa a su expresión y realización en un cuerpo 
material. Tenemos entonces, conforme lo 
establece Picard (1910), la existencia de cosas 
intelectuales que se ubican al lado de las cosas 
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corporales, y la necesaria obligación de una 
nueva categoría que forma parte del derecho 
civil (Derechos reales / Derechos personales 
/ Derecho de las obligaciones / Derechos 
intelectuales)6.

Los llamados derechos intelectuales son 
ubicados junto con los derechos reales y los de 
crédito en una categoría separada (Capitant, 
1958). Estos se subdividen de la siguiente 
manera:

La propiedad literaria y artística. En 
esta el autor es dueño de su obra, pero también 
de la posibilidad de publicarla y vender sus 
reproducciones. Estos derechos se diferencian de 
la propiedad en su duración: vencido el plazo de 
protección estas obras se agregan al patrimonio 
intelectual de la humanidad “al cual han sido 
dedicadas, por lo demás, en una larga medida”.

La propiedad industrial. En esta categoría 
entra el derecho de “los comerciantes e 
industriales sobre su nombre, su clientela, sus 
marcas, sus dibujos y modelos de fábrica, y el 
derecho del inventor sobre su descubrimiento”. 
En relación con el derecho del inventor, este 
derecho también se encuentra restringido a un 
tiempo, bastante menor que el de los autores.

Capitant (1985) pasa luego a examinar 
el objeto de los derechos, específicamente los 
derechos reales, cuyo objeto son “las cosas del 
mundo exterior”. Este autor cuenta dentro de 
estos derechos reales los derechos intelectuales, 
para calificarlos como bienes en la medida en 
que representan un valor apreciable en dinero. 
Igualmente, distingue los bienes corporales 
de los incorporales, siendo los primeros los 
que cuentan con una existencia material, y los 
segundos los que son valores abstractos.

Los hermanos Mazeaud, por su parte, 
señalan: “Al lado de estos derechos reales y 
personales, hay los llamados derechos intelec-
tuales, que no se ejercen ni contra una persona 
ni sobre una cosa. Su objeto es inmaterial; así, 

el derecho del inventor sobre su invento; el del 
autor, del compositor, del artista, sobre su obra” 
(Mazeaud, H., Mazeaud, L., & Mazeaud, J., 
1976, p. 63 ).

Para Planiol, según los hermanos 
Mazeaud, la división entre las dos categorías 
reales y personales no es aplicable, siempre 
se trata de un derecho personal que se ejerce 
respecto de determinada persona, o erga omnes. 
Para los Mazeaud, sí existe la posibilidad 
de un derecho sin sujeto pasivo, un “sujeto 
activo sin obligaciones correlativas a cargo 
de otro”. Es decir, estos derechos no pueden 
ubicarse ni entre los derechos reales ni entre 
los personales. El objeto de estos derechos es 
la actividad intelectual como tal, confieren “la 
prerrogativa… [de] poder ejercer esa actividad, 
poder sacar partido de ella” (p. 64).

Se trata de un derecho de explotación que 
tiene por objeto una obra intelectual o que recae 
sobre una clientela comercial. Dado que “tienen 
por objeto la actividad intelectual de su titular, 
están unidos a su persona. Por eso, deben ser 
alineados entre los derechos de la personalidad” 
(p. 64). Sin embargo, son mixtos, porque tienen 
el carácter extrapecuniario y un carácter pecu-
niario que suele ser el principal.

Se confunden con propiedad por su 
denominación, pero no son ni derechos reales 
ni personales, aunque se parecen a la propiedad 
en cuanto generan derechos exclusivos de 
explotación. Se trata de derechos incorporales, 
dado que no recaen sobre objetos materiales, es 
decir que su objeto no son cosas.

El sofisticado núcleo económico.

Dentro de la dicotomía existente entre los 
bienes jurídicos y los bienes en el sentido eco-
nómico, los derechos de propiedad intelectual 
recaen sobre una categoría especial de bienes 
de especial interés para las dos disciplinas, a los 
cuales llamamos bienes inmateriales o bienes 
intangibles.
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Se abordarán algunos planteamientos 
propios del análisis económico para poder en-
tender completamente la naturaleza de la pro-
piedad intelectual, pues hay otra característica 
que resulta de importancia y es que los bienes 
de propiedad intelectual son bienes no exclu-
yentes y no rivales.

Acorde con los postulados básicos de la 
economía, la exclusión es aquella característica 
que tiene un bien que posibilita, con cierta 
facilidad, el disfrute solo de una persona a la 
vez, por ejemplo, un computador personal. De 
otra parte, la rivalidad es aquella característica 
que indica que el uso del bien por una persona 
disminuye la posibilidad de que otro lo use 
con la misma potencialidad, por ejemplo, la 
cantidad de peces que se pueden atrapar en una 
zona determinada disminuye con cada barco 
presente en la zona.

Lo anterior lleva al problema de los 
recursos comunes y los bienes públicos, 
entendiendo a los primeros como aquellos que 
no son excluyentes, por ejemplo una parcela 
comunitaria dedicada al pastoreo, en la cual 
cada habitante puede ubicar tantos animales 
como su capacidad y la del suelo lo permitan. 
De otro lado, están los bienes públicos, los 
cuales no son excluyentes ni rivales, toda vez 
que no disminuyen por el número de personas 
que los utilicen y tampoco es factible impedir 
que unos accedan a él en favor de otros. El 
ejemplo clásico suele ser la defensa nacional o 
una alarma contra incendios en una propiedad 
horizontal (Jha, 1998).

Los bienes públicos traen aparejado el 
famoso problema del free raider o el Polizón, 
es decir, aquel individuo que aprovecha la 
imposibilidad de ser excluido del uso de un 
bien, para usarlo sin pagar. Por su parte, los 
recursos comunes traen consigo el problema 
resumido en la fábula de la “tragedia de los 
comunes” (Hardin, 1968), acorde con la cual, 
ante un recurso compartido la salida egoísta en 
el uso del bien (hasta su destrucción) es la única 

alternativa que parece racional sin que haya 
intervención del gobierno.

¿Dónde se ubicaría la propiedad intelectual 
acorde con estos postulados? En un sentido 
general, podríamos decir que el conocimiento es, 
por definición, un bien público (Mankiw, 2002; 
Nelson, 1959). Lo que trata de hacer la teoría de 
los derechos de propiedad intelectual es, precisa-
mente, sacar en algún grado la información que 
resulta útil de esta categoría de bien público y 
acercarla, tanto como sea posible, al sector del 
bien privado (es decir, aquel que es rival y exclu-
yente) (Kanwar & Evenson, 2003).

Desde la perspectiva lockeana existe una 
clara relación entre la economía y los derechos 
de propiedad intelectual que se funda en la 
diferenciación entre lo público y lo privado. 
Por ejemplo, dentro del campo de lo que es 
apropiable dentro del conocimiento y lo que debe 
ser de uso o dominio público (Ramello, 2005). 
En segundo lugar, cuando Locke introduce la 
noción de que la apropiación en sí misma no es 
un fin sino un medio para que cada individuo 
extraiga de la naturaleza lo que le es necesario, 
establece las bases sobre las que se fundamenta 
el equilibrio de derechos entre innovador y 
usuario de los derechos intelectuales.

Bentham es imprescindible para analizar 
la idea de los incentivos (Greenhalgh & Rogers, 
2007). En este caso, a partir de la idea del co-
nocimiento como bien no rival y no exclusivo, 
todo aquel imitador de una invención era un 
oportunista que con cada acto de copia desin-
centiva al verdadero creativo de seguir inno-
vando, al despojarlo de su merecida ventaja en 
el comercio, producto de su invención.

Una nueva revisión de este paradigma fue 
propuesta a mediados del siglo XX por Jose-
ph Schumpeter, quien introduce el concepto de 
“innovación” en el léxico de la propiedad inte-
lectual y la economía, situando, a diferencia de 
Keynes, el impulso al crecimiento económico 
no en el Estado, sino en el empresario o mejor, 
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en el espíritu emprendedor –Unternehmergeist– 
(Schumpeter, 1971). Se supone que el empren-
dedor, cuando utiliza el conocimiento aplicado 
a su problema en la industria, crea un conoci-
miento nuevo que desplaza al viejo. Esta sería 
la base del sistema de incentivos que responde 
al dilema de la investigación básica y la inves-
tigación aplicada (Nelson, 1959). Para producir 
el cambio tecnológico, el Estado debe invertir 
en la primera (Romer, 1990).

Actualmente, podría decirse que la eco-
nomía ha tomado dos rumbos a la hora de en-
frentar el estudio de la propiedad intelectual. 
En primer lugar, aquellas construcciones con-
ceptuales basadas en el desarrollo económico, 
particularmente promocionadas por entidades 
multilaterales como el Banco Mundial, el Pro-
grama de las Naciones Unidas para el Desarro-
llo (PNUD) o la Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual (OMPI), en donde la tesis 
y la mirada de los derechos de propiedad inte-
lectual como incentivo hacen carrera constante-
mente (Siebeck, 1990; Ha-Joon, 2001).

Para este sector los beneficios potenciales 
de una firma que hace uso de los derechos de 
propiedad intelectual radican en tres aspectos: 
i) hay un monopolio temporal que permite, 
en teoría, recuperar los costos de inversión 
en Innovación y desarrollo (I&D) y obtener 
la mayor disposición a pagar del consumidor 
en la medida en que el bien objeto de la 
innovación sea poco sustituible por otro; ii) 
una firma que emplea un proceso innovador 
puede reducir sus costos de producción y por 
lo tanto, puede obtener un margen superior de 
utilidad vendiendo al mismo precio, o iii) la 
firma puede reducir el costo final del producto y 
extender su poder de mercado tomando cuotas 
de sus competidores. Esta al menos parece ser 
la posición de Jack y Lanjouw (2005), Maskus 
(2000), y de Murray (1997) en la industria 
agrícola, así como de los variados estudios de 
impacto económico efectuados por la OMPI.

Por otra parte, algunos sectores económi-
cos han decidido revisar algunos de los postu-

lados y paradigmas de la economía, con el fin 
de verificar bajo los actuales esquemas legales 
de protección de la propiedad intelectual, si la 
teoría del incentivo es suficiente, o si por el 
contrario nos encontramos dentro de un siste-
ma de derechos excesivamente amplio y dentro 
de un andamiaje legal que hace impracticable 
el uso de los derechos de propiedad intelectual 
en el mercado. Se habla así de la tragedia de 
los anticommons (Brousseau, 2007; Heller & 
Eisenberg, 1998). Otro autor con esta línea es 
Giannakas (2001).

Ello es así porque los diversos mecanismos 
de protección de propiedad intelectual han 
venido sufriendo una mutación que cada vez 
más los aleja de su concepción inicial de bienes 
no exclusivos y no excluyentes (Khan, 2005), ya 
que a través de diversas enmiendas a las leyes 
de propiedad intelectual de países desarrollados 
y en aquellos en vía de desarrollo, mediante 
transplantes jurídicos se han fortalecido los 
sistemas de propiedad. Prueba de lo anterior 
son los cada vez más amplios espectros 
de patentamiento, que involucran incluso 
actividades como los métodos de negocio o los 
mecanismos contables para deducir impuestos 
en los Estados Unidos. Así mismo, las cada 
vez más frecuentes extensiones en los plazos 
de protección de las obras protegidas por el 
derecho de autor, hacen que sea más difícil 
acceder al dominio público, y por lo tanto, 
son considerados en teoría económica como 
un peso muerto, causado por la no explotación 
comercial de catálogos huérfanos o añejos, ni el 
disfrute por parte de la comunidad en general 
(Shavell & Van Ypersele, 2001).

Para Lévêque y Ménière (2004), los eco-
nomistas han identificado tres efectos principa-
les derivados del análisis económico de la pro-
piedad intelectual: las carreras de patentes, la 
naturaleza acumulativa del progreso técnico y 
artístico, y la tragedia de los anticomunes.

Ninguna de las dos alternativas parece 
imponerse una sobre la otra, es claro que cada 
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uno de los modelos o paradigmas tiene mucho 
que dar de sí. Quedará en manos de cada país 
enfrentar dichas posiciones dentro del marco de 
las cada vez más restringidas soberanías nacio-
nales, para determinar cuál es la mejor alternati-
va para un país, una firma o una institución que 
se inscribe dentro de un análisis que le brinda la 
innovación y el cambio tecnológico.

Conclusiones

Como se puede observar, cada núcleo 
tiene un lugar de trabajo interdependiente. 
En tal sentido, el núcleo jurídico analiza la 
forma en la que deberían concederse derechos 
a un trabajador-creador para que este los haga 
exigibles, el núcleo filosófico explica las formas 
como podría la propiedad estar vinculada con la 
inmaterialidad de las ideas y creaciones técnicas, 
y el núcleo económico, al ser el más sofisticado, 
brinda un escenario donde la institución puede 
justificarse, evaluarse como eficiente e incluso 
formular mecanismos de equilibrio de estos 
derechos, transformando la concepción desde la 
propiedad (y su elevado crecimiento) hacia los 
privilegios desde un punto de vista pragmático 
(Drahos, 1996). 

Buena parte de las reflexiones teóricas 
actuales, especialmente en el campo de la 
economía –aunque no exclusivamente–, se 
dirigen a criticar la llamada “tragedia de los 
anticomunes”, es decir, el excesivo marco de 
apropiación de estos derechos. Esta es quizá 
una de las líneas argumentativas que deja más 
espacios abiertos, pues para varios autores 
los derechos de propiedad intelectual tienden 
en la actualidad a cerrar campos de ineficacia 
económica y rigidez macroeconómica por 
excesiva protección, y, adicionalmente, olvido 
de los creadores en favor de las empresas, lo que 
impacta fuertemente en su función de beneficio 
social, y de mecanismo de realimentación de la 
cultura, la innovación y el desarrollo.

Desde la filosofía persiste la ideación del 
concepto de propiedad asociado a la libertad, 

pero especialmente a la libertad de expresión 
en el campo de la propiedad intelectual, lo que 
ha llevado a encontrar argumentos que tratan a 
la manera del lecho de procusto, de adaptar a 
sus necesidades argumentativas en favor o en 
contra de la propiedad intelectual la libertad de 
expresión.

Adicionalmente la revisión de la litera-
tura que se realizó permite considerar la for-
mación técnica de una teoría de la propiedad 
intelectual, que entre otras cosas arroja una evi-
dente influencia de larga data de los diferentes 
sistemas nacionales e internacionales para esta-
blecer mecanismos de protección. Esto último 
sugiere el análisis de políticas de derecho in-
ternacional donde será necesario establecer una 
geografía política de la propiedad intelectual 
que no puede obviar el que los sistemas jurí-
dicos aparentemente casi antagonistas –sistema 
anglosajón/francés continental– comparten en 
su base buena parte de la argumentación que 
justifica la propiedad intelectual, en particular 
la idea de los incentivos. Por otra parte, el be-
neficio social –consecuencialismo social– tiene 
diversas posibilidades de estudio en el marco 
teórico que reconoce de manera equivalente 
derechos para el creador o el titular, pero en la 
literatura este es el propósito menos abordado.

Finalmente, Deazley (2006), Drahos 
(1996), Hettinger (1989), Merges, (2011); May 
y Sell (2005) son autores que han permitido 
la formación de una teoría de la propiedad 
intelectual. A pesar de dichos esfuerzos, la 
localidad de esos textos es anglosajona, es 
decir que sus preocupaciones y preguntas de 
investigación nacen en marcos de discusión 
diferentes. Los autores anglosajones y demás 
literatura (francesa) usada en este texto reflejan la 
conclusión más relevante: el contexto local tiene 
la tarea de rediseñar los objetivos metodológicos 
de los trabajos investigativos, presentando 
nuevas formas de pensar la PI en donde sean 
posibles debates novedosos y con mayor énfasis 
en los asuntos locales. Lo anterior, toda vez que 
considerar la formación de una teoría de la PI 
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tan sólida y falible, como aquella existente para 
la propiedad privada sobre bienes materiales, 
requerirá integrar los otros fenómenos que 
afectan que cumplir sus objetivos.

Notas

1 Dietz (1991) plantea que el principal 
cambio paradigmático de la propiedad intelec-
tual, especialmente del derecho de autor, fue el 
paso del sistema de privilegios al sistema posi-
tivo del mismo.

2 Se puede afirmar que, en el contexto 
académico de producción científico-jurídica na-
cional, hace falta el desarrollo de líneas inclu-
sivas de investigación en materia de propiedad 
intelectual, así como documentos de trabajo 
más amplios (que trasciendan el estudio de nor-
mas o jurisprudencia), de manera que puedan 
entreverse soluciones posibles para las proble-
máticas vigentes y no reiteraciones normativas 
o codas a la legislación; esta también es una 
causa del trabajo que aquí se presenta.

3 Una línea de investigación es un escenario 
de discusión científica progresiva que tiene puntos 
de partida y posibles puntos de llegada que pro-
yectan quienes las formulan. Puede decirse que 
para construir una línea de investigación resulta 
imprescindible identificar y anidar los principios, 
teorías, posiciones e ideas de autores que validan 
la forma como se entiende los objetos de investi-
gación. Esta construcción inicial puede surgir de 
metodologías diversas que en cualquier caso con-
tribuirán con la progresividad y orientación de la 
línea. De esta manera, es posible formular una lí-
nea de investigación en propiedad intelectual, en 
la medida que desde un trabajo como este se ven 
puntualmente las hipótesis que han guiado esta 
institución, los principios, posiciones o ideas con 
los que ha sido justificada y el trabajo validado 
que existe sobre la materia. Ver Popper (1982) y 
Lakatos (1983).

4 El concepto de derecho moral usado en 
este caso y en el derecho anglosajón difiere del 

derecho moral de autor, reconocido como tal en 
las legislaciones de tradición jurídica continen-
tal (Wilson, 2009).

5 En este orden de ideas, es muy interesan-
te revisar el texto The Matthew Effect in Scien-
ce, II. Cumulative Advantage and the Symbo-
lism of Intellectual Property de Merton (1988).

6 Esta nueva división no la hizo solamente 
en su libro Le Droit Pur. Antes de esta obra, en 
un artículo de revista –cuyo editor fue M. Lehr, 
profesor de la Universidad de Lausanne–, la ex-
puso por primera vez. Así lo anota Picard en su 
obra, destacando que fue él a quien primero se 
le ocurrió realizar una división tan importante y 
novedosa, y señala además que la ley belga de 
1886 [Loi Belge de 1886 sur droit d´auteur] se 
aparta de la concepción de propiedad, pues es 
limitada, y no da fe de la plenitud de un derecho 
sobre una producción de la inteligencia.
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Resumen 
Durante los años noventa la deuda externa argentina creció a un ritmo 
acelerado e incompatible con la viabilidad del régimen de convertibilidad 
vigente. El ingreso de divisas al país, su valorización financiera y posterior 
remisión al exterior se convirtieron, en estos años, en el principal mecanismo 
de expansión de los grandes capitales asentados en el territorio nacional. Este 
artículo examina cómo las reformas institucionales activadas a principios 
de la década posibilitaron/fomentaron la puesta en práctica de este circuito 
financiero, dando cuenta sintéticamente de su naturaleza y funciones. Este 
estudio se realiza tomando como marco de referencia empírico a las leyes a 
través de las cuales estas reformas se instrumentalizaron y datos estadísticos 
provenientes de fuentes secundarias de análisis. 

Palabras clave
Reforma del Estado, neoliberalismo, deuda externa privada.

Abstract 
During the nineties Argentina’s foreign debt grew at an accelerated and 
incompatible rate with the viability of the in force convertibility regime. 
Foreign exchange earnings, their financial appraisal and subsequent remittance 
abroad became, over the years, the main mechanism of expansion of big 
business settled in the country. This article examines how the institutional 
reforms pushed on at the beginning of the decade enabled / fostered the 
implementation of this financial circuit, synthetically accounting for its nature 
and functions. This study was performed taking as empirical reference the 
laws through which these reforms were instrumentalized and the statistical 
data from secondary analysis sources.

Keywords 
State reform, neoliberalism, private external debt.
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Introducción

A fines de 1991 en Argentina, la deuda 
externa privada se encontraba muy por debajo 
del pico histórico alcanzado al término de la 
dictadura militar y en su conjunto ascendía a 
9.205 millones de dólares. Diez años después, 
esta se había multiplicado por siete –trepando 
a un valor de 61.338 millones de dólares– y 
el grueso de los agentes económicos que la 
habían contraído se declaró en default1. ¿Cómo 
sucedió esto? 

Los años noventa comenzaron con una 
serie de profundos cambios en la estructura y 
dinámica del mercado financiero internacio-
nal. La desintegración del bloque soviético, 
los avances tecnológicos y la expansión de las 
prácticas especulativas multiplicaron los recur-
sos financieros en manos de los agentes centra-
les de la globalización neoliberal que pusieron 
en práctica un nuevo proyecto de integración 
global (Rapoport, 2010, p. 366). 

En este contexto, Argentina inició 
una extendida transformación de su aparato 
productivo que incluyó el desmantelamiento 
de buena parte de la estructura que daba forma 
a su Estado de sustitución de importaciones. 
La liberalización de la economía nacional fue 
respalda por los organismos multilaterales de 
crédito y acompañada por el arribo de una masa 
ingente de capitales financieros.

Este artículo analiza el nexo existente entre 
las reformas estatales activadas a principios de 
los años noventa y el veloz endeudamiento de 
los agentes que lideraron el ciclo económico 
argentino a lo largo de toda la década, dando 
cuenta sintéticamente de la naturaleza y 
funciones que asumió dicho endeudamiento2. 

Tal fin se divide en tres partes: a) presenta 
las dimensiones teóricas-metodológicas que 
guían el análisis; b) muestra el contenido de las 
reformas cambiarias, financieras y bursátiles 
realizadas por entonces; y c) da cuenta de cómo 

dichas reformas posibilitaron/promovieron el 
endeudamiento externo del sector privado.

Reformas neoliberales del Estado y 
deuda externa privada

Este documento desde un enfoque 
socioeconómico estructuralista, procura avanzar 
con los desarrollos efectuados por Basualdo 
(2010), Basualdo, Nahon y Nochteff (2005) y 
Kulfas y Schorr (2003) sobre el vínculo entre 
endeudamiento y lógica de acumulación del 
capital concentrado en Argentina destacando su 
dimensión institucional. 

Si bien con diferentes vertientes, este 
enfoque parte de considerar al capitalismo como 
un modo de producción que ha dado lugar a un 
sistema mundial en el que se integran de manera 
diferenciada distintas economías monetarias de 
producción asimétricas entre sí. En este sentido, 
Girón (2009) advierte que: 

Cuando los espacios económicos se integran 
en la economía mundial, mediante los circui-
tos monetarios, hay economías monetarias 
maduras y no [maduras] con diferente gra-
do de desarrollo de sus fuerzas productivas. 
Cuando las economías no maduras de tipo ca-
pitalista se incorporan en el sistema mundial, 
lo hacen con una desventaja por sus relaciones 
monetarias de producción de carácter desigual 
(p. 25). 

La conciencia de las asimetrías existentes 
en el sistema mundial es fundamental a la 
hora de comprender el fenómeno de la deuda 
externa latinoamericana, desde el momento en 
que esta región se integró al “moderno proceso 
de globalización financiera” –en términos de 
Frenkel (2003, p. 94) – de manera dependiente 
con respecto a los intereses de los agentes 
centrales de Occidente. 

Este proceso, que explica el autor en 
mención, debe considerarse al menos en dos 
dimensiones analíticas. Desde el punto de vista 
cuantitativo, la globalización está representada 
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por la internacionalización y transnacionaliza-
ción del capital financiero. Desde la perspectiva 
institucional, está referida a las reformas diri-
gidas a liberalizar y desregularizar los sistemas 
financieros y consecuentemente, a promover 
dicha internacionalización y transnacionaliza-
ción. Los avances cuantitativos y los cambios 
institucionales, en la práctica, se incentivaron 
mutuamente (Frenkel, 2003, p. 95). 

Es relevante advertir que hasta media-
dos de los años setenta el mercado financiero 
internacional se encontraba escasamente desa-
rrollado y atravesaba un periodo que distintos 
autores entienden como de “represión financie-
ra” (Girón, 2009). En efecto, desde el decenio 
del treinta en adelante los sistemas financieros 
occidentales se orientaron hacia el interior de 
las fronteras nacionales, fueron con fuerza re-
gulados por los bancos centrales y aparecieron 
subordinados a los requerimientos de la produc-
ción industrial. Con estas características, obser-
va Heydebrand (2003), la transnacionalización 
del flujo de divisas se mantuvo por debajo de 
los niveles que se alcanzaron en los albores de 
la Primera Guerra Mundial. 

Tras el abandono del acuerdo de Bretton 
Woods en 1971 y el ascenso de las teorías 
monetaristas al centro de la escena académica, 
comenzó a sindicarse a dicha “represión” como 
una de las causas de la crisis estanflacionaria que 
atravesaban distintos países capitalistas, y los 
organismos multilaterales empezaron a promover 
la apertura de las economías locales (Rodríguez, 
2005). En este contexto, deben inscribirse los 
denominados “experimentos de liberalización 
del cono sur” con destino a integrar a los Estados 
latinoamericanos al mercado internacional y a 
captar el excedente de recursos existentes tras la 
crisis del petróleo de 1973 (Damill, Frenkel, & 
Juvenal, 2005, p. 4). 

De allí que, en este trabajo y siguiendo a 
Kulfas y Schoor (2003), se piense a la deuda ex-
terna no como un fenómeno meramente cuanti-
tativo sino como uno asociado a las caracterís-

ticas que adquirió el capitalismo y, desde allí, el 
Estado –en nuestro caso el argentino– desde la 
hegemonía del neoliberalismo. 

Estas características se analizan aquí di-
vidiendo la estructura estatal en cinco áreas de 
reformas, en las que los organismos multilatera-
les de crédito tuvieron destacada participación 
en los años noventa (Manzo, 2012) y focalizán-
dose en aquellas que a priori facilitaron la del 
sector privado (e.g. áreas monetaria-cambiaria, 
financiera y bursátil). 

Se presenta a continuación una serie de 
aclaraciones conceptuales que se juzga nece-
saria para comprender el análisis que se efec-
túa. Primero, debe mencionarse que la deuda 
del sector público y la del privado no consti-
tuyen compartimentos estancos y separados. El 
endeudamiento público tiende, entre otras co-
sas, a mantener un tipo de cambio, un nivel de 
reservas y una tasa de interés que favorece o 
reprime la posibilidad de los agentes privados 
de acceder al financiamiento externo, y a ser el 
resultado –al menos en nuestra experiencia his-
tórica– de la absorción de deudas privadas en 
momentos de crisis (Basualdo, 2010). 

Segundo, corresponde señalar que la 
contracara del fenómeno de la deuda externa en 
sistemas liberalizados y con escasos controles 
por parte de la autoridad financiera –como es 
el caso de los latinoamericanos del periodo 
abordado– es la de la “fuga de capitales”. En 
Argentina por ejemplo, diversos estudios 
(Basualdo, 2000; Basualdo & Kulfas, 2000) 
prueban empíricamente que durante la última 
dictadura militar, por cada dólar que ingresó 
al territorio nacional existió aproximadamente 
otro dólar que residentes locales remitieron al 
exterior en un circuito conocido popularmente 
como “bicicleta financiera”. 

Tercero, corresponde distinguir entre 
deuda del sector privado financiero y no finan-
ciero según la actividad que desarrolla el deu-
dor que la ha contraído. En este artículo se man-
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tiene esta clasificación, aunque advirtiendo que 
en las últimas décadas los límites entre ambos 
sectores se ha diluido al menos por dos factores 
interrelacionados: a) la asociación de entidades 
financieras con grandes grupos empresariales 
o conglomerados económicos que explotan di-
versos sectores productivos o de servicios no 
financieros; y b) la proliferación de prácticas 
especulativas en estos últimos sectores; es de-
cir, de prácticas dirigidas a acumular capital no 
a través de la producción de bienes o servicios 
no financieros sino de la circulación de divisas 
en los mercados financieros y derivados (e.g. 
acumulación vía valorización financiera). 

Cuarto, esta clasificación se complementa 
con otra dirigida a observar el grado de 
concentración de los deudores externos y que 
se operacionaliza tomando como criterios de 
clasificación su lugar de residencia y forma de 
propiedad. Así, existen los siguientes tipos de 
deudores: a) empresas públicas; b) empresas 
privadas locales independientes y transnaciona-
les que controlan menos de seis establecimientos 
productivos; c) grupos económicos locales y 
conglomerados extranjeros que controlan más 
de seis establecimientos productivos; y d) 
asociaciones entre grupos económicos locales 
y conglomerados extranjeros (Basualdo, 2010). 

Quinto, debe diferenciarse entre deuda 
externa privada directa y en títulos. La primera 
es aquella contraída por residentes locales con 
diversas instituciones del exterior (e.g. bancos 
comerciales, acreedores oficiales, proveedores 
y casas matrices o subsidiarias), en tanto que la 
segunda lo es a partir de la emisión de títulos de 
deuda comúnmente comercializados en bolsas 
de valores. Los instrumentos financieros de 
mayor uso en este sentido son las obligaciones 
negociables, los bonos y los papeles comerciales 
(Basualdo et al., 2005, pp. 200-202). 

Debe finalmente mencionarse que, desde 
el punto de vista metodológico, se analiza el 
contenido de las reformas objeto de estudio to-
mando como marco de referencia empírico las 

leyes mediante las cuales estas se instrumentali-
zaron3, y la evolución de la deuda externa priva-
da a partir de datos estadísticos recopilados por 
el área de economía y tecnología de la Facultad 
Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLAC-
SO) y presentados –entre otros– en los trabajos 
de Basualdo (2010), Basualdo et al. (2005) y 
Kulfas y Schorr (2003)4. 

Reformas neoliberales del Estado 
argentino en los años noventa

Durante los años noventa, 24 países lati-
noamericanos (de un total de 26) realizaron re-
formas del Estado en consonancia con los pos-
tulados del Consenso de Washington (Lora & 
Pages, 1996, p. 7). Argentina desarrolló en estos 
años una relación particularmente estrecha con 
los organismos multilaterales, que se materiali-
zó en la suscripción de más de cien operaciones 
de crédito (Fondo Monetario Internacional-FMI, 
2004, p. 14). En este contexto, el asesor nortea-
mericano de la convertibilidad, Schuler (2003), 
declaró: “las reformas en Argentina fueron más 
rápidas y profundas que en cualquier otro país 
a excepción de aquellos que conformaron el 
exbloque comunista” (p. 7). A continuación se 
sintetiza el contenido que estas asumieron en los 
ámbitos monetario-cambiario, financiero y bur-
sátil.

Régimen monetario-cambiario.

Entre 1989 y 1991 la economía argentina 
estuvo sometida a duros golpes inflacionarios. 
Para combatirlos, las autoridades implementaron 
medidas cada vez más arriesgadas con resultados 
parciales que no lograron consolidarse en el 
tiempo; el régimen de convertibilidad de 1991 
alteró esta circunstancia. 

Este se instrumentalizó a través de la 
ley 23.928 en cuyo artículo 1° se declaró “la 
convertibilidad del austral con el dólar […] a 
una relación de diez mil australes por cada 
dólar” y de inmediato se ubicó en el centro 
mismo del modelo económico de los noventa. 
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El FMI (2004) distingue en este sentido 
entre régimen y plan de convertibilidad. Esto 
es así, porque la nueva política no se limitaba 
únicamente a un régimen monetario-cambiario 
sino que formaba parte de un verdadero plan 
de vasto alcance que incluía un programa más 
extenso de reformas estructurales promercado. 
Lejos de tratarse de un mero instrumento de es-
tabilización, dicen Kulfas y Schorr (2003), la 
convertibilidad asumió todas las características 
de un verdadero programa económico. Las pri-
vatizaciones, la descentralización, la apertura 
comercial, la reforma tributaria, el ajuste es-
tructural, la desregularización de los diferentes 
mercados y la flexibilización laboral se subor-
dinaron en adelante a su lógica y contenido, de 
tal suerte que, una crisis en la convertibilidad –
como la del 2001– supuso una crisis del modelo 
neoliberal activado considerado como un todo. 
La convertibilidad, indica Pozzo (2009), 

[…] es un sistema monetario, que consiste en 
fijar a través de una ley, el valor de la moneda 
local con el de otra más estable (que general-
mente es el dólar) u otro patrón (en donde el 
elegido es el oro). Bajo el sistema de conver-
tibilidad, existe un compromiso de intercam-
biar todo el volumen que desee el mercado de 
la moneda local por el patrón de referencia 
[…] al valor prefijado (p. 1). 

Beker y Escudé (2007) por su parte, 
explican que las cajas de conversión (CC) 
tienen tres rasgos distintivos: a) se trata de un 
régimen de tipo de cambio fijo a la moneda 
de un país de referencia (e.g. el dólar); b) 
conlleva la promesa (a veces implícita) de que 
la paridad está fijada “para siempre”; y c) para 
hacer más creíbles a a) y b) se respalda total o 
casi totalmente la emisión monetaria de base 
mediante reservas internacionales. Este último 
requisito se llenó en Argentina a través del 
artículo 4 de la ley que estableció que “en todo 
momento, las reservas de libre disponibilidad 
del Banco Central de la República Argentina 
(BCRA) en oro y divisas extranjeras, serán 
equivalentes a por lo menos el ciento por 
ciento (100 %) de la base monetaria”. 

El FMI (2004) advierte que sin embargo 
este requisito fue suavizado; por lo que la 
convertibilidad argentina difería y era menos 
rígida que una CC clásica u ortodoxa. En efecto, 
si bien la creación autónoma de dinero por parte 
del BCRA fue con severidad restringida (ya que 
para emitir nueva moneda era necesario tener 
un respaldo equivalente en dólares), se permitía 
que esta institución mantuviese títulos de deuda 
interna denominados en dólares para cubrir 
parte de la base monetaria, y la exceptuaba 
de intervenir para respaldar al dólar (es decir, 
que técnicamente el peso podía apreciarse por 
encima de la paridad establecida). 

Otra de las características del régimen 
instituido fue el de la libre convertibilidad del 
peso con el dólar al tipo de cambio fijado (1 
nuevo peso igual a 1 dólar), de tal forma que, 
toda persona que tuviese depositados pesos 
en el sistema bancario podía exigir la devolu-
ción del mismo monto en dólares o cancelar 
sus obligaciones tanto con una como con la 
otra moneda (e.g. curso legal del dólar). Esto 
significó, desde el punto de vista jurídico, la 
modificación de los artículos 617, 619 y 623 
del Código Civil argentino que establecían una 
diferenciación entre la moneda nacional y las 
extranjeras. De igual modo, la ley prohibió to-
das las cláusulas tendientes a actualizar el valor 
de los contratos. Dice el artículo 7: 

[…] el deudor de una obligación de dar una 
suma determinada de australes, cumple su 
obligación dando el día de su vencimiento la 
cantidad nominalmente expresada. En nin-
gún caso se admitirá la actualización mone-
taria […] con posterioridad al 1º de abril de 
1991. 

Este artículo se complementó con el nú-
mero 10, por intermedio del cual se derogaron, 
a partir de la misma fecha, todas las normas que 
autorizaban la indexación de contratos, impues-
tos o precios. 

El objetivo de estas disposiciones era fre-
nar de un momento a otro las expectativas in-
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flacionarias y así se consiguió. La inflación, tal 
como se observa en la tabla 1, bajó de una tasa 
de 1.343,9 % anual en 1990 a una del 84 % al 

año siguiente y Argentina comenzó a atravesar 
un periodo de hiperestabilidad desconocido en 
los últimos decenios.

Tabla 1.
Variación porcentual anual de los índices de precios 1989-1996 

1980-1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996

Precios al consumidor 287 4,924 1,344 84 17,5 7,4 3,9 1,6 0,1

Precios mayoristas 293 5,383 798 57 3,1 0,1 3 5,8 2,1

     Fuente: adaptado de Llach (1997, p. 122). 

Se está en presencia del primer factor 
a considerar a la hora de comprender las 
características que asumió el endeudamiento del 
sector privado durante los años noventa. Esto 
es así, porque la estabilidad monetaria, en una 
economía liberalizada, aparece como un requisito 
prácticamente ineludible al momento de captar 
el excedente de recursos líquidos existentes en 
el mercado financiero internacional, al eliminar 
las distorsiones en los precios que en un proceso 
inflacionario impiden a los prestamistas calcular 
su tasa de ganancia en el tiempo. 

Ahora bien, para que el régimen cumpliese 
esta finalidad debía ser capaz de mantener la 
estabilidad en el mediano y largo plazo. De allí 
que, a fin de que la convertibilidad resultase 
creíble, fue estratégicamente diseñada de tal 
modo que la alternativa de abandonarla fuese 
costosa (FMI, 2004), y esos costos fueron 
aumentando con el correr de los años a medida 
que la paridad fija determinó comportamientos 
que se reflejaron en los balances de las empresas 
y otros aspectos de la vida económica. En igual 
dirección se pronuncia Rapoport (2010) quien 
observa que: 

Tomando en cuenta que en el pasado medidas 
de corte similar se habían desnaturalizado con 
enmiendas parciales que les restaban efectivi-
dad, se trató que en la nueva experiencia se 
redujera al mínimo los resquicios para que se 
filtrara ese tipo de correctivos, apelando a un 
sistema extremadamente rígido y sin válvula 

de escape. Se había elegido un instrumento 
aparentemente creíble pero al costo de colo-
car al sistema económico en una habitación 
cerrada por un candado cuya llave había sido 
arrojada afuera (p. 380). 

Corresponde aclarar que el diseño de la 
política no garantiza por sí mismo la confianza 
de los agentes internacionales en el mercado 
local. El aval de los organismos multilaterales 
de crédito suele ser fundamental en este 
cometido. En efecto, advierte Boughton (2001), 
los acuerdos con el FMI, en los que se delinea 
un set de políticas que el gobierno suscriptor 
debe cumplir, son relevantes no tanto por el 
dinero que el paquete de financiamiento que los 
complementa supone, sino por las “señales” que 
envían a la comunidad financiera internacional 
de que la economía local se encuentra avalada y 
controlada por la institución. 

Si bien en un principio, el FMI fue re-
nuente a respaldar el régimen de convertibi-
lidad (Cavallo, 2005) posteriormente pasó a 
defenderlo en sus declaraciones públicas e in-
formes técnicos para finalmente, y a partir de 
los shocks externos de 1997-1999, presentarlo 
como el “mejor modelo económico del mundo” 
(Manzo & González, 2012, p. 299).

Un segundo factor a tener en cuenta 
cuando se analiza el endeudamiento del sector 
privado en los noventa es la relación entre este 
régimen y la balanza comercial. 
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Tabla 2.
Balanza comercial 1990-1998 (en millones de dólares) 

Año Exportaciones Importaciones Balanza comercial

1990 12.352,5 4.076,7 8.275,8

1991 11.977,8 8.275,3 3.702,5

1992 12.235,0 14.871,8 –2.636,8

1993 13.117,8 16.783,5 –3.605,7

1994 15.839,2 21.590,3 –5.751,1

1995 20.963,1 20.121,7 841,3

1996 23.810,7 23.761,8 48,9

1997 26.430,9 30.450,2 –4.019,3

1998 26.433,7 31.377,4 –4.943,7

Fuente: elaboración propia con base en datos de la Secretaría de Política Económica 
y Planificación del Desarrollo del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas de 
Argentina (2014).

La paridad cambiaria establecida y 
la apertura de la economía, causaron un 
sesgo adverso hacia la producción de bienes 
transables provocando una creciente demanda 
de importaciones (Kulfas & Schorr, 2003). La 
balanza comercial comenzó de este modo –y 
tal como se visualiza en la tabla 2– a presentar 
déficits estructurales que solo se revirtieron en 
etapas recesivas tales como la “crisis tequila”, 
cuando las importaciones se contrajeron 
en forma considerable. La única manera de 
cubrir estos déficits era a través del ingreso de 
capitales. En los años noventa: “Parte de ellos 

fueron aportados por inversiones directas, pero 
los mismos no resultaron suficientes, razón por 
la cual comenzó a expandirse el endeudamiento 
tanto público como privado” (Kulfas & Schorr, 
2003, p. 34).

El tercero y más importante de los facto-
res a tener en cuenta en este punto se vincula 
a las condiciones que implantó el plan de con-
vertibilidad, con respecto a la posibilidad de los 
agentes económicos de obtener “renta financie-
ra” mediante el ingreso y egreso de capitales al 
territorio nacional. 

Gráfica 1.
Relación entre la tasa de interés interna y externa, 1991-2001 (porcentaje mensual)

Fuente: Basualdo, 2010, p. 331.   
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Esta renta, explica Basualdo (2010), 
depende del diferencial existente entre la 
tasa de interés interna (plazo fijo en pesos) y 
la internacional (costo del endeudamiento). 
Esto es así, porque cuanto más elevado es 
dicho diferencial mayor es la ganancia que 
puede adquirirse tomando dinero del exterior, 
valorizándolo en el mercado local y fugándolo 
al exterior para volver a ingresarlo al país en un 
circuito que se repite en el tiempo. 

La evidencia empírica recolectada por 
el autor citado (véase gráfica 1) permite corro-
borar que durante la vigencia del régimen de 
convertibilidad, la tasa de interés local superó 
sistemáticamente la del mercado internacional, 
aunque el diferencial existente entre ambas fue 
variando a lo largo de la década. En sus prime-
ros años, dicho diferencial fue sumamente ele-
vado pero así mismo descendente para luego 
incrementarse durante la crisis tequila y volver 
a descender hasta el comienzo de la crisis defi-
nitiva, expandiéndose en los dos años finales. 
El régimen de convertibilidad creaba así, en tér-
minos de Bulla y Postolski (2004), una suerte 
de “burbuja ficcional”:

La convivencia de paridad cambiaria con ta-
sas de rentabilidad financiera inverosímiles en 
los países centrales, sumado al casi nulo con-
trol sobre el ingreso de capitales, potenció la 
proliferación de inversiones especulativas que 
realizaron y exportaron rentas astronómicas 
sin aportar al fisco por la vía de contribución 
impositiva (p. 2). 

Régimen financiero.

La ley 24.144 de 1992 modificó la 
Carta Orgánica del BCRA a fin de adaptar 
su estructura y lógica de funcionamiento al 
régimen de convertibilidad: 

a)  Su artículo 3° circunscribió su misión 
a “preservar el valor de la moneda”. El 
control de la inflación se convirtió así en 
su objeto de existencia y ya no, como 
lo establecía la Carta Orgánica de 1974, 

el de “lograr un desarrollo económico 
ordenado y creciente, con sentido 
social, y un alto grado de ocupación” 
(Benelbaz & Coll, 2002, p. 56).

b)  Su artículo 1° lo definió como “una en-
tidad autárquica del Estado nacional”. 
Su artículo 7° fijó que sus autoridades 
deberían elegirse con acuerdo del 
Senado y por un periodo de seis años 
y, finalmente, su artículo 3 estableció 
que no estaría sujeto a “órdenes, indi-
caciones o instrucciones” del órgano 
ejecutivo. Se trata de un conjunto de 
disposiciones con destino a asegurar 
su independencia con respecto al po-
der político. 

c)  Su artículo 19 prohibió al BCRA “con-
ceder préstamos al gobierno nacional, 
a los bancos, provincias y municipali-
dades”. 

Se impedía de esta manera que la institu-
ción, por un lado, crease dinero como fuente de 
financiamiento del déficit público y, por otro, 
actuase como prestamista del Estado en mo-
mentos de crisis. Así advierte Pou (2000):

La ley convirtió al Banco Central en una espe-
cie de caja de conversión: un sistema moneta-
rio en el cual la moneda nacional solo puede 
emitirse a cambio de una moneda extranjera 
especificada a un tipo de cambio fijo, limitan-
do la autoridad del Banco Central para crear 
dinero mediante el crédito al sector público o 
al sistema bancario y eliminando la posibili-
dad de financiar el déficit público por la vía de 
la inflación (p. 14).

Partiendo de estos presupuestos, el sistema 
financiero facilitó el financiamiento externo 
del sector privado, al crear las condiciones 
institucionales necesarias para que el régimen 
de convertibilidad funcionase como tal. Ahora 
bien, existió una serie de cualidades específicas 
de este sistema que en aquellos años tendió a 
este resultado y que a continuación se pasa a 
considerar. 
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En primer lugar, debe advertirse que 
durante los años noventa no solo se mantuvieron 
vigentes los principios que inspiraron la reforma 
de 1977 –primera de corte neoliberal que se 
aplicó en el país– sino que en muchos casos 
estos se profundizaron. Esta reforma, puesta en 
práctica a partir de las leyes de facto 21.495, 
21.526, 21.572, 21.364, 21.547 y 21.571, 
redujo considerablemente el rol del Estado en 
la regulación y control del sistema financiero y 
aumentó, en consecuencia, la importancia del 
sector privado en estos aspectos. El sistema, 
con este régimen, se fragmentó, liberalizó y 
descentralizó. 

En efecto, entre otras cosas, la nueva le-
gislación5: a) derogó el régimen de nacionali-
zación de depósitos instituido en 1974; b) esta-
bleció un sistema de reservas fraccionadas que 
reemplazaba al anterior modelo centralizado; 
c) posibilitó a las entidades privadas contraer 
deudas con organismos financieros del exte-
rior; d) redujo los requisitos necesarios para la 
expansión o instalación de nuevas entidades y 
sucursales en el territorio nacional sin importar 
la nacionalidad; e) eliminó el encaje del 100 % 

de los depósitos y lo sustituyó por un sistema 
de encaje mínimo; f) autorizó la realización 
de operaciones entre entidades financieras y 
con otras no financieras, y les permitió la ad-
quisición de acciones, previa autorización del 
BCRA; y g) amplió las operaciones de los ban-
cos comerciales. 

La reforma de 1977 creó, con ello, los 
canales institucionales que se precisaban para 
que las divisas pudiesen: a) fluir desde el 
exterior al interior del mercado local; b) circular 
libremente dentro de este; y c) ser remitidas al 
exterior prácticamente sin restricciones. Se está 
en presencia, sostiene Basualdo (2000), de un 
conjunto de condiciones sin el cual difícilmente 
podría explicarse el endeudamiento explosivo 
de finales de la década de los setenta y principios 
de la del ochenta. Diez años después, las 
autoridades nacionales lo reprodujeron en un 
escenario internacional signado por un nuevo 
excedente de recursos líquidos. Más aún, lo 
potenció al instaurar una serie de disposiciones 
que tendió, tal como se observa en la tabla 3, a la 
extranjerización, privatización y concentración 
del sistema financiero argentino. 

Tabla 3.
Cantidad de bancos en Argentina, 1991-20016

Año Bancos Bancos públicos Bancos privados Bancos extranjeros

1991 167 35 132 31

1994 168 33 135 31

1995 135 33 102 31

1996 119 21 98 39

1997 113 21 92 34

1998 102 16 86 39

1999 92 16 76 38

2000 89 14 75 39

2001 86 13 73 39

Fuente: adaptado del Banco Central de la República de Argentina-BCRA (2014).
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Estas disposiciones fueron las siguientes: 

a)  El decreto 146 de 1994 que, en con-
sonancia con un “nuevo régimen de 
inversiones extranjeras” (ley 23.697, 
art. 15), otorgó igualdad de tratamien-
to a los bancos nacionales y extran-
jeros. De esta manera se incentivó la 
extranjerización del sistema financie-
ro doméstico, facilitando el ingreso 
de estas últimas instituciones y la ex-
pansión de las ya existentes en el país 
(Cibils & Allami, 2008). 

Desde el gobierno se sostuvo que la lle-
gada de bancos internacionales dotaría 
de mayor estabilidad al sistema y, ante 
una eventual crisis, las casas matrices 
actuarían como prestamistas de última 
instancia. También se argumentaba que, 
a nivel micro, se lograrían ganancias de 
eficiencia (Cibils & Allami, 2008, p. 14).

b)  El decreto 286 de 1995 por intermedio 
del cual se constituyó el Fondo Fidu-
ciario para el Desarrollo Provincial 
(FFDP) con el objetivo de incentivar 
la aplicación de reformas neolibera-
les en los ámbitos subnacionales. Este 
fondo, creado con el respaldo de los 
organismos multilaterales de crédito, 
facilitó la privatización de los bancos 
públicos; privatización que, señala 
Girón (2009), “se hizo de manera rá-
pida y con la participación de la banca 
extranjera” (p. 61).

c)  El decreto 1043 de 1995 que modi-
ficó el procedimiento de reestructu-
ración de la ley de entidades finan-
cieras 21.526. La reforma le permitió 
al BCRA poner en marcha un meca-
nismo mediante el que se canalizaban 
hacia bancos viables los activos y pa-
sivos de buena calidad de entidades 
en dificultades, mientras los activos 
y pasivos de mala calidad se liquida-

ban. En la práctica, dice Girón (2009), 
este mecanismo derivó en una aguda 
concentración. 

El BCRA constituyó fondos fiduciarios 
con el propósito de facilitar las fusiones y ad-
quisiciones entre bancos. Ante la aparición 
de problemas en una entidad, rápidamente se 
buscaba un comprador que gozaba de benefi-
cios en materia de regulaciones y contaba con 
la ayuda de los mencionados fondos. Ello dio 
origen a una fuerte reconversión del sector, en 
la cual muchos bancos regionales y cooperati-
vos fueron absorbidos por otros más grandes, 
creciendo con celeridad por esta vía el núme-
ro de sucursales de los bancos más poderosos. 
Paralelamente se produjo la transformación 
de la gran mayoría de los bancos provincia-
les en bancos privados, destruyéndose de esa 
forma la banca regional de provincia (Girón, 
2009, p. 62)7.

Esta reconvención promovió la vincula-
ción del mercado financiero local con el inter-
nacional, en tanto: a) las casas matrices de los 
grandes bancos extranjeros estuvieron en con-
diciones de remitir divisas a sus filiales o su-
cursales que operaban en el territorio nacional; 
b) estos grandes bancos pasaron a formar parte 
de conglomerados o asociaciones con agentes 
privados del sector no financiero argentino, fa-
cilitando su acceso al financiamiento externo; 
y c) la presencia de entidades financieras en el 
país con sucursales o filiales en diversas ciu-
dades del mundo desarrollado las convirtió en 
las principales canalizadoras de fondos hacia 
el exterior. 

Otro factor a considerar a la hora de com-
prender las características que asumió el endeu-
damiento del sector privado en los años noven-
ta, se relaciona con la “extendida dolarización” 
que en esos años adquirió el sistema financiero 
doméstico. Por una parte, el dólar constituía la 
moneda con la cual se realizaba el grueso de 
las operaciones internacionales y, por otra, fa-
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cilitaba –en función de su libre convertibilidad 
al peso y las tasas de interés vigentes– la acu-
mulación vía valorización financiera. Esta do-
larización, explican Cibils y Allami (2008), fue 
incentivada por diversos cambios normativos 
que brindaron seguridad jurídica a los depósitos 
en moneda extranjera. Los principales fueron: 
la obligación de las entidades de devolver los 
depósitos en la moneda en que habían sido re-
cibidos, la prohibición al BCRA de disponer de 
estos fondos (ley 23.578), la plena libertad para 
la asignación del crédito en pesos y dólares, y la 
desregulación del mercado bursátil8. 

El último factor a tener en cuenta en 
este punto se relaciona con el esfuerzo del 
gobierno nacional por adaptar la legislación 
local –fundamentalmente luego de la crisis 
tequila– al marco regulatorio prudencial de 
Basilea. Como ya se señaló, la confianza de 
los agentes internacionales en la solidez del 
sistema financiero doméstico –en el marco de un 
modelo liberalizado y dolarizado– era esencial 
para garantizar el acceso al crédito externo. Las 
autoridades, conscientes de este imperativo 
(FMI, 2004), tomaron varias medidas para 
estimular el desarrollo de este sistema con 
fuertes salvaguardas prudenciales. 

Para fines de la década de 1990, Argentina es-
taba considerada como un modelo para otras 
economías de mercados emergentes en el 
ámbito de la supervisión bancaria y la polí-
tica prudencial. El Banco Mundial clasificó a 
Argentina en segundo lugar, después de Sin-
gapur y a la par de la RAE de Hong Kong, en 
cuanto a la calidad de su regulación bancaria 
(FMI, 2004, p. 63).

Régimen bursátil. 

La otra cara de la moneda del proceso de 
globalización financiera fue la de la transforma-
ción estructural que sufrieron los grandes ban-
cos comerciales de Occidente durante la década 
de los setenta. Esta transformación, que inclu-
yó su expansión cuantitativa y la absorción del 
grueso de los petrodólares provenientes de los 

países del Medio Oriente, les permitió liderar 
el financiamiento de las economías emergentes. 
A consecuencia de ello, fueron los principales 
afectados al momento del estallido de la crisis 
de la deuda externa que, en los años ochenta, 
dejó al borde del default a 40 países, 17 de los 
cuales se asentaban en Latinoamérica (Harvey, 
2007, p. 106). 

En este escenario, los organismos mul-
tilaterales de crédito, acorde con la política de 
la reserva y el tesoro norteamericano, pusieron 
en práctica una estrategia –llamada “caso por 
caso”– que modificó la dinámica del mercado 
financiero internacional. Los planes Baker de 
1985 y Brady de 1989 alteraron la naturaleza de 
las operaciones de dicho mercado en dos cues-
tiones interrelacionadas (Boughton, 2001). 

  Primera, ubicaron a la titularización de 
deuda como el principal instrumento para ob-
tener divisas en el sistema internacional. Los 
créditos directos si bien no desaparecieron, pa-
saron en adelante a ocupar un lugar secundario 
con respecto a dicha titularización. Segunda, 
los fondos de inversión y pensión se convirtie-
ron en los acreedores centrales de este mercado. 
Es relevante advertir que esto no significó que 
los grandes bancos comerciales hayan quedado 
al margen del circuito internacional de finan-
ciamiento, sino tan solo que hayan redefinido 
su rol, siendo los agentes constitutivos de estos 
fondos y sus administradores. 

En los años noventa, la legislación argen-
tina se modificó a fin de adecuarse a estos cam-
bios. En efecto, en junio de 1992 se sancionó 
la ley 24.083 que reguló a los fondos comunes 
de inversión. Su artículo 1° prescribió que estos 
fondos, cuyo patrimonio estaría integrado por 
las inversiones de sus cuotapartistas, no consti-
tuyen sociedades y carecen de personería jurídi-
ca. Su artículo 3° estableció que serían dirigidos 
y administrados por una entidad financiera 
autorizada para operar con cartera de títulos 
valores, y su artículo 14 observó que sus bie-
nes serían custodiados por entidades financie-
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ras que revistan la forma jurídica de sociedades 
anónimas y posean un patrimonio neto mínimo 
de cien mil dólares. La ley asignaba, de este 
modo, un rol primordial a los grandes bancos 
comerciales en la administración, dirección y 
depósito de estos fondos. 

La ley 24.241 de septiembre de 1993 
creó, por su parte, los fondos de pensión al 
privatizar parcialmente el sistema estatal de 
jubilaciones y pensiones, que pasó en adelante 
a estar desdoblado en dos sectores: uno público, 
en manos del Estado nacional-provincial, y 
otro privado, a cargo de las administradoras 
de fondos de jubilación y pensión (AFJP). 
Basualdo (2010, p. 324) estima que a partir de 
entonces y hasta el año 2000 se traspasaron a 
estas entidades 22.372 millones de dólares por 
concepto de aportes jubilatorios, situación que 
contribuyó en buena medida a desajustar las 
cuentas públicas en el escenario inmediatamente 
anterior al estallido de la crisis del 20019. Las 
AFJP se convirtieron en ese escenario, junto a 
los organismos multilaterales de crédito, en los 
principales financistas del Estado nacional. 

La ley 23.576 de julio de 1988, completó 
estas regulaciones al dar nacimiento y 
reglamentar un nuevo título de deuda con la 
denominación de “obligaciones negociables”. 
Esta ley, sancionada en el contexto de las 
negociaciones que culminaron con la suscripción 
de un acuerdo con el Banco Mundial (BM) 
por un monto de 1.250 millones de dólares, 
abrió el camino para que los agentes privados 
asentados en el territorio nacional pudiesen 
contraer financiamiento externo a través de 
este instrumento en las bolsas de valores de 
diferentes partes del planeta10. 

En los primeros años de la década del 
noventa se dictó una serie de normas tendiente, 
por un lado, a ampliar el universo de agentes 
que podrían emitir obligaciones negociables 
y, por otro, a establecer un régimen tributario 
beneficioso para quien así lo hiciese. Entre la 
primera clase de normas, resaltaron la resolución 

216 de 1992 de la Comisión Nacional de Valores 
y el decreto 1087 de 1993 que autorizaron a las 
pequeñas y medianas empresas (pymes) a hacer 
uso de este instrumento. Entre la segunda clase, 
se destacaron el decreto 599 de 1991 y la ley 
23.962 de 1991 que establecieron exenciones 
tributarias para la emisión de este tipo de títulos. 

Más importante aún, fue el decreto 2284 
de noviembre de 1991 de “desregulación 
económica”. Este, partiendo de considerar 
“que la crisis económica de los años 30, dio 
lugar al establecimiento de un sinnúmero 
de restricciones al ejercicio de los derechos 
constitucionales de comerciar, trabajar y 
ejercer industria lícita” y de que es necesario 
“profundizar el proceso de apertura económica 
y reactivación de la economía”11, en su 
artículo 1° prescribió: “Déjanse sin efecto las 
restricciones a la oferta de bienes y servicios 
en todo el territorio nacional […] y todas las 
otras restricciones que distorsionen los precios 
de mercado evitando la interacción espontánea 
de la oferta y de la demanda”.

Se eliminaba así toda restricción que 
gravase el comercio interno de bienes y 
servicios. La apertura de la economía nacional 
al mercado internacional se determinó por 
intermedio de sus artículos 19 y 20, que dejaron 
sin efecto todos los cupos, limitaciones y otras 
intervenciones que gravasen las importaciones 
y exportaciones de mercaderías. En este marco, 
sus artículos 81 al 84 desregularizaron el 
mercado de capitales y su artículo 77 eximió a 
la emisión de títulos de deuda del impuesto de 
la Ley de Sellos. 

Por último, el decreto 677 de mayo 
de 2001 fijó a través de sus 77 artículos el 
Régimen de Transparencia de la Oferta Pública 
con el “objetivo principal de crear la ‘confianza’ 
y ‘seguridad’ necesarias para abaratar el costo 
del capital y aumentar el financiamiento de las 
empresas”12. Su artículo 3 consagró formalmente 
el principio de “libertad de creación” de títulos 
privados de deuda al disponer que “cualquier 
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persona jurídica puede crear y emitir valores 
negociables emitidos o agrupados en serie para 
su negociación en mercados de valores de los 
tipos y en las condiciones que elija”. 

Evolución y naturaleza de la deuda 
externa privada en los años noventa

Entre los años 1991 y 2001 la deuda 
externa total creció a una tasa anual acumulativa 

(TAA) superior a la de cualquier variable de 
la economía real (del 9,2 %). Dentro de este 
periodo, la TAA de la deuda externa del sector 
privado (del 20,9 %), en general, y del no 
financiero (del 26,9 %), en particular, mostró 
el mayor dinamismo y aventajó con creces a 
la del sector público (del 5,2 %). Ahora bien, y 
como se observa en la tabla 4, su evolución no 
siguió un recorrido uniforme a lo largo de toda 
la década. 

Tabla 4.
Evolución del stock de la deuda externa, 1991-2001 (en millones de dólares)

Año Deuda externa total Sector público Sector privado Sector privado no 
financiero

Sector privado 
financiero

1991 61.944 52.739 85 % 9.205 15 % 4.131 7 % 5.074 8 %

1992 63.949 50.678 79 % 13.271 21 % 6.751 11 % 6.520 10 %

1993 73.651 53.606 73 % 20.046 27 % 11.164 15 % 8.882 12 %

1994 87.524 61.268 70 % 26.257 30 % 15.457 18 % 10.800 12 %

1995 101.462 67.192 66 % 34.271 34 % 20.519 20 % 13.752 14 %

1996 114.423 74.113 65 % 40.310 35 % 24.650 22 % 15.660 14 %

1997 129.964 74.912 58 % 55.052 42 % 34.463 27 % 20.589 16 %

1998 147.634 83.111 56 % 64.523 44 % 42.217 29 % 22.306 15 %

1999 152.563 84.750 56 % 67.813 44 % 44.185 29 % 23.628 15 %

2000 155.015 84.936 55 % 70.079 45 % 45.303 29 % 24.776 16 %

2001 149.248 87.911 59 % 61.338 41 % 44.615 30 % 16.723 11 %

TAA 91 9,2 % 5,2 % 20,9 % 26,9 % 12,7 %

TAA 91-95 13,1 % 6,2 % 38, 9 % 49, 3 % 28, 3 %

TAA 95-98 13,3 % 7,3 % 23,5 % 27,2 % 17,5 %

TAA 98-01 0,4 % 1,9 % –1,7 % 1,9 % –9,2 %

Fuente: Basualdo et al., 2005, p. 195. 

En el periodo 1991-1992 la deuda exter-
na del sector privado aumentó de 9.205 millo-
nes de dólares a 13.271 millones de dólares. A 
esta resolución contribuyeron, al menos, dos 
cuestiones: a) los procesos de estatización de la 
deuda externa privada de los años ochenta, que 
permitieron que los grandes grupos económicos 
se encontrasen, a principios de los noventa, en 
condiciones de absorber el flujo de divisas exis-
tentes en el mercado financiero internacional; y 
b) la activación de las primeras reformas neoli-

berales y, en especial, la estabilidad conseguida 
por el régimen de convertibilidad. 

Resulta oportuno observar que en iguales 
años la deuda del sector público disminuyó, de 
52.739 millones de dólares a 50.678 millones 
de dólares, situación que llevó al ministro de 
Economía Cavallo a predecir que a finales del 
siglo XX esta sería insignificante13. Disminución 
que fue el resultado de la combinación de 
dos factores: la relación con los organismos 
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multilaterales de crédito y las privatizaciones. 
A diferencia de lo ocurrido en el sector privado, 
la estabilidad no garantizó por sí misma el 
acceso al crédito externo por parte del Estado 
nacional. El gobierno tuvo que esperar hasta la 
suscripción de los acuerdos financieros de 1992 
y 1993 (e.g. Plan Brady) con el FMI para que 
esta circunstancia se modificase. 

Las privatizaciones, por su lado, pusieron 
en práctica el programa de “capitalización de la 
deuda externa” diseñado en el marco del Plan 
Baker de 1985, admitiendo que parte del precio 
de compra de las empresas públicas se saldase 
con títulos de deuda. El monto total de títulos 
rescatados con este programa en los primeros 
años de los noventa, cuyo valor en el mercado 
oscilaba entre un 15 % y un 20 % de aquel al 
cual fueron de hecho aceptados, ascendió según 
Kulfas y Schorr (2003, pp. 19-20) a quince mil 
millones de dólares: 

Por primera vez desde la dictadura militar, ex-
plica Basualdo (2010), la deuda externa evi-
denció una reducción significativa durante dos 
años seguidos, la cual fue resultado directo de 
la convergencia del programa de privatización 
de empresas estatales con el programa de capi-
talización de bonos de la deuda externa (p. 335). 

A fin de llevarlas a cabo, el gobierno fo-
mentó la “asociación” entre diversos conglome-
rados extranjeros y grupos económicos locales, 
cuyo capital, apunta Sánchez (2007), en prome-
dio representó el 33 % del total de las priva-
tizaciones. En estas asociaciones participaron, 
así mismo, entidades bancarias extranjeras (e.g. 
JP Morgan, Citibank, Bank of Tokyo, Grupo 
Santander, etc.) cuyo papel fue el de conceder 
soporte financiero a las nuevas empresas y co-
laborar en la adquisición o colocación de títulos 
de deuda. Desde entonces y como se visualiza 
en la tabla 5, las empresas privatizadas pasaron 
a liderar el endeudamiento del sector privado. 

Tabla 5.
Evolución del stock de deuda externa del sector privado no financiero 

según tipo de empresa, 1991-1999 (en millones de dólares) 

1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999

Monto total 3.831 6.150 10.412 14.452 19.846 23.075 33.371 40.503 41.399

Empresas del Estado 668 732 0 0 0 0 0 0 0

Grupos económicos 
locales 608 1.269 2.336 2.680 3.422 4.364 6.831 8.140 7.197

Empresas locales 
independientes 53 91 292 372 355 445 719 524 437

Conglomerados 
extranjeros 415 726 926 967 1.346 1.998 3.798 5.255 13.289

Empresas 
transnacionales 1.134 1.358 1.493 2.030 3.208 4.317 6.340 8.085 8.236

Asociaciones 919 1.908 5.227 8.292 11.385 11.818 15.453 18.212 11.928

Privatizadas 341 985 4.017 7.108 10.095 10.662 12.710 15.052 7.487

Resto de las 
asociaciones 578 923 1.209 1.184 1.290 1.157 2.742 3.161 4.441

Fuente: Basualdo et al., 2005, p. 211. 
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Entre 1992 y 1995 la deuda externa 
de las privatizadas se multiplicó por diez, 
pasando de 985 millones de dólares a 10.095 
millones de dólares. Como contrapartida la 
de las empresas públicas desapareció. En 
esos años la deuda de los grupos económicos 
locales y de los conglomerados extranjeros 
creció desde los 1.269 millones de dólares 
a los 3.422 millones de dólares y desde los 
926 millones de dólares a los 1.346 millones 
de dólares, respectivamente. Se trata de un 
indicativo del nivel de concentración que 
asumió este fenómeno, en la medida en que 
más del 80 % de la deuda del sector privado 
no financiero existente a 1995 estaba en manos 
de agentes económicos que controlaban más 
de seis establecimientos productivos. 

Kulfas y Schorr (2003) muestran que 
este endeudamiento tuvo al menos cuatro 
funciones básicas: a) el financiamiento de 
inversiones asociadas a grandes compañías; 
b) el apalancamiento para la adquisición 
de firmas y la expansión hacia los distintos 
segmentos del mercado; c) la remisión de 
utilidades al exterior y la elusión del pago del 
impuesto a las ganancias en el ámbito local14, 
d) la obtención de enormes beneficios a partir 
de prácticas especulativas ligadas al hecho 
de que una parte significativa de las divisas 
ingresadas al país no se invirtió en el proceso 
productivo, sino que se volcó al circuito 
financiero (p.43).

Tabla 6.
Composición del stock de deuda externa del sector privado no financiero, 

1991-1999 (en millones de dólares)

1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999

Monto total 3.831 6.150 10.412 14.452 19.846 23.075 33.371 40.503 41.399

Deuda en títulos 433 1.630 4.851 6.490 8.006 8.760 14.023 17.616 17.419

Obligaciones 
negociables 293 913 2.674 4.287 5.232 5.735 10.904 13.554 14.029

Bonos 115 292 1.299 1.680 2.203 2.694 2.637 3.539 2.988

Papeles comerciales 25 426 878 522 572 331 482 523 402

Deuda directa 3.398 4.520 5.561 7.962 11.840 14.316 19.348 22.887 23.980

Bancos comerciales 1.736 2.306 2.649 4.003 6.699 7.349 10.903 13.277 12.708

Casa matriz/filiales 607 977 1.226 1.541 2.092 3.645 4.648 5.177 6.671

Acreedores oficiales 454 454 818 1.356 1.987 2.158 2.398 2.431 2.244

Proveedores y otros 601 783 869 1.063 1.063 1.164 1.399 2.002 2.358

Fuente: Basualdo et al., 2005, p. 201. 

Tal como se advierte en la tabla 6, 
el principal instrumento de financiamiento 
durante la primera mitad de la década fueron las 
obligaciones negociables, cuya significación 

en el monto total del endeudamiento aumentó 
de 293 millones de dólares a 5.232 millones 
de dólares. Entre 1991 y 1995 los títulos de 
deuda pasaron de representar del 11 % al 40 % 
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de dicho total, lo que muestra una reducción 
relativamente importante del peso de la “deuda 
directa” como mecanismo para obtener divisas 
en el exterior. A esta definición contribuyeron 
de forma decisiva las diversas modificaciones 
realizadas sobre la normativa relativa al 
mercado de capitales (Sánchez, 2007). 

Todas las modificaciones fueron especial-
mente dirigidas a contribuir en la desregula-
ción económica y a eliminar la tributación de 
las emisiones […]. Asimismo, se procedió a 
admitir la inversión extranjera en el merca-
do de capital local, sin el requisito de obte-
ner un permiso previo, ni restricciones para 
la repatriación de inversiones y beneficios y 
por último, se flexibilizaron las exigencias en 
las colocaciones de obligaciones negociables 
(Sánchez, 2007, p. 23).

La crisis tequila detuvo el crecimiento 
alcanzado15 y alteró la dinámica del endeuda-
miento externo. En efecto, mientras la TAA de 
la deuda del sector privado bajó en el periodo 
1995-1998 en un 15,4 % con respecto al de 
1991-1994, la del sector público aumentó en un 
1,1 % (véase tabla 4). La explicación de esta 
trayectoria de “tipo espejo” debe buscarse en 
las particulares características del régimen de 
convertibilidad. 

En los tempranos años noventa, expre-
san Damill, Frenkel y Rapetti (2005), el sector 
privado recibió la mayor parte del financia-
miento internacional. Esto era algo deseado 
y promovido por el propio modelo, y buscaba 
evitar una exposición mayor del Estado que 
pudiese alterar el macroequilibrio existente. 
En particular, se intentaba mantener a raya al 
déficit fiscal. No obstante, al estallar la crisis 
tequila la fuga de capitales se incrementó. Este 
acontecimiento adquirió una significación es-
pecial que deviene de observar que la paridad 
cambiaria imperante, requería la existencia de 
un respaldo de dólares suficiente como para 
asegurar la convertibilidad de la moneda na-
cional a quienes así lo exigiesen. Desde allí, 
señalan Basualdo et al. (2005): 

La deuda externa privada –y en particular la 
correspondiente al sector privado no financie-
ro– determinó los ritmos y las modalidades 
del conjunto de la deuda externa […]. Se trató 
de un proceso en el que el endeudamiento ex-
terno público, al proponerse sostener la con-
vertibilidad y el equilibrio del sector externo, 
quedó supeditado a la lógica impuesta por el 
endeudamiento del sector privado que estaba, 
mayormente, en función de la obtención de 
renta financiera que finalmente se transfería al 
exterior (p. 193). 

Visto de este modo, la deuda del 
sector privado “determinó los ritmos y las 
modalidades” del conjunto de la deuda externa, 
porque en momentos de abundancia de 
financiamiento internacional con destino a los 
capitales privados aumentaban los depósitos 
del sistema financiero y, consecuentemente, 
las reservas del BCRA. En sentido inverso, 
cuando esta abundancia se contraía se contraían 
también las reservas y con ello, se desfinanciaba 
el régimen de convertibilidad. 

El efecto inmediato de esta dinámica 
era que el propio Estado debía salir a comprar 
dólares. Como la economía argentina 
afrontaba una fase recesiva el gobierno 
mismo debía recurrir al mercado financiero 
internacional. De allí que, los autores 
observen que el propio endeudamiento del 
sector público “quedó supeditado a la lógica 
impuesta” por el del sector privado. En igual 
sentido, se pronuncian Kulfas y Schorr (2003) 
quienes advierten que: 

En el periodo comprendido entre 1992 y 
1994, el sector privado contribuyó […] a una 
acumulación de reservas por casi 2.000 millones 
de dólares anuales. Pero hacia mediados de la 
década esta situación se revirtió: […] el sector 
privado siguió teniendo un saldo de casi 2.000 
millones de dólares anuales, solo que en esta 
ocasión el saldo tenía signo negativo, y fue 
el superávit generado por el endeudamiento 
público el que posibilitó compensar el 
mencionado déficit privado (p. 36). 
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La crisis tequila también alteró la relación 
entre los instrumentos de financiamiento. Entre 
1995 y 1996 la significación de la “deuda 
directa” en el total del endeudamiento del 
sector privado no financiero aumentó en un 2 
% –fundamentalmente a partir del incremento 
de divisas otorgadas por las casas matrices a 
sus filiales en el país– y, por tanto, la “deuda 
en títulos” bajó en igual porcentaje (véase 
tabla 6). Basualdo et al. (2005) anotan que 
este comportamiento da cuenta de la existencia 
de una suerte de “efecto sustitución” entre 
los diversos instrumentos disponibles, ya 
que cuando uno de ellos se desaceleraba era 
reemplazado por otro, lo que sostenía la elevada 
tasa de expansión del endeudamiento privado 
en su conjunto.

Una vez que la economía se recuperó y 
retomó la senda del crecimiento se produjo un 
nuevo auge de esta clase de endeudamiento. 
En el periodo 1996-1998 la deuda del sector 
privado creció desde los 40 mil millones de 
dólares a los 64 mil millones de dólares (véase 
tabla 4) alentada por una ampliación explosiva 
de la deuda de los grandes grupos económicos 
actuantes en el territorio nacional16. El grado de 
concentración del capital era tal, que las veinte 
primeras firmas privadas no financieras del país 
podían explicar en 1999 entre el 74 % y el 100 
% del endeudamiento total en títulos17. 

Es primordial subrayar que el grueso del 
financiamiento obtenido por estas firmas no se 
invirtió en la economía real sino que se utilizó 
para obtener rentas financieras. Durante la 
convertibilidad, explican Basualdo et al. (2005):

Los sectores dominantes del capital contraje-
ron deuda externa para luego realizar con esos 
recursos colocaciones en activos financieros 
y/o activos productivos en el mercado interno 
para ser –una vez valorizados internamente 
[…]– fugados al exterior a un tipo de cam-
bio atrasado, que funcionaba como seguro de 
cambio. Este proceso se encuentra en el núcleo 
del circuito de ingreso de capitales, primero, y 
de salida, después, que acompañó la era de la 

convertibilidad, ampliando las necesidades de 
divisas necesarias para garantizar el sosteni-
miento de la paridad convertible. El correlato 
de esta dinámica […] fue un desmesurado en-
deudamiento del sector público (p. 197). 

Cabe señalar en esta dirección, que a 
partir de la segunda mitad de los años noventa 
y a diferencia de lo acontecido en la última 
dictadura militar, la salida de capitales creció por 
encima del endeudamiento externo. Basualdo 
(2010) –quien analiza este proceso– advierte 
que este excedente se debió al comportamiento 
que describieron por entonces las empresas 
privatizadas, no solo porque remitieron parte de 
sus ganancias al extranjero sino en virtud de un 
fenómeno de carácter “inédito” relativo al obrar 
de los agentes del bloque dominante argentino. 

Este fenómeno se vinculó con la venta 
masiva que entre los años 1994 y 1998 
efectuaron los grupos económicos locales 
de su participación en dichas empresas y de 
otras que formaban parte de su estructura. Se 
fragmentaron, así, las asociaciones conformadas 
en los años anteriores18 y se produjo una 
reversión de la disminución de la incidencia del 
capital extranjero registrada durante la década 
de los ochenta, pero de tal magnitud que este 
segmento es caracterizado como “el periodo de 
la extranjerización de la economía Argentina”19. 

Es cardinal señalar que esto no 
implicó que los grupos económicos locales 
hayan desaparecido de la economía real. En 
realidad, al mismo tiempo que disminuyeron 
su participación en la producción de bienes y 
servicios, concentraron su inserción productiva 
en la elaboración de bienes exportables, 
principalmente vinculados al agro que eran los 
que mayores ventajas comparativas exhibían en 
Argentina y que tenían una reducida demanda 
de bienes importados.

Lo “inédito” de estas ventas es que se 
produjeron sobre empresas que no solo eran 
rentables sino que, además, tenían la rentabili-
dad relativa más alta del país. Los grupos eco-
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nómicos locales, explica Basualdo (2010), se 
desprendieron de sus acciones en tanto enten-
dieron que esas rentas, aunque cuantiosas, po-
dían desaparecer frente a cambios económicos 
abruptos como los ocurridos en la crisis tequila. 

Así mismo, y precisamente por su alta 
rentabilidad, las operaciones se efectuaron a altos 
precios y consecuentemente, estos obtuvieron 
significativas ganancias en términos de recursos 
líquidos. El problema es que estos también 
podían desaparecer, por ejemplo, frente a una 
devaluación20; de allí que, para conservarlos 
en la moneda de los países centrales: “optaron 
por remitirlas al exterior para independizarlas 
de los precios relativos internos […] de esta 
manera un activo fijo cambia de naturaleza y 
queda subsumido en la lógica de la valorización 
financiera” (Basualdo, 2010, p. 339). 

Los últimos años del régimen de converti-
bilidad exhibieron, primero, una desaceleración 
del endeudamiento externo privado y, luego y 
por primera vez desde 1991, una disminución 
relativamente importante en su stock de deuda 
(este bajó de los 70 mil millones de dólares a los 
61 mil millones de dólares entre 2000 y 2001, 
véase tabla 4). La contrapartida de este proceso 
fue un nuevo incremento de la deuda pública, 
lo que corrobora el comportamiento de “tipo 
espejo” ya descrito. Cabe advertir que, en el 
tiempo inmediatamente anterior al estallido de 
la crisis y una vez que Argentina perdió acceso 
definitivo al mercado financiero internacional, 
los fondos necesarios para mantener la paridad 
cambiaria establecida fueron aportados –en su 
mayoría– por los organismos multilaterales de 
crédito. 

 Con rapidez estos fondos se fugaron del 
sistema financiero argentino. Las evidencias 
recolectadas por el Congreso de la Nación 
muestran que de los más de 40 mil millones 
de dólares que salieron al exterior en el 2001, 
29.913 millones de dólares fueron remitidos 
por empresas y personas físicas asentadas en 
el territorio nacional. Estos movimientos se 

efectuaron sobre todo en el primer trimestre 
del año y se canalizaron a través de grandes 
bancos privados con preeminencia del 
Galicia y el Citibank. Se trató de un proceso 
fuertemente centralizado en el grupo de agentes 
económicos que se ubicaban en la cúpula del 
bloque dominante. Las empresas privatizadas 
concentraron casi el 50 % de las transferencias 
de divisas de dicha cúpula y entre el listado 
de los que lideraron este proceso aparecen los 
nombres de los principales grupos económicos 
locales21. 

Reflexiones finales

 La élite gobernante en la década de los 
noventa definió la crisis hiperinflacionaria de 
1989 en términos estructurales y la asoció a 
las características del modelo de sustitución 
de importaciones activado en los años treinta. 
Partiendo de estos presupuestos, inició una 
profunda reconvención del aparato productivo 
nacional que incluyó tanto la reforma del Estado 
como la del mercado y con el objetivo inmediato 
de integrarlo al proceso de globalización 
neoliberal en marcha (Cavallo, 2005). 

En este artículo se analizaron las trans-
formaciones institucionales que en los primeros 
años de dicha década se produjeron en los ám-
bitos monetario-cambiario, financiero y bursá-
til. En concreto, se observó que: a) la ley 23.928 
fijó la libre convertibilidad del peso con el dólar 
sentando las bases del modelo económico de 
los años noventa; b) los decretos 146 de 1994, 
286 de 1995 y 1043 de 1995 tendieron a la pri-
vatización, concentración y extranjerización del 
sistema financiero argentino profundizando los 
principios que inspiraron la reforma de 1977; c) 
la ley 24.144 adaptó la estructura y funciones 
del BCRA al régimen de convertibilidad vigen-
te; d) las leyes 24.082 y 24.241 dieron marco 
regulatorio a los fondos de inversión y pensión; 
e) el decreto 2.284 de 1991 desregularizó la 
economía nacional, en general, y el mercado 
bursátil, en particular; y f) el decreto 599 de 
1991 y la ley 23.962 establecieron un régimen 
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tributario benéfico para la emisión de obligacio-
nes negociables en tanto que el decreto 677 de 
01 proclamó el principio de libre creación de 
las mismas. 

Estas transformaciones, en el marco 
del contexto histórico en el cual se aplicaron, 
fomentaron el acceso al financiamiento 
externo por parte de los agentes privados que 
operaban en el territorio nacional en tanto: a) 
se ordenaron de principio a fin con el objeto de 
controlar la inflación y garantizar la estabilidad 
de los precios en el tiempo; b) mantuvieron 
un diferencial positivo entre la tasa de interés 
interna y la internacional; c) provocaron un 
déficit estructural en la balanza comercial; d) 
crearon los canales institucionales necesarios 
para que los grandes bancos y grupos 
económicos pudiesen obtener divisas desde 
el exterior, las valorizasen en el interior del 
mercado argentino y las remitiesen de nuevo 
al exterior prácticamente sin restricciones; 
y e) ampliaron los instrumentos de acceso a 
dicho financiamiento y fijaron condiciones 
beneficiosas para quienes hiciesen uso de ellos. 

Se muestra de este modo que el 
endeudamiento de la economía nacional no 
constituyó un fenómeno meramente cuantitativo, 
sino uno asociado a las características 
estructurales que adquirió el capitalismo y el 
Estado argentino en la década de los noventa. La 
deuda externa, sostienen Kulfas y Schorr (2003) 
en este sentido, fue el factor que: 

Permitió compensar el desequilibrio externo 
privado durante los años de la convertibilidad 
o, más específicamente, un esquema de acu-
mulación y reproducción ampliada del capital 
por parte de la élite empresaria local estrecha-
mente ligado a la valorización e internaciona-
lización financieras. En otras palabras, dichos 
ingresos de capitales fueron el combustible 
que permitió que la convertibilidad sobrevi-
viera durante más de 10 años. Una vez cerrada 
la afluencia de financiamiento externo, dicho 
régimen monetario se derrumbó (la cursiva es 
del autor, p. 39). 

Es relevante señalar que este “esquema 
de acumulación y reproducción ampliada del 
capital” no fue ajeno a los procesos de des-
industrialización y pauperización social que 
acompañaron el grueso de los años de vigencia 
de la convertibilidad. Esto es así, en la medida 
en que a través del circuito financiero descrito, 
los grandes grupos económicos se independiza-
ron del proceso productivo local. Peor aún, pu-
dieron subsistir –al menos en el corto plazo– sin 
necesidad de que los salarios de los trabajadores 
fuesen lo suficientemente elevados como para 
comprar su producción de bienes y servicios. 

Así mismo, y teniendo en cuenta la 
relación mostrada entre el endeudamiento del 
sector público y el privado, puede afirmarse 
que este esquema socavó las bases del modelo 
activado. La evidencia empírica recolectada 
por distintos autores permite señalar que el 
peso de la deuda externa en el PIB fue tal, 
que –en las condiciones internacionales que se 
derivaron de los shocks externos de 1997-1999 
(e.g. crisis de los tigres asiáticos, de Rusia y 
Brasil)– desequilibró al resto de las variables 
macroeconómicas en una suerte de círculo 
vicioso que estalló en la crisis del 2001 (Manzo 
& González, 2012). 

Las medidas que se tomaron en el tiempo 
inmediatamente posterior a dicho estallido, aún 
sin haberlo pretendido, actuaron “sobre algunos 
de los ejes principales del esquema impuesto en 
los años 70 y fortalecido en los 90” (Rapoport, 
2010, p. 495). La ley 25.561 que puso fin al 
régimen de convertibilidad, la ley 26.739 que 
reformó la Carta Orgánica del BCRA y la ley 
26.831 que acentuó la intervención del Estado 
sobre el mercado bursátil invitan a reflexionar 
sobre rasgos de continuidad y quiebre en la 
estructura estatal descrita por este artículo, y 
sobre su impacto en la evolución de la deuda 
externa y el nexo entre el mercado financiero local 
y el internacional. Dicha reflexión se considera, 
no puede llevarse a cabo sino en el marco de las 
particulares condiciones socioeconómicas que 
moldearon a uno y otro periodo histórico. 
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Notas

1 Véase la tabla 4 y  Basualdo, Nahon y 
Nochteff (2005, p. 193). 

2 Si bien el artículo se ubica temporal-
mente en la década de los noventa su espíritu 
no es el de efectuar un registro meramente his-
tórico, sino el de aportar elementos que per-
mitan comparar la estructura del Estado neo-
liberal con aquella propia que adquirió luego 
de la crisis del 2001 resaltando los elementos 
de continuidad y quiebre del actual modelo de 
desarrollo. 

3 El derecho, explica Bourdieu (2001), es 
un discurso que, en tanto palabra autorizada y 
oficial del Estado, tiene la capacidad de cris-
talizar las relaciones de poder en un tiempo y 
espacio determinado. Se entiende por lo tanto, 
que el derecho es una fuente de datos particular-
mente confiable al momento de cumplimentar 
con la finalidad propuesta en el grado de pro-
fundidad requerido por el artículo.

4 Estos datos provienen de estadísticas 
oficiales y de un relevamiento por ellos efec-
tuado de los estados contables y financieros de 
las principales firmas del país, a partir de los 
cuales se elaboró una base de datos compues-
ta por 5.510 operaciones que estas llevaron a 
cabo entre 1991 y 1999 (Basualdo et al., 2005, 
p. 194).

5 Para profundizar al respecto véase 
Manzo y González (2011), y Marongiu (2007) 
y Rapoport (2010).

6 No se cuenta con información sobre los 
años 1992 y 1993. 

7 Entre 1991 y 2001 el número de ban-
cos se redujo en Argentina de 167 a 86 y los 
de carácter público lo hicieron de 37 a 13. Por 
el contrario, la cantidad de bancos extranjeros 
asentados en el territorio nacional aumentó, en 
iguales años, de 31 a 39 (véase tabla 3).

8 En un ámbito más general, influyeron en 
este fenómeno la libre convertibilidad del peso, 
la nueva Carta Orgánica del BCRA y el mayor 
acceso de los bancos argentinos al mercado in-
ternacional de capitales (Cibils & Allami, 2008, 
p. 14). 

9 En retrospectiva –dice el informe de la 
Oficina de Evaluación Independiente (OEI) del 
FMI– la mayoría de los observadores (el FMI, 
el BM, los comentaristas locales y los adminis-
tradores de los nuevos fondos privados) exa-
geró los posibles beneficios del nuevo sistema 
y no previó sus graves consecuencias fiscales. 
El FMI, entre otros, no comprendió del todo al 
principio las fallas conceptuales en la manera 
en que se financiaría la transición al nuevo sis-
tema, lo cual, junto con otras modificaciones 
afines políticamente, produjo una reforma de-
ficiente con graves consecuencias a largo plazo 
(FMI, 2004, p. 98).

10 Su artículo 1º dispuso que “las socie-
dades por acciones, las cooperativas y las aso-
ciaciones civiles pueden contraer empréstitos 
mediante la emisión de obligaciones negocia-
bles, conforme a las disposiciones de la presen-
te ley”.

11 Véase decreto 2284 de 1991, páginas 
1 y 2.

12 Véase decreto 677 de 2001, página 1.

13 Las autoridades nacionales pensaban, 
a principios de los noventa, que las medidas 
adoptadas constituían la “solución final al pro-
blema del endeudamiento argentino” (Kulfas & 
Schorr, 2003, p. 9). 

14 Se trata, explican Kulfas y Schorr 
(2003), de una forma de manipulación de los 
precios de transferencia (en este caso no del 
precio de un bien sino de la tasa de interés im-
plícita) que incrementa artificialmente los cos-
tos de las empresas que se desenvuelven en el 
país (debido al peso de los intereses pagados) y 
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reduce por ende, la base imponible para el pago 
del impuesto a las ganancias (p. 43).

15 En pocas semanas el sistema financiero 
argentino perdió el 18 % de sus depósitos y el 
producto interno bruto (PIB) se contrajo en un 
7,6 % entre el último trimestre de 1994 y el pri-
mer bimestre de 1996 (Harvey, 2007). 

16 En dicho periodo la deuda de los grupos 
económicos locales pasó de los 4.364 millones 
de dólares a los 8.140 millones de dólares, la de 
los conglomerados extranjeros de los 1.998 mi-
llones de dólares a los 5.255 millones de dóla-
res y la de las asociaciones de los 11.818 millo-
nes de dólares a los 18.212 millones de dólares 
(véase tabla 5). 

17 Estas firmas (ordenadas de mayor a 
menor según el monto de sus pasivos) eran: 
Repsol-YPF, Telefónica de Argentina, Telecom 
Argentina, Pérez Companc, Transportadora de 
Gas del Sur, Multicanal, CEI Citicorp Holdings, 
Metrogas, Supermercados Norte, Autopistas 
del Sol, Supermercados Disco, Transener, Ede-
nor, Supercanal Holdings, Hidroeléctrica Pie-
dra del Águila, Pan American Energy, Compa-
ñía Mega, Astra Capsa, Compañía de Teléfonos 
del Interior y Mastellone Hnos. (Basualdo et al., 
2005, p. 207).

18 Cabe señalar que esta fragmentación 
quedó reflejada en el comportamiento del en-
deudamiento externo privado. En efecto, entre 
1998 y 1999 la deuda de las asociaciones bajó 
de los 18.212 millones de dólares a los 11.928 
millones de dólares, en tanto que la de los con-
glomerados extranjeros, ahora a cargo de las 
empresas privatizadas, aumentó de 5.255 mi-
llones de dólares a 13.289 millones de dólares 
(véase tabla 5).

19 Para profundizar al respecto véase Ba-
sualdo (2010, pp. 338-341). 

20 El proceso de fuga de capitales estaba 
en los noventa “condicionado por el riesgo de 

una devaluación de la moneda local ya que, 
cuando el endeudamiento se elevaba, los deu-
dores tendían a disminuir su endeudamiento y 
los acreedores a disminuir el financiamiento, 
por la posibilidad de enfrentar un proceso de in-
solvencia del deudor” (Basualdo, 2010, p. 331).

21 Para profundizar al respecto véase el 
análisis que efectúa Basualdo (2010, pp. 372-
380) del mencionado informe.
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Rafat Ghotme2

Resumen
Este artículo pretende ofrecer una alternativa al estudio del sistema internacional 
a través de lo que se denominará “filosofía del orden”. A partir de una síntesis 
crítica de la teoría del caos y la teoría general de sistemas, esta propuesta 
analizará las dinámicas del cambio y las posibilidades que tienen los actores 
para determinar el curso de sus acciones. Estas acciones se circunscriben en un 
orden, que posibilita el cambio en su propio seno, generando las subsiguientes 
formas de reequilibrio del sistema y los modos de disipación del caos que los 
actores crean para convivir en un orden más sobrellevable. Y es en este punto 
donde se pone a prueba la capacidad de agencia del actor internacional.

Palabras clave
Filosofía, relaciones internacionales, orden, caos.

Abstract
This article offers an alternative to the study of the international system through 
the so-called “philosophy of order”. From a critical synthesis of chaos theory 
and general systems theory, this proposal will analyze the dynamics of change 
and the possibilities for performers to determine the course of their actions. 
These actions are limited within a certain order, confined in an order that 
facilitates the change, creating subsequent forms of rebalancing the system 
and the dissipation modes of chaos that actors create chaos to live together 
in an endurable order. And it is at this point that the agency capacity of the 
international actor is put to test. 

Keywords
Philosophy, international relations, order, chaos.
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Introducción

En este artículo se busca vincular una 
filosofía de la ciencia con la disciplina de las 
relaciones internacionales. Tal idea surgió por 
dos razones fundamentales. La primera de ellas 
hace referencia al –peligroso– juego de tratar 
de predecir el comportamiento social como 
si se tratase del mismo mundo natural, con 
leyes prefijadas; a imagen y semejanza de la 
naturaleza, este juego supone que todo sistema 
social –todo orden– nace, se desarrolla y muere. 
Al abarcar un análisis del orden de esa manera, 
se asume la doble posición de incorporar 
supuestas leyes naturalizadas de la sociedad y, 
por tanto, la posibilidad de concebir que todo 
sistema es per se estable, ordenado. 

Al estudiar la sociedad como un sistema 
cerrado, estable y jerarquizado, este modelo 
de ciencia social admite sin embargo la 
posibilidad del cambio: revolucionario o no, 
violento o aceptado, es un trastorno que se 
produce por circunstancias del orden mismo 
del sistema y, una vez dado, el sistema vuelve 
a su estado natural de equilibrio (Easton, 1973; 
Luhmann, 1993, 1998; Parsons, 1966). Las 
relaciones internacionales no fueron ajenas a 
esta concepción de una ciencia universal, un 
nuevo estadio de una cientificidad cada vez 
más integrada e interdisciplinaria (Wallerstein, 
2003). De ese modo, como se verá en la 
siguiente sección, muchos internacionalistas 
de la segunda mitad del siglo XX asumieron 
una postura conservadora del sistema como 
un orden equilibrado (el orden es sinónimo de 
equilibrio) que se reproduce a sí mismo, como 
parte de su dinámica intrínseca.

La segunda razón se deriva de una 
supuesta reevolución de los parámetros de tal 
sistema social en permanente orden. Con una 
visión profundamente sistémica, se efectuó 
entre los internacionalistas un giro a partir de 
1970-1980 en la concepción de la ciencia y la 
sociedad, adaptada desde las matemáticas y la 
física que implicaba la ruptura crítica entre los 

parámetros de la modernidad y la transición 
hacia la posmodernidad: nada menos que 
un paradigma, en el sentido que le dio Kuhn 
(2004), sustentado en una perspectiva caótica 
–no lineal ni intemporal– de la naturaleza y la 
sociedad. 

Con la crisis de la modernidad (esto es, 
del racionalismo y el determinismo), una nueva 
filosofía de la ciencia incorporó el caos como la 
regla y no como la excepción en la conformación 
(la comprensión) de los sistemas, vistos 
ahora como sistemas dinámicos complejos: 
el caos ya no es una molesta desviación en la 
linealidad de los fenómenos físicos o naturales 
(Hayles, 1993, pp. 28-29). Aunque no era algo 
nuevo, la física y la matemática atrajeron a 
algunos internacionalistas, sobre todo por 
las consecuencias filosóficas que podían 
extraerse de su uso, esto es, las probabilidades 
de encuentro entre el ser y el devenir, de la 
liberación del ser. Al principio fueron una 
especie de sistémicos aislados, como Wallerstein 
(1991, 2004), Arrighi y Silver (2001) y Abu-
Lughod (1989), entre otros. Al adoptar la teoría 
del caos asumieron que la lógica sistémica (en 
especial del cambio) estaba aunada a pequeñas 
o inapreciables fluctuaciones inmersas en un 
sistema en apariencia ordenado que dan paso 
a grandes transformaciones que modifican 
de manera radical la naturaleza del sistema 
(Abu-Lughod, 1989, p. 369). En este punto, 
en un momento de “bifurcación” sistémica, las 
probabilidades del ser de liberarse (del sistema 
capitalista) aumentan considerablemente.

Aunque estos teóricos asumieron un com-
promiso moral con la consecución de un orden 
justo, y que su enfoque del sistema internacio-
nal se fundamenta en un trabajo empírico muy 
profundo enmarcado en la sociología histórica 
y los sistemas de economía-mundo capitalista, 
se distancian entre sí a la hora de buscar po-
sibles salidas a una era de incertidumbre. Para 
Wallerstein (1984, 1998, 2004) los cambios se 
refieren a la transición del sistema morderno 
occidental a otro u otros sistemas utopísticos 
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no-capitalistas, mientras que para Abu-Lughod 
(1989, pp. 366-368) y Arrighi y Silver (2001), 
podría tratarse del retorno a un sistema centra-
do en economías orientales, la era en la que el 
sistema internacional se integró por primera vez 
desde los parámetros del sistema de economía-
mundo capitalista en el siglo XIII. 

En ese entonces existían diversos centros 
en Asia y múltiples periferias y semiperiferias en 
Europa, Asia y África, integradas por las rutas 
comerciales de los centros islámicos y China. 
Dejando a un lado la capacidad de acción de 
las organizaciones sociales antisistémicas para 
moldear un mundo nuevo, ¿se puede admitir 
que el sistema internacional volverá a presenciar 
esos mismos parámetros en el siglo XXI y, al 
mismo tiempo, un nuevo orden más justo? Un 
vistazo general a las economías más avanzadas 
de Asia, el ascenso de otras potencias no 
occidentales en una fase de declive hegemónico 
–de Estados Unidos– y el auge de la violencia 
terrorista, pueden apoyar este argumento, en un 
momento de caos sistémico. 

Por otra parte, sin embargo, ¿por qué 
no pensar que la actual potencia en declive –
Estados Unidos– puede resurgir como potencia 
hegemónica después de una guerra colosal? Los 
ciclos históricos de auges y caídas de grandes 
imperios, ¿darán paso necesariamente a otras 
hegemonías imperiales, y con ello a un nuevo 
orden mundial? (c.f. Kennedy, 1989; Modelski, 
1987). 

En este trabajo, antes que responder a esas 
cuestiones empíricas, se pretende escudriñar 
–filosofar, si por filosofar entendemos algo 
así como deducir o pensar en lo que es– los 
fundamentos de un sistema que convive 
paralelamente en el caos y el orden –o, para 
ser más precisos, sobre las posibilidades del 
cambio y un orden más justo. Se debe aclarar 
que este ensayo no pretende discutir sobre 
la nueva epistemología (en el sentido de una 
“bifurcación” en la comprensión científica de 
la sociedad) suscitada en las décadas de 1970-

1980; tampoco se va a realizar una heurística 
en torno a la teoría del caos y, finalmente, 
tampoco se va a elaborar una nueva teoría del 
sistema internacional. Este artículo es más 
modesto: como todo trabajo especulativo, 
intenta ofrecer una alternativa al estudio del 
sistema internacional a través de la aplicación 
crítica de la teoría del caos y la teoría general de 
sistemas –internacional–, para llegar a proponer 
una alternativa intermedia en la comprensión de 
una era de transición caótica1.

Este enfoque confluirá en lo que aquí se 
denomina “filosofía del orden” en las relaciones 
internacionales. Tal propuesta implica una 
vinculación de algunos elementos provenientes 
de la filosofía de la ciencia con la disciplina 
de las relaciones internacionales. El enfoque 
estará puesto en las dinámicas del cambio y 
las posibilidades que tienen los actores para 
determinar el curso de sus acciones. Mediante 
esta “filosofía del orden”, se asume que en el 
sistema internacional no solo están presentes 
los factores del orden, sino que también están 
dadas las posibilidades del cambio a través de 
los elementos del caos-desorden, generando 
las subsiguientes formas de reequilibrio del 
sistema y las formas de disipación del caos que 
los actores crean para convivir en un orden más 
sobrellevable. 

“Filosofía del orden” también implica 
que la mayoría de los actores internacionales 
–así como los estudiosos internacionalistas– 
emprenden sus acciones –o sus estudios, en 
el caso de los teóricos– proyectando una idea 
preexistente de un orden, en el que se regulan 
los procesos del sistema internacional. Debido 
a que los elementos del caos y del orden están 
presentes en un sistema dado, este sistema se 
regula a través de la figura de lo que aquí se 
concibe como desorden ordenado. A partir de la 
aplicación de la “filosofía del orden” se llegará 
a concluir que no todo orden dentro de un 
sistema conduce necesariamente a una forma 
más evolucionada pero estable, en la línea hacia 
adelante en el tiempo, sino que también es viable 
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que se vuelvan a repetir algunas dinámicas 
acaecidas en (sub)sistemas históricos anteriores 
en la frontera de la modernidad2. Y es en este 
punto donde se pone a prueba la capacidad de 
agencia del actor internacional.

Para desarrollar los argumentos de la 
“filosofía del orden”, se tomarán algunas 
concepciones de la sociología clásica y de 
la teoría del caos. Se comenzará con los 
fundamentos de la sociología clásica.

Ciencia y orden

Casi todos los internacionalistas promi-
nentes de la segunda mitad del siglo XX esta-
ban influenciados por el carácter cientifista de 
la sociedad, que la mostraba como un sistema 
cerrado, estable y jerarquizado. Estos teóricos 
sociales argumentaron que todo sistema social 
estaba regido por ciertos límites –biológicos, 
sociales y culturales–, en el cual los individuos 
se interrelacionan y reproducen los roles de ac-
ción social (Parsons, 1966) (c.f. Easton, 1973; 
Luhmann, 1993, 1998; Weber, 1977). 

Roles, factores motivacionales y pautas 
de comunicación (en el sentido literal que le 
diera Habermas, 1998) permiten comprender 
la sociedad como un subproducto de la acción 
social. La sociedad, en ese sentido, está regida 
por leyes invariables e intemporales en el 
marco de una frontera sistémica específica. 
Este enfoque del sistema social, que es cerrado, 
no deja de admitir por esto que los sistemas no 
sufran cambios –literalmente no desórdenes– 
que en últimas también forman parte de su 
naturaleza. El cambio, revolucionario o no, 
violento o aceptado, es un trastorno que se 
produce por circunstancias derivadas del orden 
mismo del sistema. 

En consecuencia, todo sistema se 
autorregula y corre por la vía de su ordenamiento: 
esta visión conservadora del sistema social, 
que aunque acepta su dinamismo, perpetuó la 
idea de que todo sistema está en permanente 

equilibrio y orden, y al teórico, por mucho, le 
corresponde indagar por las condiciones en que 
se desequilibra –o surge el cambio, además de 
sus repercusiones– y vuelve a su estado natural, 
de orden.

Con estas premisas, la mayoría de 
internacionalistas de la segunda mitad del siglo 
XX emprendió la tarea de construir modelos 
de teorías de la política internacional. Como 
era de suponerse, la teoría abrazó hipótesis 
explicativas del sistema internacional en el que 
el orden produce el desorden y el orden. Es decir, 
asumieron a priori que el sistema internacional 
está en constante equilibrio, y que los trastornos 
que sufre forman parte de su dinámica intrínseca, 
producto de las interrelaciones de los actores o 
subsistemas del sistema (Kaplan, 1964; Waltz, 
1988; Rosenau, 1990; Hoffmann, 1991). En 
otras palabras, el cambio es un agente necesario 
del sistema (la guerra, por ejemplo), un vacío o 
agujero negro que debe llenarse simplemente 
a través de la interacción de los actores o las 
instituciones internacionales. El orden, en este 
caso, es un medio y un fin.

No obstante, la teoría de la acción social, 
que concibe el sistema como uno equilibrado 
y dinámico al mismo tiempo, si bien admite el 
cambio, lo admite solo como un mecanismo 
inherente a la naturaleza del sistema con una 
orientación hacia el reequilibrio de este. El 
cambio entonces se piensa como una linealidad 
–molesta– en la que toda causa genera un 
efecto, sin importar sus niveles o gradaciones 
resultantes.

Según Parsons (1966), mediante el 
análisis de las repercusiones que suscita 
el cambio “podemos describir el estadio 
inicial del sistema, en que se introduce el 
proceso de cambio, en términos precisos y 
técnicos”. Además, “podemos especificar lo 
que ha cambiado y a través de qué estadios 
intermedios. Si el proceso solo ha comenzado 
podemos especificar su dirección en relación 
con las varias partes del sistema” (p. 493).
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Las repercusiones pueden ser particula-
res o generales. Problemas como la ruptura de 
las “necesidades motivacionales”, la estructura 
anárquica, las relaciones de poder, el debilita-
miento del sistema de poder, las intenciones de 
los actores, entre otros factores, imponen ten-
siones que pueden introducir el cambio. Aun-
que existen ocasiones en que estas condiciones 
pueden disiparse, en otras el cambio mismo es 
el que se perpetúa o extiende. 

Esto sucede cuando el sistema está 
poco integrado. Así las “tensiones solo 
parcialmente son dominadas, de modo que 
los estados crónicos de tensión llegan a 
estar institucionalizados y más o menos 
estabilizados” (Parsons, 1966, pp. 493-494). 
Parsons (1996) se anticipó a la teoría del caos 
cuando advirtió que “incluso en una sociedad 
relativamente estabilizada, procesos de cambio 
estructural están continuamente en marcha en 
muchos subsistemas de la sociedad, muchos 
de los cuales están institucionalizados” (p. 
500). Sin embargo Parsons siguió fiel a su 
postura de un sistema naturalmente ordenado, 
donde el cambio –desorden o caos– es per se 
una condición natural del proceso dinámico de 
un sistema, que vuelve a ordenarse; el cambio 
es algo inherente a la acción social, adaptativo. 

A partir de las décadas de los setenta y 
ochenta, por ello, algunos internacionalistas 
comenzaron a cuestionar la visión de un 
sistema per se equilibrado u ordenado. Si el 
sistema está en permanente estado de guerras 
o situaciones conflictivas; si los periodos de 
paz son meras ilusiones que se desvanecen 
en el tiempo, ¿puede tener algún sentido un 
término como el de sistema equilibrado y 
cerrado?, o mejor, ¿qué pasaría si la esencia 
del sistema fuera el constante desorden, caos 
y desequilibrio?; admitiendo como admiten 
los primeros sistémicos que un sistema sea 
afectado desde fuera, es decir, por otro u otros 
sistemas, ¿puede el caos tomar fuerza positiva 
y el derecho de producir lo mismo que el 
orden? (c.f. Laszlo, 1990).

La teoría del caos y la ciencia social 
internacional: el ser y el devenir

Katherine Hayles (1993) proporciona una 
definición de la teoría del caos: “En general se la 
puede entender como el estudio de los sistemas 
complejos, en el que los problemas no lineales 
[…] son considerados por derecho propio, y no 
como molestas desviaciones de la linealidad” 
(pp. 28-29). Un enfoque básico de la teoría del 
caos lo podemos encontrar en la obra de Edward 
Lorenz (2000), quien parte del hecho de que 
hay un orden oculto inmerso en los sistemas 
caóticos; en este sentido, el caos se concibe 
como un elemento claramente discernible y 
codificado, donde los “atractores extraños” 
desempeñan un rol fundamental. Los atractores 
extraños, en otras palabras, hacen referencia a 
que se puede descender ordenadamente hacia 
el caos, o a la inversa, sin ocuparse tanto de 
“las estructuras organizadas que de él emergen” 
(Hayles, 1993, p. 30; Lorenz, 2000). 

En este trabajo, empero, se va a discutir 
la teoría del caos desde sus repercusiones 
filosóficas, antes que en los resultados prácticos3 
(c.f. Arnheim, 1980; Lorenz, 2000; Gleick, 
1988). Es decir, se centrará la atención en la 
cuestión del ser y el devenir, en la paradoja 
del tiempo (Prigogine, 1996; Wallerstein, 
2004). Siguiendo este aspecto de la obra de 
Prigogine, que le apuesta al “orden a partir 
del caos”, lo que interesa en este estudio es 
extrapolar las consecuencias filosóficas que 
devienen en ciencia (o a la inversa), sin tomar 
en consideración las formulaciones y los 
resultados de experimentos.

La teoría del caos asume que el caos 
es precursor del orden (y no su opuesto). 
Prigogine señala que el orden a partir del 
caos (o mejor, que un sistema no equilibrado 
también está ordenado) puede resolver el viejo 
enigma filosófico de la reconciliación del ser 
con el devenir, en tanto que el ser puede escoger 
salidas a su existencia en medio de un presente 
caótico en orientación a un futuro discernible, 
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aunque impredecible, entre múltiples opciones. 
Esta reconciliación entre el devenir y el ser se 
haría a través de la superación de la paradoja 
del tiempo (Prigogine, 1996). 

Para Prigogine, los sistemas son dinámi-
cos, complejos y tienen comportamientos caóti-
cos. Con ello se quiere decir que las ecuaciones 
lineales newtonianas, que marcaron la ciencia 
durante más de tres siglos, en donde toda cau-
sa generaba un efecto, en su secuencia, nivel 
y gradualidad equivalentes, en un espacio y 
tiempo absolutos, empezaron a tambalear: una 
fuerte arremetida contra la idea de la aparente 
intemporalidad del tiempo. A partir de ecuacio-
nes no lineales, por tanto, se elaboró una filoso-
fía contra el determinismo. 

¿En qué radicaba la diferencia con los 
defensores del caos? Básicamente en una 
cuestión teológica: el pasado, en el primer caso, 
si se conocían ciertas condiciones iniciales, 
es la fuente providencial que desembocaría 
en un futuro providencial4 (Prigogine, 1996). 
Trasladado al historicismo, esto se traduce 
en que la sociedad evoluciona, mediante un 
encadenamiento de causas y efectos que en 
algún punto llegará a un fin preestablecido; 
en términos de ciencia social, la sociedad es 
representada como una especie de entidad 
intemporal: en los sistemas equilibrados la 
única historia posible es la del orden y su 
persistencia. 

En los estudios de los sistemas dinámicos 
complejos, por el contrario, se entiende que todo 
sistema sigue un curso invariable hacia adelante 
en el tiempo, un tiempo creador (o destructor) 
que entre tantas probabilidades dadas por el 
azar, desordenadas e interrelacionadas (es decir, 
la permanente aparición de estados físicos 
nuevos, multiplicidad de comportamientos), 
se abre a nuevas probabilidades, que si bien 
son difíciles de predecir, dejan al ser mayores 
oportunidades para liberarse de su historia 
predeterminada. En este sentido, el tiempo es 
irreversible y creador. 

Si bien del caos puede surgir el orden, y 
en todo orden pululan elementos del caos, el 
sistema, en últimas, se autoorganiza de una de 
las múltiples maneras dadas por la interrelación 
de los elementos en desorden y activados por 
una de las posibles circunstancias establecidas 
por el azar, siempre y cuando siga el curso 
hacia adelante en el tiempo. Se puede colocar 
el ejemplo clásico de un choque de dos autos 
a causa del cruce de un animal que distrajo la 
atención de uno de los conductores. A simple 
vista, el accidente estaba predeterminado o 
condicionado por un azar (el animal); el choque 
de los dos autos puede ser descrito como una 
interrelación de múltiples partículas o elementos 
que siguieron de manera inevitable hacia un 
curso también predeterminado por el azar. 

Si se quisiera evitar ese accidente, y en 
general todos los hechos que nos desagradan, 
habría dos opciones: o mantenernos en un estado 
de total inmovilidad o encierro, o simplemente 
devolver la cinta como cuando lo hacemos con 
una película y en el momento del accidente 
apagar el video e irnos. Los sucesos acontecidos, 
según esta lógica, son inmodificables.

Prigogine (1996) cree que la irreversibi-
lidad del tiempo es parte, antes que nada, de la 
realidad microscópica –y no de la subjetividad 
del observador–; la información dispersada es 
disipada por la interrelación del fenómeno físi-
co, y tendría que haber una información exacta 
y una comunicación entre los elementos para 
devolver el tiempo asumiendo que tal informa-
ción desprendiese algún elemento no disipado. 

Volviendo al accidente de los dos autos, 
la formulación de Prigogine se entiende así: 
el accidente es inevitable, puesto que sigue un 
curso inmodificable determinado por una de las 
diversas opciones dejadas al azar; en segundo 
lugar, siguiendo a Hayles (1993) para Prigogine 
“el tiempo solo puede ir hacia adelante porque 
una barrera de información infinita divide pasa-
do y presente” (p.130), y en este caso, incluso 
en el de que se pudiera devolver el tiempo, y 
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el suceso se volvería a repetir, habría que inte-
rrelacionar los elementos que participaron en el 
hecho, pasando por todos los sucesos a través 
del tiempo hasta los inicios de la existencia; no 
solo tendría que evitarse el paso del animal por 
la carretera, volver al momento en que los con-
ductores salen de sus sitios de origen, de sacar 
todos los conductores que estuvieron ahí en ese 
instante… 

En el estudio del caos, pues, al tratar de 
resolver el viejo enigma entre el ser y el devenir, 
se toma una posición temporal/espacial en la 
que el ser admite una existencia con posibles 
salidas a su ignominiosa estancia en el mundo, 
y en la que, además, puede romper el hielo 
impenetrable del destino. Cuatro o cinco siglos 
de modernidad y racionalismo, dominados por 
la ciencia newtoniana, parecían estar llegando 
a su fin: la intemporalidad de los fenómenos, 
percibidos por leyes invariantes de la física, 
estaba dando paso a leyes impredecibles de 
la realidad humana –pero paradójicamente 
deterministas. El ser tuvo la mejor sensación de 
romper los tabúes que le obligaban a resignarse 
a su destino; ahora el ser podría escoger con 
algo de esfuerzo y de certeza su estancia en un 
mundo de incertidumbres. 

El caos, la historia y las relaciones 
internacionales.

En el caso de la ciencia social, los elementos 
del caos-desorden, interrelacionados entre sí, 
con una buena dosis de azar predeterminado en 
el tiempo –pasado–, pueden hacer surgir nuevas 
formas de organización o sistemas estables. Las 
nuevas formas de organización que surgen de 
un sistema dinámico que contiene elementos 
del caos suscita una nueva dimensión temporal 
y espacial, y por tanto original. En este sentido, 
la teoría del caos concibe que todo sistema 
surge del caos. 

Pero ¿es esta una relación necesaria?; ¿no 
puede existir la posibilidad de que tal sistema 
involucione? Los sistemas se vinculan con una 

estructura formada anteriormente. Esto lo acepta 
la teoría del caos, pero cabe decir un par de cosas 
más: o bien la irreversibilidad de los hechos 
forma parte de una realidad inextricable per se, 
o bien tales eventualidades son simplemente 
el resultado de subjetividades creadas por el 
teórico; cualquiera que sea el caso, al teórico 
le interesaría más la predicción y el análisis de 
hechos observables con orientación presente/
futuro. 

Si el tiempo es una ilusión, como diría 
Einstein, si el pasado y el futuro son un “arti-
lugio creado por la presencia del observador” 
(Hayles, 1993, p. 132), ¿cuál es el escenario 
que podría aportar algo para predecir compor-
tamientos o pautas en un sistema? El meollo 
del asunto estriba en que el caos no acepta sin 
reservas la posibilidad de una ciencia determi-
nista (Hayles, 1993); o mejor, lo que acepta de 
determinismo es que los sistemas siguen un 
curso impredecible en la línea hacia adelante en 
el tiempo (c.f. Wallerstein, 2004). 

En una palabra: la ciencia del caos 
es ahistórica, de la misma manera como 
denunciaron la irreducible ahistoricidad de 
los científicos sociales de corte newtoniano. 
Ahistoricismo no en un sentido anacrónico, o 
como si los sucesos no tuviesen una estructura 
pasada que evolucionara hacia alguna forma 
determinada. Lo es en el sentido de que cuando 
el caos admite que los fenómenos tienen un 
decurso irreversible, impregnado por el azar, un 
solo azar predeterminado e irrepetible, per se 
está consintiendo también que los sucesos no 
volverán a ser como eran antes. 

La solución aportada por los teóri-
cos de sistemas de economía-mundo.

Partidarios del análisis de sistemas de 
economía-mundo, como Abu-Lughod (1989) o 
Arrighi y Silver (2001) defienden la idea de una 
repetición cíclica de los acontecimientos histó-
ricos producidos por los cambios sistémicos. 
Siguiendo los aportes de la teoría del caos, pero 
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adaptada a una versión historizada de la cien-
cia social, aceptaron, en últimas, que la esencia 
del sistema internacional se descubre por medio 
del ordenamiento de una o más de sus múltiples 
posibilidades derivadas de la larga experiencia 
histórica. 

Debido a que el sistema internacional 
moderno ha estado en permanentes procesos 
de reorganizaciones de sus fundamentos –el 
de la economía política global, por ejemplo–, 
que arrastran consigo crisis de transiciones 
hegemónicas, es natural entonces que el sistema 
mundial cambie “sustantivamente el carácter 
de los elementos del sistema, la forma en que 
estos se relacionan entre sí, y el modo en que 
el sistema funciona y se reproduce” (Arrighi & 
Silver, 2001, pp. 28-29). 

Del mismo modo, la lógica del cambio 
sistémico está aunada a pequeñas o inapreciables 
fluctuaciones inmersas en un sistema en 
apariencia ordenado, que dan paso a grandes 
transformaciones que cambian radicalmente la 
naturaleza del sistema (Abu-Lughod, 1989, p. 
369). 

De acuerdo con esto, se puede inferir 
que de un determinado sistema dinámico, en 
el momento preciso en que se modifica uno de 
sus parámetros –de equilibrio–, puede surgir 
el caos y después de ello otro orden, y así 
sucesivamente. A diferencia de los sistemas 
dinámicos ordenados, pues, que por su propia 
dinámica se reequilibran a partir de los 
cambios naturales, en los sistemas dinámicos 
no equilibrados, las pequeñas causas pueden 
generar grandes efectos y, por tanto, cambios 
hacia sistemas nuevos, equilibrados o no. 

La teoría del caos es válida para 
demostrar la no linealidad en un sistema 
dinámico complejo y no equilibrado. Pero su 
ahistoricidad ocasiona problemas. Para Abu-
Lughod (1989) y Arrighi y Silver (2001), es 
probable volver a un sistema dominado por las 
economías (pre)capitalistas orientales, como 

ocurrió en el siglo XIII, pero si se sigue la lógica 
de la teoría del caos, esto se debería a una pura 
cuestión de azar. En ese sentido, la teoría del 
caos, cuando dice que todo sistema viaja en una 
línea ascendente en el tiempo, corre el riesgo de 
descartar posibles escenarios futuros que pueden 
tener semejanzas con los eventos pasados, 
pero, más importante aún, desconocer que se 
pueden repetir las condiciones estructurales 
de los fenónemos sociales; el riesgo radica 
en que la teoría del caos no acepta un grado 
reconocido de determinismo en la ciencia y, 
como consecuencia de ello, los sistemas más 
bien producen resultados drásticamente nuevos 
y no un simple reequilibrio del mismo sistema 
que lo produce. (De ese modo, la teoría del caos 
incurriría en una especie de eurocentrismo, 
o la negación de la interrelación de variables 
multiculturales). 

Desde la perspectiva aquí propuesta, este 
problema se puede superar con la metodología 
de la investigación histórica y la filosofía de la 
historia: lo que se puede predecir está determi-
nado por experiencias históricas múltiples, que 
en el caso de las ciencias humanas, nos puede 
ayudar a analizar los futuros escenarios de la 
sociedad en momentos de bifurcación. ¿Tan 
simple? Si así fuese, ya sabríamos qué tipos de 
sociedad, imperios, formas de pensamiento y 
otras estructuras surgirían en un futuro inme-
diato. 

Pero es posible saber, sin embargo, que 
los subsistemas sociales –naciones o imperios– 
se han sucedido unos a otros inextricablemente 
(Duroselle, 1998). En el caso de las ciencias 
sociales, cuando aceptan el aporte que 
puede hacer la historia (algo así como leyes 
construidas desde la sociología histórica), esta 
formulación adquiere más validez: la evolución 
de la humanidad experimenta procesos de eterno 
retorno (Nietzsche, 1932). Él cree que la fuerza 
que obra en el universo es finita, al igual que 
sus variaciones, desarrollo e interrelaciones, en 
un tiempo infinito. Partiendo de esta premisa, 
en un orden se conocen fuerzas que interactúan 
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en escalas de repeticiones constantes (cambio o 
traslaciones de los planetas, caída y emergencia 
de imperios, la reorganización del sistema), 
independientemente de los cambios acaecidos 
en sus formas básicas.

Debe recordarse que este es un trabajo es-
peculativo y, por tanto, trata de mostrar cómo po-
dría darse tal posibilidad de repetición o perma-
nencia en un sistema histórico, admitiendo, no 
obstante, que se dan cambios drásticos en las es-
tructuras del sistema. Así, lo más sugerente que 
se presenta en este momento del ensayo es que 
se va a tomar una tercera vía intermedia entre 
la teoría de la acción social y la teoría del caos. 
A partir de ello, se pretende llegar a una filosofía 
del orden de las relaciones internacionales.

Una propuesta metodológica

Por lo dicho hasta ahora, se puede inferir 
que si se intentara establecer una filosofía de las 
relaciones internacionales, esta se fundamen-
taría en una “filosofía del orden”, que implica 
una aproximación desde la filosofía de la his-
toria, pero, a la vez, desde una filosofía de la 
ciencia emancipadora. Desde esta perspectiva, 
la concepción de un orden en un sistema social 
(debe recordarse que un sistema es un concep-
to), aparte de estar condicionada por el cono-
cimiento y la moral del analista, también es el 
producto de una experiencia histórica concreta 
en la que interactúan e imponen su propia idea 
de orden los principales actores internacionales; 
esto significa que los actores (y estudiosos) in-
ternacionales parten de una postura moral y/o 
pragmática predeterminada por la existencia de 
un orden, algo que finalmente los lleva a dis-
cernir la forma como se implanta, reproduce y 
legitima o deslegitima tal orden5. 

Esto último –tanto la legitimación o des-
legitimación del orden por parte de diversos ac-
tores internacionales– conlleva una distinción 
entre los defensores del orden y sus detractores. 
Desde la óptica de la teoría social, el término 
desorden, siguiendo a Dahrendorf (1994), es 

un estado en que no existe una autoridad com-
petente reconocida por los miembros de una 
agrupación y en el que, por ende, no hay quien 
operativice las funciones administrativas. El 
desorden se suscita en una temporalidad bastan-
te corta, como cuando finaliza una guerra o una 
revolución y hay una traslación de autoridades 
del antiguo al nuevo régimen. 

El caos, por su parte, puede acarrear des-
orden: el caos se presenta como un elemento 
de la desviación de una linealidad –orden– que 
en apariencia puede ser molesta o inquietante 
para los sostenedores de la tradición. Además, 
el caos puede ser disipado o manejado por 
las autoridades, hasta que la acumulación de 
diversos momentos susciten una bifurcación 
perturbadora, es decir, que lo lleven al desor-
den total. 

A lo largo de la historia del sistema inter-
nacional moderno (siglos XVI a XXI), a decir 
verdad, han existido pocos momentos de des-
orden total; han existido, más bien, múltiples 
momentos de caos e incertidumbre, y estos mo-
mentos son comúnmente conocidos como tran-
siciones, como las transiciones de hegemonía 
de una potencia a otra decidida en una guerra 
general de varias décadas. 

Surge de aquí una última cuestión: 
examinar simultáneamente la estabilidad y los 
cambios que se generan en un orden, partiendo 
de las desviaciones –lineales y no lineales– de 
los (sub)sistemas internacionales que se han 
producido en la historia moderna. En armonía 
con Abu-Lughod (1989), en las etapas de 
cambio drástico, no debería seguirse, como lo 
hicieran los sociólogos clásicos, con la premisa 
de que “las mismas causas producen los mismos 
efectos”, un método positivista. Desde la óptica 
de la teoría del caos y del sistema internacional, 
por el contrario, la formación o reestructuración 
de un orden6 supone 

[…] que pequeñas situaciones locales pueden 
interactuar con las más próximas para dar lu-
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gar a resultados que de otro modo no se ha-
brían producido, y las grandes fluctuaciones 
a veces se van atenuando hasta desvanecerse 
mientras que otras en principio inapreciables 
pueden ocasionalmente irse amplificando has-
ta modificar la naturaleza del sistema (p. 369) 
(c.f. Wallerstein, 1991, p. 14). 

Arrighi y Silver (2001) aseveran que en 
esos tipos de sistemas siempre existen ocultas 
ciertas regularidades caóticas (verbigracia, la 
tecnología, las comunicaciones, las armas, las 
guerras, las crisis económicas, las migraciones, 
los ascensos y caídas de actores estatales y no 
estatales, entre otras). Por tanto, el sistema ten-
derá a reordenarse a partir de las interrelaciones 
de los múltiples elementos caóticos. Cuando los 
sistemas se estabilizan o están ordenados (por 
ejemplo, con una hegemonía reconocida), el 
caos/desorden está presente permanentemente 
como pequeñas desviaciones que podrían des-
embocar en una bifurcación que sigue los pasos 
lógicos trazados por la teoría del caos, esto es, 
hacia un sistema de transición, y así sucesiva-
mente (sobre los órdenes con una hegemonía 
reconocida (c.f. Wallerstein, 1991; 2004). 

Si se acoge esta lógica, como ya se 
dijo, el cambio se define principalmente 
por los elementos del caos/des-orden, o por 
una cuestión de azar; ¿se debe descartar 
categóricamente los elementos estándares del 
orden? Para resolver esta cuestión, Parsons 
(1966) manifestaba que el análisis del cambio 
adquiere más importancia cuando se trata de 
las repercusiones antes que de las fuentes del 
cambio: “Las reacciones ante estas tensiones 
constituyen las tendencias hacia el re-equilibrio 
del sistema, es decir, hacia la eliminación del 
cambio y la restauración del estado del sistema 
antes de su introducción” (p. 493)7. 

Esta presunción es válida, pero la teoría 
de la acción social no consiente el derecho 
propio del caos dentro del sistema, aunque 
algo similar se deduce de la superación de la 
paradoja del tiempo (como se hizo más arriba 
con la teoría del caos), en el sentido de que 

el sistema sigue un curso irreversible hacia 
adelante. Por ello se sugiere lograr una síntesis: 
los sistemas sociales pueden ser descritos como 
una forma de desorden ordenado, un orden que 
está siempre amenazado por desviaciones que 
producen uno o más desequilibrios (bifurcación) 
que desembocan en un (sub)sistema nuevo (es 
decir, reorganizado), y que crea sus propios 
mecanismos para regular el desorden o convivir 
con él. 

Esta premisa pretende revelar una 
versión profundamente historizada del sistema 
internacional (los sucesos pueden o no volver 
a ocurrir tal como eran antes), mientras que 
su dinamismo, trayectoria y fines últimos están 
atravesados permanentemente por las acciones, 
la moral y la concepción de justicia de los 
actores involucrados8. 

Aplicación del modelo al mundo 
contemporáneo.

Los (sub)sistemas internacionales también 
representan una forma de desorden ordenado. 
Aunque los diversos órdenes históricos 
modernos se caracterizan por tener un equilibrio 
natural donde acaecen los cambios como parte 
de su propia dinámica, cada orden internacional 
histórico se ha formado y ha dado paso a otros 
(las transiciones del subsistema westfaliano 
al nacionalista-popular, del nacioalista al 
subsistema de Naciones Unidas, de Naciones 
Unidas al imperialismo, del imperialismo al 
emancipador, etc.) gracias a la existencia de 
vectores que ayudan a estabilizarlo y al mismo 
tiempo a promover su ruptura. 

Todo orden cuenta con defensores; todo 
orden, a su vez, tiene detractores y fuerzas 
destructoras. En el mundo moderno, tales 
fuerzas y actores son múltiples: el nacionalismo 
y la conformación violenta de Estados, la carrera 
armamentista, las guerras y las tecnologías 
militares creadas por Estados revisionistas, 
las revoluciones en las comunicaciones y los 
transportes, las crisis económicas cíclicas, 
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las migraciones y los efectos xenófobos o la 
posibilidad de que las grandes olas migratorias 
desestructuren las sociedades de acogida9, la 
expansión de los actores no estatales, entre otros.

¿Cómo y cuál es el tipo de sistema interna-
cional que se percibe en este momento? Si las re-
laciones internacionales “modernas” se definen 
como un sistema donde se yuxtaponen o super-
ponen diversos órdenes, el actual sistema inter-
nacional no es un sistema nuevo10, sino un orden 
derivado de otro anterior como una secuencia de 
diversos momentos históricos que evolucionaron 
hasta convertirse en lo que es el sistema inter-
nacional contemporáneo (en otro sentido, los ór-
denes pueden catalogarse como sistemas o sub-
sistemas que forman parte de una matriz general 
que dio inicio en la modernidad). En los límites 
del sistema internacional anárquico, dominado 
por una o más potencias, estas generan normas 
de comportamiento comúnmente aceptadas du-
rante algún tiempo (esto es, los más interesados 
en mantener el orden), y en paralelo conviven 
con elementos del caos (desde el punto de vista 
de los actores relevantes o dominantes) que pue-
den llevar al cambio. En el sistema internacional 
pueden existir varios órdenes:

 y Hegemónico: una gran potencia domina 
en el sistema e intenta legitimarse como 
la abanderada en la tarea de la disipación 
del caos y en últimas del desorden. La 
potencia hegemónica busca eliminar 
o subordinar a los competidores (que 
según su entender son los portadores 
del caos). Asimismo crea un orden a 
través de normas, presentándolas a 
los demás como normas benevolentes 
(Mearsheimer, 2001; Walt, 2005). 

 y Equilibrio: varias potencias dominan 
en el sistema, intentando legitimarse 
como los valedores del orden y asegu-
rando a sus satélites la supervivencia. 
La diplomacia y el derecho internacio-
nal buscan disipar el caos y el desorden 
(Aron, 1963; Waltz, 2000).

 y Acomodamiento: es una fase interme-
dia entre la hegemonía y el equilibrio. 
Los Estados medios procuran obtener 
beneficios de la potencia hegemónica, 
tales como seguridad y un orden eco-
nómico liberal y abierto, mientras no 
se amenace su soberanía política. Sin 
embargo, solo se acomodan mientras 
logren equilibrarse (Walt, 1987).

 y Disidencia: existen múltiples tipos de 
actores estatales y no estatales que de-
safían el orden hegemónico o en gene-
ral a los defensores del sistema domi-
nante (capitalista-estadocéntrico). Los 
defensores del orden vigente represen-
tan a esos actores de múltiples mane-
ras: Estados canallas, terroristas, etc. 
A la inversa, estos actores acusan a los 
reproductores del orden de representar 
el mal y la injusticia.

 y Transición: los elementos del caos y el 
eventual desorden sistémico adquieren 
mayor notoriedad, apuntalando las ac-
ciones de los actores insatisfechos con 
el orden. Existen todo tipo de actores 
que reivindican una posición más fa-
vorable, desde los Estados revisionis-
tas hasta los actores no estatales que 
usan la violencia. Por último, se da 
paso a otro orden11.

El sistema internacional contemporáneo 
se caracteriza por estar en una fase de transi-
ción hegemónica. En ese sentido, sobresalen 
elementos del caos o, alternativamente, un con-
junto de actores que ha decidido no admitir más 
el tipo de orden impuesto: el orden promueve 
un ideal, una muestra de la posibilidad de li-
beración que sigue determinando el comporta-
miento en sociedad.

Recapitulación

En este artículo se pretendió mostrar que 
las relaciones internacionales pueden abordarse 
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a partir de una concepción de orden: un orden 
establecido, que contiene elementos del caos y 
que trata de regularlo. 

Los órdenes, en este sentido, cuentan con 
algunos “vectores” caóticos conectados entre 
sí. A diferencia de la ciencia social clásica, tales 
vectores no son una simple desviación de la 
linealidad presente en una sociedad o sistema 
social particular, sino parte inherente de este 
y que promueven el cambio sistémico por 
derecho propio. 

La filosofía de las relaciones internacio-
nales propuesta aquí enmarca el objeto formal 
de estudio de las relaciones internacionales en 
un sistema que por su propia naturaleza es or-
denado, pero que consta de elementos caóticos 
que lo dinamizan: el sistema está en un perma-
nente estado de desorden ordenado, donde los 
actores relevantes del sistema tratan de convi-
vir con el caos creando mecanismos de regu-
lación o tratando de disiparlo. A la inversa, los 
vectores del caos –actores que usan diversos 
mecanismos- dirigen sus esfuerzos para cam-
biar el orden.

A esta presunción se le denominó 
“filosofía del orden”. Para ello, se tomó como 
punto de partida las premisas de la sociología 
clásica expuesta por Parsons y las críticas 
aportadas por la teoría del caos. Sometida a un 
escrutinio filosófico, se buscó mostrar que sus 
postulados siguen siendo útiles, y que es útil 
lograr una síntesis. La teoría del caos, en ese 
sentido, se sometió a un balance crítico para 
sugerir que sus contribuciones son válidas para 
demostrar la no linealidad y la importancia 
del caos en un sistema dinámico complejo, 
no equilibrado; pero también se mostró que 
en cierto modo es una propuesta ahistórica, a 
pesar de reconocer que todo sistema produce 
uno nuevo y asegura una continuidad parcial de 
la antigua estructura del sistema. En términos 
generales, la teoría del caos acepta que todo 
sistema sigue una línea hacia adelante en el 
tiempo, sin admitir, por tanto, las posibilidades 

de repetición o continuidades cíclicas de los 
sistemas sociales. 

De ello se deriva otra importante con-
clusión: el sistema internacional presupone un 
estudio hondamente historizado. En el estudio 
de la sociedad es más legítimo centrarse en el 
descubrimiento de probabilidades en el futuro 
que en leyes universales. Desde el punto de vis-
ta metodológico, el analista realiza sus estudios 
partiendo de un cúmulo de hipótesis explicati-
vas que presuponen una lógica sistémica de los 
fenómenos internacionales acaecidos a lo largo 
de la historia. Los acontecimientos o fenóme-
nos del sistema internacional son construccio-
nes históricas que fluctúan en orientación pre-
sente/futuro. 

En este sentido, las relaciones internacio-
nales, como disciplina científica, pueden ase-
mejarse a algo así como una historia del presen-
te del sistema internacional: un sistema es una 
construcción histórica en la que puede determi-
narse la existencia de un orden, con sus dinámi-
cas de caos y reordenamiento, que bien pueden 
ser producto de factores inherentes al sistema, 
o bien pueden estar condicionadas por posturas 
morales del analista, que crea un marco de refe-
rencia de acuerdo con el espíritu reinante de su 
entorno, cultura o civilización. 

Dicho en otros términos: un orden se 
construye históricamente tomando como 
referente la pretensión de la realización humana 
sustentada en el pasado; un orden, además de ser 
la figuración –o configuración– de la narración 
histórica, de los filósofos o pensadores de una 
época determinada, también es el resultado 
de una sociedad real con personas de carne y 
hueso que son (o deberían ser) conscientes de 
su condición de “seres históricos”. 

Por lo demás, es posible que se suscite en 
su propio seno las contradicciones que llevarán 
a algunos actores del orden a promover la 
existencia de un orden nuevo. Aunque el orden y 
el caos puedan ser condicionantes estructurales, 
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el hecho es que real o empíricamente el analista 
emprende sus estudios aceptando la existencia 
apriorística de un orden, y su propósito último 
se centra en descifrar los “vectores” que lo 
desordenan y las instituciones que se crean 
para regularlo –y en este caso específico para 
sostener o trastornar el orden–.

El orden, de otra manera, es la proyección 
de una realidad histórica. Pero debido precisa-
mente a que las relaciones internacionales de-
jan abierta la posibilidad del cambio (¿acaso el 
ser humano no es creador de ideas, no es capaz 
de modificar el curso de la historia?), surge en-
tonces la tarea difícil y larga de juzgar la facti-
bilidad de un proyecto de orden internacional 
justo. Queda por resolver si tal proyecto es po-
sible gracias a la acción humana y sus juicios 
de valor, o si tales acciones quedarán sujetas en 
exclusiva a la bruma de la historia y a la indi-
ferencia de un amplio sector de la humanidad. 

Notas

1 Aunque los elementos que aporta la 
constatación empírico-histórica son indispen-
sables, en este trabajo van a prevalecer los ele-
mentos de juicio deductivo-inferenciales. Esto, 
sin embargo, ha sido abordado en otra parte 
(Ghotme, 2011).

2 En casi todos los casos, si no en todos, 
esto último termina desempeñando un rol pra-
xeológico y moral en torno a las posibilidades 
de un orden más justo: el analista, incluso el 
más acendrado de los cientifistas, le incorpora 
su propio compromiso moral a la disciplina. 
Aquí no nos ocuparemos de esto.

3 Desde el punto de vista físico y mate-
mático, las auto-organizaciones o estructuras 
disipativas provienen de sistemas fuera de equi-
librio que surgen del caos, sobre todo cuando la 
producción de entropía es alta, y no al contrario, 
como creyeron algunos sociólogos como Par-
sons (1966, p. 498), y a diferencia de Lorenz 
(2000), quien considera que la complejidad de 

la naturaleza permite reconciliar las simetrías y 
asimetrías para suministrar nueva información: 
su dinámica no lineal muestra que está llena de 
sorpresas y desorden (lo que importa es la infor-
mación y su renovación a través del caos).

4 Tal era la versión de Parsons (1966, pp. 
498-499) sobre la direccionalidad y la entropía: 
“En física no es en absoluto imposible que la 
entropía de un sistema se reduzca en lugar de 
aumentar”. No “puede mantenerse una concep-
ción lineal general de la evolución de los siste-
mas sociales. El proceso, considerado en uno 
de esos sistemas, no puede ser simplemente un 
cambio al azar desde un estado del sistema a 
otro”. Como se observa, esta versión clásica de 
la sociología, categóricamente –casi siempre 
injustamente– fue atacada por los teóricos del 
caos, sobre todo cuando tratan de responder so-
bre la linealidad de algún fenómeno físico (so-
bre la entropía y la percepción del ser, el orden 
y el desorden, c.f. Arnheim, 1980).

5 Sin entrar en el debate, se puede remitir 
a la obra de Gleick (1988), para quien existe 
un punto intermedio donde la teoría general del 
caos presenta al caos en sistemas complejos 
donde puede convivir, a la vez, con los atrac-
tores extraños y el orden a partir del caos (c.f. 
Hayles, 1993). 

6 Para los científicos sociales positivistas 
no importa establecer causas primeras o propó-
sitos últimos, sino el estudio de hechos observa-
bles o “reales” con una fuerte predisposición a 
la búsqueda de leyes o generalizaciones.

7 En caso de que pudiera determinarse una 
“filosofía del orden”, esta se identificaría con 
la idea reguladora del saber totalizado. Desde 
Kant o Fichte, la weltanschauung de los seres –
del filósofo, más bien– concibió la existencia de 
un mundo, su entorno, historia y la diferencia 
con otros, como un orden determinado por una 
idea. Sin embargo, la existencia de un cúmulo 
de valores en un orden dado se suscita precisa-
mente en una premisa, la de la historia concreta 
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(c.f. Sartre, 1963). Las posibilidades de existen-
cia, la trascendencia o el ideal de un orden solo 
podrían ser perceptibles en la medida que –tam-
bién por medio de la historia– se conjuguen un 
sinfín de acontecimientos, como las revolucio-
nes o la guerra. El estudio del orden es el que 
nos hace captar una realidad social que imbrica 
una evolución de forma sistemática, que se re-
laciona con un entramado de procesos y lógi-
cas propios de la historia. Una crítica de la ra-
zón dialéctica, como entendemos la de Sartre, 
empero, le da prelación a una concepción del 
orden como la realización de las experiencias 
humanas concretas; su idea de un saber totaliza-
do o idea de un mundo moderno entra en la rela-
ción dialéctica con el mundo de la experiencia, 
entonces, más o menos supeditada a este último 
(c.f. Duroselle, 1998; Schwarzenberger, 1960).

8 Dentro de estos componentes sobresa-
len al menos dos: a) las crisis de transiciones 
hegemónicas en el sistema mundial, incluyendo 
las civilizaciones no occidentales; y b) la recon-
figuración parcial o total del capital en función 
del Estado moderno, la empresa y los trabajado-
res (Arrighi & Silver, 2001; Wallerstein, 1996).

9 Talcott Parsons (1966) creía que “una 
teoría general de los procesos de cambio de los 
sistemas sociales no es posible en el presente 
estadio de la ciencia. La razón de ello es muy 
simple: semejante teoría implicaría un conoci-
miento completo de las leyes del proceso del 
sistema y este conocimiento no lo tenemos” 
(pp. 484-485), aunque fuera posible tener un 
conocimiento de los subprocesos particulares 
de cambio dentro de esos sistemas.

10 En todo sistema subyacen elementos 
(exógenos o endógenos a él) que determinan 
su existencia, desarrollo y dinamismo. Tales 
elementos suelen ser perdurables en el tiempo, 
y en la medida que se modifican (caos-resque-
brajamiento-transición), también se mantienen 
elementos “viejos” (regularidades) que o bien 
se transforman (pero mantienen su esencia) o 
bien perduran. Desde ese punto de vista, enton-

ces, cabe la posibilidad de que se repitan una o 
más de las diversas posibilidades que existieron 
en el pasado.

11 Este es el caso de las migraciones cen-
troamericanas y mexicanas a Estados Unidos, y 
de los africanos y europeos orientales a Europa 
occidental (c.f. Rosenblum, Kandel, Seelke, & 
Wasem, 2012).

12 Lo que cambia realmente no es el siste-
ma, cambia son los órdenes o subsistemas: esta 
premisa viene de la teoría neorrealista según la 
cual el cambio se presenta en la estructura de 
poder, el paso de un orden unipolar a bipolar o 
multipolar, o a la inversa. Un cambio de sistema 
como tal, se daría cuando los elementos de la 
era moderna (anarquía, estatismo, capital) den 
paso a otro mundo, no dominado por los Esta-
dos y el capitalismo.

13 Como se puede notar, se plantea aquí 
una versión del orden eminentemente “realis-
ta”. Estos aspectos se desarrollan de manera 
empírica en Ghotme (2006, 2011).
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Resumen 
Los resultados de este artículo son producto de una investigación mayor sobre 
participación política. En él se analizan los discursos de jóvenes universitarios 
respecto de la formación ciudadana recibida en la escuela, en su vínculo con la 
participación política. Se realizaron tres focus group con estudiantes de primer 
año de carreras de la Universidad del Bío-Bío, Chile. Los resultados apuntan 
que la visión de los jóvenes sobre la formación recibida es más bien crítica. Por 
un lado, se identifica la necesidad de una formación ciudadana, que permite 
abordar la complejidad de la actividad política. Por otro, se constata que la 
formación escolar no responde a esta necesidad, puesto que se califica como 
deficiente y sesgada. Para los estudiantes, la educación debe asumir un rol 
politizador, entregando insumos para incidir en el cambio social. 

Palabras clave
Formación ciudadana, participación política, jóvenes.

Abstract
The results of this paper are the product of a broader research on political 
participation. The expressions of young university students are there analyzed 
about civic education received at school related to political participation. Three 
focus groups were held with freshmen at Universidad del Bio-Bio, Chile. The 
results show that the vision of young people about the formation received is 
rather critical. On the one hand, the need for civic education is identified as 
that which allows to address the complexity of political activity. Secondly, it is 
found that school education does not respond to this need, since it is qualified 
as poor and biased. For students, education must play a politicizing role, 
providing inputs to influence social change.

Keywords
Civic education, political participation, youth.
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Introducción

En este artículo se analizan los discursos 
de jóvenes universitarios respecto de la 
formación ciudadana recibida en la escuela, 
en su vínculo con la participación política. 
Para ello, se revisa en primera instancia, las 
conceptualizaciones que se realizan desde la 
academia sobre la participación política juvenil, 
destacando la distinción política/político como 
un instrumento útil operativamente para el 
análisis de los datos. 

Se pasa revista a la participación electoral 
de las últimas décadas en Chile, como una 
forma de contextualizar en la historia la 
problematización sobre la “baja participación”. 
Luego se revisa el concepto de ciudadanía 
como una forma de entender la relevancia de la 
formación ciudadana, a la vez que se establece 
el nexo entre esta participación política. 
Finalmente, se aborda el estado de la formación 
ciudadana en el currículo escolar. 

Con este marco de referencia, se analizan 
los datos, que están presentados con las siguien-
tes categorías: necesidad de la formación ciuda-
dana, formación ciudadana deficiente, formación 
ciudadana sesgada, rol politizador de la forma-
ción ciudadana y vínculo entre formación ciuda-
dana y participación política. Las conclusiones 
plantean los desafíos tanto para la realización de 
la formación ciudadana en el aula, como para su 
ámbito administrativo, local y estatal.

Participación política juvenil: la 
política y lo político

En nuestro país, autores como Baño (1985), 
Zarzuri (2005) y Valenzuela (2007) visualizan 
una importante participación política en el sector 
juvenil, gracias a una concepción amplia, que no 
circunscribe el ámbito de participación al Estado 
y sus redes institucionales de administración del 
orden. Podemos encontrar un sustento teórico 
coherente para esta postura en estudiosos como 
Arditi (1995) y Retamozo (2009).

De acuerdo con Arditi (1995), Schmitt 
se propone generar un criterio para distinguir 
los fenómenos políticos de aquellos que surgen 
de otras esferas de actividad. Para ello sugiere 
entender lo político a través de una oposición 
basal: la distinción entre amigo y enemigo. El 
momento de lo político, entonces, se determi-
nará por la intensidad de la separación en virtud 
de la cual se construyen las asociaciones y diso-
ciaciones decisivas. 

Arditi (1995) rescata de esta definición, 
que el conflicto es una dimensión constitutiva 
de lo político, es decir, que lo político designa 
una forma de enfrentamiento y no el contenido 
sustantivo del mismo. Por tanto, lo político no 
puede convertirse en un ámbito central por sí 
solo, puesto que carece de preocupación propia, 
y porque potencialmente es capaz de englobar a 
todas las preocupaciones sociales. Así, todo es 
politizable, lo que no equivale a decir que todo 
es político. 

Agrega que no es relevante que los reagru-
pamientos aparezcan como partidos políticos, o 
si los conflictos ocurren o no dentro del espacio 
estatal, o si se dirigen a controlar dicho espacio. 
Lo político “no está supeditado a lo que la socie-
dad reconoce formalmente como el campo de la 
política” (Arditi, 1995, p. 8). Es válido por ende, 
hablar de un desbordamiento de la política más 
allá del Estado o del sistema político. Aunque las 
referencias a lo político no implican una disolu-
ción de la esfera formal de la política. 

Por otra parte, para Retamozo (2009) lo 
político corresponde al momento instituyente 
del orden social, mientras que la política corres-
ponde a la administración de lo instituido. Los 
términos de esta distinción no se identifican con 
sujetos particulares, ni tampoco señalan mo-
mentos cronológicos. En su lugar, se utilizan 
como categorías teóricas que describen sistemas 
de interacciones y la consecuente formación de 
relaciones de poder, reconociendo en ellas, ca-
racterísticas, funciones y racionalidades dentro 
de los fenómenos considerados como políticos. 
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Así, Retamozo (2009) lleva a cabo 
la construcción de un esquema conceptual 
pertinente para el estudio de los fenómenos 
políticos. Para ello recurre al rescate de varios 
autores de teoría política, entre ellos, Schmitt, 
Arendt, Lefort, Laclau y Ranciére. Del primero 
recupera el conflicto como condición de 
posibilidad de lo político y el hecho de que este 
supone un momento simbólico fundacional, 
donde se produce un acontecimiento social, 
potencialmente abierto y contingente. 

Este momento es donde se efectúa 
la construcción de un antagonismo, lo que 
corresponde a un acto performativo. A su 
vez, esto va ligado a una producción de 
imaginarios sociales (Castoriadis, 2007, citado 
en Retamozo, 2009) capaces de pensar otros 
órdenes sociales posibles. En términos de 
Laclau (2000) sería la producción de discursos 
articuladores primordiales para desnaturalizar 
el orden hegemónico, o en otras palabras, lo 
instituido (citado en Retamozo, 2009). 

El momento de lo político, lo instituyen-
te, no puede perpetuarse, por lo que debe dar 
paso a la política, la administración de lo ins-
tituido. Retamozo (2009) explica que, el mo-
mento de la política supone la estabilización de 
la contingencia y por tanto, el encauzamiento 
del conflicto. Mientras que Schmitt indica que 
esto se logra externalizando el conflicto al ám-
bito internacional y/o a través de la policía en el 
ámbito interno. Arendt (1997) busca preservar 
el espacio de contingencia, desde el marco de 
una democracia deliberativa. Mientras que para 
el primero el conflicto constituye un peligro a 
la integración, para la segunda, permite una re-
configuración del orden social. Así, se estable-
cen los contornos de la distinción: un momento 
de la institución del orden social: lo político, y 
uno donde se resuelven asuntos comunes, don-
de se administra y gestiona esa ordenación: la 
política (citado en Retamozo, 2009).

Ahora, dentro de las visiones que pos-
tulan la existencia de múltiples modos de par-

ticipación política en jóvenes, se sostiene que 
estos varían en sus características y grados de 
institucionalización, según presenten un mayor 
o menor influjo adulto (Serna, 2000) y en con-
secuencia, adoptando formas diversas: desde 
organizaciones hasta colectivos (Garcés, 2010; 
Zarzuri, 2005). 

Tenemos que, fuera de la participación 
política institucional y de la influencia adulta, 
se aprecia una presencia relevante de colectivos 
políticos (Acosta & Garcés, 2010; Cárdenas, 
Parra, Picón, Pineda, & Rojas, 2007; Navarrete, 
2008; Reguillo, 2000; Sandoval & Hatibovic, 
2010; Valenzuela, 2007). Estas conformaciones 
suponen el planteamiento por parte de los jó-
venes, de expresiones de organización política 
contrapuestas a la lógica representativa tradi-
cional. 

Tales características, ubican a dichas 
formas de participación política en un espacio 
de transición de la política a lo político, en lo que 
Retamozo (2009) con base en Laclau, denomina 
el recuerdo de la contingencia. Esto es, el 
cuestionamiento del orden social naturalizado, 
a través del conocimiento de la manera en que 
este se construyó en un comienzo. Esto da paso 
a un proceso de antagonización frente a la forma 
tradicional de hacer política, lo que se traduce 
en la articulación de nuevas subjetividades, que 
se expresan, por ejemplo, en la formación de 
colectivos que, independiente de sus contenidos 
sustantivos, comparten, por razones que ya 
explicamos, el adjetivo de “político”.

Sobre la participación política electoral 
en Chile

Respecto a este punto, la mayor 
inscripción electoral en la historia del país fue 
en el plebiscito de 1988 (donde se votaba la 
continuidad o no de la dictadura cívico-militar), 
llegando al 97 %, allí los jóvenes representaron 
el 36 % de las personas inscritas. En adelante, 
se experimenta un sostenido descenso, como 
lo muestra la elección parlamentaria de 1997, 
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donde los jóvenes inscritos no alcanzaron al 20 
% (Fernández, 2000). 

En 2003, alrededor de un 73 % de los 
jóvenes no se encontraba inscrito en los registros 
electorales (Instituto Nacional de la Juventud 
-INJUV, 2003). En 2010, este porcentaje se 
eleva al 78,7 % (INJUV, 2010). Dicha situación 
fue vista como un fenómeno muy preocupante 
(Navia, 2004), ya que cuestionaba la legitimidad 
y representación del sistema democrático en 
Chile. Para Urrutia (2004) la preocupación 
frente a la “baja participación política juvenil” 
refleja la manera en que opera el discurso 
dominante sobre la política. 

Y es que la democracia representativa de 
corte liberal se ha naturalizado con el tiempo, al 
punto de aparecer como la única configuración 
política posible (Rajland, 2003), hecho 
cuestionado con base en las investigaciones 
ya citadas, que dan cuenta de la existencia de 
otras lógicas de organización política. Además, 
cabe señalar que de acuerdo con Urresti (2000), 
atribuir el desencanto y despolitización a una 
cuestión voluntaria de un actor colectivo, como 
la juventud, es un procedimiento conceptual 
incorrecto. 

En su lugar, corresponde comprender 
dichos actores en su relación con la situación 
histórica y social que les toca vivir. En esta línea, 
tenemos que el plebiscito de 1988, significó 
para los jóvenes que participaron de él, una 
lucha pacífica por sus ideales, y por tanto, un 
modo de rechazar la violencia de la dictadura, 
vivida cotidianamente. Fue entendido como 
una instancia capaz de generar un cambio 
social profundo, cambio que dependía solo de 
la opción que tomaran los ciudadanos (Rojas, 
2006), es decir, una estrategia enraizada en el 
ámbito de lo político.

Veinte años después de este hito, la apro-
bación de la ley de inscripción automática y 
voto voluntario en 2011, pretende responder a 
la problematización sobre la participación po-

lítica electoral “deficiente” de los jóvenes, lo 
que se puede leer como un intento de establecer 
formas que logren la internalización del mo-
delo adulto en los jóvenes, de modo que cum-
plan normas que aseguran la legitimación del 
sistema de representación política (Valenzuela, 
2007), dejando de lado la complejidad y mul-
tidisciplinariedad que demanda el abordaje del 
ejercicio de la ciudadanía (Mardones, 2012). 

Su inefectividad resulta evidente en tér-
minos de los propios objetivos planteados. Este 
fracaso, a nuestro juicio, reside en que la com-
paración entre generaciones, dejó de lado ele-
mentos propios del contexto social, económico 
y cultural en que se produce la disminución de 
la participación electoral, que como vimos en 
el principio, se caracteriza entre otros aspectos, 
por la participación política juvenil heterogé-
nea. Así la alta participación electoral, que tuvo 
la juventud en el periodo dictatorial chileno sig-
nificó una estrategia para transformar el orden 
social (función instituyente), en la actualidad 
se inserta en el plano de la política, en la ad-
ministración de lo instituido, desde una lógica 
política que evidencia no ser compartida mayo-
ritariamente.

Acerca del concepto de ciudadanía

Antes de problematizar las ideas respecto 
a la formación ciudadana y su vínculo con 
la participación política, creemos necesario 
abordar el concepto de ciudadanía como 
elemento basal. En tal sentido, si realizamos 
una mirada retrospectiva, podemos afirmar que 
la ciudadanía (a partir de la Segunda Guerra 
Mundial) fue asumida como una categoría 
ligada esencialmente con la dimensión jurídica 
(jus solis/jus sanguinis), estableciéndose así una 
asociación naturalizada entre la nacionalidad y 
la ciudadanía (Domingo, 2001). 

De este modo, la consanguinidad y el lugar 
de nacimiento se constituyen en los criterios que 
enarbolan los Estados-naciones para la defensa 
de los derechos de “sus ciudadanos”, tal como lo 
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planteó Marshall (1998). Tiempo ha pasado, y la 
ciudadanía comienza a vincularse más que con la 
noción de democracia representativa, con la de 
“democracia real”, situación que implica pasar 
de una idea de ciudadanía pasiva estipulada en la 
ley a través de los derechos constitucionalmente 
definidos. Por ejemplo, mediante la reproducción 
de modelos electorales poco inclusivos cuya 
justificación se encuentra en la necesidad de 
mantener altos niveles de gobernabilidad en 
los países (por ejemplo el caso chileno), a una 
ciudadanía entendida en términos activos, que de 
acuerdo con Cortina (2001), conlleva intervenir 
en los asuntos públicos. 

Este enfoque, presenta a la ciudadanía 
como una categoría flexible, dinámica y 
contextualizada en un espacio en el que tienen 
cabida diversas identidades; y la remite a un 
proceso con un gran potencial transformador en 
el que es posible reconocer tanto los derechos 
reales existentes (dimensión objetiva), como 
las formas de acercarse a dichos derechos 
(dimensión subjetiva). Cuando se conjuga 
una concepción flexible de ciudadanía y la 
existencia de diferentes dimensiones de la 
misma, se sientan las bases para la búsqueda y 
fijación de nuevos derechos.

En este sentido, la formación en ciuda-
danía es tarea fundamental, sobre todo en lo 
que respecta a la dimensión subjetiva. Desde 
esta perspectiva, las cualidades y actitudes de 
los ciudadanos son cruciales para la estabilidad 
de las democracias, lo que constituye un moti-
vo más para subrayar la importancia de su for-
mación en y desde la escuela, en articulación 
con los demás mundos vividos por los jóvenes 
(Díaz, 1996).

En relación con este último punto, algu-
nos investigadores (Vargas, 2005; Malone & 
Julian, 2005) problematizan el vínculo entre 
participación política y “conocimiento cívico”. 
Para Vargas (2005), una de las variables que 
aportan mayor explicación sobre la participa-
ción política son las actitudes políticas y, dentro 

de estas, el conocimiento político. Mientras que 
para Malone y Julian (2005) la falta de partici-
pación institucional de los jóvenes se encuentra 
unida a que no cuentan con conocimientos cívi-
cos, es decir, conocimientos sobre el gobierno, 
el sistema político, etc., ya que en la medida en 
que aumenta la capacidad cívica de los jóvenes, 
se incrementará su participación política. 

La formación ciudadana en el 
currículo escolar 

Investigaciones como las de Mardones 
(2012), Muñoz, Vásquez y Reyes (2010) y 
Muñoz y Torres (2014), que ligan formación 
ciudadana y participación política, hacen un 
balance negativo en materia de formación 
ciudadana para nuestro país. Igualmente, 
estudios como el de la Asociación Internacional 
para la Evaluación del Logro Educativo (IEA, 
por su sigla en inglés) (2010) dan cuenta de 
deficientes resultados obtenidos por nuestro 
país en la medición de “conocimiento cívico”, 
ubicándonos en las últimas posiciones.

La preocupación desde la institucionalidad 
por la baja participación electoral del segmento 
joven, se refleja en publicaciones de apoyo a 
la formación ciudadana dirigida a profesores 
(Ministerio de Educación de la República de 
Chile -Mineduc, 2004), donde se pasa revista 
a la evolución que ha tenido esta desde inicios 
del siglo veinte hasta la reforma de los noventa, 
llevada a cabo por La Concertación1. 

A principios del siglo veinte, con la 
incorporación de la asignatura de educación 
cívica en el currículo de los niveles primario y 
secundario, lo que se perseguía era la entrega 
de preceptos jurídicos, políticos y económicos, 
orientaciones que sirvieran para regir la 
conducta social según criterios morales que 
invocaban el bien público, lo que supone, 
tal como nos indica Castro-Gómez (2000) el 
modelamiento de un sujeto en específico, que 
respondiera a las necesidades del Estado-nación 
de la época. 
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Este enfoque se mantuvo hasta la década 
de los setenta. La reforma educativa de la épo-
ca, trajo consigo modificaciones sustantivas: la 
desaparición en la educación media de la edu-
cación cívica como asignatura, y su reemplazo 
por una introducción a la ciencia económica y 
política que se impartía en la asignatura de cien-
cias sociales, y la incorporación de la temática 
en las asignaturas de castellano, filosofía, mate-
máticas y ciencias naturales. Además, se poten-
ció la organización estudiantil con la formación 
de los centros de alumnos y las agrupaciones 
de padres y apoderados que quisieran colaborar 
con la formación de sus hijos en corporaciones, 
mediante la realización de actividades de for-
mación intelectual, cívica y social. 

Esto terminó con la reforma de los 
ochenta, que generó un retorno a la situación 
anterior a la reforma de los setenta, es decir, a 
una asignatura de educación cívica y economía, 
dictándose educación cívica en 3° año medio 
y economía en 4° año medio. En la educación 
básica, el abordaje se realizaba dentro del área 
de historia y ciencias sociales. 

La reforma de los noventa, enmarcada en 
el periodo de la “transición a la democracia” 
trata de reforzar e incorporar contenidos ten-
dientes a que los estudiantes se familiarizaran 
con el régimen democrático, para distinguirlo 
de uno autoritario, apuntando a la vez, a desa-
rrollar habilidades y actitudes encaminadas al 
fortalecimiento de una sociedad democrática. 
Así, en el año 1996 se introducen los objetivos 
fundamentales y contenidos mínimos que con-
templa la formación ciudadana en la actualidad. 

Esta reforma estableció cambios primor-
diales, siendo el más significativo la extensión 
del concepto de “educación cívica”, que se res-
tringía a conocimientos sobre el Estado y siste-
ma político, al de “formación ciudadana”, que 
comprende conocimientos, habilidades y acti-
tudes requeridas para la vida e institucionalidad 
democráticas y desarrolla temas vinculados a la 
historia política cercana como derechos huma-

nos, autoritarismo, democracia, manejo crítico 
de la información, responsabilidad social, entre 
otros (Mineduc, 2004). 

A partir de esta transformación concep-
tual se articulan los otros grandes cambios, que 
significaron: a) la asignación de objetivos y 
contenidos respecto de la formación ciudadana 
a las asignaturas de historia y ciencias sociales, 
lenguaje y comunicación, orientación y filo-
sofía. Y b) el establecimiento de los objetivos 
fundamentales transversales (OFT), que expli-
citan los valores, actitudes y habilidades que 
se estima de relevancia para la democracia y la 
ciudadanía. Estos asignan la responsabilidad de 
crear oportunidades de aprendizaje para que los 
alumnos adquieran y desarrollen competencias 
para la ciudadanía, al profesor y la profesora, 
orientando moral y cognitivamente los apren-
dizajes particulares que se promueven desde las 
distintas asignaturas (Mineduc, 2004). 

Con este cambio radical, desde la “edu-
cación cívica” de principios del siglo pasado al 
de la “formación ciudadana” de la actualidad, 
se distingue la intención –al menos en términos 
formales– de estimular en los estudiantes habi-
lidades que les permitan entender la contingen-
cia y la historicidad del orden social y político 
actual, naturalizado y objetivado en el Estado y 
sus instituciones, y no simplemente desarrollar 
una subjetividad proclive a cumplir con la re-
producción y administración del mismo.

Método

Los resultados que se presentan en este 
artículo se alcanzaron en el marco de una in-
vestigación mayor sobre participación política. 
Esta investigación se compuso de una primera 
etapa de tipo cuantitativo, en la que los datos se 
obtuvieron a través de la aplicación de un cues-
tionario autoadministrado de preguntas cerra-
das. En una segunda etapa, de carácter cualitati-
vo, se buscó la profundización de dichos datos, 
que fueron presentados como reactivo para la 
discusión en los focus group. 
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Es importante destacar que el tema 
de la formación ciudadana no fue incluido 
como tópico de discusión por parte de los 
investigadores, sin embargo, emergió con fuerza 
desde los discursos de los participantes. La 
técnica del focus group fue seleccionada, puesto 
que resulta muy adecuada cuando el objetivo 
de una investigación requiere la recolección 
de información en profundidad sobre las 
necesidades, preocupaciones y percepciones de 
un colectivo social determinado, en este caso, 
jóvenes universitarios. 

Se realizaron tres focus group con 
estudiantes de primer año de la Universidad 
del Bío-Bío, Chile. Uno con estudiantes de 
Pedagogía en Educación General Básica, 
otro con estudiantes de Trabajo Social y el 
tercero con estudiantes de Psicología, para así 
convocar diversas carreras que forman parte de 
la Facultad de Educación y Humanidades. El 
criterio de inclusión de los participantes fue la 
voluntariedad de la participación. 

El análisis de los datos cualitativos 
se realizó con un modelo de reducción y 
categorización, con ayuda del software Atlas.
ti 6.2. Cabe señalar que en la presentación de 
resultados se manejó el concepto de formación 
ciudadana, puesto que como ya aclaramos, su 
significado no se reduce a la mera transmisión 
de conocimientos, sino que incluye el desarrollo 
de habilidades y actitudes. Por lo mismo, ayuda 
a incluir términos como el de “educación 
política escolar”, o “educación cívica”, que son 
algunos de los que emplearon los estudiantes. 

Resultados

A continuación se exponen los principales 
elementos que caracterizan los discursos de los 
estudiantes respecto de la formación ciudadana. 
Estos elementos fueron sistematizados y 
ordenados en cinco grandes categorías, que 
emergieron a partir de los datos. Más adelante, 
se describe cada una de las categorías con sus 
principales componentes.

Necesidad de la formación 
ciudadana.

La formación ciudadana la entienden 
los estudiantes como una necesidad en tanto 
supone, por un lado, una forma de subsanar una 
carencia formativa en el plano de lo político, ya 
sea a causa de un entorno familiar y/o cercano 
donde no se ha dado una socialización política 
significativa, como de una formación política 
deficiente en el ámbito escolar. Entonces, se ve 
la formación ciudadana como una manera de 
sobreponerse a esta carencia auto-observada, 
con el objeto de tener la información necesaria 
para participar políticamente. Y es interesante 
como aquí, se liga también la formación 
ciudadana con la participación, lazo que para 
los informantes resulta indispensable, lo que 
queda ilustrado en el siguiente extracto:

En lo personal, por mí, no participo por igno-
rancia. Como mencionaron antes, en mi fami-
lia, en mi entorno cercano no se vive, no se 
conversa de eso y en el futuro yo creo que ya 
tendría que empezar a investigar, a ver todos 
los puntos de vista para llegar a participar en 
algo […] (comunicación personal, FG2, s.f.).

Por otro lado, la formación ciudadana se 
entiende como una necesidad para abordar la 
complejidad de la política, puesto que asumen 
que la actividad política demanda la posesión 
y el manejo de conocimientos diversos, no 
solo relacionados con el funcionamiento de 
las instituciones, sino también, por ejemplo, 
de tipo histórico. La ausencia de este saber 
supone falta de compromiso, y por ende, falta 
de participación política. Por ello, igualmente 
vuelve a surgir esta ligazón necesaria entre 
formación política y participación, que sirve 
para entender que los estudiantes tipifiquen la 
formación ciudadana como imprescindible: 
“No sé, eso encuentro yo, que la política es algo 
tan complicado, tan complicado, que no podría 
incluirme en un partido político porque es súper 
difícil, hay que leer libros sobre eso para poder 
enterarse de las cosas […]” (comunicación 
personal, FG2, s.f.).
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Formación ciudadana deficiente.

Al evaluar el estado actual de la forma-
ción ciudadana, los estudiantes advierten que 
esta adolece de una serie de falencias, que se 
identifica –podríamos inferir– a partir de la ya 
citada postura que asocia indisolublemente la 
formación política con la participación política, 
y que a raíz de esta asociación, ve en la for-
mación ciudadana una condición indispensable 
para la participación en el ámbito de lo insti-
tuido. 

Por lo mismo es que se depositan expec-
tativas en la educación institucional que, como 
pudimos constatar, no son satisfechas a caba-
lidad. Así, tenemos que los informantes esta-
blecen que la formación ciudadana se centra 
sobre todo en la entrega de información, en 
desmedro de la detención en aspectos reflexi-
vos sobre los mismos contenidos transmitidos. 
Aquí, los educandos opinan que tras esta forma 
de transmitir conocimiento existen fines fun-
damentalmente evaluativos y de cumplimiento 
con los criterios que establecen los programas 
escolares, por lo que la profundización, desde 
ese punto de vista, aparece como innecesaria, 
como se ilustra en el siguiente fragmento: “Es 
que se marcó el aspecto más informativo que 
el de la reflexión, cuando hacen las clases sim-
plemente pasan la materia, para pasar […] en 
ese caso era la prueba, entonces, para qué pro-
fundizar más […] en ese sentido” (comunica-
ción personal, FG1, s.f.).

Bastante unido con este último elemento, 
los jóvenes manifiestan abiertamente la falta 
de profundización de los contenidos oficiales 
como una deficiencia de la formación ciudada-
na, donde se evalúa como negativo el hecho de 
que el docente centre la transmisión de conoci-
miento en los contenidos fijados por el Ministe-
rio de Educación: 

Siempre se basaban como espina dorsal de 
todo conocimiento en lo que salía en el libro, 
no se profundizaba más allá, pero sí en otra 

materia […] la historia de Chile era como […] 
lo que estaba en el libro (comunicación perso-
nal, FG1, s.f.).

En esta misma línea, se percibe que el 
programa a cumplir por los docentes, es defi-
ciente en términos de profundidad de los con-
tenidos. Así, surge la idea de que la actividad 
pedagógica, aunque intente ahondar en los 
contenidos establecidos como básicos por el 
Estado, no puede hacerlo, puesto que existe un 
programa al cual debe atenerse, programa cuyo 
cumplimiento es ciertamente vigilado:

[…] quizás tampoco se puede criticar al pro-
fesor, porque a ellos les dan, hasta donde yo 
sé, un programa que tienen que cumplir, en-
tonces sí, ellos tienen que regirse por eso. No 
sé si tienen la posibilidad de salirse pero… al 
menos en el tema del golpe militar, si no se 
hablaba silenciosamente, no se hablaba […] y 
se pasa por encima […] (comunicación perso-
nal, FG1, s.f.).

Así mismo, los estudiantes opinan que la 
formación ciudadana no apunta a generar nuevos 
conocimientos, o conocimientos “propios”, a 
partir de los contenidos entregados. Consideran 
que la educación política termina en la entrega 
de información, dejando de lado la reflexión 
a partir de los contenidos, la formación de 
opinión y elementos como la importancia de la 
participación política:

Y aparte es como, no sé cómo decirlo, es más, 
no se genera conocimiento, sino que a noso-
tros nos dan esos conocimientos, los instala-
mos y listo, porque, por lo menos nunca en 
mi caso personal, no recuerdo que me hayan 
dicho es súper importante que ustedes partici-
pen […] (comunicación personal, FG1, s.f.).

Formación ciudadana sesgada.

En relación con la misma evaluación que 
los alumnos realizan sobre las deficiencias de 
la formación ciudadana actual, corresponde 
detenerse en la clara inflexión que se realiza 
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respecto de la identificación de un sesgo de 
raíz evidente y eminentemente político. En 
este sentido, se refieren al peso del golpe de 
Estado y la posterior dictadura cívico-militar, 
en la formación ciudadana. Los participantes 
señalan que a partir de estos hechos históri-
co-políticos, se ha impedido la enseñanza de 
educación política, así como de la importan-
cia de la participación política, siendo un hito 
que afecta la formación política a través de los 
años posteriores: 

[…] si estamos repitiendo tanto el golpe mi-
litar, es porque eso es una de las cosas que 
según yo, no nos ha permitido, después ha-
cia adelante, que nos enseñen de manera clara 
cómo es nuestra participación […]. Nos cor-
taron una parte de que, es como si […] nos 
hubieran cortado los pies de nuestro conoci-
miento cívico, entonces eso viene de ahí hacia 
adelante y de ahí hacia adelante empiezan a 
cortar hacia arriba (comunicación personal, 
FG1, s.f.).

En este punto los estudiantes problemati-
zan la existencia de una censura institucionali-
zada sobre la profundización en formación ciu-
dadana, ya que indican que los libros de texto 
del Ministerio de Educación presentan un claro 
sesgo. Atribuyen esto a la dictadura, por lo que 
piensan que algún tipo de profundización por 
parte del profesorado, es entendido como una 
acción necesaria. 

No obstante, dicha profundización está 
también vetada por las autoridades escolares, 
con sanciones que pueden llegar al despido de 
los profesores. Por ello, es que los docentes 
deben optar por apegarse al programa o realizar 
algún tipo de profundización en cuanto a 
formación ciudadana, a espaldas de la autoridad 
educativa, y con riesgo de ser sancionados: 
“con la profesora de historia que nosotros 
teníamos, ella no nos habló más allá, como que 
profundizó una cosa silenciosa, porque si salía 
del curso hacia afuera, la profesora era la que 
tenía que pagar […]” (comunicación personal 
FG1, s.f.).

Rol politizador de la formación 
ciudadana.

Ya indicamos cómo surge en los discursos 
la necesidad de la formación ciudadana, así 
como la ligazón con la participación política, 
y las consiguientes demandas que se realizan 
a la formación institucional. En este último 
punto, queremos destacar una inflexión, donde 
es explícita que, desde la concepción de los 
estudiantes, la formación ciudadana debe 
apuntar a un fin político, que es la participación 
de los jóvenes en el cambio social. 

Como evidencia de esto, los discursos 
abordan la falta de relevancia de la formación 
ciudadana en educación como problema a 
superar. Junto con extrañar la presencia de una 
asignatura formal, reconocen también como un 
requerimiento elemental que se enseñe sobre la 
importancia de la participación de los jóvenes 
en la sociedad. Sin embargo, al mismo tiempo, 
se le adjudica a dicha ausencia, la coartada 
para una “comodidad” no participativa, que 
delega a otros el ejercicio de la actividad 
política, actitud que sería contrarrestada 
justamente con una educación que considerara 
estos elementos:

Y también la comodidad va… por esa desin-
formación que dicen los chiquillos, porque a 
nosotros siempre se nos ha inculcado eso […] 
nunca, por lo menos nosotros no teníamos 
educación cívica cuando estábamos en el co-
legio y no nos dicen cuál es la importancia de 
nuestra participación en la sociedad […] nun-
ca nos han inculcado que esa comodidad no es 
positiva (comunicación personal, FG1, s.f.).

A su vez, se espera que la formación 
ciudadana entregue elementos para desarrollar 
la crítica de las instituciones políticas 
tradicionales, sobre todo en lo que respecta a 
la revisión de la formación histórico-política 
de las mismas (el recuerdo de la contingencia 
de la formación del orden hegemónico), lo que 
se relacionaría, según los estudiantes, con una 
postura más participativa:
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Hace un tiempo […] vimos esto respecto a lo 
de las constituciones políticas y yo me lamen-
té al respecto, me tocó este tema, porque no 
sabía, que hubo… ha habido tres constitucio-
nes políticas y de las tres, nunca se ha hecho 
como debe ser una Constitución Política, con 
el real pensamiento de la ciudadanía […]. En-
tonces creo que no… que dejaron ajenos al 
gran porcentaje de la ciudadanía, los dejaron 
fuera y creo que en este momento no estaría 
para nada conforme con eso (comunicación 
personal FG2, s.f.).

Muy ligada con este punto, está la visión 
de la formación ciudadana como método de 
concientización de los jóvenes, a propósito de 
los niveles de desinformación e información 
deficiente y/o sesgada. Otro factor importante 
en cuanto al rol politizador de la educación, es 
la concepción de la formación ciudadana como 
formadora de los futuros liderazgos políticos, 
puesto que se señala que la enseñanza de la 
política en la escuela es indispensable para 
lograr un cambio social y político considerable 
(como elemento para la construcción de un 
proceso instituyente), lo que está justamente en 
las manos de las generaciones que reemplazarán 
a quienes hoy ocupan los cargos de poder en las 
instituciones estatales:

Si queremos un cambio en el futuro, en 20, 
25 años más vamos a ser nosotros los que va-
mos a poder estar ahí y no la misma gente que 
está hoy en día, y yo creo que nosotros, en la 
educación es fundamental a los alumnos que 
tengamos les enseñemos política, o les hable-
mos transversalmente para que puedan diri-
gir bien el país, porque en el futuro van a ser 
ellos quienes van a tomar las decisiones […], 
entonces no es la idea que la siga dirigiendo 
la misma gente, nosotros deberíamos ser más 
responsables y tratar de ejercer algún tipo de 
presión para lograr un cambio (comunicación 
personal, FG2, s.f.).

Por último, se establece la figura del 
docente como agente generador del cambio 
político-social, a través tanto del traspaso 
de contenidos como de la entrega de valores, 

excluyendo a su vez, la búsqueda de cambios 
por medio de la disputa política con el gobierno 
de turno.

Vínculo entre formación ciudadana 
y participación política.

Esta categoría funciona como una 
metacategoría, puesto que, de manera más o 
menos evidente, está presente transversalmente 
en los discursos de los educandos. Se observa 
que se realiza una vinculación entre formación 
ciudadana y participación política, desde que se 
problematiza la carencia de educación política 
en la escuela:

Bueno, yo pienso que tenemos poca educa-
ción política. Por lo menos, en mi caso jamás 
me hablaron de partidos políticos ni nada pa-
recido en el colegio, ni en enseñanza media, 
recién conocí esa situación ingresando a la 
universidad, por tal, es difícil que yo me de-
fina como hacia algún lado, porque realmente 
es muy poco lo que conozco (comunicación 
personal, FG2 s.f.).

Posteriormente, los estudiantes estable-
cen que esta carencia de formación ciudadana 
se conecta con el desinterés político, y en con-
secuencia, con la baja participación política (en 
ambos ámbitos). Es con base en esto, que los 
alumnos piensan en su formación ciudadana, 
la evalúan críticamente y generan expectativas 
respecto de ella, planteándole desafíos y res-
ponsabilidades, tal como lo describimos a tra-
vés de las categorías anteriores. Es así como, a 
propósito de la problematización del estableci-
miento de nexos entre formación ciudadana y 
participación política, los informantes esbozan 
la necesidad de que los actores políticos tradi-
cionales tomen parte en la educación política:

Pienso que sí necesitamos un cambio, nece-
sitamos más educación política en los cole-
gios, […] a lo mejor si los partidos políticos 
se dieran el tiempo de clasificarse, de ir a un 
colegio, a un liceo, de hablar con los alumnos, 
de mostrarles lo que quieren y hacia donde 
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van, yo creo que se interesarían mucho más 
las personas, los jóvenes por participar activa-
mente en la política, pero en Chile no se hace, 
no hay educación política, los profesores no 
te hablan de política (comunicación personal, 
FG2 s.f.).

Discusión

El cambio conceptual que significó el 
paso de la educación cívica a la formación ciu-
dadana, resulta relevante al menos en la esfera 
teórica, en tanto la labor en el aula se comple-
jiza, incorporando a la transmisión de conte-
nidos, el desarrollo de habilidades y actitudes 
“para la vida democrática”. Como lo expresa-
mos más arriba, el foco de la formación se des-
plaza desde la formación de subjetividades para 
la administración del orden hegemónico insti-
tuido, hacia el desarrollo de subjetividades para 
el cuestionamiento de este orden naturalizado 
y la potencial construcción de momentos ins-
tituyentes. Por cierto que este desplazamiento, 
viniendo de una institución administrativa, no 
es radical. 

Teniendo en cuenta que la escuela cumple 
un papel no exclusivo pero sí crucial en la 
formación ciudadana (Muñoz & Torres, 2014), 
es del todo forzoso evaluar este aporte. En esta 
evaluación, sin lugar a dudas se debe analizar 
diversos aspectos relacionados, como el marco 
curricular y el rol docente. Hasta el momento, 
el examen hecho por diversas investigaciones 
ha dejado ver el déficit de formación en los 
estudiantes (Mardones, 2012). 

En concordancia con ello, nuestros datos 
preliminares muestran que la evaluación crítica 
que ejecutan los jóvenes es más bien negativa. 
Es probable que las exigencias académicas de 
la vida universitaria en las áreas investigadas 
(ciencias sociales) y la interacción con sus 
pares, les hagan evidenciar una carencia 
formativa en el ámbito de la política, que no 
ha sido satisfecha ni en su entorno familiar ni 
en la escuela. Estos déficits se problematizan 
como tales en tanto se le plantea un objetivo a la 

formación ciudadana: generar las condiciones 
para que exista participación política. 

Los participantes evalúan el estado actual 
de la formación ciudadana como deficiente, 
en tanto está fundamentalmente centrada en 
la entrega de información, en detrimento de 
una reflexión que les permita generar nuevos 
conocimientos o conocimientos “propios”. Este 
elemento, que requiere mayor exploración, 
presenta un desafío tanto para los programas 
educativos, como para las políticas sobre 
formación docente. 

Existe también una clara crítica a la falta 
de autonomía docente respecto de la formación 
ciudadana, lo cual llama la atención sobre el 
alto grado de control que los jóvenes perciben 
que el Estado y los administradores particulares 
tienen sobre la formación política. Además, la 
evaluación negativa que tienen de la formación 
ciudadana, puede estar poniendo de manifiesto 
la tensión presente, ante la ya reconocida 
complejidad de la tarea docente (Muñoz & 
Torres, 2014), de efectuar la cobertura de los 
contenidos y la transposición didáctica que 
debe realizar para que el estudiante pueda 
vivenciarlos en el aula.

En consonancia con lo anterior, los 
participantes en este estudio identifican un sesgo 
sobre la formación ciudadana actual, el que 
vinculan al peso de la dictadura cívico-militar. 
Este sesgo se expresa, según los jóvenes, en 
la existencia de una censura institucionalizada 
sobre la profundización en educación política, 
contenida en los libros de texto ministeriales. 

El deficiente abordaje en los textos esco-
lares no es nuevo y ya ha sido pesquisado en 
algunas investigaciones como la de Minte, 
Orellana y Tello (2013), que prueban el super-
ficial tratamiento que se da en ellos al conte-
nido ciudadanía, restringiéndolo al sufragio y 
elecciones. Esto es un problema, ya que, como 
vimos, los estudiantes le asignan un rol politiza-
dor a la educación escolar, donde los profesores 
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aparecen como agentes generadores del cambio 
político-social. Este rol demandado, supone un 
notable desafío para la labor docente, conside-
rando el material oficial para la formación y las 
condiciones que limitan el trabajo en el aula.

Pensamos que es en la visualización del 
vínculo entre formación ciudadana y participa-
ción política que se funda la evaluación negativa 
que hacen los jóvenes de su educación política 
escolar, lo que a la vez les genera expectativas 
y demandas respecto de ella. Es destacable, en 
este sentido, que los jóvenes vean en la forma-
ción ciudadana la creación de los futuros lide-
razgos que asumirán la administración de la 
política, puesto que indica, contrario al discurso 
dominante (Urrutia, 2004), que sí existe interés 
en la juventud por participar políticamente, y 
más aún, hacerlo en las esferas institucionales, 
aunque no en la forma en que los partidos tra-
dicionales lo han venido haciendo hasta ahora. 
Esto puede leerse como un interés por partici-
par en el ámbito de la política y lo político a la 
vez; esto es, considerando la administración de 
lo instituido, pero también pensando en la cons-
trucción de otros órdenes políticos.

Conclusiones

Los gobiernos de los últimos años han 
identificado un descenso en la participación 
política, que interpretan como un inconveniente 
de representatividad del sistema político 
institucional actual. Esta preocupación por el 
funcionamiento legítimo de las instituciones 
democrático-liberales, se ha traducido, de 
acuerdo con Mardones (2012), en análisis 
poco concretos y autocomplacientes que, 
en definitiva, no han significado cambios 
institucionales o curriculares. 

Quienes sí realizan un análisis crítico y 
fundamentado son los estudiantes, quienes ven 
que las preocupaciones provenientes desde los 
gobiernos, asociadas a la participación política, 
resultan poco relevantes, en tanto su expresión 
práctica más concreta. Es decir, la formación 

ciudadana en la escuela resulta insuficiente al 
estar, como diría Retamozo (2009), centrada en 
la administración de lo ya instituido: la política, 
y no en la dimensión instituyente en la sociedad: 
lo político. 

Es más, ni siquiera el desarrollo mínimo 
de lo estipulado por el Ministerio de Educación 
de la República de Chile, es realizado en el 
aula, lo que plantea la necesidad no solo de 
revisar los contenidos del currículo y los 
planes de formación docente, sino de crear 
estrategias de participación que involucren 
en su confección, a los actores más afectados 
con estos. Por cierto, es igualmente importante 
generar investigación para producir políticas 
educativas que mejoren las condiciones de 
trabajo de los profesores, para este caso, en 
términos de autonomía en el aula.

Corresponde también comprender la si-
tuación histórica y social del fenómeno que 
se estudia. Aunque aceptáramos la necesidad 
–planteada desde el Estado– de contar con 
“ciudadanos comprometidos”, ¿cómo se cons-
truyen estos, si se tiene un sistema político que 
no permite la participación efectiva, el cambio 
político? En efecto, la situación política del 
país, parece estar lejos del ideario arendtiano 
de la democracia deliberativa, donde hombres 
y mujeres en condición de igualdad se reúnen 
para tratar temas comunes. En su lugar, prima 
la administración del orden, desde la lógica de 
la anulación de la contingencia a través de la 
policía y la política (en su acepción tradicional).

Cabe preguntarse además: ¿qué ciuda-
danía es la que corresponde formar en los 
escenarios cultural y político-institucional 
actuales? Nuestra respuesta es que se debe 
formar una ciudadanía que tenga las herra-
mientas necesarias para impulsar y trabajar 
por el cambio social, tanto en lo político-ins-
titucional como en lo político-relacional, en 
el mundo cotidiano, de modo que la contin-
gencia del orden social, se desarrolle dentro 
de un sistema democrático pleno, y el ámbito 
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de lo político tribute justamente a la transfor-
mación del orden democrático. 

Por lo mismo, es que la formación ciudada-
na tanto en sus aspectos teóricos como prácticos/
metódicos, debe consistir más que en un conjunto 
de conocimientos sobre el Estado y sus organiza-
ciones –lo cual no deja de ser vital– en un con-
junto de estrategias que permitan a los ciudadanos 
cuestionar las instituciones que les rodean y las 
estructuras, tanto concretas como simbólicas, que 
median sus relaciones interpersonales.

Nota

1 La Concertación de Partidos por la De-
mocracia fue una alianza política y electoral, 
que reunió a sectores del centro y la centroiz-
quierda política chilena y que gobernó el país 
por cuatro periodos presidenciales consecuti-
vos, entre 1990 y 2010.
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Resumen
El artículo propone una interpretación epistemológica sobre el desarrollo 
disciplinar de la ciencia política en Colombia. A través de un ejercicio 
hermenéutico se fundamenta la necesidad de pensar y reconocer la ciencia 
política de manera (trans) disciplinar, para luego mostrar que en el proceso de 
conformación de las distintas plantas docentes han participado profesionales 
de diferentes ramas, dejando en evidencia la dificultad para configurar 
programas con especificidades disciplinares. El artículo concluye afirmando 
que este carácter transdisciplinar lleva a una diversidad metodológica y a una 
evanescente definición del objeto de estudio, que si bien no se constituyen en 
una desventaja epistemológica, prueban la falta de un elemento cohesionador 
e identitario para la disciplina.

Palabras clave
Ciencia política, epistemología, (trans)disciplinariedad, Colombia.

Abstract
The article proposes an epistemological interpretation of the disciplinary 
development of political science in Colombia. Through a hermeneutical 
exercise it builds the need to think and recognize the political science in a 
(trans) disciplinary way to show then that in the process of formation of the 
different faculties have participated professionals from different branches, 
revealing the difficulty to set up programs with disciplinary specificities. The 
article concludes that this transdisciplinary methodology leads to a diversity 
and an evanescent definition of the object of study, that while not constituting 
an epistemological disadvantage, prove the lack of a cohesive and identity 
element for the discipline.

Keywords
Political science, epistemology, (trans) disciplinarity, Colombia.
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Introducción

La pregunta sobre la manera como la 
ciencia política se constituyó como disciplina 
en nuestro país, pasa sin lugar a dudas, por el 
análisis y caracterización del proceso de institu-
cionalización que da cuenta genealógicamente, 
del número de programas, instituciones, grados 
académicos oferentes, orientación investiga-
tiva, temas y/o núcleos de formación (Duque-
Daza, 2013; Leyva et al., 2013; Parra, Tabares 
& Hurtado, 2013). Sin embargo, tiene relación 
con otros elementos, medianamente referidos o 
estudiados a la hora de pensar la disciplina y 
debatir sobre su directriz: el modo en que las 
instituciones de educación superior entienden 
la profesión y toman la decisión de apertura a 
nuevos programas; las formas de enseñanza, es 
decir, la lógica interpretativa con la que se for-
ma las generaciones de politólogos; el proceso 
de inserción laboral y la creación o existencia 
de un mercado laboral para los politólogos; y la 
discusión epistemológica, en términos de acuer-
do o desacuerdo de paradigmas o enfoques, que 
atraviesa necesariamente cada uno de los aspec-
tos en mención, y que permite otorgarle cierto 
factor de identidad a la disciplina. 

Esto último alude a la generación del 
reconocimiento social de la necesidad técnica del 
profesional en ciencia política en el desempeño 
de algunas funciones en el sector privado y 
público: ¿qué politólogo estamos formando? 
Como señalan Bejarano y Wills (2005):

[…] la ciencia política, en estas décadas, ha 
pasado de defender causas políticas o para-
digmas ideológicos, a comprender y explicar 
procesos para, a partir de ese conocimiento 
histórico, sugerir criterios o estrategias para la 
acción política. Estos autores han venido ha-
ciendo esfuerzos por dar cuenta de ese desa-
rrollo disciplinar a partir de varios elementos, 
observando, entre otros, la profesionalización 
que evidencian los procesos de apertura de 
nuevos programas de pregrado y de posgrado, 
la producción bibliográfica, y la producción 
de los centros de investigación (p. 112).

El presente documento propone una in-
terpretación sobre el carácter epistemológico 
de la ciencia política, planteando que es forzoso 
pensarla transversalmente, reconociendo para-
digmas propios del ámbito de las ciencias so-
ciales y de múltiples enfoques como aplicación 
de estos. Es decir que, proponemos abordar un 
cuarto elemento citado de forma contingente al 
sentido de la institucionalización: factor episte-
mológico, los otros tres son la docencia, la in-
vestigación y la comunidad académica (Duque-
Daza, 2013), que consideramos indispensable 
para adentrarnos en la discusión de los demás 
elementos de la disciplina, que es válido decir, 
se ha visto “encasillada” en formas positivistas 
o neopositivistas de construcción y generación 
del conocimiento. 

En este sentido, sugerimos “jugar” con el 
interrogante, retomando la pregunta de Sartori 
(2004) sobre la ciencia política estadounidense, 
¿hacia dónde va (o debe ir) la ciencia política 
en Colombia? En términos generales, habla-
mos de una ciencia política comprometida con 
los sujetos y que forma sujetos comprometidos 
sociopolíticamente (la idea de vocación presen-
te en Bulcourf & Cruz, 2012)1. Sin embargo, 
nuestra respuesta es que la disciplina en Co-
lombia debe ir hacia una transversalidad nece-
saria porque debe nutrirse de los paradigmas, 
enfoques, métodos y técnicas que permitan 
analizar, entender, interpretar, predecir, mode-
lar, planificar, sostener y/o transformar la rea-
lidad política; y va hacia una transversalidad 
obligada porque los encargados de formar las 
generaciones de politólogos, responden en su 
mayoría, a orientaciones profesionales propias 
de las ciencias sociales, pero diferentes a la 
ciencia política. 

La problematización en el caso colombia-
no no solo debe ser sobre quiénes hacen ciencia 
política, sino para qué y cómo, pasando de un 
factor descriptivo a varias líneas hipotéticas 
(propositivo), que lleven a pensar en muchas 
posibilidades legítimas y válidas de ciencia po-
lítica, a la par que se construye desde el trabajo 
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colectivo (asociaciones, organizaciones e insti-
tuciones) un escenario característico a la profe-
sión, cohesionado y con una identidad. 

En este orden de ideas, el presente artículo 
de reflexión se divide en dos partes: primera, 
se expone el debate epistemológico al interior 
de la ciencia política, dejando de presente la 
postura positivista de corte norteamericano y las 
posturas interdisciplinares o transdisciplinares 
que rompen con la noción de fronteras entre las 
diferentes ciencias sociales; y segunda, se alude 
al modo como se configuró la ciencia política 
en Colombia, revisando así el registro de los 
diferentes programas y su actual planta docente. 

El (des)acuerdo epistemológico

La ciencia entendida como un conjun-
to sistemático de conocimientos, por lo visto 
encuentra en la política un “matrimonio (in)
conveniente”, un adjetivo que parece no per-
tenecerle y que en ocasiones hace dudar, legí-
timamente, de su sistematicidad (la forma de 
llegar a…). Hablamos de su carácter científico, 
porque el principio intersubjetivo de la forma 
de construcción del conocimiento político (que 
siempre es social como relación), parece falible 
(inexacto); de ahí la necesidad de modelarlo, 
proyectarlo, cuantificarlo y explicarlo a través 
de la “verdadera” manera de hacer ciencia, del 
único modo científico reconocido y válido, es 
decir, desde el paradigma positivista o neoposi-
tivista, que en muchas ocasiones implica gene-
rar “conocimiento a lo Rorty” esto es, pragmá-
tico y contrastable.

Miembros de la comunidad académica 
politológica colombiana han dado cuenta del 
desarrollo de la ciencia política en el país (Bejarano 
& Wills, 2005; Leal, 1998; Losada, 2004; 
Murillo & Ungar, 1999) y algunos otros trabajos 
descriptivos, complementarios, con base en los 
anteriores (Mejía-Quintana, 2006; Losada 
& Casas, 2008 ; Cárdenas & Suárez, 2010; 
Duque-Daza, 2013; Leyva et al, 2013; Angel 
& Barrero, 2013, 2014; Caicedo & Cuellar, 

2015), abordan el problema desde múltiples 
sentidos: histórico-descriptivo, epistemológico, 
ontológico y metodológico; de una u otra forma 
se evidencia una preocupación por entender 
las propias dinámicas de construcción de la 
disciplina en el escenario colombiano, y aunque 
muchas veces evitando explicar su proceso 
como parte de un contexto latinoamericano en 
relación con el auge de las ciencias sociales, 
siempre ha estado presente el interrogante 
sobre la dirección que toma la ciencia política 
como ciencia y como disciplina. Es decir, la 
profesionalización desde su institucionalización 
y desde sus referentes epistemológicos.

Las disciplinas son producto de la 
profesionalización de una ciencia, lo que se 
demuestra en la institucionalización de la misma. 
Una disciplina académica se refiere a “un saber 
en cuyo nombre se expiden títulos académicos” 
(Losada, 2004, p. 10). Como consecuencia, una 
profesión se caracteriza por el control de un 
sistema de conocimiento abstracto del cual se 
derivan prácticas y técnicas (Abbot, 1988). 

La ciencia política entendida como un 
conjunto de proposiciones generales sobre el 
mundo político, verificable empíricamente 
(Losada, 2004, p. 10), ha rechazado, por parte de 
un primer grupo que llamaremos fundacional, 
cualquier forma de construcción cognitiva que 
no sea pensada, referenciada o contrastada 
fácticamente y con una estructura cuantitativa 
angloamericana. 

Consideramos que esto no permite que la 
disciplina en términos de comunidad, debates e 
identidad se consolide, al contrario, genera una 
situación de volatilidad y fragmentación de la co-
munidad politológica, y una especie de reconoci-
miento y exclusión de los nuevos programas, que 
se muestran distantes en contenidos, profesores, 
enfoques e incluso maneras de entender la disci-
plina. La idea de programas de ciencia política 
con escasos politólogos y en algunos casos sin 
ellos, como responsables en la formación, apare-
ce como posibilidad. Es una obviedad entonces, 
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las razones por las cuales la discusión epistemo-
lógica, no es siquiera tema secundario.

Para Bunge (2005, pp. 18-20) la ciencia 
desde un punto de vista estrictamente positi-
vo y, por tanto, vigente en los años cuarenta 
y cincuenta, debe ser capaz de generar teorías 
explicativas generales y leyes que den cuen-
ta de relaciones constantes entre variables, de 
modo que ayuden a trascender los hechos expe-
rienciales del observador. Esta idea de ciencia 
explica la necesidad de estudiar los fenómenos 
políticos a la luz de estructuras metodológicas 
fácticas y cuantitativas. Es decir, la necesidad 
de teorías explicativas y leyes en una realidad 
causal que en la búsqueda de legitimidad y 
validez ha distorsionado su espíritu y su com-
promiso, que debe ser ir más allá de explicar, 
y que le lleva a pensarse única y autónoma de 
una realidad fragmentaria llamada política, en 
contraste con una social, económica, cultural, 
histórica, etc.

Para Landreani (1990) en el caso de las 
ciencias sociales, y la ciencia política como una 
de ellas, la crisis del paradigma dominante parte 
del exacerbado empeño del positivismo de re-
ducir la realidad social a través de un sistema 
de procedimientos de carácter cuantitativo. La 
crisis se manifiesta básicamente en la debilidad 
de los criterios de validez y confiabilidad posi-
tivistas que imponen al conocimiento científico 
frente a la complejidad y dinamismo de los fe-
nómenos sociales, a pesar de los controles que 
en el ámbito de las técnicas se han planteado e 
implementado. Es la lógica de la reproducción 
del laboratorio para las ciencias sociales.

Para Sartori (2004, p. 350) primigeniamen-
te la idea de una ciencia política en contraste con 
los estudios políticos o de gobierno, implicó la 
existencia de un lenguaje común y especializado 
entre la comunidad científica, donde los cimien-
tos metodológicos y rigurosos eran la parte esen-
cial del trabajo científico, pero nunca proyectada 
desde la amplia cuantificación metodológica en 
la que ha caído en años recientes.

Según Barrientos (2009) la crítica al 
cuantitativismo y la camisa de fuerza de la 
metodología politológica contemporánea nació 
en Estados Unidos. El libro coordinado por 
Kristen R. Monroe (2005) Perestroika!: the 
raucous rebellion in political science, recorre 
el debate metodológico al interior de la ciencia 
política y se propone alternativas sin perder la 
cientificidad. La crítica inicia exactamente con 
el famoso correo firmado por “Perestroika” 
(2000), quien señala sobre la American Political 
Science Review de la American Political Science 
Association: 

¿Por qué todos los artículos de la APSR tienen 
la misma metodología –estadística o de teoría 
de juegos– en relación [con] un “simbólico” 
artículo de teoría política?… ¿Dónde está la 
historia política, la historia internacional, la 
sociología política, la metodología interpreta-
tiva, el constructivismo, los estudios de área, la 
teoría crítica y por qué no, el posmodernismo? 
(p. 45).

El argumento central de los autores es 
simple: la ciencia política contemporánea, 
aquella de los journals norteamericanos, no 
puede darse aires de estar científicamente por 
encima de la política.

En este sentido, consideramos como plan-
teamiento, que la discusión sobre la orientación 
de la ciencia, en este caso política, debe par-
tir del sentido de los paradigmas y la manera, 
como señala Roth (2008, p. 69), en la que se 
busca capturar la realidad mediante la ela-
boración de teorías que permitan explicarla, 
describirla, predecirla, interpretarla o transfor-
marla (de forma total o en partes), a través de 
la selección de los factores o variables conside-
rados como determinantes. Es el debate que se 
debe redirigir hacia el modo de hacer ciencia de 
la política y para la política.

Pensarla desde los paradigmas (en plural) 
nos puede permitir encontrar caminos o aventu-
rar propuestas sobre una ciencia política ad-
jetivada desde lo territorial (caracterización 
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del fenómeno de la política en sí: latinoameri-
cana, europea, colombiana, argentina, estadou-
nidense, etc.); o desde la interacción del senti-
do ontológico, epistemológico y metodológico 
(disciplinar, multidisciplinar, interdisciplinar, 
transdisciplinar)2.

Kuhn (1974) sostiene que las ciencias 
particulares crean paradigmas –grandes teorías 
en general aceptadas por la comunidad cientí-
fica– con los cuales se desarrolla lo que llama 
“ciencia normal”. Las revoluciones científicas 
se producen cuando se van descubriendo nue-
vos hechos que no encajan dentro de los mol-
des del paradigma establecido. Sin embargo, 
las ciencias sociales, por no tener un paradigma 
generalmente aceptado que guíe sus esfuerzos 
en pro del conocimiento, no son más que una 
“protociencia”, de ahí la ciega “necedad” por 
adoptar marcos explicativos que legitimen, a 
modo de comunidad científica, el conocimiento 
político o de lo político desde la disciplina, en-
tendida como antítesis de la ciencia (normal).

Parafraseando a Strasser (1979, p. 16), así 
se escribe la ciencia por nosotros y entre noso-
tros. Y así se reniega (explícitamente) de algunas 
tradiciones tanto como de algunas posibilidades 
y necesidades. En muchas ocasiones obviamos 
el para qué, o no se sabe muy bien qué, o no se 
sabe muy bien a cambio de qué. Esta necesidad 
de que la ciencia sea ciencia desde el paradig-
ma dominante, que a pesar de cierta pertinencia 
no puede pensarse como único, ha llevado a la 
disciplina hacia el camino de la crisis, por su 
excesiva cuantificación metodológica (Sartori, 
2004), incluso agregaríamos, porque los méto-
dos positivistas le han hecho perder de vista la 
complejidad social.

Por ello, hablar de ciencia política debe 
implicar un análisis de al menos cuatro líneas 
hipotéticas: a) la ciencia política es una discipli-
na joven cuya formalidad data de la revolución 
behaviorista y conlleva la separación de hechos 
y valores y la adopción necesaria de una estruc-
tura metodológica, ontológica y epistemológica 

propia de las ciencias naturales (hipótesis fun-
dacional); b) la ciencia política involucra un 
estudio del pensamiento político, enfatizando 
en las formas y sentidos de la evolución de las 
ideas, esto es, pensada desde la teoría política, 
donde ciencia y filosofía se contienen desde una 
forma contrafáctica y la estructura metodológi-
ca, ontológica y epistemológica responde a un 
principio heurístico (hipótesis histórico-inter-
pretativa); c) la ciencia política debe dirigirse 
a procesos de transformación social a través de 
la acción-participación y de valores, porque la 
política está en todas partes y la objetividad es 
una ilusión (hipótesis crítica); y d) la ciencia 
política debe comprenderse más allá de los es-
pecialistas, en tanto que la política es una ma-
nifestación del pensamiento que no puede ser 
alejada de los valores y las formas enriquecedoras 
de la imagen, la letra y el espíritu (Alarcón, 2010, 
p. 41), nos referimos a una ciencia transversal, 
transdisciplinar que no abandona su identidad 
pero que permite una conjunción con otros sa-
beres, con otras formas de conocimiento, de 
ciencia, y no solo explica sino que además in-
terpreta y transforma porque parte de la idea 
de que la realidad es compleja (hipótesis me-
tapolítica).

Estas líneas hipotéticas, ninguna de ellas 
descartable por cierto, descansan sobre cuatro 
paradigmas reconocibles en las ciencias socia-
les: (neo)positivista; pospositivista o racionalis-
mo crítico; crítico o de la teoría crítica; y cons-
tructivista o hermenéutico, diferenciables, como 
señala Guba (1990, p.18), por las respuestas que 
se dan a las tres preguntas fundamentales: a) pre-
gunta ontológica: atañe a la forma y naturaleza 
de la realidad y, por tanto, a lo que es posible co-
nocer; b) pregunta epistemológica: que incumbe 
a la naturaleza de la relación entre el sujeto cog-
noscente y el objeto que puede ser conocido y, en 
consecuencia, a la posición que debe asumir el 
investigador respecto a su objeto de conocimien-
to y, c) pregunta metodológica: que se refiere a la 
forma como el investigador puede proceder para 
hallar el conocimiento de aquella realidad que 
cree que puede ser conocida.
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Para Resnik (1998, p. 32) en el campo 
de la ciencia política, como parte de las cien-
cias sociales, son evidentes cinco paradigmas: 
marxista o marxiano, fisicalista, weberiano, ha-
bermasiano y sistémico. Así mismo es posible 
clasificar desde un punto de vista metodológi-
co la producción académica (investigaciones) 
(Mertz, 1984) en tres categorías: teoría política 
normativa; análisis institucional y empirismo 
científico, y son útiles porque señalan múltiples 
formas de analizar los fenómenos políticos (en-
foques), y porque identificados históricamente, 
pueden significar una fiel descripción del desa-
rrollo de la ciencia política. 

Es claro que dependiendo de la visión o 
“necesidad” del investigador por interpretar el 
mundo, se aboga por teorías diferentes, en oca-
siones equidistantes entre ellas. Es decir, existen 
múltiples estrategias de explicación, diversas 
explicaciones o interpretaciones de los fenóme-
nos a analizar y muchos sentidos de lo que se 
asume y discierne como paradigma en la cons-
trucción del conocimiento. Para Roth (2008) la 
teoría es como un mapa con el cual se pretende 
simplificar la realidad para hacerla entendible. 
Debemos comprenderla como una reducción 
extrema de la complejidad del mundo, aunque 
recordemos que ninguna teoría por sí misma es 
capaz de dar cuenta de esta complejidad de ma-
nera unívoca “científicamente” correcta.

En este punto, es menester diferenciar un 
enfoque de una teoría y de un modelo, de tal 
suerte que el uso responda epistemológicamen-
te a un modo asertivo de construcción del co-
nocimiento, sin descalificar métodos, técnicas o 
la lógica en la sistematización de los mismos. 
Para Balme y Brouard (2005), la “asociación y 
manera de considerar los problemas, un reper-
torio metodológico y un vocabulario interpreta-
tivo” (pp. 35-36), se puede denominar enfoque 
(marco), que parte de un constructo teórico y a 
su vez de modelos establecidos de allegar a la 
realidad definiendo su sentido. 

Así una teoría es “una serie de proposiciones 
ligadas lógicamente entre ellas que buscan 

explicar una serie de fenómenos” (Sabatier, 
1999, p. 261). Puede considerarse como parte de 
un sistema lógico cuyas observaciones, axiomas, 
postulados y proposiciones procuran señalar las 
condiciones de desarrollo de ciertos supuestos 
siendo posible especular, deducir, interpretar y/o 
postular mediante ciertas reglas o razonamientos. 

Podemos identificar cuatro tipologías: a) 
descriptiva, referente a características específicas 
de personas, grupos, situaciones o acontecimien-
tos; b) explicativa, indica las relaciones entre 
diversos fenómenos; c) predictiva, fija tipos con-
cretos de relaciones entre fenómenos y construc-
tos particulares; y d) normativa, que compete a 
los fenómenos poniendo el acento en lo que pue-
de o debe ser la realidad adjetivada o genérica. 

Por último, para Ostrom un modelo es 
“representación simplificada de un proceso 
(puede ser parte de una teoría)” (citado por 
Sabatier, 1999, p. 262) que “precisa hipótesis 
en relación [con] un número limitado de 
parámetros y variables”. De ahí que un modelo 
se inscriba en una teoría y esta, en conjunto 
con otras teorías, forma parte de un enfoque 
de análisis. El marco es indispensable porque 
permite la selección de variables, hipótesis, 
indicadores y relaciones causales, básicamente 
desde un sentido hipotético-deductivo de la 
investigación o construcción del conocimiento, 
que empero, no es la única manera de llegar a 
este (Roth, 2008).

Al respecto, en Losada y Casas (2008) 
se evidencia un posicionamiento de superación 
del debate sobre los macromoldes (paradig-
mas), incluso definiendo el carácter de cienti-
ficidad de la politología, en tanto que tiene un 
referente empírico, y se plantea una propuesta 
ampliamente descriptiva de 21 enfoques para el 
análisis político, casi a modo de hoja de cotejo 
con la producción intelectual, mayormente an-
glosajona. 

Tengamos en cuenta que Hay (2002, p. 
11) habla de corrientes: viejo y nuevo institu-
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cionalismo, conductismo y posconductismo, y 
teoría de elección racional; Pierson y Skocpol 
(2008, pp. 7-38) de paradigmas de análisis en 
la ciencia política: el racional, el del institucio-
nalismo y el conductista; Alarcón (2010, p. 36) 
sobre la base del trabajo de Hay, propone cinco 
enfoques: viejo y nuevo institucionalismo, con-
ductismo y posconductismo, elección racional, 
marxismo y posmodernismo. 

Es válido decir que aunque la propuesta 
de Losada y Casas cae en repeticiones y algu-
nas omisiones sobre todo en el campo de la 
hermenéutica y de los estudios latinoamerica-
nos, es importante reconocerla como el primer 
ejercicio en Colombia que se atreve a am-
pliar el marco de análisis a nuevas lógicas de 
construcción de conocimiento sociopolítico, y 
aunque es clara la adherencia de los autores al 
modelo (neo)positivista, los demás lineamien-
tos que plantean son herramientas que pueden 
definir la ruta del quehacer politológico en 
aras de reconocer, muy a pesar de los autores, 
un escenario de heterogeneidad con una cien-
cia política transversal, transdisciplinar, y no 
solamente una ciencia política que se orienta 
y devela desde la explicación y la compren-
sión de la realidad política (Losada & Casas, 
2008, p. 297). En armonía con Masías (2009) 
en relación con la controversia epistemológica 
referida en Losada y Casas (2008), 

[…] en Colombia, donde hay “ciencia políti-
ca” y “estudios políticos”, al tiempo que hay 
“analistas políticos” y “periodistas políticos”, 
y donde, para hacer todavía más compleja la 
discusión, hay auspicio de otras formas de 
conocer diferentes a la científica dentro de la 
academia, que no necesariamente coinciden 
con los rótulos anteriores, una controversia 
como la suscitada por el texto es de suma uti-
lidad y gran relevancia (p. 308).

¿Enfoques, teorías o modelos? En la ac-
tualidad el conocimiento no puede imponer 
reglas, no debe imponerlas, aunque sí, respetar 
criterios epistemológicos. Debe permitirse en-
frentar la realidad, política en este caso, de una 

manera desideologizada, sin la preocupación 
de validez sino de legitimidad que tanto cons-
triñe a la comunidad académica de hoy por las 
instituciones encargadas de financiar la inves-
tigación y la producción académica. No puede 
darse equivocadamente la “línea” de trabajar o 
formar desde cierto enfoque, modelo, técnicas, 
marco o métodos, para generar verificación o 
comprobación empírica de un hecho concreto, 
ya que en un escenario de totalidad y comple-
jidad, lo subjetivo (sujeto) y abstracto (simpli-
ficado a un contexto), son los elementos de la 
realidad social y no se pueden ignorar.

Hacia una ciencia política transversal

Queda en evidencia en muchos escenarios 
académicos y en la forma de construcción del 
conocimiento, que el camino a seguir por la 
ciencia política en Colombia, siempre ha sido 
claro: reproducir el carácter epistemológico 
de la ciencia política estadounidense, no solo 
enfatizando en el estudio del sistema, sino en 
su orientación metodológica cuantitativa, de 
modelación y comparativista. 

Hoy, más de cuarenta años después está 
vigente lo descrito por Sorauf y Hyneman (1967, 
p. 11) sobre la ciencia política estadounidense; 
es decir, el interés por estudiar los procesos, 
el comportamiento y las instituciones de 
los sistemas políticos, con miras a formular 
generalizaciones y explicaciones sistemáticas 
acerca de lo político; buscar generalizaciones 
acerca de las relaciones entre los sistemas 
políticos, en particular la política interna dentro 
del sistema internacional; analizar el producto 
final, los planes públicos del proceso político; y 
examinar ideas y doctrinas acerca del gobierno 
y del sistema político, ideas tales como los 
conceptos y justificaciones de la democracia, la 
justicia y la igualdad.

Consideramos, siguiendo a Emmerich 
(1997), que los intentos por justificar la existen-
cia de múltiples ciencias sociales “recortando” 
algún aspecto de la realidad social y declarán-
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dolo objeto específico de una u otra disciplina, 
se basan en una concepción de la sociedad y 
la acción social según la cual los hechos o fe-
nómenos sociales tendrían rasgos característi-
cos que permitirían clasificarlos como hechos 
eminentemente políticos (v. g. un acto electo-
ral), eminentemente jurídicos (v. g. la sanción o 
aplicación de una ley) y eminentemente econó-
micos (v. g. la producción de algún bien). Es de-
cir, la sociedad tendría una esfera propiamente 
política, otra esfera económica, otra cultural, y 
así sucesivamente.

Entonces, las ciencias sociales particu-
lares tendrían por objeto concreto alguna de 
estas esferas de la sociedad. Las diferencias y 
taxonomías epistemológicas así han funciona-
do. No obstante, la transversalidad cognitiva de 
las disciplinas haría posible sobreponerse a di-
cha fragmentación de lo social, y nos llevaría a 
una “reconciliación” con la idea fundacional de 
las ciencias sociales, esto es, la posibilidad de 
construir un conocimiento que no esté adjetiva-
do y sea pensado en términos de un proceso de 
interacción y relación de una sociedad, donde 
nos acerquemos a la expresión filosófica que no 
puede separarse de la ciencia en estricto senti-
do. Una metapolítica implicaría una crítica que 
sea capaz de aparecer en el espíritu de nuestra 
política, como acción, como proceso. 

¿Existe algo o algún lugar donde no haya 
política? Porqué reducir la posibilidad de su 
estudio a un tema o a un proceso. Tenemos que 
reflexionar no solo desde la modernidad, sino 
desde el fenómeno político que se remite a los 
clásicos del pensamiento político occidental: 
de Aristóteles a Platón, Maquiavelo, Hobbes, 
Locke, Marx, y también latinoamericano: 
Zea, Salazar Bondi, Martí, Dussel, Sánchez 
Vázquez y Bolívar Echeverría. Sería pensar 
una ciencia política que no se limite a estudiar 
el comportamiento “observable” de los actores 
sociales y el funcionamiento de los sistemas 
políticos (contemporáneos), sino que además, 
analice los medios, los fines y el “sentido” de 
la experiencia política (e incluso, en un nivel 

ulterior de reflexión, los medios, los fines y 
el “sentido” de la propia indagación sobre la 
experiencia política) (Zolo, 1989, p. 45).

Por ello una ciencia política transversal, 
no es otra cosa que la inserción de la disciplina 
en lo transdisciplinar. Lo multidisciplinar lo 
entendemos como un proceso de convergencia 
de varias disciplinas diferentes, hacia el abordaje 
de un mismo problema o situación, no existe 
una relación aparente entre los contenidos. Lo 
interdisciplinar como una interacción entre dos 
o más disciplinas que puede ir desde la simple 
relación de ideas hasta la integración recíproca de 
conceptos fundamentales. Y lo transdisciplinar 
lo asumimos como un pensamiento de un 
nuevo orden que posibilita un nuevo espacio 
para el saber. Requiere de la construcción de 
conocimientos basados en la interrelación de 
las diversas complejidades, niveles y contextos, 
donde el sujeto que participa activamente, se 
piensa articulando el todo con cada una de sus 
partes. La identidad disciplinar se mantiene 
aunque el proceso de interrelación sustituye 
sus límites. El diferenciador no es el proceso de 
formación cognitiva, sino la acción concreta que 
plantea a manera de división social del trabajo 
(necesaria), una posibilidad no de segregación y 
exclusión, sino de reconocimiento profesional. 
Como señala Alarcón (2010): 

[…] no se trata de que el politólogo sea un 
aprendiz de todo y un experto en nada. Sin em-
bargo […] un experto en la problemática polí-
tica puede seguir teniendo bases generales de 
teoría, metodología y técnicas prácticas que le 
permitan abordar cualquier dimensión proble-
mática en la que se encuentre inserto (p. 33). 

Hablamos entonces, según Emmerich 
y Alarcón (2007), de una ciencia política al 
servicio de los ciudadanos, una ciencia política 
al servicio de los sujetos, una ciencia política 
transdisciplinar, transversal.

Alarcón (2010, p. 39) traza un vínculo in-
terdisciplinario entre la ciencia política y nueve 
disciplinas adjetivadas políticamente: antropo-
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logía, filosofía, sociología, administración y po-
líticas públicas, geografía y política comparada, 
economía, historia, psicología y derecho políti-
co y constitucional. Sin embargo, el elemento 
relacional que propone, es transdisciplinar en 
términos de una empatía con objetos de estudio 
y formas de acercarse a la realidad política. 

Más adelante evidenciaría esta situación 
al proponer que debe hacerse comprender más 
allá de los especialistas, de manera que el estu-
dio se lea y vea desde el ámbito literario, cine-
matográfico y visual, de tal suerte que aprenda-
mos a “sentir y disfrutar la política” (p. 40).

Cabe recordar que los padres fundadores 
no se preocuparon mayormente por ser llamados 
sociólogos, politólogos o economistas: eran 
científicos sociales integrales, científicos de la 
sociedad en su compleja totalidad (Emmerich, 
1997). Duverger (1988) relata que:

Augusto Comte y los sociólogos franceses 
de fines del siglo XIX, especialmente 
Durkheim, eran contrarios a esta dispersión 
y cita a Comte cuando el creador del término 
sociología afirmaba que los fenómenos sociales 
son profundamente conexos (pp. 29-30).

Y que todo estudio de una categoría par-
cial de ellos resulta estéril. De ahí que la cien-
cia política pueda entenderse desde su quehacer 
como una disciplina forzosamente transversal, 
en aras de reivindicar el carácter del conoci-
miento desde el principio relacional de la com-
plejidad y la totalidad. La máxima aristotélica 
puede tener un mayor sentido, podemos estu-
diar la parte, solo que no olvidemos que antes 
de la parte está el todo.

El escenario colombiano

El proceso de institucionalización de 
la ciencia política en Colombia, inició con la 
creación del programa de Ciencia Política de 
la Universidad de los Andes en 1968. Cuatro 
años después la Pontificia Universidad Javeriana 

funda la maestría en Estudios Políticos, y en 1975 
se instaura la maestría en Ciencia Política en la 
Universidad de los Andes (Duque-Daza, 2013).

En la década de los setenta, siguiendo a 
Murillo y Ungar (1999), se constatan dos ten-
dencias dentro de la disciplina; por un lado, el 
desarrollo de estudios estrictamente politológi-
cos, y por el otro, el de estudios de corte inter-
disciplinario, como los realizados por el Centro 
de Investigación y Educación Popular (Cinep) 
y el Instituto de Estudios Políticos y Relaciones 
Internacionales (IEPRI) de la Universidad Na-
cional de Colombia. Es durante estos años que 
se abren nuevos programas de posgrado, como 
la maestría en Estudios Políticos de la Pontificia 
Universidad Javeriana en 1972, y la maestría en 
Ciencia Política de la Universidad de los Andes, 
en 1975.

Si bien los setenta y ochenta no se carac-
terizaron por la apertura de nuevos programas 
de pregrado, sí aparece un grupo de publicacio-
nes que da cuenta de las investigaciones de tipo 
político en diferentes universidades e institutos, 
destacan la revista Ciencia Política del Instituto 
de Ciencia Política de Bogotá, la revista Foro, 
de la Fundación Foro Nacional por Colombia, y 
la revista Análisis Político del IEPRI.

En la década de los noventa despega el 
proceso de institucionalización con la creación 
de nuevos programas de pregrado. En 1994 
se abre el programa de Ciencia Política en la 
Universidad Nacional de Colombia en su sede 
de Bogotá, continúa en 1995 con la apertura de 
los programas de la Universidad Nacional de 
Medellín, la Pontificia Universidad Javeriana 
de Bogotá y la Universidad Externado de 
Colombia. En 1996 se inaugura el programa 
de la Universidad del Cauca y en 1998 el 
programa de Estudios Políticos y Resolución 
de Conflictos en la Universidad del Valle. Así, 
durante la década de los noventa se crean seis 
nuevos programas de pregrado, dos décadas 
después de que se erigió el primer programa de 
pregrado y los primeros posgrados.
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Pero es en los últimos trece años donde 
florece la oferta de pregrados sobre la disciplina. 
Entre 2000 y 2013, 25 nuevos programas de 
pregrado en Ciencia Política fueron ofertados, 
nueve de ellos a partir de 2010. Igualmente, 
durante los últimos treinta años son numerosos 
los programas de posgrado en Ciencia Política 
o afines que han sido ofrecidos. Estas cifras nos 
indican que el proceso de profesionalización de 
la ciencia política en Colombia está apenas en 
consolidación. 

Dos escenarios se han definido desde 
entonces: por una parte, los primeros politólogos 
fueron escasos; por otra, los investigadores 
políticos mantienen una tendencia; poseen una 
formación en otras disciplinas como la sociología, 
historia, derecho, filosofía y más recientemente 
administración pública, que se refleja en los 
múltiples estudios interdisciplinarios de la 
década de los setenta. Los politólogos formados 
en pregrado empiezan a crecer en número solo 
a partir del año 2000 aproximadamente, cuando 
comienzan a egresar las primeras cohortes de 
los programas creados a partir de 1995. Pero es 
en los próximos años que la cifra de politólogos 
va a aumentar de manera considerable, dado el 
guarismo de nuevos programas abiertos.

Sin embargo, esta explosión de programas 
de ciencia política suscita muchos interrogantes, 
ya planteados incluso desde los noventa. ¿Existe 
la planta de profesores calificada para formar 
a las nuevas generaciones de politólogos? 

¿Qué orientación profesional tienen las nuevas 
cohortes de politólogos egresados? 

La centralización de los programas es 
otra variable sobre la que se merece analizar di-
cho crecimiento, ya que los nuevos programas 
ofertados en ciudades principales como Bogo-
tá (incluido el municipio de Chía donde opera 
la Universidad de La Sabana), Medellín, Cali 
y Barranquilla, sobre la base de 32 programas, 
concentran 24, es decir, el 75 %. Esto ocasiona 
que programas regionales en ciudades interme-
dias y pequeñas, experimenten problemas para 
conformar una planta docente especializada en 
el área, y en algunos casos, el número de estu-
diantes es reducido, pues estos se interesan por 
ubicarse en ciudades principales, aunque sean 
programas de reciente creación, que “garanti-
zan” una formación especializada.

La tabla 1 muestra en orden cronológico 
las fechas de creación de los diferentes progra-
mas y su orientación, tomando como referencia 
la formación profesional de los profesores de 
planta. En la exploración, nos encontramos con 
programas con orientación politológica, cuando 
los educadores de tiempo completo del progra-
ma, son politólogos de formación y se garantiza 
una o varias líneas de formación; transversal, 
cuando menos del 50 % de docentes de planta, 
tiene una formación profesional en otras áreas 
del conocimiento (historia, sociología, derecho, 
filosofía, administración y relaciones interna-
cionales).

Tabla 1. 
Programas de ciencia política en Colombia 

Institución Programa Año Orientación

1. Universidad de los Andes Ciencia Política 1968 Politológica

2. Universidad Nacional de Colombia (Bogotá) Ciencia Política 1994 Politológica

3. Universidad Nacional de Colombia (Medellín) Ciencia Política 1995 Politológica

4. Pontificia Universidad Javeriana (Bogotá) Ciencia Política 1995 Politológica

5. Universidad Externado de Colombia Gobierno y Relaciones Internacionales 1995 Transversal
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Institución Programa Año Orientación

Universidad del Cauca Ciencia Política 1996 Transversal

Universidad del Rosario Ciencia Política y Gobierno 1996 Transversal

Universidad del Valle Estudios Políticos y Resolución de Conflictos 1998 Transversal

Pontificia Universidad Javeriana (Cali) Ciencia Política 2001 Politológica

Universidad Tecnológica de Bolívar Ciencia Política y Relaciones Internacionales 2001 Transversal

Universidad Militar Nueva Granada Relaciones Internacionales y Estudios Políticos 2001 Transversal

Universidad de Antioquia Ciencia Política 2003 Politológica

Universidad Eafit Ciencias Políticas 2003 Transversal

Universidad Pontificia Bolivariana Ciencias Políticas 2003 Transversal

Universidad Icesi Ciencia Política 2004 Politológica

Universidad Sergio Arboleda Política y Relaciones Internacionales 2004 Transversal

Universidad de San Buenaventura (Bogotá) Ciencia Política 2005 Transversal

Universidad de Ibagué Ciencia Política 2006 Transversal

Universidad Autónoma de Manizales Ciencias Políticas, Gobierno y Relaciones Internacionales 2008 Transversal

 Fundación Universidad del Norte Ciencia Política y Gobierno 2008 Politológica

Universidad Mariana Ciencia Política 2009 Transversal

Universidad del Tolima Ciencia Política 2009 Transversal

Fundación Universitaria Cervantina San Agustín Ciencia Política 2010 Transversal

Universidad de San Buenaventura (Cali) Gobierno y  Relaciones Internacionales 2010 Transversal

Fundación Universitaria del Área Andina Ciencias Políticas 2011 Transversal

Politécnico Grancolombiano Ciencia Política 2011 Transversal

Universidad Santo Tomás Gobierno y  Relaciones Internacionales 2011 Transversal

Universidad Surcolombiana Ciencia Política 2011 Transversal

Fundación Universidad de Bogotá Jorge Tadeo 
Lozano Ciencia Política y Gobierno 2011 Politológica

 Universidad de La Sabana Ciencias Políticas 2012 Transversal

Universidad Autónoma del Caribe Ciencias Políticas 2012 Transversal

Universidad El Bosque Ciencia Política 2013 Transversal

Fuente: elaboración propia con base en los datos del Ministerio de Educación Nacional (2015), e información obtenida en páginas de los 
distintos programas relacionada con profesores de planta.

En esta exploración, encontramos que so-
lamente en nueve programas de pregrado existe 
más del 50 % de profesores con formación en 

la disciplina, en las 23 restantes la formación 
recae en profesionales de diferentes disciplinas, 
principalmente derecho, sociología y relaciones 
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internacionales. Dos lecturas y posiciones apa-
recen. La primera, evidentemente la comunidad 
académica reconoce la labor de los profesio-
nales que aun no siendo politólogos de base se 
han comprometido con los estudios políticos y 
se dedican a ellos de modo permanente. 

No obstante, es necesario analizar las he-
rramientas epistemológicas, metodológicas y 
conceptuales que pueden aportar, por ejemplo, 
sociólogos, antropólogos, economistas, histo-
riadores, economistas, abogados y administra-
dores, que desde disciplinas sociales hermanas, 
pueden enriquecer los contenidos curriculares 
de las diversas carreras de ciencia(s) política(s) 
y adyacentes, pero ¿las bases epistemológicas 
y metodológicas permiten identificar y abordar 
un objeto de estudio de la misma manera? 

No negamos que las especializaciones de 
posgrado permiten robustecer marcos teóricos 
y metodológicos de la disciplina, por ello nos 
referimos a la orientación profesional en pregrado, 
empero, es importante aclarar, como señala 
Angel y Barrero (2013), que no existen métodos 
exclusivos de la ciencia política en la praxis 
profesional colombiana. En una investigación 
sobre el tema, los autores en mención concluyen 
que los distintos programas de ciencia(s) 
política(s), se abocan a temas y métodos propios 
de las ciencias sociales, pero no es claro un 
elemento diferenciador para la disciplina. Habría 
que preguntar entonces, si el transversalismo que 
caracteriza la oferta de pregrados en Colombia es 
el causante de dicha diversidad. Es decir, tenemos 
un escenario de politólogos formados en muchas 
instituciones, desde disciplinas adyacentes y sin 
un elemento diferenciador. 

Dicho lo anterior, es preciso agregar que 
los programas de ciencia política en Colombia 
no reciben una denominación unívoca, sino que 
por el contrario responden a intereses, lógicas, 
propósitos e iniciativas disímiles, pero si todos 
ellos son catalogados como parte de una sola 
disciplina, ¿a qué se debe la heterogeneidad en 
la nomenclatura? 

En otro escrito Angel y Barrero, (2014) 
afirman que la razón de fondo para hablar de 
diferentes programas es el marketing educati-
vo, de tal suerte que los programas para ser más 
atractivos dentro de la amplia oferta nacional 
incluyen determinados apellidos. Para otros 
(Leyva et al., 2013) esta nomenclatura, más allá 
de las razones de mercadeo, tiene un impacto 
sobre la praxis educativa, de tal modo que los 
programas con un apellido en relaciones inter-
nacionales, tendrán un mayor énfasis en esta 
que en otras áreas. De cualquier manera, en la 
tabla 1 se incluyen todos aquellos programas 
que a pesar de su nombre pueden entrar en la 
nomenclatura de la ciencia política, descartan-
do así programas exclusivos de relaciones inter-
nacionales o de administración pública. Ahora 
bien, en contraposición con este planteamiento, 
Parra et al. (2013) consideran que 

[…] en un mundo académico altamente espe-
cializado como el de hoy, […] la re-hechura 
del tejido disciplinar dirige la mirada hacia la 
interdisciplinariedad y la transdisciplinarie-
dad, en la que construir conocimiento político 
deja de ser un acto solitario y parcelado para 
constituirse en el resultado del trabajo colabo-
rativo y complementario entre investigadores 
interesados en el mundo de la política (p. 33). 

A esto le denominan “enfoque integra-
dor”, que se asocia a la posibilidad de construir 
nuevos marcos epistemológicos y teóricos des-
de la ciencia política, para acercarnos investi-
gativamente a nuevos escenarios de comple-
ja envergadura (como el latinoamericano) y 
propiciar un proceso de descolonización. Este 
enfoque solo es posible con la anuencia de in-
vestigadores formados en otras áreas del cono-
cimiento o disciplinas. 

En cualquiera de los dos sentidos, vale la 
pena mencionar que un avance muy importante 
sobre este debate fue la creación de la Asocia-
ción Colombiana de Ciencia Política (ACC-
POL) en el 2006. Con la ACCPOL se demuestra 
que la comunidad académica nacional está en 
capacidad de reflexionar respecto de su propio 
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desarrollo, identificar sus retos y plantearse ob-
jetivos comunes, es un paso significativo para 
el afianzamiento de la disciplina en el país. De 
hecho, los últimos esfuerzos de la asociación se 
han dado en esa dirección autorreflexiva, aun-
que no cuenta aún con participación masiva e 
integración que se necesitan para consolidar la 
disciplina, contrario a los diversos señalamien-
tos (Leyva et al., 2013).

Por último, aunque son muchos los retos, 
vale la pena enunciar dos: primero, fortalecer 
una comunidad académica cohesionada, activa, 
reflexiva y con una identidad; y segundo, con el 
liderazgo de la ACCPOL, proponer y desarrollar 
lecturas y debates sobre las ventajas, alcances, 
límites y limitaciones de que la ciencia política 
en Colombia se dirija hacia una transversalidad. 

Consideraciones finales

Intentamos abordar el tema de la trans-
versalidad de la ciencia política desde dos óp-
ticas. La primera, desde el factor epistemológi-
co, indicando la necesidad de que se piense la 
disciplina dentro de los criterios metodológicos 
propios de las ciencias sociales, permitiendo 
una formación integral en los distintos paradig-
mas, teorías, enfoques, etc., dejando de lado el 
discurso de la “pureza” del método y de la dis-
ciplina. 

La idea es propiciar una ciencia políti-
ca comprometida con los sujetos sociales que 
explica, describe, predice, analiza, modela y/o 
proyecta la realidad política (social y del poder). 
El objeto de estudio es claramente identificado 
en las dinámicas del sistema, el Estado, el po-
der político y la democracia (Mejía-Quintana, 
2006), así como en la intersubjetividad (entre 
sujetos). 

Por otra parte, proponemos dejar sobre 
la mesa y para la discusión, el tema de la 
orientación transversal de la disciplina, que 
nos presenta un escenario disciplinar complejo 
que no es potestad de politólogos. Nuestra 

aseveración se refuerza con la revisión de la 
planta docente en cada una de las universidades 
que oferta el programa, y con la comprobación 
de que la orientación profesional que menos 
aparece, paradójicamente, es la de politólogo. 

Advertimos entonces, que el problema de 
diversidad metodológica, de objeto de estudio y 
la falta de un elemento cohesionador e identita-
rio, se asociarían a dicha situación. Muy pocas 
instituciones con programas de reciente crea-
ción, apuestan por politólogos con formación 
de posgrado para su planta profesoral.

Así mismo, siguiendo a Duque-Daza 
(2013), son identificables tres etapas del proceso 
de institucionalización

[…] la primera (1968-1989) corresponde a los 
inicios y a una débil institucionalización, ade-
más de su concentración exclusiva en Bogotá 
y en universidades privadas; la segunda (1989-
2000) corresponde a una expansión gradual, 
pero con alta concentración y debilidades es-
tructurales de la disciplina; y la tercera (2001-
2012) es el de la expansión y un avance en su 
institucionalización con situaciones diversas 
y grados diferentes de desarrollo según el tipo 
de universidades y los soportes organizativos 
con que cuente (pp. 15-16). 

Sin embargo, existe una “coyuntura 
crítica”, que hace necesaria una cuarta etapa 
ligada con la creación de la ACCPOL, que debe 
iniciar un proceso de acercamiento de las formas 
de construir la disciplina en las instituciones 
educativas, sin utilizar un criterio de regulación 
que homogeneice el quehacer politológico, 
pero sí que le aporte elementos articuladores y 
una visión en términos profesionalizantes.

Notas

1 Al respecto, no hacemos referencia a un 
compromiso ideológico o filiacionista de los 
politólogos con ciertas instituciones, sino a un 
compromiso ético profesional, que puede tener 
diversas orientaciones: cambio, transformación, 



148 Julián Andrés CAiCedo ortiz - sergio Angel BAquero - Julián Andrés CuellAr Argote

Civilizar 15 (28): 135-150, enero-junio de 2015

adaptación, etc., al entorno o a las circunstan-
cias del escenario colombiano. Weber remite al 
“vivir de la política” y “vivir para la política”; 
apuntamos a esta segunda enunciación.

2 Aclaremos que, como señala Emmerich 
(1997), en las ciencias sociales no hay formas 
generalmente aceptadas de concebir y estudiar 
la realidad. Por el contrario, existe una variedad 
de orientaciones teórico-metodológicas en com-
petencia, nacida de la pluralidad misma de las 
sociedades humanas y de las opiniones que los 
hombres (incluidos los propios científicos socia-
les) tienen sobre ellas (c.f. Emmerich, 1997).
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Resumen 
En los sistemas regionales de innovación, se ha agudizado la necesidad de 
valorar los activos intangibles, especialmente el know how para la negociación 
y transferencia comercial. Por ello, el objetivo del artículo es identificar 
las principales metodologías de valoración de intangibles y realizar una 
implementación en una institución dedicada a la incubación de nuevos 
negocios. En cuanto a la metodología, se combinó el análisis documental 
con el método del costo, que consiste en recopilar los costos subyacentes al 
desarrollo del know how. Con respecto a los resultados, se encontró que para 
este tipo de instituciones resulta más fácil y pertinente aplicar el método del 
costo, el cual permitió estimar el costo unitario por transferencia.

Palabras clave
Valoración de activos intangibles, métodos de valoración, transferencia de 
tecnología, know how, gestión del conocimiento, gestión de la innovación.

Abstract
In regional innovation systems, the need has been sharpened to value intangible 
assets, especially the know how to negotiation and commercial transfer. 
Therefore, the aim of the article is to identify the main methods of valuing 
intangibles and deploy an implementation in an institution dedicated to the 
incubation of new businesses. In terms of methodology, the documentary 
analysis is combined with the cost method, which consists of collecting the 
underlying costs for the development of know how. Regarding the results, it 
was found that for these institutions it is easier and more appropriate to apply 
the cost method, which allowed estimating the unit cost per transfer.

Keywords
Valuation of intangible assets, valuation methods, transfer of technology, know 
how, knowledge management, innovation management.
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Introducción

Uno de los grandes retos organizacionales 
del siglo XXI tiene que ver con la efectividad 
en la explotación de sus activos intangibles, 
que al identificarse y usarse en función de los 
procesos de generación de valor, provocan 
un efecto positivo sobre la competitividad y 
sostenibilidad de las compañías (Pradales, 
2003). De conformidad con el desafío estratégico 
subyacente, se encuentra la dificultad para 
volver tangible estos activos en procesos de 
transferencia de conocimiento entre empresas, 
o de venta, fusión y escisión empresarial (Bose, 
2007; García, Arregui, & Vallejo, 2010).

Por ello, han surgido diversas propuestas 
de valoración de intangibles que se inclinan 
por lo general hacia lo cualitativo o por lo 
estrictamente financiero (Levi & Duffey, 
2007; Viloria, Nevado, & López, 2008), lo 
cual ha creado un amplio abanico de rutas 
metodológicas, cuya aplicación dependerá de 
los propósitos de la valoración, de la naturaleza 
de las organizaciones, de la disponibilidad de la 
información, entre otros asuntos (Axtle, 2009; 
Bismuth & Tojo, 2008; Demartini & Paoloni, 
2013; Farooq, Ullah, Alam, & Shah, 2010; 
Giuliani & Marasca, 2011). 

Sin embargo, en el contexto colombiano, 
la valoración de activos intangibles es un 
tema emergente, que viene cobrando mayor 
relevancia en los últimos años (Arango, Pérez, 
& Gil, 2008; Correa, Arango, & Castaño, 
2011), fundamentalmente por el auge de ciertas 
políticas de ciencia, tecnología e innovación, 
que propician la creación acelerada de una serie 
de instituciones de fomento o ejecutoras, entre 
ellas, centros de investigación, incubadoras 
de negocios y parques tecnológicos (Monroy, 
2006); que desarrollan y acumulan tecnologías 
blandas, en particular know how, susceptible de 
ser transferido a otras organizaciones, a cambio 
de retornos económicos o sociales (Correa, 
Arango, & Álvarez, 2012; Kostagiolas & 
Asonitis, 2009). 

El presente artículo surge de la necesidad 
de valorar el know how de una institución del 
sistema regional de innovación en el departa-
mento de Antioquia (Colombia), que se dedica 
a la incubación de nuevos negocios, la cual se 
encuentra explorando las posibilidades de co-
mercializar su conocimiento, dado el interés de 
diversos entes gubernamentales de otros depar-
tamentos y países de replicar su modelo de ges-
tión y sus buenas prácticas. 

Entre los resultados más destacados, se ha-
lló que el método del costo es de fácil implemen-
tación y de alta conveniencia, en especial cuando 
los activos no tienen tendencias de mercado y las 
dificultades para precisar su comportamiento en 
el futuro, amén de la disponibilidad de la infor-
mación, que permitió recopilar los costos en los 
que se ha incurrido a lo largo de los cinco años 
de operación, en los que ha desarrollado el know 
how con el que cuenta en la actualidad (Duan 
et al., 2008; Jeanrenaud & Pellegrini, 2007; 
Markantonis, Meyer, & Schwarze, 2012). 

Por lo anterior, este documento tiene como 
objetivo identificar las principales metodologías 
de valoración de activos intangibles y aplicar 
una metodología de valoración de know how. 

El contenido del artículo inicia con el 
análisis de la definición de activo intangible, 
posteriormente se aborda el asunto del know how, 
luego, se presentan las distintas metodologías para 
la valoración de activos intangibles y se procede a 
la aplicación del método del costo en una entidad 
del sistema regional de innovación en Antioquia. 
En ese orden de ideas, se exponen los pasos que 
hicieron posible estimar un valor final con miras a 
la negociación económica y a la transferencia. Por 
último, se dan algunas conclusiones en torno a la 
valoración de activos intangibles.

Definición de activo intangible

En la sociedad del siglo XXI en la cual 
el conocimiento es el factor primario para la 
supervivencia y competitividad de las organi-
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zaciones, los activos intangibles cobran vital 
importancia en cualquier tipo de entidad y son 
el elemento diferenciador de las mismas. No 
obstante, la discusión sobre su naturaleza aún 

no parece resuelta, pues han surgido múltiples 
definiciones sobre los mismos (véase tabla 1), 
que condicionan la aprehensión del activo in-
tangible en el contexto organizacional. 

Tabla 1.
Definiciones sobre el concepto de activos intangibles

Autor Definición

Egginton (1990)
Aquellos que conllevan derechos en relación con las personas en 
general, o bien implican expectativas de beneficios económicos 
que no suponen ningún derecho legal.

Belkaoui (1992)
Activos que carecen de sustancia física y que resultan de derechos 
legales y contractuales, generando beneficios en el futuro de forma 
probable. Incluyen la propiedad intelectual, patentes y marcas.

Hall (1992)
Contratos, bases de datos, diseños y conocimientos de las em-
presas relativos a la experiencia de los empleados, cultura de la 
organización, etc.

Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económicos 
(OCDE) (1992)

Inversiones a largo plazo distintas de la compra de activos fijos, y 
dirigidas a incrementar los futuros resultados de la empresa.

Stickney y Weil (1994) Activos que sin tener sustancia física pueden producir beneficios 
futuros.

Edvisson y Malone (1997)
La posesión de conocimiento, experiencia, tecnología, relaciones 
con clientes y saberes profesionales que proveen a la empresa de 
una ventaja competitiva en el mercado.

Brookings Institution (2000)

Fuentes no físicas de probables futuros beneficios económicos, 
adquiridas o desarrolladas internamente con costos identificables, 
vida finita, valor de mercado separado de la empresa y poseídas o 
controladas por la entidad.

Fuente: Viloria et al., 2008; Martínez & García, 2005. 

De todas la definiciones anteriores, sobre-
sale la propuesta por la International Valuation 
Standards Board, en la cual se entienden los ac-
tivos intangibles como “aquellos activos sin sus-
tancia física, que otorgan derechos y privilegios 
a su poseedor, y generan ingresos para su propie-
tario” (Asociación Española de Contabilidad y 
Administración de Empresas, Aeca, 2011, p. 33). 
Esta explicación es relevante puesto que logra 
agrupar muchos más elementos sobre su natura-
leza como la inexistencia de la sustancia física 
y la capacidad para crear beneficios en el futuro 
que se conviertan en propiedad de la entidad en 
sí misma y no de un tercero.

Ahora bien, existen activos intangibles 
separables y no separables de la organización 
(véase gráfica 1), ambos desempeñan un 
papel preponderante en un proceso de venta 
o fusión empresarial, pero cuando se hacen 
negociaciones específicas en función del know 
how, patentes, licencias o marcas, solo entran 
en juego los activos intangibles separables. 
En este sentido, quien realiza los procesos 
de valoración debe efectuar un diagnóstico a 
fondo para lograr hacer este tipo de distinciones 
antes de arrojar un valor base para el proceso 
de negociación.
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Gráfico 1.
Clasificación de activos intangibles

Fuente: Viloria et al., 2008; Nevado & López, 2002.

  

Definición de know how

Autores como Llobregat (2007) y Viloria 
et al. (2008) han estudiado el know how 
con fines de valoración, en ese contexto, lo 
denominan el “saber hacer” organizacional, que 
comprende aquellos conocimientos, procesos, 
procedimientos y técnicas que derivan en la 
consecución de un servicio o producto final 
o intermedio y que además, es diferente y 
difícil de copiar por las demás organizaciones 
(Bose, 2007; Duan et al., 2008; Kostagiolas 
& Asonitis, 2009); si bien en algunos casos lo 
equiparan al secreto industrial y a las formas 

de protección de la propiedad industrial en 
general (Aeca, 2011). 

En este sentido, es válido señalar que 
el know how se genera en las empresas por 
un proceso histórico que conlleva la creación 
de ideas diferenciadoras y que facilitan la 
competitividad frente a las demás. El know how 
también se considera una tecnología blanda 
(Bose, 2007; Farooq et al., 2010; García et al., 
2010), puesto que optimizar el modo en que 
se realizan las cosas constituye una mejora 
tecnológica tanto en la maquinaria como en su 
modo de utilización.
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Metodologías para la valoración de 
activos intangibles

El avance de la disciplina de la valoración 
de activos y de empresas en general, ha propiciado 
el desarrollo de un sofisticado abanico de 
metodologías de valoración de activos tangibles 
(Jaramillo, 2010; Martín & Petty, 2001; Martin 
& Trujillo, 2000; Titman & Martin, 2009; 
Vélez, 2006), que a la larga comparten la misma 
dificultad a la hora de enfrentar los intangibles 
por la imposibilidad de tasar elementos que a la 
luz de la realidad no aparecen visibles y que son 
bastante variables frente a las condiciones del 
entorno (García, 2009; Moreno, 2011).

Por ende, en los últimos años surgieron 
de manera explosiva diversas propuestas con 
orientación específica en la valoración de 
los activos intangibles, de corte cualitativo 
y cuantitativo (véase tabla 2). Sin embargo, 
la propuesta del International Valuation 
Standards Council (IVSC) (2011) es la que 
proporciona indicaciones más detalladas, 
incluso produjo un estándar para este fin, por 
ello, su nivel de empleo es bastante alto en el 
ámbito organizacional (Moreno, 2011).

Tabla 2.
Principales métodos de valoración de intangibles

Método Descripción

Método de comparación de merca-
do ValuGrid (Hastbacka, 2004)

Lo diseñó TIAX LLC, se soporta en la valoración de activos intangibles comparando activos 
basados en tecnología que se pueden presentar en la misma industria.

Valor de intangibles a valor de 
mercado mediante patentes (Hall, 
Jaffe & Trajtenberg, 2001)

El valor de los intangibles está dado por la capacidad que posee la empresa para generar pa-
tentes. Se tiene en cuenta inversión en I + D y las patentes realmente desarrolladas que salen 
al mercado.

Costo de los recursos humanos 
(Johanson et al., 1998) 

Por medio de información cuantitativa y cualitativa relacionada con el recurso humano que 
posee la organización, se establecen los costos y beneficios que genera el capital humano en 
la entidad.

Valor económico agregado (García, 
1999)

El valor económico agregado permite conocer si los recursos dispuestos por la organización 
originan una rentabilidad superior al costo promedio ponderado de capital. Este valor adicio-
nal se plantea que es el generado por los activos intangibles.

Método de opciones reales (Masca-
reñas, 1998)

Se puede determinar mediante opciones financieras, la posibilidad de un proyecto de ser exi-
toso y crear rentabilidad. Lo cual implica la capacidad de los activos intangibles de producir 
resultados financieros positivos para la entidad.

Método de indicadores (Correa, 
2005)

Distintas metodologías de indicadores hacen posible establecer los efectos que producen los 
intangibles y las causas que los suscitan.

Estándares internacionales de 
valoración (IVSC, 2011)

Se cuenta con un conjunto de estándares de valoración que se plantean con la siguiente 
estructura:
Definiciones
Marco general
Normas generales (series 100)
Normas de activos (series 200)
Aplicaciones de valoración (series 300)
Código de principios éticos
Technical Information Paper (TIP)

Fuente: elaboración propia.
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Ahora bien, desde el punto de vista 
cuantitativo, en concreto desde el financiero, 
se evidencia que las propuestas de valoración 
de activos intangibles, en particular de know 
how, más aplicadas en la historia reciente en 

el contexto académico y empresarial, se basan 
fundamentalmente en los métodos: del costo, 
valor de mercado, y de los ingresos o ventas 
(Axtle, 2009; Levi & Duffey, 2007; Viloria et 
al., 2008).

 Gráfico 2.
Principales métodos para la valoración de know how

Fuente: adaptado de Correa et al., 2012; García et al., 2010; Hatsbacka, 2004; Kostagiolas & Asonitis, 2009.

En detalle, la metodología del costo 
permite establecer el valor del intangible a través 
de los recursos que se necesitan para lograrlo 
nuevamente. Por su parte, la del mercado, recurre 
a operaciones similares del mercado para realizar 
la valoración; y la del ingreso requiere valorar 
los beneficios que se generarán en el futuro y 
traerlos a valor presente (véase gráfica 2).

Sin embargo, los métodos del costo, 
mercado e ingreso, muestran ventajas y des-
ventajas al momento de realizar la valoración, 
relativas a la simplicidad, riesgos, disponibili-
dad de la información, objetividad, entre otras 
(véase tabla 3); que condicionan la elección de 
uno u otro. 
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Tabla 3. 
Principales ventajas y desventajas de los tres métodos de valoración de know how

Costo Mercado Ingreso

Fo
rt

al
ez

as

Simple (conceptualmente) Simple y con base en información de una 
transacción actual.

- Basado en beneficios económicos de la 
propiedad/uso de la tecnología. 
- Refleja gran cantidad de los efectos de los 
riesgos (incluida la obsolescencia) asocia-
dos con la tecnología.

D
eb

ili
da

de
s

- Los costos podrían ser 
pequeños en relación con los 
beneficios potenciales de los 
activos intelectuales. 
 - Por lo común es difícil hacer 
la estimación de los costos 
exactos.

- Información disponible limitada: las 
transacciones que involucran transferencia 
de tecnología son relativamente infrecuentes 
y por lo común no públicas. 
 - Las características de las tecnologías para 
ser valoradas son en general únicas (p. ej. 
patentes) y difícilmente comparables.

- Subjetividad: basado en una anticipación 
de los ingresos futuros.

Fuente: elaboración propia con base en Hatsbacka (2004).

representado en sus procesos actuales y buenas 
prácticas, y transferirlo a través de manuales a 
otra organización. Este conocimiento ha sido 
acumulado durante un proceso de casi cinco 
años de operación, tiempo que se fijó como 
punto de referencia para la valoración.

Vale la pena resaltar que dicha entidad 
nació como una iniciativa en el sector público 
con miras a fortalecer el espíritu de emprendi-
miento en la región antioqueña así como impul-
sar el crecimiento y desarrollo de las empresas 
ya existentes, pero siempre buscando la ge-
neración de valor agregado en términos de la 
innovación, lo que constituye sus dos grandes 
fuertes de operación en emprendimiento y con-
solidación empresarial. Para este cometido, la 
entidad ha contado con una nómina aproximada 
de 33 personas que ha ido variando, en algunos 
casos, para ajustarse a las necesidades del tejido 
empresarial que requiere de su atención.

A la hora de establecer qué metodología 
se necesitaba para la valoración, se estudiaron 
algunas como las que ya se plantearon aquí. Sin 
embargo, metodologías como la de mercado o la 
de ingresos, no fue posible aplicarlas, en primer 

En cuanto al orden de importancia de los 
métodos, lo más recomendable es explorar la 
posibilidad de aplicación de estos en el siguiente 
orden: ingreso, mercado y costo (Bose, 2007; 
Correa et al., 2011). Ello obedece a que el ingreso 
refleja mucho mejor el valor del activo, puesto 
que permite conocer su capacidad para generar 
riqueza en el futuro que es lo que se espera del 
mismo; en cambio, la ruta que se apoya en el 
mercado, tiene como limitación la información 
del mercado, sumado a ello, es preciso 
reconocer que las transacciones son diferentes y 
en ocasiones poco equiparables. Por último, la 
opción del costo sobre la base conocida de los 
costos incurridos para la generación del activo 
intangible, permitiría estimar su valor, con las 
limitaciones antes mencionadas.

Aplicación del método del costo para 
la valoración del know how de una 
organización

La valoración se llevó a cabo en una 
institución del sistema regional de innovación 
en Antioquia, dedicada a la incubación de 
nuevos negocios, que requería estimar el valor 
por el cual se podría negociar su know how 
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lugar porque no hay un mercado en Colombia 
donde se hayan presentado transacciones de 
estas características, e igualmente son inciertos 
los ingresos que podría generar la organización 
destinataria del know how, por ende, cualquier 
proyección sería bastante imprecisa. 

No obstante, se identificó que el método 
del costo tiene un amplio margen de aplicabilidad 
en la valoración de aquellos intangibles que no 
tienen tendencias de mercado y de los cuales se 
ignora cómo funcionarán en el futuro. Por ello, 
se decidió utilizarlo, procurando recopilar los 
costos en los que se ha incurrido para alcanzar 
los mismos resultados hasta el momento 
obtenidos, tomando como referencia los cinco 
años, por las razones que ya se citaron.

Tabla 4.
Costos asociados al talento humano

Cargo
Año 1 

(creación de 
la institución)

($)

Año 2
($)

Año 3
($)

Año 4
($)

Año 5
(lo corrido del 

año, seis meses)
($)

Directivo 1 18.165.461 75.917.094 80.236.776 86.390.937 45.139.265

Directivo 2 7.676.354 32.081.018 33.906.428 36.507.051 19.074.934

Operativo 1 2.853.854 11.926.826 12.605.462 13.572.301 7.091.527

Operativo 2 2.843.783 11.926.826 12.605.462 13.572.301 7.091.527

Operativo 3 2.618.103 10.941.577 11.564.153 12.451.124 6.505.712

Operativo 4 3.504.422 14.645.682 15.479.022 16.666.263 8.708.122

Ejecutivo 1 4.438.935 18.551.198 19.606.761 21.110.599 11.030.288

Operativo 5 1.339.029 5.596.071 5.914.487 6.368.128 3.327.347

Operativo 6 2.618.103 10.941.577 11.564.153 12.451.124 6.505.712

Ejecutivo 2 6.207.834 25.943.780 27.419.981 29.523.094 15.425.816

Ejecutivo 3 5.917.470 24.730.292 26.137.446 28.142.188 14.704.293

Total 58.183.349 243.201.941 257.040.132 276.755.110 144.604.545

         Fuente: elaboración propia.

Primero se recopilaron los costos asocia-
dos al talento humano (Bose, 2007; Duan et al., 
2008; Johanson, Eklov, Holmgren, & Martenson, 
1998), para ello, se identificaron once cargos de 
nivel directivo, ejecutivo y operativo, involucra-
dos en el desarrollo de los procesos primarios de 
la institución, y se definió el tiempo de dedicación 
que permitió la constitución del know how, lo cual 
después del análisis con la administración se esti-
mó en un 80 % de la jornada laboral, puesto que 
no todas las actividades que realizó el personal, se 
relacionaban con los procesos o buenas prácticas a 
transferir y algunas de las mismas solo son de apo-
yo o soporte, distantes del objeto de la valoración. 
En la tabla 4 se evidencian los valores correspon-
dientes al 80 % del salario anual devengado por 
las once personas en los últimos cinco años. 
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Por otro lado, se identificaron los procesos 
de la institución en estudio, en los que se encuentra 
codificado el know how (véase tabla 5), además, 
se recopilaron los costos y gastos incurridos en el 
último lustro, distintos a los que se señalan en la 
tabla 4, verbigracia honorarios, premios, servicios 
públicos, depreciaciones, amortizaciones, viáticos, 
material de oficina, capacitación, mercadeo, entre 
otros; que a la larga hicieron posible el desarrollo 
del know how, objeto de la valoración, susceptible 
de ser transferido. Es menester advertir que los 
costos recopilados se encontraban en sus valores 

nominales, los cuales se actualizaron al valor 
presente, usando la inflación como parámetro 
indexador. 

La tabla 5 muestra los costos totales por 
procesos, en los que ha incurrido la institución 
en el desarrollo del know how en el último 
lustro, los cuales incluyen los costos asociados 
al talento humano de la tabla 4. Los tres 
grandes procesos son dirección, transferencia 
y negociación de tecnología, y emprendimiento 
empresarial.

Tabla 5.
Costos totales por procesos en el último lustro

Concepto Valor
($)

1. Dirección 979.785.078

2. Transferencia y negociación de tecnología 594.856.626

3. Emprendimiento empresarial 3.673.984.810

	 Incubación 2.594.653.844

	 Formación en emprendimiento 1.079.330.965

Total costo 5.248.626.513

                     Fuente: elaboración propia. 

Sumado a lo anterior, se hicieron otras 
consideraciones, entre ellas, la institución 
posterior a esta primera transferencia va a iniciar 
un proceso de venta de su know how a otras 
organizaciones interesadas, en ese orden de ideas, 
con las directivas se determinó que es bastante 
probable la realización de diez transacciones 
en el corto plazo. Además, dado que la entidad 
explota este “saber hacer”, usándolo de manera 
regular, y que se seguirá lucrando a partir del 
mismo, se tomó la decisión de dejar como 
costo interno para la entidad el 60 % del costo 
total para la generación del know how, también 
porque se tiene un buen nombre asociado al 

empleo de este, la entidad ya ha operado dicho 
conocimiento por lo que recibió beneficios, parte 
de los costos asumidos forman parte de tiempos 
muertos que no debería pagar el destinatario por 
efecto de la ineficiencia que en algún momento 
se dio en los procesos institucionales.

La evaluación permitió establecer que 
el valor a transferir como know how ascendía 
a $ 2.099.450.605 pesos colombianos, este 
valor dividido por el número de diez posibles 
transferencias dio como resultado final un costo 
unitario por transferencia de $ 209.945.061 
(véase tabla 6). 
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Tabla 6.
Resumen de los resultados de la aplicación de la metodología de valoración a partir del costo

Costos totales en cinco años de operación $ 5.248.626.513

Costo asumido por la entidad para la operación regular (60 % 
de los costos)

$ 3.149.175.908

Costo para la transferencia $ 2.099.450.605

Número de transferencias esperadas 10

Costo unitario por transferencia $ 209.945.061

Fuente: elaboración propia. 

Ahora bien, este valor estimado tiene sus 
limitaciones que lo convierten en solo un punto 
de referencia en el proceso de negociación 
del know how, en especial, porque si bien fue 
fácil recopilar todos los costos subyacentes 
al desarrollo del know how, es probable 
que el costo unitario de transferencia esté 
notoriamente por debajo de la totalidad de 
beneficios potenciales que pueden derivarse 
de su explotación comercial por parte de las 
organizaciones destinatarias. 

Conclusiones

En referencia a la valoración de intangibles, 
los tres métodos más aplicados en el ámbito 
académico y empresarial son: el costo, valor 
de mercado e ingresos; en la actualidad viene 
en aumento la ruta de las opciones reales; sin 
embargo, predominan los tres mencionados, por 
varias razones, la facilidad de la aplicación y la 
fiabilidad y consistencia de los valores resultantes. 

En el contexto de la institución del 
sistema regional de innovación de Antioquia, 
en el que se realizó la valoración, resultó más 
pertinente utilizar el método del costo, dadas 
las dificultades para fijar el valor de mercado 
del know how, y los ingresos que podría 
generar la entidad destinataria a partir de este 
conocimiento.

En este sentido, el método del costo fue 
una ruta de fácil implementación, pues se logró 
recopilar todos los costos subyacentes al know 
how desarrollado, representado en procesos 
y buenas prácticas, desde que la institución 
emprendió sus operaciones en el sistema 
regional de innovación; igualmente, fue posible 
establecer un número aproximado de posibles 
transferencias, estimar el costo asociado a la 
operación regular, para finalmente fijar un valor 
de referencia correspondiente al costo unitario 
de transferencia. 

Empero, es primordial insistir en que 
el costo unitario de transferencia tiene sus 
restricciones a la hora de servir de insumo en un 
proceso de negociación del know how, porque 
puede esconder una posible y amplia brecha 
frente a la totalidad de beneficios potenciales que 
pueden derivarse de su explotación comercial 
por parte de las organizaciones destinatarias. 
De ahí la necesidad de triangular en la medida 
de lo posible con otros métodos de valoración.

Por último, en próximas investigaciones, 
es imprescindible realizar estudios de caso 
sobre valoración de activos intangibles para 
demostrar la aplicabilidad o no de los distintos 
métodos existentes para la valoración de activos 
intangibles, y evidenciar las particularidades y 
limitaciones de cada uno de ellos.
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Resumen
Este documento tiene por objetivo encontrar la tasa interna de retorno a la 
educación privada de los docentes de la Universidad del Cauca (Popayán, 
Colombia) controlada por un conjunto de variables sociales y económicas. 
Para lograrlo, se construyen modelos econométricos exentos de problemas de 
endogeneidad y sesgos de selección muestral, ya que incluye la productividad 
académica del docente como variable instrumental y adicionalmente se cuenta 
con información poblacional. Los resultados evidencian, entre muchos otros, 
que en general la tasa de retorno es baja para los docentes de la universidad 
en comparación con las halladas para toda Colombia, y como ya es un patrón 
nacional y mundial, dicha tasa es inferior para las mujeres que para los hombres. 

Palabras clave
Tasa interna de retorno, educación, capital humano, Universidad del Cauca, 
ecuaciones de Mincer, econometría. 

Abstract
This document aims to find the internal rate of return to private education from 
teachers of Universidad del Cauca (Popayan, Colombia) controlled by a set of 
social and economic variables. To achieve this, econometric models, exempt 
of endogeneity problems and sample selection biases, are built, as it includes 
academic productivity of teachers as an instrumental variable and additionally 
has population data. The results show, among many others, that the overall 
rate of return is lower for university professors compared with those found for 
all Colombia, and as it is a national and global pattern, this rate is lower for 
women than for men.

Keywords
Internal rate of return, education, human capital, University of Cauca, Mincer 
equations, econometrics.
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Introducción

La disposición de las diferencias salaria-
les entre individuos es uno de los temas centra-
les de estudio de la economía neoclásica en las 
últimas décadas, donde la aplicación del mode-
lo de capital humano es bien respaldado por los 
resultados empíricos. 

El concepto de capital humano en su defi-
nición genérica hace referencia a todo el cúmu-
lo no solo de conocimientos o formación, sino 
también de habilidades, destrezas, experiencias 
y demás atributos que se encuentran presentes 
en los individuos (Salas, 2008). Dicho cúmulo 
determina la productividad y por tanto los nive-
les salariales de los sujetos, encontrándose que 
a mayor inversión en capital humano mayores 
salarios y viceversa. En el campo institucional es 
importante la presencia de altos niveles de capi-
tal humano porque se eleva la competitividad de 
las empresas o instituciones, lo que se constituye 
en una herramienta diferenciadora de competen-
cia frente a sus rivales en el mercado. 

Las universidades como cualquier otra 
entidad o empresa también están inmersas en 
esta dinámica, ya que la consolidación en la 
formación académica e investigativa, y la ad-
quisición de habilidades y/o destrezas educa-
tivas por parte de sus profesores, es un factor 
clave a la hora de participar en el mercado de 
la educación; porque esto significa en general 
un incremento en la calidad de los programas 
que se ofrecen a la comunidad. De manera indi-
vidual para los docentes, mayores cualificacio-
nes y experiencia académica, les permite mejo-
rar la calidad de la docencia directa, ingresar, 
impulsar y fortalecer grupos de investigación, 
acrecentar las publicaciones (libros, artículos 
y ponencias), crear y coordinar nuevos progra-
mas de posgrado, afianzar su reconocimiento 
público, etc., lo que redunda en niveles salaria-
les superiores. 

En este orden de consideraciones, el pre-
sente documento intenta hallar la tasa interna de 

retorno a la educación privada de los profesores 
de la Universidad del Cauca (Colombia), a la 
luz de un conjunto de características sociales y 
económicas de los mismos, como un aporte más 
a la gran cantidad de estudios aplicados que en 
materia de capital humano se han realizado en 
el ámbito nacional e internacional. Los elemen-
tos diferenciadores de este esfuerzo radican en 
la inexistencia de un análisis de este tipo para 
Popayán y el Cauca, y en que tal análisis no se 
ha llevado a cabo por lo menos para nuestro 
país en la esfera de las universidades públicas 
o privadas. 

Visiones disímiles del capital humano

El concepto de capital humano se debe 
a Schultz (1959), quien lo entiende como una 
inversión que efectúan los individuos pero no 
en documentos de deuda pública o privada, 
sino en ellos mismos y, por ende, tiene costos 
a corto plazo pero beneficios o ganancias en 
el largo. Para Becker (1993) es una inversión 
en educación y en formación en el sitio de 
trabajo, sinónimo de niveles superiores de 
productividad. 

En la actualidad la definición cambia de-
pendiendo de la perspectiva o escuela de pensa-
miento, pero la más generalizada dice que debe 
interpretarse como el conjunto de conocimien-
tos, habilidades, experiencias y demás atributos 
que están presentes en los individuos (Salas, 
2008) y que marcan los diferenciales salariales 
entre ellos. Es importante resaltar que las in-
versiones hechas por los padres en la crianza 
y educación de sus hijos también se consideran 
capital humano, por lo que no es un concep-
to únicamente ligado a la educación como tal, 
pues puede provenir del hogar y antes del inicio 
o finalización de la etapa escolar. 

De acuerdo con la Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos 
(OCDE) (1998), existen tres enfoques para 
medir el capital humano. Por los niveles de 
estudios de los adultos, por la evaluación de sus 
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habilidades y por sus salarios. Según la primera 
visión, la medida viene dada por el grado de 
estudio más alto alcanzado por el individuo, 
dejando de lado otras formas de capital como 
la experiencia, por ejemplo y adicionalmente 
solo miden la cantidad pero no la calidad de la 
educación. 

Para el segundo enfoque, se valoran las 
habilidades y destrezas de los sujetos a través 
de una encuesta aplicada por la International 
Adult Literacy Survey (IALS) a personas entre 
los 16 años y los 65 años de edad evaluando la 
suficiencia en capacidad lectora y matemáticas, 
pero también en procesar información, comuni-
cación con fluidez, etc. El tercer enfoque esti-
ma que la educación, experiencia, habilidades 
y destrezas –es decir, el stock del capital huma-
no–, determina los salarios y sus diferenciales 
entre individuos. 

Esta última visión es la que tiene en cuenta 
un gran conjunto de escuelas de pensamiento 
económico, debido a que se ha comprobado 
de manera empírica la relación directa entre 
capital humano y salarios. En algunos casos 
las formas teóricas como se consolida este 
vínculo, tienen sutiles diferencias entre una 
y otra escuela, pero en otros casos existen 
grandes distancias. 

En la teoría pura del capital humano, 
Becker (1964) afirma que los ingresos van 
de la mano con la edad del individuo y más 
exactamente con la etapa de su ciclo vital. Por 
tanto, una persona joven con poca experiencia 
tiene salarios bajos, pero aquella que posee 
un grado de madurez más alto y mayor 
experiencia, logra el máximo de ingresos en 
la etapa cumbre de su ciclo de vida, aunque 
una vez comienza a envejecer, los ingresos 
declinan porque su productividad laboral e 
intelectual decrece. 

Vale la pena aclarar que el comportamiento 
cíclico es el mismo en el interior de un grupo, 
pero difiere para los individuos que tienen 

distintos niveles de estudio, esto es, entre 
grupos. Los estudios aplicados por lo común 
fallan en la implementación de esta teoría 
porque con frecuencia se basan en datos de 
corte transversal, lo que impide mostrar la 
evolución de los salarios en el mediano y largo 
plazo, pues solo dan una idea de lo que sucede 
con los sujetos en un momento en el tiempo. 
Por ende, se requieren datos panel para poder 
ser fieles a la teoría, pero la insuficiencia en 
los países de información de esa clase para 
estos casos, dificulta que los estudios sean 
completos. 

En el campo de los modelos economé-
tricos debe resaltarse el modelo propuesto por 
Mincer (1974). Básicamente allí se estima la re-
lación existente entre los ingresos laborales (sa-
larios) y los niveles de educación y experiencia 
laboral de los individuos, estas últimas medi-
das en años. Para capturar la concavidad de la 
función, se agrega el cuadrado de los años de 
experiencia; es decir, que se captura si el aporte 
de un año adicional aumenta más que proporcio-
nalmente el ingreso laboral (Cárdenas, 2007). El 
coeficiente que acompaña a la variable educa-
ción representa en cuanto se eleva porcentual-
mente, los salarios si se incurre en un año más 
de escolaridad, por esta razón se denomina 
tasa interna de retorno de la educación. Este 
modelo se conoce en la literatura del capital 
humano como la “ecuación minceriana” –en 
honor a su proponente, Jacob Mincer–, la cual 
se estima por mínimos cuadrados ordinarios 
(MCO)1. 

Se aclara que de acuerdo con Heckman, 
Lochner y Todd (2005) para que dicho parámetro 
se interprete en estricto de esta manera, se debe 
cumplir una serie de supuestos difíciles de 
mantener empíricamente. En primera instancia, 
el logaritmo de los salarios debe ser lineal 
frente a la educación, todos los individuos 
deben enfrentar una vida laboral con la misma 
duración, no deben existir costos económicos 
o psicológicos de la educación, ni tampoco 
impuestos al ingreso. Por la imposibilidad de 



168 Andrés MAuricio GóMez sánchez - zorAidA rAMírez Gutiérrez

Civilizar 15 (28): 165-180, enero-junio de 2015

su cumplimiento, tales autores recomiendan 
interpretar el parámetro no como la tasa interna 
de retorno privada a la educación, sino más bien 
como la tasa de crecimiento del salario frente a 
un año adicional de educación. 

Otra teoría asociada al concepto de capital 
humano es la del credencialismo. Autores 
como Arrow (1973), Spence (1973) y Stiglitz 
(1975) sostienen que debido a la información 
imperfecta y asimétrica, las empresas deben 
acudir a un conjunto de señales que sirve de 
medida de su capacidad y productividad. Por 
tal razón, los trabajadores más hábiles y mejor 
preparados (quienes tienen un mayor número 
de posgrados por ejemplo) emiten señales 
más fuertes y claras que otros, por lo que 
son contratados con unos salarios superiores 
respecto a los demás. 

La escuela institucionalista, por otro lado, 
plantea que la productividad de los trabajadores 
se logra al interior de las empresas y no por 
fuera de ellas. Doeringer y Piore (1971, 1983) 
y Thurow (1975, 1983) hacen una digresión 
entre los niveles de educación, la experiencia 
y la productividad argumentando que los 
trabajadores obtienen salarios más altos, porque 
dado sus niveles de educación son asignados a 
cargos laborales donde estos explotan todo su 
conocimiento, alcanzando una mayor experticia 
y por tanto mejores ingresos. 

La corriente de la dualización del 
mercado (Reich, Gordon, & Edwards, 1973) 
considera que el mercado laboral se segmenta 
en dos: el primario y el secundario. En el 
primario se encuentran los mejores empleos, 
los mejor remunerados y los de mayor 
responsabilidad, por lo que se requiere personal 
más capacitado. En el segmento secundario, se 
hallan los empleos que requieren personal poco 
capacitado, con responsabilidades simples y, 
por ende, con bajas remuneraciones. 

Una visión diferente a la precedente, 
sostiene que los trabajadores hacen fila o “cola” 

para llegar a acceder a los cargos más altos en 
las organizaciones, lo cual se consigue en el 
mediano y largo plazo. Por tanto, al inicio los 
cargos no son los más altos y las remuneraciones 
tampoco, pero en la medida que pasa el tiempo, 
se acumula experiencia y en algunos casos 
años de estudio que permiten ir escalando hasta 
lograr los puestos más apetecidos. 

Por último, la escuela marxista plantea 
de manera distinta la relación entre ingresos y 
educación. Los ingresos básicamente dependen 
de la inteligencia y del origen social y económico 
del trabajador. En efecto, Bowles y Gintis (1976, 
2006) afirman que la dualidad entre educación 
y productividad no proviene de la adquisición 
de cualificaciones, sino de la reproducción de la 
estructura de clases de la sociedad, por lo que el 
efecto de la educación sobre los ingresos no es 
relevante, pues lo que interesa es el coeficiente 
intelectual y la procedencia socioeconómica del 
individuo. 

Aplicaciones al caso colombiano

Los estudios empíricos de la teoría del 
capital humano tienen amplias aplicaciones 
internacionales y nacionales. En general, los 
estudios capturan la tasa interna de retorno 
de la educación en Colombia y las variantes 
obedecen a las bases de datos utilizadas, 
las variables que se emplean para tener en 
cuenta los posibles sesgos y los métodos 
econométricos. 

Un primer estudio destacado es el de 
Maldonado (2000), que implementa el modelo 
de Roy para medir la magnitud de los diferen-
ciales salariales entre los trabajadores del sector 
público y privado para Colombia en 1997. La 
utilización del modelo de Roy permite eliminar 
el sesgo de selección para sectores separados 
y a su vez ayuda a realizar predicciones sobre 
lo que un trabajador ganaría en otro sector. El 
autor usa la información suministrada por la 
Encuesta Nacional de Hogares (ENH) del año 
1996 para estimar modelos probit que capturan 
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la probabilidad de trabajar en el sector público o 
privado, considerando como variables explica-
tivas al género, el estado civil y la experiencia 
(entre otras) y luego pasar a estimar la lambda 
de Heckman e incluirla en la ecuación de in-
gresos (para hombres y mujeres por separado) 
y corregir así el sesgo de selección. Los resul-
tados muestran que los salarios de los trabaja-
dores del sector privado son inferiores respecto 
a sus similares del sector público, aspecto que 
no se cumple con los trabajadores que tienen 
posgrado. 

La investigación de Casas, Gallego y 
Sepúlveda (2003) explica los retornos a la 
educación en Colombia basándose en la teoría 
del capital humano, pretendiendo resaltar la 
existencia y magnitud del sesgo por habilidad en 
la ecuación de Mincer. Para tal efecto se utiliza 
la Encuesta de Calidad de Vida 1997 (ECV97) 
y la encuesta del Instituto Ser de Investigación 
del año 1997. 

Los resultados arrojan que desde la 
encuesta Ser el sesgo es solo del 1,2 % en los 
retornos a la educación, mientras que con la 
ECV97, los retornos están en el rango entre el 8 
% y el 10 %, resultado similar a los hallados por 
los estudios pioneros de Psacharopoulos y Vélez 
(1992) y Tenjo (1993). Los autores concluyen 
que a pesar de que hay un sesgo positivo, este 
no altera ampliamente los resultados de la tasa 
de retorno de la educación en Colombia, ya que 
la diferencia es muy pequeña cuando no se tiene 
en cuenta el sesgo. 

En otra variante de los análisis adelan-
tados al interior del país, se tiene el de Prada 
(2006), el cual indaga, a diferencia de los an-
teriores, por la dinámica de los retornos de la 
educación en Colombia entre 1985 y 2000. La 
metodología econométrica incluye regresiones 
por percentiles y una ecuación de salarios con 
splines lineales, debido a que los retornos de un 
año adicional de educación no son idénticos a 
través de todos los niveles de escolaridad. Los 
resultados manifiestan que los retornos varían 

a través de distintos niveles de escolaridad; así 
los retornos son altos para la educación secun-
daria; y con la educación universitaria son aún 
mayores. 

Además se comprueba que los emplea-
dos con altos niveles educativos tienen un in-
cremento mayor en la retribución de la edu-
cación, y que, como consecuencia de esto, el 
país conservó un aumento del sesgo de la dis-
tribución condicional del salario. El resultado 
más importante es la similitud de la evolución 
de los retornos de la educación universitaria de 
las mujeres frente a los hombres, a lo largo de 
la década de los noventa. Este hecho significa 
que las conexiones y posibilidades laborales 
reportan salarios semejantes para hombres y 
mujeres.

La investigación de García, Guataqui, 
Guerra y Maldonado (2009), intenta superar 
las críticas que rodean al coeficiente que 
representa la tasa de retorno a la inversión 
en educación de la ecuación de Mincer, 
apoyándose en el enfoque metodológico 
proporcionado por Heckman et al. (2005). 
El documento desarrolla un enfoque más 
estructurado que estudios previos nacionales 
de la estimación de dicha tasa controlando el 
sesgo de selección de una mejor forma, pues 
incluye medidas más precisas de los ingresos 
laborales e introduce el papel de los costos de 
la educación y los impuestos sobre la renta. 

En términos puntuales, los autores 
encuentran una menor tasa de retorno (7,4 %) 
que la que se halla en la literatura colombiana 
(12,8 %), aunque los resultados varían según 
el año en análisis y el sexo del individuo; 
hecho que refuerza las consideraciones 
respecto a la discriminación de género en el 
mercado laboral colombiano. En general, los 
resultados muestran que la educación superior 
genera rendimientos positivos, pero existe 
una brecha de género y un efecto negativo 
de los impuestos sobre los rendimientos de la 
inversión en educación. 
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En un trabajo más reciente, Vargas (2013) 
calcula los retornos a la educación de los traba-
jadores en Colombia, pero al contrario de las 
investigaciones precedentes se centra en las zo-
nas donde se educaron los individuos. Observa 
entonces las diferencias en los retornos de las 
personas que estudiaron y trabajan en las ciu-
dades frente a aquellas que hicieron lo mismo 
pero en el campo, al igual que para otro conjun-
to denominado migrantes. 

A la ecuación de Mincer tradicional 
se le agregan variables como el género, la 
pertenencia a redes sociales, los años de 
educación de los padres para controlar el sesgo 
de habilidad y otras de tipo dicotómico que 
descomponen los años de educación en niveles. 
Se evidencia que los retornos son más altos 
para las personas que tienen cada vez mayores 
años de estudio, y por regiones se muestra que 
para los individuos que se formaron y residen 
en las ciudades la tasa supera al 1 %, para los 
migrantes tasas inferiores al 1 %, y para los 
que se educaron y residen en el campo las 
tasas son muy cercanas al 0 %. 

Hechos estilizados del capital humano 
en la Universidad del Cauca2

La Universidad del Cauca cuenta hasta 
abril 30 de 2014 con un total de 570 profesores 
y profesoras, distribuidos en 53 programas de 
pregrado, incluyendo el programa de formación 
en inglés (PFI), los cuales conforman un 
total de nueve facultades. Los docentes que 
ocupan cargos administrativos como rectoría, 
vicerrectorías, decanaturas, dirección de 
centros, entre otros, son incluidos en sus 
respectivos departamentos. 

La edad media de los docentes es de 
50,5 años y su experiencia laboral promedio al 
interior de la universidad es de 17 años, aunque 
los profesores que tienen una experiencia 

inferior a dicho promedio alcanzan el 61,2 %, 
cifra superior a aquellos que están por encima 
(38,8 %). Esto indica que posiblemente los 
maestros ingresan alrededor de los treinta años 
a la planta docente y gran parte de ellos están 
debajo de la edad promedio. 

Los niveles salariales más altos encuen-
tran una relación directa con la edad del docen-
te, de tal forma que los programas que presen-
tan profesores más longevos son aquellos cuyos 
ingresos salariales son los más elevados. Qui-
zá esto obedezca a que una mayor trayectoria 
permite tener mayores niveles de formación, 
experiencia y productividad académica. Dicha 
tendencia no aplica para muy pocos departa-
mentos cuyos niveles salariales son altos pero 
sus edades están muy por debajo del prome-
dio. Esto indica que la formación docente y la 
productividad académica ha sido más rápida y 
agresiva aquí que en los demás departamentos 
de la universidad. 

Respecto a los grados de formación 
obtenidos, se encuentra que los niveles más 
frecuentemente alcanzados en los docentes 
son las especializaciones y los que menos son 
los doctorados y posdoctorados. En efecto, 
como lo muestra la gráfica 1, el 65,6 % de los 
docentes tiene posgrado en especializaciones, 
y casi la mitad de los maestros tiene estudios 
de maestría (51,8 %), pero ya de manera 
distante se encuentra la formación doctoral, la 
cual solo consigue el 17 % aproximadamente 
en los profesores y casi nula es la formación 
posdoctoral (0,2 %). 

Cuando estas cifras se cruzan con la edad, 
se muestra que son aquellos educadores más 
longevos quienes tienen los niveles posgraduales 
más bajos, por lo que posiblemente la tendencia 
cambie no solo cuando se realice un relevo 
generacional, sino también cuando a los nuevos 
docentes se les exija un nivel de formación más 
alto.
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Gráfica 1. 
Niveles de formación de los docentes de planta. Universidad del Cauca, 

abril de 2014

Lo anterior a manera de hipótesis posi-
blemente sea a causa del rol que asumen las 
mujeres en general en los hogares. Si bien es 
cierto que las mujeres más preparadas acadé-
micamente generan mayores niveles de inde-
pendencia personal, social y económica, su pa-
pel de madres, esposas y las labores hogareñas 
que endilga una sociedad patriarcal como la de 
nuestro país, les podría estar impidiendo conso-
lidar su formación académica. Por vía contraria 
los profesores pueden llegar a tener más opor-
tunidades para conseguir más y mejores niveles 
educativos. 

El escenario de la discriminación no se 
considera en este punto, toda vez que las opor-
tunidades que brinda la universidad para adquirir 
niveles superiores de estudio están abiertas para 
ambos sexos. Adicionalmente, con la informa-
ción suministrada no se puede hablar con certeza 
de que exista el fenómeno. Por el lado de la ex-
periencia docente, se encuentra que las mujeres 
tienen menos que los hombres, siendo mayor la 
de estos últimos en alrededor de dos años. A ni-
vel agregado, la experiencia alcanza los 17 años.

                        Fuente: elaboración propia. 

Del total de docentes se advierte una mayor 
proporción de profesores que de profesoras, 
toda vez que los hombres doblan a las mujeres 
en número, alcanzando una participación 
del 68,4 %, mientras que el restante 31,6 % 
son mujeres. Las profesoras tienen mayor 
participación en departamentos ligados a la 
medicina (fisioterapia, enfermería, pediatría) y 
otras como educación, comunicación o estudios 
interculturales, pero los profesores tienen más 
alta presencia en carreras relacionadas con 
la ingeniería, la matemática, la economía, el 
derecho y la ciencia política.

Los niveles educativos controlados por 
género, evidencian que independientemente 
del grado de formación al que se aluda, las 
profesoras tienen menos formación que los 
profesores. En este orden de ideas, por cada 
especialista mujer en la universidad hay dos 
especialistas hombres, hecho que se repite 
en las maestrías. La situación más notable se 
observa en los doctorados, ya que por cada 
profesora con este título, existen tres profesores 
con la misma educación. 
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Modelación econométrica3

Teniendo en cuenta la recomendación 
de Heckman et al. (2005) para capturar ya no 
los retornos a la educación, sino más bien la 
tasa de crecimiento de los salarios por años 
adicionales de educación en la población en 
análisis, se utilizará de acuerdo con Johansen 
(1992) el criterio de Pantula, es decir, se partirá 
del modelo más simple o parsimonioso al más 
complejo o menos parsimonioso, con el fin de 
seguir la evolución del sesgo en el retorno. 

Todos los estudios aplicados parten 
de la ecuación clásica de Mincer (1974), la 
cual plantea que los niveles salariales de un 
individuo expresados en logaritmo (Ln w), se 
explican por los niveles educativos medidos en 
años (Edu) y por la experiencia laboral (Exp) 
también medida en años. Para determinar los 
rendimientos decrecientes de los ingresos frente 
a un año adicional de experiencia (función 
cóncava), se incluye dicha variable de forma 
cuadrada Exp2. Así, la ecuación es la que 
muestra la fórmula (1).

El parámetro que acompaña a la variable 
de educación muestra en qué proporción se 
elevan los salarios por cada año de formación 
de la persona. Se espera que el parámetro sea 
positivo toda vez que a mayor nivel de estudio, 
mayor productividad y por tanto, superiores 
niveles de ingreso. Para la experiencia se espera 
el mismo signo por iguales razones. Para el 
último parámetro, su valor debe ser negativo 
si la función es cóncava, esto es, un año más 
de experiencia incrementa el ingreso cada vez 
en una proporción menor frente al año anterior. 
Finalmente, Ui denota los términos aleatorios 
de error: aquellas variables que influyen en 
los niveles salariales del individuo pero que 
no se consideran de forma explícita en el 
modelo. Se asume que dicha variable cumple 
con los supuestos clásicos de media cero, 
homocedasticidad y no autocorrelación. Los 

resultados del modelo aplicado a la Universidad 
del Cauca se presentan en la tabla 1.

Tabla 1. 
Estimación modelo 1 con sesgo 

de variable omitida

Nota: *Estimaciones realizadas bajo consistencia White.
Fuente: elaboración propia.

Los resultados preliminares encuentran en 
términos estadísticos significancias individuales 
muy altas, sobre todo con la variable educación 
y experiencia, y todos los signos esperados son 
los correctos. La experiencia al cuadrado no es 
significativa por muy poco, y el valor del R2 es 
del 28 %, que a pesar de ser bajo, es característico 
en estos modelos por la alta variabilidad en la 
información de corte transversal. 

No obstante, el P-valor F es igual a cero, 
mostrando que desde una perspectiva holística 
el modelo es confiable. En este orden de ideas, 
se puede decir que sin considerar el sesgo por 
variable omitida, el crecimiento de los salarios 
frente a la educación de los docentes es igual 
a 4,2 %; por cada año de educación en el que 
incurran, ceteris paribus. Así mismo, en el caso 
de la experiencia alcanza 2,7 % por año, y el 
incremento marginal es decreciente e igual al 
0,2 %, dejando todo lo demás constante. 

Como se sabe, estos resultados son 
sesgados e inconsistentes y de acuerdo con los 
autores anteriores, deben estar sobrestimando la 
verdadera tasa de crecimiento de los salarios. 
Para iniciar con la consideración de los sesgos 
hallados por Griliches (1977), se estima que los 

  
  
  
  

  
  
  
  

  
  

Variable   Coeficiente P-‐valor
C 14,079 0,000
EDU 4,17  % 0,000
EXPE 2,68  % 0,000
EXPE^2 -‐0,02  % 0,118  
Observaciones
R2
P-‐valor  F

570
0,2806
0,0000

Variable   Coeficiente P-‐valor
C 14,246 0,000
EDU 2,61  % 0,000
EXPE 0,74  % 0,003
EXPE^2 -‐0.02  % 0,002
GEN -‐1,69  % 0,022
HAB 0,25  % 0,000
Observaciones
R2
P-‐valor  F

570
0,923
0,000

Variable   Coeficiente P-‐valor
C 14,06 0,0000
EDUF 3,53  % 0,0000
EXPE 0,75  % 0,0024
EXPE^2 -‐0,02  % 0,0027
GEN -‐1,84  % 0,0173
HAB 0,25  % 0,0000
RESID -‐0,53  % 0,3148
Observaciones
R2
P-‐valor  F

570
0,92
0,0000

 

!"   !! = !! + !!!"#!   +  !!!"#! + !!!"#!
! + !!       (1) 
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salarios expresados en logaritmos –ln (w)– se 
explican por los años de educación (Edu), la 
experiencia (Exp) y la experiencia al cuadrado 
(Exp2) como en la ecuación minceriana4. 

También se construye una variable de 
habilidad (Hab) del profesor para eliminar el 
sesgo por variable omitida, la cual recoge la 
productividad en investigaciones, publicaciones, 
patentes y demás que han sido reconocidas 
como factor salarial mediante puntos5. Esto 
en el entendido que los docentes con mayores 
credenciales y experiencia académica son 
aquellos que desean y efectivamente pueden 
ingresar a estudios cada vez más altos6.

Ahora, para capturar mejor la varianza de 
los ingresos se agrega una variable dicotómica 
que recoge el género del profesor (Gen), la 
cual asume el valor de uno si es hombre y de 
cero si es mujer; ya que los y las docentes por 
sus diferentes roles en el hogar pueden tener 
más o menos posibilidades de incrementar su 
cualificación y productividad académica. En 
este orden, el modelo 2 es el que se observa en 
la ecuación (2).

Tabla 2. 
Estimación modelo 2 sin sesgo 

de variable omitida 

La variable εi muestra los términos alea-
torios de error: variables que influyen en los 
niveles salariales del docente pero que se con-
sideran explícitamente en el modelo. Se asume 
que es bien comportada, es decir, tiene media 
cero, varianza constante y covarianza nula. Los 
resultados revelan que los signos esperados son 
los correctos y las significancias individuales 
son altas para todas las variables estimadas. El 
R2 ahora es del 92 % y el P-valor F es cero, 
lo que prueba un modelo estadísticamente con-
sistente. Por tanto, ahora incluyendo la variable 
que recoge la habilidad, se encuentra que por 
cada año de estudio, los docentes acrecientan 
sus salarios en 2,6 %, ceteris paribus. Este re-
sultado es acorde con lo que señala Griliches 
(1977), ya que estima que si no se incluye dicha 
variable, se sobrestimaría la tasa.

!"   !! = !! + !!!"#!   +  !!!"#! + !!!"#!! + !!!"#! +   !!!"#! + !!   (2) 
  !"   !! = !! + !!!"#!   +  !!!"#! + !!!"#!! + !!!"#! +   !!!"#! + !!   (2) 

  

Nota: * Estimaciones realizadas bajo consistencia White.
Fuente: elaboración propia.

Por el lado de la experiencia, se tiene 
que la tasa de crecimiento salarios-educación 
es muy baja, ya que no alcanza el 1 %. La 
experiencia al cuadrado muestra rendimientos 
marginales decrecientes frente a esta variable 
y el género evidencia de manera sorpresiva, 
que los hombres por su condición disminuyen 
el salario en 1,69 % al año, lo que desvirtúa 
de alguna forma la idea de discriminación por 
género en cuanto a salarios en la Universidad 
del Cauca. Finalmente la habilidad muestra que 
por cada punto reconocido por productividad, 
el ingreso salarial se amplía en 0,25 %. 

Para dar cuenta de los otros sesgos que 
halló Griliches (1977), se estima la ecuación 
reducida a través del método de MCO. 
Siguiendo a Wooldridge (2001) las variables 
instrumentales que se emplearon para la ecuación 
reducida de la educación son las explicativas 
de la ecuación (2), más tres dicotómicas que 
recogen los niveles educativos del docente 
(especialización, maestría y doctorado), las 
cuales permiten menguar el sesgo de acuerdo 
con Sapelli (2009). La ecuación reducida es la 
que expone la fórmula (3).

  
  
  
  

  
  
  
  

  
  

Variable   Coeficiente P-‐valor
C 14,079 0,000
EDU 4,17  % 0,000
EXPE 2,68  % 0,000
EXPE^2 -‐0,02  % 0,118  
Observaciones
R2
P-‐valor  F

570
0,2806
0,0000

Variable   Coeficiente P-‐valor
C 14,246 0,000
EDU 2,61  % 0,000
EXPE 0,74  % 0,003
EXPE^2 -‐0.02  % 0,002
GEN -‐1,69  % 0,022
HAB 0,25  % 0,000
Observaciones
R2
P-‐valor  F

570
0,923
0,000

Variable   Coeficiente P-‐valor
C 14,06 0,0000
EDUF 3,53  % 0,0000
EXPE 0,75  % 0,0024
EXPE^2 -‐0,02  % 0,0027
GEN -‐1,84  % 0,0173
HAB 0,25  % 0,0000
RESID -‐0,53  % 0,3148
Observaciones
R2
P-‐valor  F

570
0,92
0,0000
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Donde DEsp, DMae y DDoc son variables 
dicotómicas que asumen el valor de uno si el 
docente tiene estudios de especialización, 
maestría y doctorado; y de cero si no presenta 
dichos estudios, respectivamente. Con todo lo 
anterior, se obtiene el pronóstico de la variable 
educación (Eduf), que es ya una variable 

Donde πi expresa los errores aleatorios, 
que se suponen bien comportados. Los 
resultados estimados por Mínimos Cuadrados 
en 2 Etapas -MC2E arrojan que los parámetros 
son estadísticamente significativos tanto para 
individuos como para conjuntos y sus signos 
son los esperados. La incorporación de la 
habilidad y la estimación por MC2E elevan la 

depurada de cualquier otro tipo de influencia, 
esto es, totalmente exógena y se introduce en el 
modelo como variable explicativa. Por último 
y a la luz de Hausman (1978) se incluyen los 
términos de error estimados de la ecuación (3) 
para determinar si se presenta endogeneidad o 
no. El modelo es el de la ecuación (4).

!"   !! = !! + !!!"#$!   +  !!!"#! + !!!"#!! + !!!"#! +   !!!"#! +   !!!! + !!   (4) 
  

expansión de los salarios frente a la educación 
si se compara con el caso precedente. Así, se 
puede advertir que por cada año de estudio, los 
profesores y profesoras de la Universidad del 
Cauca incrementan sus ingresos salariales en 
3,5 %. Por experiencia lo hacen en 0,75 %; por 
habilidad en 0,25 % y por ser hombres en 1,8 
%, todo en condiciones ceteris paribus.

Tabla 3. 
Estimación modelo 2 sin sesgo 

de variable omitida. MC2E

Vale la pena mencionar que la inclusión 
de los residuales muestra que el problema 
de endogeneidad se ha solucionado, ya que 
resultan ser no significativos estadísticamente, 
lo cual va en concordancia con lo que establece 
la prueba de Hausman (1978). Por último, la 

estimación del crecimiento salarial respecto a la 
educación discriminada por género indica que 
este es inferior para las mujeres. En efecto, para 
las profesoras, cada año de educación genera 
3,3 % de aumento de salario, mientras que para 
los profesores es de 3,6 %, ceteris paribus.

Nota: * Donde RESID = 
** Estimaciones realizadas bajo consistencia White.
Fuente: elaboración propia.
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GEN -‐1,84  % 0,0173
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Tabla 4. 
Estimación modelo 2 sin sesgo de variable omitida por género. MC2E

Nota: * Donde RESID = 
** Estimaciones realizadas bajo consistencia White.
Fuente: elaboración propia.

  

Variable   Coeficiente P-‐valor Coeficiente P-‐valor
C 14,07 0,0000 14.040 0,0000
EDUF 3,33  % 0,0000 3,596  % 0,0000
EXPE 0,50  % 0.0765 0,795  % 0.0031
EXPE^2 -‐0,01  % 0.0957 -‐0,17  % 0.0038
HAB 0,28  % 0,0000 0,239  % 0,0000
RESID -‐0,63  % 0,2705 -‐0,045  % 0,4961
Observaciones
R2
P-‐valor  F 0,0000 0,0000

Mujeres Hombres

180 390
0,933 0,918

La experiencia prueba que dicha tasa 
alcanza para las mujeres 0,5 % de variación por 
cada año, mientras que en los hombres es igual 
a 0,8 %. La variable que recoge la habilidad es 
mayor para las mujeres que para los hombres, 
lo que refleja que las profesoras tienen un 
mayor nivel de productividad académica que 
los profesores, ya que para ellas asciende a 0,28 
% y para ellos a 0,24 %, cada vez que pasa un 
año. Por otro lado, cabe indicar que en ambos 
escenarios la variable de los residuales no es 
estadísticamente significativa, por lo que no 
existe endogeneidad. 

Se aclara que los modelos anteriores por 
contar con información del total de la población 
de los docentes nombrados por la Universidad 
del Cauca, no tienen presencia de valores 
missing, por lo que no habrá sesgo de selección 
muestral. De manera redundante, todos los 
profesores están participando del mercado, 
hay registro de sus salarios y no se requiere la 
corrección de Heckman (1979). 

Conclusiones 

Debido a la imposibilidad de dar cumpli-
miento a los supuestos planteados por Mincer 

(1974), no se puede calcular la tasa interna de 
retorno, sino más bien la tasa de crecimiento 
salarial frente a años adicionales de educación. 

En este orden de ideas, la tasa de 
crecimiento salarial respecto a la educación 
para los docentes de la Universidad del Cauca 
alcanza el 3,5 % por un año de estudio adicional. 
Discriminado por género se encuentra que la 
tasa es superior para los profesores (3,6 %) 
que para las profesoras (3,3 %), patrón que se 
mantiene para la experiencia pero no para la 
habilidad, mostrando que las docentes son más 
productivas en términos académicos que sus 
pares hombres. 

Estos resultados no se pueden comparar 
directamente con los valores que se hallan en 
los estudios basados en la ENH (1996) para 
Colombia, ya que la población de profesores 
es más homogénea en términos de educación y 
actividad laboral que la población incluida en 
la encuesta, por lo que un año de educación en 
la población de profesores debe tener un efecto 
menor que cuando se analiza la población 
en su totalidad. Y en efecto, se observa que 
dichos valores son bastante bajos y distantes 
de los encontrados para todo el país e inclusive 
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para el ámbito internacional. Siguiendo a 
Psacharopoulos y Patrinos (2004) y Prada 
(2006) a nivel agregado para Colombia la tasa 
alcanza el 14 % aproximadamente y para otras 
naciones como Vietnam asciende a 4,8 % y para 
Taiwán a 6,0 %.

Vale la pena aclarar que dichos autores 
encuentran que el retorno también es mayor 
para los hombres que para las mujeres, 
lo que evidencia de algún modo que las 
mujeres pueden estar sujetas a fenómenos 
de discriminación laboral, segregación, o 
como posiblemente sucede en el caso de las 
profesoras universitarias, su rol en el hogar les 
impide tener más chances de poder estudiar y 
ganar experiencia académica en comparación 
con los profesores. 

La formación doctoral y posdoctoral 
en general aún es baja en los docentes de 
la Universidad del Cauca. Los estudios en 
especializaciones y maestrías son los máximos 
logros académicos alcanzados por ellos, lo 
que tal vez explique el por qué las tasas de 
crecimiento salarial frente a la educación no 
sean tan altas. La formación de los docentes 
de planta, la inclusión de otros educadores en 
el mediano y largo plazo con mayores niveles 
de cualificación, el relevo generacional y las 
exigencias mismas del entorno y del mercado, 
permitirán seguramente elevar dichas tasas. 

La variable habilidad por productividad 
académica fue instrumento que ayudó a medir 
los retornos sin sesgo por variable omitida. 
Cuando no se optó por su inclusión, la tasa fue 
igual a 4,2 %; pero una vez se tiene en cuenta 
y se estima por MCO descendió a 2,61 %, 
resultado concordante con lo establecido por 
Griliches (1977), pues el resultado inicial está 
sobrestimado. Por último, cuando se estima por 
MC2E la tasa de crecimiento de los salarios-
educación de nuevo asciende a 3,5 %; lo cual va 
en el mismo sentido de lo expuesto por Sapelli 
(2009), ya que se subvalora cuando se estima 
por MCO. 

Para capturar la evolución de dicha tasa 
en el tiempo ya sea en el contexto nacional, 
regional o al interior de las universidades 
se requiere preferiblemente de información 
de datos panel y no de corte transversal. En 
efecto, la utilización de datos provenientes 
de la GEIH, la ECV97 o de la base de datos 
de las universidades, muestra la situación en 
un momento en el tiempo, ya que subyace la 
imposibilidad de hacerle un seguimiento a cada 
persona a través del tiempo en una región o país. 
En las universidades probablemente se puede 
lograr hacerlo por el número relativamente 
inferior de personas a analizar, pero esto se 
constituye en materia de otra investigación. 

Notas

1 Siguiendo a Griliches (1977), la ecuación 
minceriana presenta varios sesgos que complican 
las estimaciones por MCO. El autor identificó 
que el modelo evidencia variables omitidas entre 
las cuales se destaca la habilidad del individuo: 
las personas con mayor habilidad son las que 
deciden elegir el más alto nivel educativo, 
esto provocaría estimaciones inconsistentes, 
ya que al existir una relación directa entre el 
nivel educativo y la habilidad, no se cumple el 
supuesto de exogeneidad estricta y el resultado 
final es una sobrestimación de la tasa de retorno 
a la educación. Otro problema asociado es que 
la educación se encuentra medida de forma 
incorrecta, ya que la ecuación de Mincer implica 
la existencia de una única tasa de rendimiento 
cuando la educación debería ser desagregada 
y flexible para obtener un mejor resultado en 
la estimación de la inversión (Sapelli, 2009). 
Este sesgo subvalora el verdadero rendimiento. 
Finalmente, el tratamiento de la variable 
educación como exógena genera problemas, toda 
vez que puede estar afectada por otras variables 
como los costos monetarios o los costos de 
oportunidad de la educación. Otro inconveniente 
que también se liga a la ecuación de Mincer es 
el sesgo muestral, pues la muestra solo incluye 
a aquellos sujetos que están ocupados, pero 
prescinde de aquellos que deseaban hacerlo 
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pero al momento de levantar la información no 
tenían empleo y por tanto no hay registro de sus 
salarios. Si se continúan las estimaciones sin 
tener en cuenta lo anterior, los parámetros bajo 
MCO serán sesgados e inconsistentes, ya que el 
modelo sufre de sesgo por variable omitida. Para 
corregir este nuevo obstáculo, se implementa la 
corrección en dos etapas de Heckman (1979).

2  La información que se suministra 
es anónima y contiene solo los datos de los 
profesores de planta (contrato indefinido) y 
no de los docentes catedráticos y ocasionales 
(contrato definido), ya que la alta volatilidad de 
sus contrataciones sesgaría el estudio. El salario 
considerado es la asignación básica mensual, y 
frente a la edad, se extrae en años a partir de 
la fecha de nacimiento del docente hasta el 30 
de abril de 2014. La experiencia que se tiene 
en cuenta solo es la obtenida al interior de la 
Universidad del Cauca. Los años de educación 
de los profesores se estiman a partir del cúmulo 
de títulos alcanzados. Por último, para capturar 
la habilidad laboral del profesor se tuvo en 
cuenta su productividad académica. Es decir, 
los ingresos que no provienen de estudios 
finalizados y reconocidos, sino aquellos 
devengados por ascensos en el escalafón 
docente, publicaciones científicas en revistas 
indexadas, publicación de libros de texto y de 
ensayo, publicación de videos cinematográficos 
o fonográficos, patentes, traducciones, obras 
artísticas, premios nacionales e internacionales, 
ocupación de cargos administrativos (solo 
los que se convierten en factor salarial), 
innovaciones tecnológicas y software. 

3 Los salarios de los profesores en las 
universidades públicas de Colombia se rigen por 
el decreto 1279 de 2002 que expidió el Ministerio 
de Educación. Si bien es cierto el decreto 
contiene factores de carácter determinístico 
que establecen los niveles salariales, como los 
años de educación en posgrados, la experiencia 
docente e inclusive, remuneraciones temporales 
por bonificaciones o por la ocupación de cargos 
administrativos (no contemplados en el decreto 

en mención, pero sí en el reglamento interno 
de la Universidad del Cauca), existe un factor 
que es totalmente aleatorio (que no se recoge 
en la ecuación de Mincer) y corresponde a la 
productividad académica del docente. Los 
profesores más productivos (publicación de 
artículos en revistas indexadas, publicación 
de libros, patentes de inventos, entre otros), 
son quienes tienen los salarios más elevados y 
los menos productivos los más bajos. Así las 
cosas, los salarios dependen de factores tanto 
determinísticos como aleatorios y no responden 
a una fórmula matemática fija, lo cual implica 
que se requieren modelaciones econométricas 
para dar cuenta de su dinámica.

4 La experiencia que se considera es la 
adquirida al interior de la universidad, ya que 
pocos educadores son nombrados con edades 
avanzadas, de tal suerte que la mayoría hace su 
experiencia laboral y docente al interior de la 
misma. Además, los profesores generalmente no 
provienen de fuera del ámbito académico sino 
que se forman al interior de las universidades, 
iniciando como monitores o asistentes de 
investigación, por ejemplo.

5 El punto salarial es una unidad de 
medida que representa un valor monetario que 
determina el Ministerio de Educación año a año 
y es indexado por la inflación.

6 Como se mencionó, los salarios de 
los maestros en las universidades públicas 
de Colombia según el decreto 1279 de 2002, 
depende en general solo de tres factores: la 
experiencia docente, los años de educación y 
la productividad académica. Por tal razón, la 
productividad académica se constituye en una 
buena proxy de variable omitida, ya que los dos 
primeros factores se incluyen de manera explícita 
en la ecuación minceriana. Los errores aleatorios 
de dicha ecuación, recogen ya otros factores que 
por reglamento interno de la universidad, no por el 
decreto 1279, alzan los salarios de los profesores 
como por ejemplo, las remuneraciones por cargos 
administrativos o las bonificaciones por ponencias 
nacionales o internacionales. 
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Resumen
El presente trabajo se propuso establecer un modelo correlativo para discutir 
la importancia de otras variables en la investigación de la calidad de vida. Una 
vez se especificaron las relaciones entre los factores derivados de la revisión 
de la literatura, se llevó a cabo un estudio transversal con una muestra no 
probabilística de 245 estudiantes. Cuando se obtuvo la validez y confiabilidad del 
instrumento que midió: satisfacción de vida, capacidades esperadas, expectativas 
de oportunidad, relaciones de confianza, percepción de justicia, valoración del 
entorno, normas de contexto y recursos percibidos, se contrastó un modelo 
estructural [X2 = 12,35 (12 gl); p = 0,000; GFI = 0,975; RMR = 0,000] en el 
que la percepción de disponibilidad de recursos correlacionó indirectamente a la 
satisfacción de vida a través de las normas de contexto (γ = 0,52). Los resultados 
se compararon con los hallazgos reportados en el estado del conocimiento. 

Palabras clave
Calidad de vida, satisfacción vital, normas grupales, disponibilidad de recursos, 
capacidades percibidas. 

Abstract
This work was proposed to establish a correlative model to discuss the importance 
of other variables in the investigation of the quality of life. Once the relationship 
between the factors derived from the literature review were specified, a cross-
sectional study was carried out with a nonrandom sample of 245 students. 
When the validity and reliability of the instrument measured was obtained: life 
satisfaction, expected capacities, expectations of opportunity, trust relationships, 
perceptions of fairness, valuing the environment, rules of context and perceived 
resources, a structural model was contrasted [X2 = 12,35 (12 gl) p = 0.000; GFI = 
0.975; RMR = 0.000] in which the perceived availability of resources indirectly 
correlated to life satisfaction through context rules (γ = 0.52). The results were 
compared with the findings reported in the state of knowledge.

Keywords
Quality of life, life satisfaction, group norms, availability of resources, 
perceived capabilities.
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Introducción

La calidad de vida entendida como satis-
facciones relacionadas con recursos, valores, 
normas, expectativas, percepciones y capaci-
dades es un tema central en la agenda de sa-
lud pública para el desarrollo local sustentable 
(García, 2013). 

Algunos estudios relativos a la calidad 
de vida (véase tabla 1) establecen diferencias 
significativas entre sexos con respecto a 
transporte, empleo y recreación (Baldi & 
García, 2010). Así mismo, cuando se pondera 
como un sistema perceptual de los recursos 
alrededor del individuo y en referencia al grupo 
primario, se considera un estilo de bienestar 
personal que se orienta a la integración social 
(Barranco, Delgado, Meli, & Quintana, 2010). 

Empero, la calidad de vida se correlaciona 
con la ansiedad y la depresión en situaciones 
de incertidumbre médica y deterioro de la 
salud (Machado, Anarte, & Ruiz, 2010). Es 
decir, la calidad de vida es el resultado de la 
percepción de escasez de recursos más que 
de las esperanzas generadas a partir de las 
capacidades personales. Las oportunidades 
parecen reducirse a su mínima expresión y 
con ello la responsabilidad de autogestión se 

incrementa y se observa un mejoramiento 
de expectativas a través de los nexos entre 
los integrantes de un grupo social, familiar o 
escolar.

Grimaldo (2010) encontró seis dimensio-
nes alusivas a la calidad de vida. Se trata del 
bienestar económico, la relación interpersonal 
de pareja, situación familiar, contexto de ve-
cindario, capital social y estado de salud. Por 
consiguiente, la calidad de vida es un entrama-
do de expectativas que parten de un núcleo fi-
gurativo para incidir en las decisiones de distri-
bución de recursos (Carreón & García, 2013). 

Cuando el individuo atraviesa por una 
coyuntura económica, sanitaria, familiar o in-
terpersonal, a menudo estima que su calidad 
de vida se ha modificado sustancialmente 
(Sadeghzadeh, 2012). De inmediato se activan 
expectativas estéticas, afectivas y racionales 
que impulsan acciones que se dirigen a la ge-
neración de oportunidades y actualización de 
capacidades del sujeto para con el grupo al que 
pertenece o quiere pertenecer (Derya, 2012). 
Esto es, la calidad de vida es antecedente de la 
formación de una identidad de grupo y sentido 
de pertenencia anclada a libertades de elec-
ción, expectativas de justicia y movilización 
colectiva.

Año Autores Constructo Muestra Instrumentos Resultados 

2010 Baldi y García Calidad de vida: “hace referen-
cia a estilos o formas de vida, 
o bien, a nivel estándar de vida 
(consumo de bienes)” (Baldi y 
García, 2010, p. 21) 

168 residentes 
de la ciudad de 
San Luis

World Health Organiza-
tion Quality of Life

Existen diferencias entre hombres 
y mujeres con respecto a su grado 
de satisfacción de calidad de vida; 
transporte (X2 = 12,21, p = 0,02), 
energía y fatiga (X2 = 10,48, p = 
0,03), capacidades laborales (X2 = 
23,44, p = 0,02) y oportunidades 
para recreación (X2 = 24,03, p = 
0,02)

Tabla 1. 
Estado del conocimiento de las variables 
correlacionadas con la calidad de vida
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Año Autores Constructo Muestra Instrumentos Resultados 

2010 Barranco, 
Delgado, 
Melin y 
Quintana

- Calidad de vida y bienestar 
emocional aluden a sentirse 
tranquilo, seguro, sin agobios y 
no estar nervioso. 
-Relaciones interpersonales 
aluden a relacionarse con 
distintas personas, tener amigos 
y llevarse bien con la gente. 
- Bienestar material es tener 
suficiente dinero para comprar 
lo que se necesita y se desea 
tener, contar con una vivienda y 
lugar de trabajo adecuados. 
- Desarrollo personal es la po-
sibilidad de aprender diferentes 
cosas, poseer conocimientos y 
realizarse personalmente. 
- Bienestar físico se vincula con 
gozar de buena salud, sentirse en 
una buena forma física y tener há-
bitos de alimentación saludables. 
- Autodeterminación es decidir 
por sí mismo y tener oportuni-
dad de elegir cómo se quiere la 
vida, el trabajo, el tiempo libre, 
el lugar donde se habita y las 
personas con las que se está. 
- Integración social se conecta 
con ir a lugares de la ciudad o 
del barrio donde asisten otras 
personas y participar de sus 
actividades como uno más. Sen-
tirse miembro de la sociedad, 
sentirse integrado y contar con 
el apoyo de otros individuos. 
- Derechos: ser considerado 
igual que el resto de la gente, 
que le traten con equidad, que 
respeten su forma de ser, opi-
niones, deseos e intimidad

Diez 
residentes de 
Matanzas, 
Santa Cruz, 
Tenerife 
(España)

Entrevista en profundi-
dad mediante guion

La percepción de la calidad de vida 
está por encima de la media, ya 
que los entrevistados manifiestan 
estar satisfechos con los servicios, 
oportunidades y capacidades corres-
pondientes. Empero, es menester 
realizar intervenciones desde el 
trabajo social para la promoción de 
la calidad de vida por medio de la 
mediación de conflictos entre los ac-
tores. En ese sentido, ellos declaran 
vivir en una paz pública, pero esta 
puede verse amenazada por diferen-
cias entre comunidades al momento 
de establecer la distribución de los 
recursos 

2010 Machado, 
Anarte y Ruiz 

Calidad de vida: “la percepción 
del individuo de su posición 
en la vida en el contexto de la 
cultura y sistema de valores en 
los que vive y en relación con 
sus objetivos, expectativas, 
estándares y preocupaciones” 
(Machado et al., 2010 p. 36)

46 pacientes Diabetes Quality of Life La ansiedad determinó la calidad 
de vida (β = 0,595, t = 3,321, p = 
0,000) al momento de interactuar 
con otras cinco variables físicas, 
médicas, psicológicas y sociales. La 
depresión fue el segundo predictor 
de la calidad de vida al interrelacio-
narse con otras cinco variables (β = 
0,525, t = 3,321, p = 0,002) 

2010 Grimaldo Calidad de vida: “estado de 
satisfacción general, derivada de 
la realización de potencialidades 
de la persona. Posee aspectos 
subjetivos y objetivos, la intimi-
dación, la expresión emocional, 
la seguridad percibida, la pro-
ductividad personal y la salud; 
y como aspectos objetivos se 
consideran: el bienestar material, 
las relaciones armónicas con el 
ambiente físico y social y con la 
comunidad objetivamente perci-
bida” (Grimaldo, 2010, p. 2)

198 participan-
tes

Escala de calidad de 
vida

Se estableció la validez y confiabi-
lidad de la calidad de vida conside-
rando nueve dimensiones relativas a 
medios de comunicación (α = 0,93), 
bienestar económico (α = 0,83), 
pareja (α = 0,87), vida familiar y 
hogar (α = 0,89), religión (α = 0,95), 
vecindario y comunidad (α = 0,90), 
ocio (α = 0,88), amigos (α = 0,88) y 
salud (α = 0,85)
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Año Autores Constructo Muestra Instrumentos Resultados 

2012 Sadeghzadeh Quality life: “is a virtual 
perception and containst the 
negative and positive aspects of 
the person’s life and it explains 
the way that a person perceived 
the others aspects of his/her life 
and how he/she reacts to them” 
(Sadeghzadeh, 2012, p. 395)

60 pacientes Medición pre y posinter-
vención

Se establecieron diferencias signifi-
cativas entre los grupos experi-
mental y control con respecto a la 
intervención médica y su calidad de 
vida percibida antes y después de 
la intervención (t = 3,86 [29 gl], p 
= 0,000)

2012 Derya Quality of life: “refers to 
the impact of the workplace 
satisfaction in non-work 
life domains, in satisfaction 
and reward expectations are 
influenced by their work 
environment employees jobs, 
supervisors, and work groups, 
and the organizational structure 
and technology) and the extend 
to which it provides value 
rewards” (Derya, 2012, p. 196)

1.200 emplea-
dos de hoteles 
cinco estrellas

Quality of Worklife Los autores fijaron diferencias sig-
nificativas entre hombres y mujeres 
respecto a su salud percibida (t = 
2,543, p = 0,011), necesidades de 
actualización (t = 3,744, p = 0,000), 
necesidades de conocimiento (t = 
2,977, p = 0,003) y necesidades 
estéticas (t = 1,790, p = 0,074)

2012 Tariq Life satisfaction: “refers to a 
judgmental process in which 
individual assess the quality 
of their lives on the basis of 
their own set of criteria” (Tariq, 
2012, p. 141)

Cien ejecuti-
vos financieros

Life Satisfaction and 
Financial Stress

La satisfacción de vida y el estrés 
financiero correlacionaron negati-
vamente (r = –0118, p < 0,001) y se 
determinaron diferencias significati-
vas entre alto y bajo estrés financie-
ro con respecto a la satisfacción de 
vida (t = 2,37 [98 gl], p < 0,05)

2013 Aristegui y 
Vázquez

Calidad de vida: “percepción 
que los sujetos tienen sobre su 
posición en la vida, su contexto 
cultural y el sistema de valores 
en el cual [viven], en relación 
[con] sus expectativas, intereses 
y logros” (Aristegui y Vázquez, 
2013, p. 7)

Diez 
transgéneros 
argentinos

Entrevistas en profun-
didad

La calidad de vida y el bienestar 
subjetivo o psicológico fueron 
evocados en los discursos de los 
entrevistados, ya que por una parte 
declaran que sus expectativas de 
vida son inhibidas al ser discrimina-
dos, pero por otra la formación de 
un grupo transgénero les permitió 
establecer redes de apoyo 

2013 Abolfotouh, 
Salam, 
Alturaif
, Suliman, Al-
Essa, Al-Issa y 
Al-Rowaily

Quality of life: “which is 
defined as a multidimensional 
concept that encompasses the 
physical, emotional, social 
perception associated with an 
illness or is treatment” (Abolfo-
tou et al., 2013, p. 1361)

394 sujetos Quality of Life Se dieron a conocer diferencias sig-
nificativas entre sexos con respecto 
a su percepción de calidad de vida 
(X2 = 13,622, p = 0,001, t = 0,316, 
p = 0,001) y satisfacción de vida 
(X2 = 12,164, p = 0,002, t = 3,05, p 
= 0,001)
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Año Autores Constructo Muestra Instrumentos Resultados 

2013 Quiceno y 
Vinaccia

Calidad de vida ligada con la 
salud: “hace referencia a la 
evaluación subjetiva de las 
influencias del estado de salud 
actual, los cuidados sanitarios, 
y la promoción de la salud 
sobre la capacidad del individuo 
para lograr y mantener un 
nivel global de funcionamiento 
que permite seguir aquellas 
actividades que son importantes 
para el individuo y que afectan 
su estado general de bienestar” 
(Quiceno & Vinaccia, 2013, 
p. 594)
Resiliencia: “La capacidad en 
individuos adultos que viven 
en condiciones normales de 
tener niveles relativamente 
estables de funcionamiento 
físico y psicológico cuando son 
expuestos a un evento aislado 
y potencialmente muy pertur-
bador” (Quiceno & Vinaccia, 
2013, p. 595)

41 pacientes Escala de resiliencia.
Cuestionario de percep-
ción de enfermedad.
Cuestionario de salud.

La preocupación correlacionó con el 
funcionamiento físico (r = –0,512, 
p = 0,001) del mismo modo que 
las consecuencias (r = –0,491, p = 
0,001) y estas con la salud general (r 
= –0,472, p = 0,001) 

Fuente: elaboración propia.

La calidad de vida en su fase perceptual 
genera emociones de desconfianza hacia las 
autoridades que derivan en acciones ciudadanas 
disidentes (Carreón & García, 2013). Antes 
bien, la percepción de calidad de vida, en 
cuanto a la noción de justicia social, se enlaza 
con estilos convencionales de desarrollo que 
el individuo ha aprendido desde su infancia y 
ahora en su etapa adulta traduce como fiabilidad 
o confianza, pero al darse cuenta de que el 
vínculo con sus autoridades es asimétrico, 
entonces moviliza los recursos necesarios para 
la desobediencia civil (García, 2013).

Tariq (2012) observa que la calidad de 
vida, en su dimensión de satisfacción vital, 
requiere de un conjunto de indicadores que 
oriente no solo la percepción del sujeto, sino 
además la acción colectiva. Un bajo nivel de 
satisfacción de vida es suficiente para activar 
el proceso de disidencia social, pero un alto 

nivel de satisfacción vital no crea nexos 
colaborativos, solidarios o empáticos (Carreón 
& García, 2013). 

Sin embargo, bajos niveles de satisfacción 
vital, los cuales sugieren mínimos estándares de 
calidad de vida, favorecen la formación de redes 
de apoyo. Es el caso de los nuevos movimientos 
sociales lésbico-gais o ecologistas, quienes al 
conformar grupos de autoayuda ocasionan un 
bienestar subjetivo mayor a quienes solo perciben 
abundancia de recursos (Carreón et al., 2013).

A medida que la calidad de vida se 
específica y delimita a factores psicológicos, se 
incrementan las expectativas de inconformidad, 
indignación y desobediencia civil, pero también 
afloran habilidades sociales como la creatividad 
e innovación de grupos minoritarios frente a 
la imposición ideológica o pragmática de las 
mayorías (Abolfotouh et al., 2013). 
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En síntesis, la calidad de vida en térmi-
nos económicos, políticos, sociales, sanitarios, 
educativos, laborales y tecnológicos es un cons-
tructo multidimensional (Quiceno & Vinaccia, 
2013).

Especificación de un modelo de las 
variables correlacionadas con la 
calidad de vida

Las relaciones entre oportunidades, ca-
pacidades, responsabilidades, justicia, fiabili-
dad y movilización dirigidas a la satisfacción 
vital pueden concretarse en un modelo (véase 
figura 1).

Se trata de 17 variables en torno a las cua-
les los vínculos de dependencia entre factores 
económicos, políticos, sociales, grupales y per-
sonales influyen en la satisfacción de vida. 

La teoría del capital humano advierte que 
las capacidades tendrían un impacto significa-
tivo sobre la satisfacción vital, ya que un alto 
nivel de educación se compensa con un elevado 
estilo de vida satisfactorio (hipótesis 1). 

Más aún, si la conexión entre capacidades 
y satisfacción parte de oportunidades reales o 
simbólicas, entonces como lo señala la teoría, 
el desarrollo humano está complementado (hi-
pótesis 2). 

Sin embargo, el proceso que supone li-
bertades de elección, capacidades y satisfacción 
vital necesariamente, de acuerdo con la teoría 
de las demandas y recursos, se sujeta a la dis-
ponibilidad de recursos y su distribución entre 
las especies. En el caso de los recursos comunes 
existe una tragedia de suma cero en la que los 
actores involucrados en lugar de cooperar y es-
tablecer una corresponsabilidad administrativa 
de los recursos, compiten desenfrenadamente y 
suprimen la posibilidad de crecimiento de otras 
especies. Es por ello que la disponibilidad de 
recursos afecta de modo indirecto a la satisfac-
ción vital (hipótesis 3). 

No obstante que la disponibilidad de 
recursos marca la pauta en la organización de 
los grupos humanos, es el Estado en referencia 
a la ciudadanía, según lo advierte la teoría 
de la elección racional, quien incentiva la 
diseminación de los recursos. Cuando la 
relación entre sociedad civil y sus autoridades 
es asimétrica, entonces la calidad de vida se 
desvanece, pero cuando existen vínculos de 
confianza, entonces aflora la satisfacción vital 
(hipótesis 4).

En otro escenario, el nexo entre ciudadanía 
y autoridades genera expectativas de justicia 
que merman o enaltecen la corresponsabilidad. 
Esto es así porque, según la teoría ecológica del 
desarrollo, la política es concomitante con la 
economía. Mayores niveles de gobernabilidad 
se observan en países prósperos, mientras que 
la ingobernabilidad subyace en economías 
débiles. Es por ello que la justicia esperada 
incide directamente en la satisfacción vital 
de la ciudadanía para con su sistema político 
(hipótesis 5). 

El proceso que parte de la confianza, 
capacidades y satisfacción vital es planteado 
por la teoría de la autosuficiencia (SFT). La 
relación entre sociedad y Estado orientada al 
desarrollo tiene en la formación del capital 
humano su vínculo principal. La SFT propone 
que el desarrollo, a diferencia del crecimiento, 
supone elevados estándares de satisfacción vital 
razón por la cual, las capacidades son un factor 
esencial en el nexo entre fiabilidad política y 
satisfacción de vida personal (hipótesis 6).

La relación indirecta entre justicia y 
satisfacción al ser mediada por las capacidades 
supone escenarios ecológicos de desarrollo. La 
teoría de los recursos de cambio (CRT) advierte 
que la conexión entre autoridades y ciudadanos 
se define por acciones molares y moleculares 
que afectarán la satisfacción individual. 

Los actos molares, al contrario de las ac-
ciones moleculares, implican vínculos signifi-
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cativos que contrasta el individuo en situacio-
nes de crisis. Por su parte, las relaciones poco 
significativas se entienden como actos mole-
culares desde los cuales no es posible construir 
una memoria colectiva, disidencia social o des-
obediencia civil. 

Es así como la justicia, al considerarse 
un sistema de acciones molares, influye en la 
satisfacción vital mientras es regulada por las 
capacidades personales (hipótesis 7).

Sin embargo, la CRT sugiere que son 
las oportunidades las que inciden en las 
relaciones entre fiabilidad, justicia, capacidades 

y satisfacción. De este modo, las libertades 
de elección al vincularse con la fiabilidad 
política y capacidades individuales impactan 
en la satisfacción vital. Esto es así porque 
la confianza entre ciudadanos y políticos 
depende de opciones de elección en materia 
de empleo. Si existen oportunidades laborales, 
entonces la fiabilidad política se incrementa y 
al afectar las habilidades propicia altos estados 
de satisfacción (hipótesis 8). O bien, las 
oportunidades son diseminadas como factores 
de justicia incidiendo en la generación de 
habilidades laborales, mientras que es posible 
observar el acrecentamiento de satisfacción 
personal de vida (hipótesis 9). 

Figura 1. 
Especificación de relaciones

Fuente: elaboración propia.

Ahora bien, las libertades de elección im-
plican decisiones, demandas y recursos a partir 
de los cuales las oportunidades se gestan. Es 
por esta cuestión que la CRT sostiene que la 
disponibilidad de recursos, pero sobre todo, el 
dilema de la distribución de los mismos, impac-

ta en el desarrollo de comunidades o grupos que 
comparten escenarios y contextos.

La historia de una comunidad o grupo 
parece estar socavada por las redes de coopera-
ción y confianza mientras la disponibilidad de 
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recursos lo permita. Ante una situación de escasez 
emergen los dilemas y con ello las tragedias de las 
entidades comunes. En este sentido, la CRT afir-
ma que las oportunidades son el resultado de una 
corresponsabilidad entre las partes implicadas.

De este modo, la gestión de recursos afec-
ta indirectamente a la satisfacción a través de las 
oportunidades, fiabilidad, justicia y capacidades. 
En primera instancia, la carencia de recursos 
crearía una reducción de los niveles de confianza 
ciudadana ante la administración pública, ello im-
pactaría en las opciones de elección aminorando 
la capacidad de consumo. Una vez que el poder 
adquisitivo está comprometido, los niveles de sa-
tisfacción ciudadana se reducen a su mínima ex-
presión. En este tenor, la escasez también puede 
incidir en percepciones de injusticia ciudadana, 
frente a la falta de atingencia gubernamental, las 
capacidades de elección se reducen hasta influir 
en la satisfacción vital (hipótesis 10). 

En contraste, cuando la disponibilidad de 
recursos es insuficiente pero ampliamente perci-
bida por la ciudadanía, las oportunidades de elec-
ción parecen actuar en la confianza ciudadana y 
con ello en la toma de decisiones buscando la sa-
tisfacción no solo personal o grupal, sino social. 
Esto también supone un proceso de justicia ante la 
distribución de recursos vía los servicios públicos. 
En este escenario, la satisfacción vital precede a 
las opciones de elección que al percibirse como 
abundantes transfieren el efecto de la justicia so-
cial hacia la satisfacción vital (hipótesis 11).

Así mismo, la relación entre la valoración 
del entorno (recursos disponibles) y la satisfac-
ción de vida (necesidades obtenidas) la entiende 
la CRT como un proceso directo y significativo 
(hipótesis 12). Se trata de una relación asimé-
trica, ya que la escasez de recursos frente al au-
mento de expectativas suscita un escenario que 
compromete la confianza de la ciudadanía para 
con sus futuros gobernantes y las capacidades 
de la sociedad civil futura (hipótesis 14 y 16).

La CRT advierte que en el caso de las nor-
mas sociales en cuanto a la administración y, 

por ende, la distribución de los recursos, su vin-
culación con la satisfacción al ser directa y sig-
nificativa comprende un reduccionismo estruc-
tural (hipótesis 13), o bien, en la interrelación 
con la justicia social y las capacidades implica 
la emergencia de un sistema democrático de co-
participación ciudadana frente a la apertura del 
Estado (hipótesis 15 y 17). 

En resumen, la especificación de relacio-
nes entre los factores que las teorías emplean 
para explicar la incidencia de la disponibilidad 
de recursos sobre la satisfacción vital conlleva: 

 y La formación de capacidades entendi-
das como opciones de elección, orien-
ta la conformación de capital humano 
como factor de desarrollo cuando me-
nos económico. 

 y Oportunidades, capacidades y respon-
sabilidades percibidas no desde la dis-
ponibilidad física de los recursos, sino 
desde las expectativas de consumo que 
los servicios públicos diseminan en los 
usuarios.

 y Debido a que los recursos son adminis-
trados en primera instancia por el Estado, 
generan percepciones de confianza que 
enaltecen las opciones de elección, pero 
la desconfianza inhibe las alternativas de 
elección y con ello la satisfacción vital.

 y La disponibilidad común de los recur-
sos desencadena relaciones de depen-
dencia entre los factores esgrimidos, 
con el objetivo de incentivar las opor-
tunidades de elección y con ello alcan-
zar la satisfacción vital.

En consecuencia: Los vínculos de 
dependencia que se concretan en el modelo 
se ajustan a los datos observados. Es decir, la 
percepción de disponibilidad y comunalidad de 
los recursos impacta directa e indirectamente 
en la satisfacción de vida de los estudiantes. 
En el segundo caso de relación indirecta, las 
expectativas de oportunidad, confianza, justicia 
y capacidad al reducir o aumentar la incidencia 
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de los recursos esperados sobre la satisfacción 
vital, ajustan sus relaciones especificadas a los 
datos obtenidos. 

Método

Se llevó a cabo un estudio transversal, 
realizando una selección no probabilística de 
245 estudiantes. El criterio de elección fue el 
contar con una actividad remunerada, servicio 
de Internet y haber sido inscrito en el periodo 
lectivo escolar. Se entrevistaron a 120 mujeres 
y 125 hombres (M = 20,13 años de edad y DE 
= 2,36 años de edad). El estatus económico al 
que pertenece la muestra fue medio bajo con 
alrededor de 1.500 USD mensuales de ingreso 
familiar (M = 950 USD y DE = 24,5 USD).

Respecto a la educación los participantes 
declararon pertenecer a la universidad pública 
(M = 2,13 años de estudio y DE = 0,47 años de 
estudio). El 67 % de los entrevistados contaba 
con una beca o apoyo económico (M = 100 
USD y DE = 7,5 USD). Los gastos relativos a 
colegiatura (300 USD semestral), útiles (250 
USD semestral), Internet (50 USD mensual) 
y transporte (35 USD semanal) generan una 
inversión aproximada de 1.000 USD semestral 
(M = 870 USD y DE = 15,67 USD). 

En el tema laboral el 36 % de la muestra 
declaró trabajar antes o después de asistir al co-
legio (M = 400 USD mensual y DE = 23,5 USD 
mensual). De los entrevistados que laboran el 
78 % señala que su salario se incrementaría sus-
tancialmente si concluyera su formación profe-
sional (M = 1.200 USD mensuales esperados y 
DE = 45,5 USD mensuales esperados). Por el 
contrario, el 84 % de los entrevistados declaró 
que sus ingresos serían inferiores si solo con-
taran con la formación media básica (M = 250 
USD y DE = 14,6 USD). 

En relación a la tecnología, el 57 % paga 
mensualmente su acceso a Internet desde una 
línea fija (M = 470 USD mensuales y DE = 
15,7 USD mensuales) mientras que el 93 % 
cuenta con servicio de telefonía móvil (M = 140 
USD mensuales y DE = 10,2 USD mensuales). 
Facebook (46 %), Twitter (27 %) y Google+ 
(14 %) son las redes sociales de mayor uso para 
fines escolares o búsqueda de empleo. 

Se construyó un cuestionario de calidad 
de vida a partir de las dimensiones educativa, 
tecnológica y laboral en función de los factores 
de disponibilidad de recursos, fiabilidad social, 
justicia social, oportunidades de elección, habi-
lidades de selección y percepciones de satisfac-
ción (véase tabla 2).

Factor Definición Ítems Ponderación
Satisfacción 
vital

Grado de evaluación de los servicios públicos 
(educación, tecnología y empleo) SV1, SV2, SV3 0 = nada satisfactorio, 1 = muy poco satisfactorio, 2 = poco 

satisfactorio, 3 = muy satisfactorio
Capacidades 
esperadas

Nivel de habilidades de elección educativa, 
tecnológica y laboral CE1, CE2, CE3 0 = nada preferible, 1 = muy poco preferible, 2 = poco 

preferible, 3 = muy preferible
Relaciones 
de confianza

Grado de credibilidad en las autoridades respecto 
a educación, tecnología y empleo RC1, RC2, RC3 0 = nada fiable, 1 = muy poco fiable, 2 = poco fiable, 3 = muy 

fiable
Percepción 
de justicia

Nivel de evaluación de la administración pública 
en materia educativa, tecnológica y laboral PJ1, PJ2, PJ3 0 = nada deseable, 1 = muy poco deseable, 2 = poco deseable, 

3 = muy deseable
Expectativas 
de oportunidad

Grado de libertad de elección educativa, tecno-
lógica y laboral EO1, EO2, EO3 0 = nada opcional, 1 = muy poco opcional, 2 = poco opcional, 

3 = muy opcional
Valoración 
del entorno

Nivel de acceso a servicios públicos educativos, 
tecnológicos y laborales VE1, VE2, VE3 0 = nada eficiente, 1 = muy poco eficiente, 2 = poco eficiente, 3 

= muy eficiente
Normas 
de contexto

Grado de distribución de los servicios públicos 
educativos, tecnológicos y laborales NC1, NC2, NC3 0 = nada apreciable, 1 = muy poco apreciable, 2 = poco 

apreciable, 3 = muy apreciable
Recursos 
percibidos

Nivel de disponibilidad de recursos a través de 
servicios educativos, tecnológicos y laborales RP1, RP2, RP3 0 = nada cooperativo, 1 = muy poco cooperativo, 2 = poco 

cooperativo, 3 = muy cooperativo

Tabla 2. 
Operacionalización de variables

Fuente: elaboración propia.
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La aplicación de las encuestas se llevó a 
cabo en las instalaciones de la Universidad Au-
tónoma del Estado de México, previa tramita-
ción ante las autoridades de la institución. Al 
momento de resolver el cuestionario, los entre-
vistados fueron instruidos para escribir las du-
das que pudieran tener respecto a la encuesta. 
Una vez se recopiló la información se capturó 
en el paquete estadístico para ciencias sociales 
(SPSS, por su sigla en inglés) versión 21,0, a fin 
de estimar los parámetros multivariables en el 
análisis de momentos estructurales (Amos por 
su acrónimo en inglés) versión 6,0.

Se realizó un análisis de normalidad con-
siderando el parámetro de curtosis así como 
de confiabilidad asumiendo una consistencia 
interna o alfa de Cronbach. Posteriormente se 
procedió a estimar la validez de constructo pre-
via esfericidad y adecuación del instrumento a 
la muestra de estudio. Enseguida, se estimaron 
correlaciones bivariadas o covarianzas multi-
variables para anticipar relaciones causales en 
modelos estructurales, ajuste y residuos. 

Normalidad. Se utilizó el parámetro de 
curtosis para determinar la proximidad de las 
respuestas a la media y desviación estándar. Los 
valores cercanos a la unidad se asumieron como 
evidencias de distribución normal.

Confiabilidad. La consistencia interna de 
los reactivos con respecto a la escala se ponderó 
con el estadístico alfa de Cronbach. Los valores 
superiores a 0,60 y menores a 0,90 fueron prue-
ba de relaciones simétricas entre los reactivos 
y los rasgos psicológicos que se pretendieron 
medir. 

Validez. Se ponderó la adecuación con el 
parámetro Kaiser-Meyer-Olkin en el que los va-
lores superiores a 6,00 se consideraron un reque-
rimiento para la validez de constructo. También 
se estimó la esfericidad con la prueba de Bartlett, 
el valor Chi-cuadrado cercano a la unidad y nivel 
de significancia menor a 0,050 se tomaron como 
un segundo requerimiento para el análisis fac-

torial exploratorio de componentes principales 
con rotación varimax. Las correlaciones entre el 
ítem y el factor superiores a 0,300 se asumieron 
como indicadores de un constructo. En cuanto a 
los porcentajes de varianza explicada superiores 
a 20 % se estimaron como prueba de ajuste de las 
especificaciones del modelo con respecto a los 
datos en observación. 

Correlación. Se empleó el parámetro r de 
Pearson para calcular las relaciones negativas 
o positivas entre los factores establecidos en la 
validez de constructo. Aquellos valores cerca-
nos a cero y la unidad se admitieron como re-
laciones espurias y colineales. En cambio, los 
valores entre los extremos fueron considerados 
como asociaciones probables de dependencia. 

Covarianza. Se utilizó la estimación phi 
para determinar la asociación entre un factor y 
otro en referencia a los demás factores. Al igual 
que la correlación, los valores se identificaron 
como relaciones espurias, colineales y de de-
pendencia. 

Estructura. Se usaron parámetros phi para 
estimar covarianzas, estadísticos gamma para la 
regresión de factores exógenos a mediadores y 
parámetros beta para la regresión de factores 
mediadores a endógenos. Los estadísticos delta, 
épsilon y sigma se emplearon para calcular los 
errores de medición de indicadores exógenos y 
endógenos así como el disturbio de factores en-
dógenos. El criterio para interpretar los valores 
cercanos a cero y a la unidad también se valoró 
para los parámetros en mención. 

Ajuste. El contraste del modelo se llevó a 
cabo a partir de la estimación del índice de bon-
dad de ajuste (GFI, por su sigla en inglés). Los 
valores cercanos a la unidad se juzgaron como 
demostración de aceptación de hipótesis nula. 

Residual. El contraste del modelo tam-
bién se realizó desde el cálculo del error de 
aproximación cuadrático medio (RMSEA, por 
su sigla en inglés). Los valores cercanos a cero 
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fueron considerados como evidencia de ajuste 
del modelo especificado con respecto a los da-
tos obtenidos. 

Resultados

Se establecieron ocho factores [KMO 
= 6,25; X2 = 14,25 (23 gl); p = 0,000] (véase 
tabla 3) relativos a la satisfacción de vida (ítems 
SV1, SV2, SV3 y 45 % de la varianza total 
explicada), capacidades esperadas (CE1, CE2, 

CE3 y 37 % de la varianza total explicada), 
relaciones de confianza (RC1, RC2, RC3 y 33 % 
de la varianza explicada), percepción de justicia 
(PJ1, PJ2, PJ3 y 31 % de la varianza explicada), 
expectativas de oportunidad (EO1, EO2, EO3 
y 27 % de la varianza explicada), valoraciones 
del entorno (VE1, VE2, VE3 y 25 % de la 
varianza explicada), normas de contexto (NC1, 
NC2, NC3 y 23 % de la varianza explicada) y 
recursos percibidos (RP1, RP2, RP3 y 21 % de 
la varianza explicada). 

Tabla 3. 
Validez de los constructos 

que se correlacionan con la calidad de vida
F1 F2 F3 F4 F5 F6 F7 F8

Satisfacción de vida 
SV1 De las cosas que me gusta hacer, estudiar me parece: 0,356
SV2 De las tecnologías que me interesan, el Internet que utilizo es: 0,451
SV3 De mis preferencias de empleo, la bolsa de trabajo universitaria es: 0,478

Capacidades esperadas 
CE1 De las cosas que puedo hacer, estudiar me parece: 0,591
CE2 De las habilidades que tengo, usar el Internet para tareas es: 0,894
CE3 De los trabajos que he tenido, recibir una beca es: 0,621

Relaciones de confianza 
RC1 De entre todas mis amistades, estudiar con alguien desconocido es: 0,412
RC2 De entre todos mis contactos, mandar mi tarea a un correo de la universidad es: 0,512
RC3 De mis trabajos anteriores, cualquier labor extracurricular me parece: 0,725

Percepción de justicia
PJ1 De los rechazados en el examen de admisión, faltar a una clase me parece: 0,412
PJ2 De las páginas electrónicas que nos espían, enviar mi tarea por la red universitaria es: 0,587

PJ3 De los empleos con salario mínimo, la posibilidad de ganar dinero en la universidad 
es: 0,824

Expectativas de oportunidad
EO1 De las oportunidades de trabajar que he tenido, recibir una beca me parece: 0,472

EO2 De las tecnologías más útiles, capacitarme en o con alguna de ellas en la universidad 
es: 0,384

EO3 De los empleos que me han enseñado, la posibilidad de especializarme en la univer-
sidad es: 0,481

Valoraciones del entorno
VE1 De los servicios públicos que he pagado, estudiar en universidad gratuita me parece: 0,412
VE2 De las redes públicas de Internet que conozco, usar el servidor de la universidad es: 0,382

VE3 De los servicios de colocación de empleo en los que estoy inscrito, la bolsa universi-
taria es: 0,482

Normas de contexto
NC1 De las cosas que acostumbro hacer, leer para un examen me parece: 0,413
NC2 De los contactos con los que acostumbro platicar, leer sus comentarios es: 0,482
NC3 De las actividades que acostumbro hacer, realizar trabajos finales es: 0,583

Recursos percibidos
RP1 De las cosas que he compartido, prestar libros a compañeros de clase es: 0,351

RP2 De los mensajes que he enviado o recibido en Internet, darme de baja en la red me 
parece: 0,486

RP3 De las cosas que he hecho por dinero, hacer la tarea de alguien me parece: 0,631

Fuente: elaboración propia.
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En el caso de los resultados descriptivos 
(véase tabla 4) se observa una tendencia a opcio-
nes positivas para las respuestas a ítems de los fac-
tores de satisfacción de vida, capacidades espera-
das, relaciones de confianza, normas de contexto 
y recursos percibidos y una prevalencia negativa 
para los factores de percepción de justicia, expec-
tativas de oportunidad y valoraciones del entorno.

En lo que atañe a la satisfacción de vida, 
el ítem SV3 (M = 2,47; DE = 0,49; C = 2,04) 
obtuvo el valor más cercano a la opción “muy 
satisfactorio” mientras que el ítem SV2 (M = 
2,01; DE = 0,27; C = 2,08) se aproximó a la 
opción “poco satisfactorio”. Es decir, la muestra 
encuestada parece orientar su satisfacción vital 
hacia un escenario educativo, tecnológico y 
laboral cercano a la satisfacción plena.

En el caso de las capacidades esperadas, 
el ítem CE3 (M = 2,71; DE = 0,41; C = 2,01) 
rondó la “muy preferible”. En contraste, el ítem 

CE1 (M = 2,47; DE = 0,37; C = 2,01) se acercó 
a la opción “poco preferible”. En este sentido, la 
muestra encuestada parece dirigir sus respuestas 
a una opción próxima a la percepción eficiente 
de sus capacidades. 

Por su parte, en las relaciones de 
confianza, el ítem RC2 (M = 2,94; DE = 0,48; 
C = 2,05), al contrario del ítem RC3 (M = 2,04; 
DE = 0,93; C = 2,01) se acercó a la opción 
“muy fiable”. Ello sugiere que la confianza se 
percibe como un elemento fundamental de las 
relaciones entre la muestra encuestada. 

En cuanto a la percepción de justicia, el 
ítem PJ3 (M = 1,27; DE = 0,31; C = 2,05) respecto 
al ítem PJ2 (M = 1,59; DE = 0,15; C = 2,01) al 
estar rondando la alternativa “muy poco deseable” 
supone una apreciación sesgada de justicia. Esto es 
así porque la injusticia que la muestra encuestada 
percibe de sus autoridades parece ser un elemento 
central en su satisfacción de vida. 

Ejemplo M DE C α
Satisfacción de vida 0,72

SV1 De las cosas que me gusta hacer, estudiar me parece: 2,35 0,36 2,04
SV2 De las tecnologías que me interesan, el Internet que utilizo es: 2,01 0,27 2,08
SV3 De mis preferencias de empleo, la bolsa de trabajo universitaria es: 2,47 0,49 2,04

Capacidades esperadas 0,74
CE1 De las cosas que puedo hacer, estudiar me parece: 2,47 0,37 2,01
CE2 De las habilidades que tengo, usar el Internet para tareas es: 2,56 0,69 2,03
CE3 De los trabajos que he tenido, recibir una beca es: 2,71 0,41 2,01

Relaciones de confianza 0,79
RC1 De entre todas mis amistades, estudiar con alguien desconocido es: 2,51 0,51 2,07
RC2 De entre todos mis contactos, mandar mi tarea a un correo de la universidad es: 2,94 0,48 2,05
RC3 De mis trabajos anteriores, cualquier labor extracurricular me parece: 2,04 0,93 2,01

Percepción de justicia 0,74
PJ1 De los rechazados en el examen de admisión, faltar a una clase me parece: 1,57 0,29 2,08
PJ2 De las páginas electrónicas que nos espían, enviar mi tarea por la red universitaria es: 1,59 0,15 2,01
PJ3 De los empleos con salario mínimo, la posibilidad de ganar dinero en la universidad es: 1,27 0,36 2,04

Expectativas de oportunidad 0,78
EO1 De las oportunidades de trabajar que he tenido, recibir una beca me parece: 1,46 0,72 2,03
EO2 De las tecnologías más útiles, capacitarme en o con alguna de ellas en la universidad es: 1,58 0,59 2,01
EO3 De los empleos que me han enseñado, la posibilidad de especializarme en la universidad es: 1,14 0,31 2,05

Valoraciones del entorno 0,75
VE1 De los servicios públicos que he pagado, estudiar en universidad gratuita me parece: 1,46 0,49 2,01
VE2 De las redes públicas de Internet que conozco, usar el servidor de la universidad es: 1,38 0,32 2,03
VE3 De los servicios de colocación de empleo en los que estoy inscrito, la bolsa universitaria es: 1,03 0,26 2,03

Normas de contexto 0,71
NC1 De las cosas que acostumbro hacer, leer para un examen me parece: 2,47 0,48 2,03
NC2 De los contactos con los que acostumbro platicar, leer sus comentarios es: 2,70 0,59 2,01
NC3 De las actividades que acostumbro hacer, realizar trabajos finales es: 2,36 0,63 2,07

Recursos percibidos 0,75
RP1 De las cosas que he compartido, prestar libros a compañeros de clase es: 2,45 0,26 2,04
RP2 De los mensajes que he enviado o recibido en Internet, darme de baja en la red me parece: 2,14 0,56 2,08
RP3 De las cosas que he hecho por dinero, hacer la tarea de alguien me parece: 2,75 0,21 2,03

Tabla 4. 
Descriptivos del instrumento

Fuente: elaboración propia.
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En el caso de las expectativas de 
oportunidad, el ítem EO3 (M = 1,14; DE = 
0,31; C = 2,05) en referencia al ítem EO2 (M = 
1,38; DE = 0,59; C = 2,01) refleja una tendencia 
a la opción “muy poco opcional”, lo que hace 
suponer que las oportunidades se valoran como 
casi nulas por parte de la muestra encuestada. 

Es el mismo caso de las valoraciones del 
entorno, ya que el ítem VE3 (M = 1,03; DE = 
0,26; C = 2,03) respecto al ítem VE1 (M = 1,46; 
DE = 0,49; C = 2,01) evidencia una inclinación 
a la opción “muy poco eficiente”, que es el 
resultado de considerar a los servicios públicos 
como un sistema de distribución inequitativo 
entre la muestra encuestada. 

En cuanto a las normas de contexto, el 
ítem NC2 (M = 2,70; DE = 0,59; C = 2,01) 
en contraste con el ítem NC3 (M = 2,35; DE 
= 0,63; C = 2,07) se acercó a la opción “muy 
apreciable”. Esto significa que las convenciones 
que guían las acciones del individuo al ser 
evaluadas positivamente prueban la influencia 
del sistema sobre un indicador de la calidad de 
vida en la muestra encuestada.

Por último, en el factor de los recursos 
percibidos, el ítem RP3 (M = 2,75; DE = 
0,21; C = 2,03) en comparación con el ítem 
RP2 (M = 2,14; DE = 0,56; C = 2,08) revela 

una tendencia “muy cooperativa” por parte de 
la muestra encuestada. Ello quiere decir que 
la distribución de los recursos probablemente 
incide en la percepción de su escasez y, por 
ende, en la necesidad de compartirlos. 

La confiabilidad de los factores 1 al 8 
(alfas respectivas de 0,72; 0,74; 0,79; 0,74; 0,78; 
0,75; 0,71 y 0,75) manifiesta una consistencia 
regular entre los ítems, ya que la confiabilidad 
general del instrumento fue de 0,69.

La asociación entre los factores (véase 
tabla 5) muestra que la satisfacción de vida y 
las expectativas de oportunidad (r = 0,582), 
capacidades esperadas y recursos percibidos 
(r = 0,719), relaciones de confianza y recursos 
percibidos (r = 0,625), percepción de justicia 
y expectativas de oportunidad (0,613), 
expectativas de oportunidad y recursos 
percibidos (0,509), valoración del entorno y 
normas de contexto (0,495) y normas de contexto 
y recursos percibidos (r = 0,321) suponen que la 
especificación de relaciones entre los factores 
podría ser estimada por un modelo, aunque se 
esperaba que hubiesen relaciones negativas 
entre percepciones de justicia, expectativas de 
oportunidad y valoraciones del entorno, ya que 
sus medias, desviaciones y curtosis advertían 
una prevalencia negativa con respecto a la 
tendencia positiva de los demás factores.

Tabla 5. 
Correlaciones entre los factores

SV CA RC PJ EO VE NC RP

Satisfacción de vida 1,000

Capacidades esperadas 0,461 1,000

Relaciones de confianza 0,372 0,592 1,000

Percepciones de justicia 0,461 0,491 0,381 1,000

Expectativas de oportunidad 0,582 0,395 0,493 0,613 1,000

Valoraciones del entorno 0,482 0,591 0,597 0,492 0,315 1,000

Normas de contexto 0,481 0,391 0,570 0,582 0,526 0,495 1,000

Recursos percibidos 0,493 0,719 0,625 0,481 0,593 0,314 0,321 1,000

Fuente: elaboración propia.
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El análisis de covarianzas (véase tabla 
6) al igual que el de las correlaciones, mostró 
vínculos positivos entre satisfacción de vida y 
valoraciones del entorno (Φ = 0,610), capacidades 
esperadas y expectativas de oportunidad (Φ 
= 0,692), relaciones de confianza y recursos 

percibidos (Φ = 0,729), percepción de justicia y 
recursos percibidos (Φ = 0,624), expectativas de 
oportunidad y normas de contexto (Φ = 0,714), 
valoraciones del entorno y recursos percibidos 
(Φ = 0,624) y normas de contexto y recursos 
percibidos (Φ = 0,735).

Tabla 6. 
Covarianzas entre los factores

SV CA RC PJ EO VE NC RP

Satisfacción de vida 1,825

Capacidades esperadas 0,372 1,935

Relaciones de confianza 0,482 0,481 1,725

Percepciones de justicia 0,592 0,593 0,371 1,868

Expectativas de oportunidad 0,393 0,692 0,484 0,371 1,938

Valoraciones del entorno 0,610 0,482 0,596 0,415 0,687 1,836

Normas de contexto 0,413 0,396 0,686 0,581 0,714 0,482 1,738

Recursos percibidos 0,382 0,481 0,729 0,624 0,491 0,624 0,735 1,829

Fuente: elaboración propia.

Las covarianzas esgrimidas advierten que 
las relaciones especificadas parecen establecer 
un sistema de calidad de vida centrado en la 
satisfacción de vida, capacidades esperadas, 

relaciones de confianza, normas de contexto y 
recursos percibidos más que en percepciones 
de justicia, expectativas de oportunidad y 
valoraciones del entorno (véase Figura 2). 

Figura 2. 
Relaciones estructurales 

entre las variables correlacionadas con la calidad de vida

Fuente: elaboración propia.
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El modelo de relaciones estructurales 
muestra que el factor que influye en la percepción 
de los recursos sobre la satisfacción de vida es 
la norma de contexto (γ = 0,52), seguida del 
factor de valoración del entorno (γ = 0,37), 
capacidades esperadas (β = 0,31), relaciones de 
confianza (β = 0,28) y percepción de justicia (β = 
0,24). Es decir, la plena satisfacción de acciones 
relativas a la academia, tecnología y empleo está 
influida por la disponibilidad de los recursos 
percibidos a través de los comportamientos 
arraigados de los estudiantes. Este hallazgo 
enaltece un supuesto de la teoría de los recursos 
comunes según el cual, los usos y costumbres 
de los grupos internalizan los recursos como 
elementos de comunidad e identidad (García, 
Carreón & Hernández, 2014). Esto es así 
porque la conservación de los recursos obedece 
a costumbres enraizadas en las que el sentido de 
pertenencia es fundamental para la satisfacción 
personal, grupal o comunal. 

El contraste de las relaciones de 
dependencia [X2 = 12,35 (12 gl); p = 0,000; GFI 
= 0,975; RMR = 0,000] evidencia la aceptación 
de la hipótesis nula. 

Discusión

En referencia al trabajo de Machado et 
al. (2010) en el que se demostró la relación de 
dependencia entre la ansiedad y la baja calidad 
de vida percibida, el presente estudio encontró 
que la disponibilidad de recursos percibidos 
correlaciona indirectamente a la satisfacción de 
vida a través de las normas de contexto. 

La calidad de vida al haber sido considera-
da desde dos dimensiones preponderantes: sub-
jetiva y física, supuso la interrelación entre dis-
ponibilidad de recursos y procesos psicológicos 
básicos en los que los vínculos de grupos no inci-
dirían sobre la percepción de satisfacción plena. 

No obstante que en este trabajo las rela-
ciones de confianza y la percepción de justicia 
son variables relativas a la dinámica de grupos a 

los que el individuo pertenece, su influencia es 
menor a la valoración de los recursos (servicios 
públicos de educación, tecnología y empleo) y 
las capacidades personales (libertades de elec-
ción, habilidades y conocimientos), aunque las 
normas de contexto (conductas arraigadas) in-
crementan la relación entre los recursos dispo-
nibles y la satisfacción de vida. Empero, será 
fundamental incluir las patologías personales 
en el modelo de relaciones de dependencia para 
contrastar su influencia en la satisfacción de 
vida. 

Conclusión

La calidad de vida, en su dimensión de 
satisfacción plena de los servicios públicos de 
educación, Internet y empleo, en la muestra de 
jóvenes encuestados es: la relación indirecta 
entre los recursos percibidos y la satisfacción 
de vida sugiere que existen factores grupales y 
personales que regulan el impacto de una escasez 
o abundancia percibida de los recursos, aunque 
el estado del conocimiento advierte que son las 
variables psicológicas las que se asocian a las 
percepciones de satisfacción plena de la vida. 

La satisfacción de vida al interrelacionarse 
con recursos percibidos, valoraciones del 
entorno, normas de contexto, percepción de 
justicia, relaciones de confianza, oportunidades 
y capacidades esperadas puede explicarse desde 
marcos teóricos psicológicos o sociológicos, 
pero es menester incluir teorías y constructos de 
orden económico y político, ya que su exclusión 
reduce la calidad de vida a la percepción de los 
encuestados. 
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Resumen
El reporte de caso que se presenta a continuación revisa dos experiencias 
de negocios inclusivos exitosas, las cuales permiten evidenciar las nuevas 
tendencias de responsabilidad social empresarial y sus formas de hibridarse 
con otros campos científicos, tales como la economía del bien común y la 
resiliencia empresarial. La metodología implicó el uso de herramientas 
cualitativas y cuantitativas con base en la etnografía virtual, para entender las 
particularidades de dos firmas que marcan la diferencia en su forma de hacer 
negocios.

Palabras clave
Negocios inclusivos, responsabilidad social empresarial, economía del bien 
común, resiliencia empresarial, negocios en la base de la pirámide.

Abstract
The case report presented here reviews two experiences of successful inclusive 
business, which allow to highlight new trends in corporate social responsibility 
and its forms of hybridizing with other scientific fields such as the common 
good economy and corporate resilience. The methodology involved using 
qualitative and quantitative tools based on virtual ethnography to understand 
the peculiarities of two firms that make a difference in the way of doing 
business. 

Keywords
Inclusive business, corporate social responsibility, common good economy, 
corporate resilience, business at the base of the pyramid.



198 EdimEr LEonardo LatorrE igLEsias - Cindy CatErinE díaz arEiza - angELa maría PLata rangEL -
susana PaoLa marín

Civilizar 15 (28): 197-212, enero-junio de 2015

Introducción

El reporte de caso que se presenta a 
continuación, recoge con la caracterización de 
dos experiencias exitosas, las diferentes acciones 
que promueven dos empresas colombianas, 
desde el enfoque de negocios inclusivos. Se 
persigue con esto evidenciar la posible relación 
entre negocios inclusivos y responsabilidad 
social empresarial (RSE), además de señalar 
las ventajas de esta modalidad, se exponen las 
diferentes estrategias de negocios inclusivos 
que estas manifiestan, como un accionar propio 
del nuevo paradigma de RSE. 

Se aclara que los dos casos que se seleccio-
naron para ser estudiados, presentan un conjunto 
de particularidades que permitió filtrar su análisis. 
Estas, se pensaron desde lo exitoso de la propuesta 
de negocios inclusivos, que debía mostrar:

a.  Sostenibilidad en el tiempo. Los casos 
que se escogieron muestran una curva 
de ascenso desde el momento de su 
implementación. Esta curva evidencia 
cualitativa y cuantitativamente un alto 
impacto del negocio inclusivo.

b.  Impacto social económico. Los casos en 
análisis implican una alta huella econó-
mica en la vida de los grupos y comuni-
dades a los cuales se direccionaron, lo 
que valida la capacidad de transformar 
realidades socioeconómicas.

c.  Innovación de valor agregado. Los 
casos elegidos son innovadores en el 
entramado de casos de negocios inclu-
sivos en Colombia. Cuentan con una o 
una serie de innovaciones que los hace 
ser altamente viables.

d.  Visibilidad del negocio. El aspecto fi-
nal es el reconocimiento de la opinión 
pública de estos dos negocios inclu-
sivos: premios y visibilización de sus 
servicios.

Lo anterior exigió que el trabajo se de-
limitara a los actores del proceso –personas 
que de una forma u otra son agenciadores de 

negocios inclusivos–. El proceso cualitativo se 
materializó con el uso de las siguientes herra-
mientas: entrevistas semiestructuradas, grupos 
focales, observación participante, análisis de 
documentos y etnografía virtual, que es el se-
guimiento a los casos empresariales a través de 
sus publicaciones en la web. Lo cuantitativo 
se concretó en el manejo de datos y cifras que 
muestran los logros financieros de la organiza-
ción y el impacto social de sus propuestas me-
diante indicadores económicos. 

Es de resaltar que la etnografía virtual se 
construye en torno al seguimiento de las publica-
ciones realizadas por las dos entidades objeto de 
estudio, teniendo en cuenta los siguientes elemen-
tos que permitieron consolidar la información se-
cundaria para el diseño de los casos exitosos:

 y Diseño del sitio web: interactividad y 
accesibilidad.

 y Forma de presentación de la responsa-
bilidad social organizacional.

 y Actores e instituciones involucrados 
en el proceso.

 y Plataforma virtual y redes sociales.
 y Estrategia de comunicación: construc-

ción de marca e innovación en el di-
seño.

 y Alineación estratégica y publicaciones.

Son estos los elementos que desde lo vir-
tual ayudan a validar el éxito del caso, en este 
sentido, se exponen a continuación dos casos, 
los cuales se analizan en el marco de tres dimen-
siones: concepto relevante a explorar, contexto 
social en el que surge el caso y presentación de 
la institución e indicadores que la convierten en 
un caso exitoso. 

Un banco que no está en el lugar 
equivocado: servicios que apuntan a 
la economía del bien común

Frente a los esquemas tradicionales del 
mundo capitalista y la pérdida de legitimidad de 
un capitalismo depredador, existen voces que 
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marcan distancia y que creen profundamente en la 
renovación de los valores dentro del capitalismo 
(Felber, 2012; Porter & Kramer, 2011; Senn, 
2008; Soros, 2008; Stiglitz, 2012). En particular 
toma fuerza el concepto de economía del bien 
común. Según Christian Felber (2012), pueden 
impulsarse otros valores dentro de la economía. 
A la competencia, rendimiento, crecimiento y 
beneficio, podemos oponerles en la práctica 
comercial los valores solidarios, tales como la 
ayuda mutua y la cooperación.

Este profesor de economía alternativa, 
ofrece frente a la disyuntiva tradicional capi-
talismo o comunismo, un modelo de economía 
que favorezca a los integrantes del mismo. Una 
de las consignas banderas es que no podemos 
seguir siendo prisioneros del medio fundamen-
tal del capitalismo: el dinero. Una prueba de 
esto, es la abismal diferencia entre los índices 
de los sueldos de los gerentes y los salarios mí-
nimos de tres países, que muestra los altos ni-
veles de inequidad: en Austria un gerente gana 
600 veces más que una persona que solo deven-
ga el salario mínimo; en Alemania cinco mil 
veces más y en Estados Unidos en la industria 
e ingeniería financiera 65.000 y 360.000 veces 
más respectivamente (Felber, 2012).

En este contexto, la inequidad de renta 
entre ejecutivos mejor pagados y operarios 
pagados con el salario mínimo en las empresas 
pasó de 24 a 1 en el año 1965, a una diferencia de 
325 a 1 en el año de 2001. En el lapso de 36 años 
se dio un incremento del 321 % (Felber, 2012). 
Es por ello que, en un escenario de exclusión 
social, recesión económica y pobreza extrema, 
toma fuerza la idea de una economía del bien 
común. La matriz del bien común que propone 
Felber (2012), gira en torno a las siguientes 
mediciones cualitativas y cuantitativas:

1.  Dignidad humana: entendida como la 
calidad del puesto de trabajo de una 
persona.

2.  Solidaridad: cómo se amplía el merca-
do cooperativo entre los stakeholders.

3.  Sostenibilidad ecológica: cómo se 
da la promoción del comportamiento 
ecológico entre los trabajadores y la 
comunidad.

4.  Justicia social: índice de recorte de la 
renta y la promoción de la participación 
democrática y la transparencia.

En la actualidad existen 3.800 personas 
que se han sumado a la causa, 159 asociaciones 
siguen las ideas de Felber y más de 1.277 
empresas usan los indicadores de la economía 
del bien común (Felber, 2012). En Colombia 
hay una compañía que propone un modelo 
inclusivo de negocios desde una óptica bancaria 
diferente y que a su manera, está desarrollando 
una dinámica muy similar a la propuesta de la 
economía del bien común, con sus indicadores 
de resultados demuestra que, a pesar de lo 
planteado para el caso de los bancos, hay 
entidades bancarias que pueden marcar la pauta. 

El banco Davivienda forma parte del 
Grupo Bolívar, por tradición y al revisar con 
detenimiento su propuesta de cultura organiza-
cional, llama la atención su pirámide axiológica 
organizacional, la cual se asienta en la creencia 
de que el ser humano es una fuente inagotable 
de valor.

En esta visión los seres humanos crean 
y agregan valor con sus acciones, siendo la 
integridad el centro de su estrategia de negocio 
y de su comunicación organizacional. En este 
panorama virtuoso de estrategia organizacional, 
las fortalezas, el conocimiento y el talento de 
más de once mil empleados se convierten en una 
fuerza reiterada para generar valor de manera 
sostenible enfocándose en sus diferentes grupos 
de interés. 

Esta idea de lo económico, es el soporte 
que posibilita desplegar conceptos innovadores 
que revolucionan el mercado a pesar de las limi-
taciones de las comunidades donde se afianza su 
negocio. Si se hace un análisis detenido a la pro-
puesta organizacional y a la concepción en Davi-
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vienda de lo empresarial, se podrían mencionar 
tres prácticas de gestión que agregan valor a los 
clientes y que abren nuevos mercados inclusivos 
de un modo socialmente responsable.

1.  Planificación a largo plazo. Es una 
práctica de gestión que propende por 
responder dónde estará la organiza-
ción en cinco, diez, quince o veinte 
años y cuáles podrían ser las conse-
cuencias de las acciones de la compa-
ñía. De ahí, que se piense en la res-
ponsabilidad de la organización con 
el entorno, con los trabajadores, con 
los proveedores y en particular con el 
medioambiente. Esta visión de sos-
tenibilidad a largo plazo implica una 
concepción de equilibrio entre sus 
stakeholders.

2.  Cultura de la innovación. Su programa 
de desarrollo de innovaciones hasta la 
fecha, ha propiciado que el talento hu-
mano (más de siete mil trabajadores) 
haya generado por lo menos una inno-
vación de valor agregado tecnológico; 
esto es gracias a que los empleados se 
han capacitado en gestión de la inno-
vación (entrenadores de innovación y 
círculos concéntricos de innovación), 
permitiendo pasar de una “burocracia 
de gestión” a una “democracia de las 
ideas”. El talento humano se convierte 
así en una fecunda fuente para enfren-
tar las incertidumbres del mercado ac-
tual. En Davivienda, existe de forma 
proactiva el “Comité de iniciativa”, 
que consiste en una reunión mensual 
donde cualquier empleado que tenga 
una idea puede presentarla, explicar 
su impacto (en especial cómo impac-
taría positivamente el trabajo, la fami-
lia, la comunidad, el planeta o cómo 
podría aportar significado desde el 
propósito personal) y formar parte del 
equipo que va a llevar a cabo la tarea 
(Davivienda, 2013).

3.  Gestión del conocimiento. Acorde con 
las nuevas tendencias de la gestión del 
conocimiento, en las bases organiza-
cionales de Davivienda se cree en el 
ser humano como una fuente inter-
minable de saber. Esto se ha logrado 
gracias a la creación de “equipos co-
mando”, que se encargan de aprender 
sobre nuevos negocios. Esta clase de 
coliderazgo, gira alrededor de un equi-
po integrado por personas de distintos 
departamentos con diversas habilida-
des e ideas que vienen de cualquier 
tipo de posición en la organización, 
para analizar nuevas oportunidades de 
negocio, nuevas ideas o nuevos pro-
yectos y generar un aprendizaje sobre 
los mismos. Los “equipo comando” 
tienen autonomía y empoderamiento 
para estudiar, diseñar e implementar 
un plan de acción. En el marco de las 
operaciones de estos equipos es que 
surge DaviPlata.

DaviPlata como servicio, es un negocio 
inclusivo en las dimensiones teórico-prácticas 
que comprende el concepto. Los siete reconoci-
mientos mundiales recibidos hasta el momento, 
indican que la práctica cumple con los están-
dares internacionales para ser concebida como 
negocio altamente incluyente:

 y Premio de Harvard Business Review 
2012 por la gestión de la innovación 
con impacto social.

 y Premio CIT Golden Card 2012 a la in-
novación en medios de pago (México).

 y Participante en la Cumbre Río+20 de 
la Organización de las Naciones Uni-
das del año 2012 en Brasil.

 y Participante en Federación Latinoame-
ricana de Bancos (Felaban) XI-CLAB 
2011 Cartagena.

 y Publicación caso de sostenibilidad Da-
viPlata Consejo Empresarial Colom-
biano para el Desarrollo Sostenible 
(Cecodes) 2012.
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 y Reconocimiento como caso de éxito 
mundial de inclusión financiera por 
The Better Than Cash Alliance.

 y Mención del caso DaviPlata por Philip 
Kotler, David Hessekiel y Nancy Lee 
(2013) en su libro Lo bueno funciona: 
“explica cómo las iniciativas de marke-
ting social construyen un mundo mejor 
y favorecen la cuenta de resultados”.

¿Que hace que DaviPlata sea inclusivo? 
Que ofrece una solución simple a un problema 
grande en Colombia: la bancarización. De 
acuerdo con las cifras de inclusión financiera 
de Henao, Borja, Mantilla, Garcia y Ordoñez 
(2014), Colombia aún presenta rezagos en esta 
área. Al año 2012, el 67 % de los colombianos 
tenía por lo menos un producto bancario. A 
pesar de que el número de adultos pasó de 19,7 
millones en diciembre de 2011, a 20,8 millones 
en diciembre de 2012, las cifras analizadas con 
detalle, demuestran que todavía hay problemas 
en la bancarización. 

Pasamos del año 2007 del 55 %, es decir, 
de tener 28.100.679 a tener en el año 2012, un 67 
%, que indica 20.827.472 cifra de crecimiento. 
Si nos detenemos en las cuentas de ahorro, 
veremos que las cifras no son tan alentadoras 
como inicialmente se puede entender. En 
la franja de cuentas de ahorro, entre el año 
2007 y el año 2012, se pasó de 14.896.214 a 
19.436.986, hay un incremento del 30 %. 

Pero al analizar las cuentas de ahorro 
inactivas, nos encontramos con el dato de que, 
de estos 19,4 millones, 6,5 millones tienen la 
cuenta de ahorro cesante. En realidad solo 12,9 
millones son quienes la usan con regularidad. 
Las razones que explican estos datos, estriban 
en la complejidad para acceder al banco y a los 
cajeros automáticos, así mismo en la dificultad 
para ingresar al sistema financiero por los 
trámites y los altos costos del mismo. 

Es allí donde halla el nicho de mercado 
el servicio denominado DaviPlata. En este 

panorama de altos costos de infraestructura y 
de pago de personal, por las reglamentaciones 
gubernamentales, se hace necesario revisar el 
modelo tradicional de la banca que se venía 
prestando. Paradójicamente, Colombia tiene 
una de las más altas cifras de uso de teléfonos 
celulares, la penetración de este servicio es del 
105 % y la infraestructura de redes en la geografía 
nacional es del 100 %. De ahí, que aprovechar 
las ventajas de la telefonía celular terminó siendo 
una innovación tecnológica de valor agregado. 

Es bueno precisar que el éxito de Davi-
Plata también es resultado de una nueva forma 
de entender las dimensiones del mercado y el 
concepto de banca tradicional. Lo normal del 
marketing es que se haga un grupo focal para 
evaluar un producto o servicio. Davivienda 
rompe estos esquemas, planteando un análisis 
de mercado más humano. 

El equipo comando se desplaza a los 
barrios donde se asientan las poblaciones de la 
base de la pirámide. Iniciando una inmersión 
en el mundo de la cotidianidad, y generando 
vínculos personales, es así como se estudia 
lo que piensan los comerciantes minoristas, 
las cadenas de distribución, las expectativas 
del comerciante de la esquina, los obstáculos 
y metas de las cadenas de suministros y la 
logística de los camiones de distribución. 

Mediante el contacto interpersonal, el 
diálogo vivencial y el entendimiento de la 
vida cotidiana y de los negocios, se construyen 
interpretaciones sobre las necesidades 
específicas de este segmento y sus limitaciones 
para la inclusión financiera. De igual modo, 
estas experiencias locales, se contrastaron con 
los procesos globales de inclusión financiera en 
África, Asia y América Latina. Es gracias a esta 
manera peculiar de trabajo etnográfico como 
nace DaviPlata. Una propuesta que rompe los 
paradigmas tradicionales de la banca.

Ruptura paradigmática número uno: 
simplicidad en el uso. Los productos bancarios 
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son en exceso complicados y no producen en 
los clientes recordación emocional positiva. De 
ahí, que la sencillez y simplicidad de DaviPlata 
sea su valor agregado fundamental. 

DaviPlata asume como reto desarrollar un 
servicio que podría ser utilizado por cualquier 
tipo de cliente (en bancos, sin servicios 
bancarios o con manuales) y al mismo tiempo, 
ser muy fácil de usar, por ende, se ofrece a la 
base de la pirámide, productos y servicios que 
pueden estar al alcance de sus necesidades. 
El solo sitio web de DaviPlata, demuestra la 
cercanía con la base de la pirámide: el portal 
transaccional se dirige comunicacionalmente a 
este segmento de la población.

Ruptura paradigmática número dos: 
modelos de precios. Como ya se indicó, los 
altos costos de los servicios bancarios explican 
la distancia con los contextos propios de 
las comunidades en la base de la pirámide 
y precisan una de las mayores quejas de esta 
población, en particular para los segmentos 
poblacionales que ganan salarios más bajos, así 
como para los asalariados de ingresos medios y 
altos, los servicios financieros se constituyen en 
un costo transaccional difícil de asumir. Frente 
a esto, proponer un servicio casi gratuito es una 
ruptura paradigmática total.

La propuesta de DaviPlata implica un 
rehacer las prácticas bancarias, en función de 
su público objetivo. Son varios procesos que 
se redefinen con la metodología de trabajo de 
la innovación que adoptó el Grupo Bolívar 
en el año 2007, llamada Systematic inventive 
thinking (SIT).

Esta metodología tiene sus fuentes en 
la teoría para resolver problemas de inventiva 
(TRIZ, por su sigla en ruso), la cual se emplea 
ampliamente para el desarrollo de nuevos 
productos, servicios y procesos, así como para 
la resolución de problemas, el análisis de las 
estrategias de resolución de conflictos y el estudio 
de las diferentes estrategias comunicacionales. 

Con este modelo de innovación, se desarrolla el 
método “restar”, se toma un proceso a innovar 
y se formula la pregunta: ¿de los elementos que 
componen estos procesos qué se puede restar? 
Al analizar con detenimiento el proceso para 
la apertura de una cuenta el resultado es el 
siguiente:

 y Sucursales.
 y Tarjeta débito.
 y Formularios.
 y Firmas y huellas dactilares.
 y Papel.
 y Comisiones o cualquier tipo de carga.

Prácticamente suprimir estos factores para 
generar inclusión se consideraba imposible. 
Pero DaviPlata demuestra que se pueden hacer 
rupturas revolucionarias en la forma de entender 
los negocios. En abril de 2011, DaviPlata se 
estrena como un servicio que podía ser usado 
por una persona desde su teléfono celular, 
activado desde su tarjeta SIM. En sus inicios, lo 
transaccionalmente permitido fue:

 y Transferencias de persona a persona, 
DaviPlata a DaviPlata o DaviPlata de 
ahorro o cuentas corrientes.

 y En efectivo, solo de Davivienda. Con-
signar en cuentas corrientes y pagos a 
granel.

 y Pagos de cuentas, pagos de servicios 
públicos y pagos privados.

 y Retiro de dineros por cajero ATM.

Todo ello sin necesidad de utilizar los ca-
nales tradicionales de apertura de cuentas. El 
proceso se realiza por teléfono, esto reduce los 
costos de una manera ostensible. La apertura de 
la cuenta y la verificación de datos del cuentaha-
biente, se hacen mediante el cruce de datos en 
las bases de información del gobierno nacional 
y en las bases internacionales, lo que previene el 
lavado de dinero y el uso ilícito del servicio. 

Posteriormente, DaviPlata sigue al com-
portamiento del uso de las cuentas, lo que permi-
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te entender el manejo concreto de las mismas y 
las tendencias de los usuarios, si se detectan ano-
malías, se interviene en el caso específico. Esto 
se simplifica debido a que DaviPlata se enfoca 
en comunidades beneficiadas de subvenciones, 
personal activo y pensionado de las fuerzas mili-
tares, microcomerciantes y personas que reciben 
remesas. Los resultados saltan a la vista. 

 y Cero costos para los clientes. 
 y Retiro de dinero en ATM sin tarjeta dé-

bito.
 y Giros para todos, en línea y sin costo 

para los clientes.
 y Eficiencia en costos para el pago de 

subsidios del gobierno.

Hoy por hoy DaviPlata es el primer 
producto financiero en Colombia para el manejo 
del efectivo electrónico desde el celular, que 
posibilita realizar los siguientes servicios:

1.  Activación desde el celular: no pre-
sencial, sin papeles y el registro es in-
mediato.

2.  Consignaciones de efectivo: cuenta 
Davivienda, permite efectuar consig-
naciones en oficina, desde otro Davi-
Plata, puede realizar dispersiones ma-
sivas, y puede recibir o enviar remesas 
internacionales.

3.  Hacer pagos: permite hacer pagos de 
servicios públicos y privados, compras 
en comercios y recargas de celular.

4.  Retiros en efectivo: permite retiros sin 
tarjeta débito con acceso inmediato.

Sumado a lo anterior se cuenta con aliados 
estratégicos:

 y Empresas de telecomunicaciones: Cla-
ro, Tigo y UFF.

 y Punto Red y Edatel Telecomunicacio-
nes para el caso de las redes.

 y Soporte brindado por Redeban Multi-
color, Gemalto, Cifin, BlueMessaging 
y Sistemcobro.

Los indicadores de resultados son elevados 
para el tiempo que lleva operando el servicio. 
Más de 1.800.000 colombianos usan DaviPlata. 
Posee cifras récord de bancarización. En solo 
tres meses abrió dos mil puntos DaviPlata. En 
dos meses vinculó 920.000 clientes. 

En solo un día produjo 70.000 vincula-
ciones. Generó 646.000 pagos en tiendas de 
subsidios en diez días. Presentó cuatro millo-
nes de transacciones en el último mes de opera-
ción (Davivienda, 2013). De los cuales, el 77 % 
no eran clientes, y el 61 % de ellos no estaban 
bancarizados (Kotler et al., 2013, pp. 110-111). 
Además de esto presenta los siguientes resulta-
dos en sus target de mercado:

Subsidios: un millón a través de DaviPlata 
en 394 municipios de Colombia: Fondo de Pre-
vención y Atención de Emergencias (Fopae), 
Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena), Insti-
tuto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), 
Familias en Acción y Jóvenes en Acción. Así 
mismo, tiene presencia en comunidades indíge-
nas del Amazonas, Chocó, Risaralda y Tolima.

Fuerzas militares: ochenta mil pagos a 
través de DaviPlata a la Armada Nacional, la 
Fuerza Aérea, la Policía Nacional y el Ejército 
Nacional. Un total de 35.000 personas de las 
fuerzas militares usan el servicio DaviPlata.

Pagos masivos: más de 1.082 empresas 
vinculadas (Kotler et al., 2013, pp. 110-111). 
Entre estas: SsangYong, Empresas Públicas de 
Medellín (EPM), Avon, Universidad Nacional, 
Estibol, Corferias, Palmicultores de Tumaco, 
Sociedad de Vigilancia Privada de Agentes en 
Uso de Buen Retiro (Sovip Ltda.), Cooperativa 
de Caficultores del Occidente de Antioquia 
y Soem Temporal SAS. Un total de 350.000 
pagos por medio de DaviPlata.

Giros nacionales: en el mes de agosto 
del año 2012 se inició el servicio con cinco 
mil giros nacionales mensuales, al día de hoy 
se están realizando 55.000 mil giros nacionales 
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mensuales. La red de aceptación de estos giros, 
es de más de 1.500 cajeros, 550 oficinas y 
más de dos mil puntos de DaviPlata. Gracias 
a DaviPlata 800 mil colombianos presentaron 
inclusión financiera al usar, por primera vez, un 
producto financiero. Precisan sobre los niveles 
de inclusión al respecto Kotler et al. (2013):

El desarrollo de DaviPlata ha brindado al 
Banco Davivienda la oportunidad de acceder 
a segmentos de la población que no estaban 
vinculados al sector financiero, conocer de 
cerca sus necesidades y entender cómo las 
microfinanzas [forman] parte del engranaje 
económico del país. Gracias a este proyec-
to, Davivienda tiene ahora presencia en 700 
municipios de Colombia. De ellos, en 379 no 
contaban con oficinas y 74 no tenían represen-
tación de ningún banco (pp. 110-111).

DaviPlata demuestra que cumpliendo 
una función social, se puede hacer dinero. 
La experiencia de DaviPlata concuerda con 
el anhelo de bien común esbozado por Felber 
en la entrevista al diario El País de España 
(2013), cuando señalaba el papel social de los 
bancos: “a largo plazo, la idea es que todos 
los bancos estén orientados al bien común, 
igual que los colegios, los institutos [y] las 
universidades”.

Las lecciones que podemos aprender de 
DaviPlata, son aprendizajes que se recomiendan 
a aquellas corporaciones que creen que no es 
posible hacer capital con una visión práctica 
de lo social. Por ello, la primera enseñanza es 
que sí puede existir una armonía práctica entre 
lo social y lo económico. Kotler et al. (2013) 
expresan que es factible concertar lo social y 
lo económico, sencillamente para estos autores, 
hacer lo bueno, funciona:

El compromiso con hacer lo bueno o lo me-
jor no es una garantía de éxito en el mercado, 
pero en los últimos 30 años numerosas empre-
sas han demostrado que pueden construir un 
mundo mejor y ganar dinero al mismo tiem-
po. La experiencia también demuestra que 
para diseñar iniciativas sociales de marketing 

y corporativas de éxito hace falta inteligencia, 
compromiso y delicadeza (p. 21).

La segunda lección se orienta hacia el 
enfoque que ofrece el marco teórico del concepto 
de creación de valor compartido explicado por 
Porter y Kramer (2011). Para estos estudiosos 
la visión estrecha del capitalismo ha minado 
la legitimidad de las empresas en la opinión 
pública y ha limitado su crecimiento. 

Al basar únicamente su desarrollo en la 
amplitud de mercados y en el lucro, sin tener en 
cuenta las externalidades producidas por sus ac-
ciones y obviando las necesidades de su entor-
no, el capitalismo ha propiciado las condiciones 
que a largo plazo no lo harán sostenible.

Se entiende por creación de valor compar-
tido, las diferentes estrategias organizacionales 
que optimizan en la praxis la competitividad de 
la empresa, de forma armónica enlazadas con 
las mejoras de las condiciones reales económi-
cas y sociales en las comunidades donde tiene 
presencia la compañía. 

Si analizamos el impacto de DaviPlata 
podemos apreciar objetivamente, que hay 
un equilibrio y una transformación desde las 
microfinanzas y desde el mejoramiento de los 
entornos. En este orden de ideas, la creación de 
valor compartido es la segunda gran lección. 
Se puede crear una firma sostenible si se tienen 
en cuenta las necesidades del entorno donde la 
organización se desenvuelve. 

DaviPlata se apalanca sobre la base de las 
necesidades que arrojan sus diagnósticos sobre 
el contexto, para desarrollar inclusión social, 
con las personas, desde las personas y para las 
personas. 

La tercera lección es la importancia de la 
innovación social. La creencia de que se deben 
innovar servicios o productos y crear océanos 
azules donde la competencia no pueda llegar, 
está arraigada en la mentalidad actual. Desde 
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que Chan Kim y Mauborgne (2005) plantearon 
la necesidad de crear océanos azules donde 
la competencia no pudiera llegar, y apartarse 
de los océanos rojos, donde los productos y 
servicios genéricos terminaban arrasando los 
mercados, las entidades se concentraron en crear 
innovaciones tecnológicas de valor agregado. 
Lo que podemos aprender de DaviPlata es que 
la innovación que considera la inclusión social, 
también es la creación de un océano azul. 

No solamente son servicios y productos 
pensados para mercados lucrativos, sino tam-
bién productos y mercados concebidos para la 
base de la pirámide en función de la innovación 
tecnológica que agrega valor y que constru-
ye valor compartido. Chan Kim y Mauborgne 
(2005) señalan al respecto:

La innovación en valor es la piedra angular de 
la estrategia del océano azul. Le hemos dado 
ese nombre porque en lugar de girar alrededor 
de la victoria sobre la competencia, el objeti-
vo es lograr que esta pierda toda importancia 
al dar un gran salto cualitativo en valor tanto 
para los compradores como para la compañía, 
abriendo de paso un espacio nuevo y descono-
cido en el mercado (p. 17).

Las innovaciones de valor también se 
pueden hacer en función de lo social. Los 
negocios inclusivos manifiestan lo factible de 
pensar en lo social, de repensar lo social y de 
ser alternativa de cambio frente a lo social. 

Merquemos Juntos: resiliencia solida-
ria de las víctimas de la violencia

La resiliencia es un concepto novedoso 
en el ámbito de la psicología, que tiende a 
proyectarse con fuerza en los campos de análisis 
de otras ciencias sociales como la sociología, 
la antropología, la política, la ecología y en 
particular, ingresa con mucho vigor al ámbito 
de lo empresarial (Schneider, 2007). 

La resiliencia es un campo interdiscipli-
nar de estudio, que con una mirada holística da 

cuenta de cómo se puede rearmar lo desarma-
do en los ámbitos micro y macro. La palabra 
denotaba metafóricamente la capacidad interna 
que poseen las estructuras físicas de soportar un 
peso para el que no fueron diseñadas, y volver a 
la posición original. 

Este fenómeno del mundo de la ingenie-
ría, demarcó el estudio de la resiliencia como la 
capacidad interior de las personas, los grupos 
sociales y organizaciones, de enfrentar la adver-
sidad y recuperarse con las fortalezas internas. 
La muestra de la forma como se usa el concepto 
de resiliencia la encontramos en la definición 
integral y metadisciplinaria que nos brinda el 
analista de sistemas empresariales Andrew 
Zolli y Healy (2012):

En el mundo de los negocios, el término suele 
usarse en referencia a la implementación de 
copias de seguridad (de datos y recursos) para 
garantizar la continuidad de las operaciones 
ante desastres naturales o desastres produci-
dos por el hombre. Aunque el énfasis en cada 
caso es diferente, cada una de estas definicio-
nes se basa en uno de los dos aspectos esen-
ciales de la resiliencia: la continuidad y la re-
cuperación ante el cambio (p. 16).

La resiliencia por ende implica un con-
junto de destrezas cognitivas que le posibilitan 
a una persona, grupo, comunidad o empresa, 
enfrentar las diferentes adversidades, cambios 
y contingencias que surgen redefiniendo el con-
texto en el que se encuentran inmersos estos su-
jetos sociales.

Una expresión cercana a la resiliencia es 
la de reconstrucción emocional. Los estudiosos 
de la resiliencia (Cyrulnick, 2011; Kotliarenco 
& Cáceres, 2011; Seligman, 2005), insisten en 
determinar o precisar qué factores son los que 
propician la resiliencia. Entre estos: el sentido 
del humor, la religiosidad, la vida familiar, la 
idea de futuro, la capacidad para proponer futu-
ros alternos, la creatividad y el optimismo.

Desde este escenario de análisis, y cen-
trándonos en el aspecto económico y empresa-
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rial, uno de los primeros en contrastar el estado 
de la economía en América Latina y las diferen-
tes prácticas de supervivencia de las empresas 
latinoamericanas en entornos de incertidumbre y 
cambio constante, con el concepto de resiliencia, 
fue el analista peruano Ben Schneider (2007). 

En su detallado estudio sobre la resilien-
cia y en especial de los factores que posibilitan 
construir empresas en contextos de inestabili-
dad, Schneider (2007) cita la importancia de las 
creencias de la organización, de la táctica y de 
la estructura que se logre crear desde la alinea-
ción estratégica; y examina casos de macroem-
presas que lograron enfrentar la incertidumbre 
y las diferentes crisis económicas, en particular 
ilustra el fenómeno al explicar los casos de las 
firmas: Tequila Cuervo La Rojeña en México, 
Los Grobo Agropecuaria en Argentina, Farma-
cias Ahumada en Chile, Grupo Carvajal en Co-
lombia, Grupo Wong en Perú y Lorenzo Zam-
brano en México. 

De ahí que miremos la resiliencia como 
una decisión personal, grupal e institucional 
y una actitud frente a la vida, es una forma de 
pensar, sentir y actuar conexa con el concepto 
de proactividad. Desde la perspectiva de Covey 
(1997), la proactividad es nuestra capacidad de 
elegir la forma de sentirnos, nuestra singular 
y única capacidad de respuesta frente a los 
estímulos externos.

En ese sentido, la resiliencia es una 
proactividad, dado que las personas deciden 
cómo sentirse respecto a los estímulos externos 
que no les son favorables. En esta dimensión 
es pertinente la afirmación de Cyrulnick (2011) 
sobre el poder efectivo de la resiliencia:

[…] la capacidad que tiene un ser humano 
(niño, adolescente, adulto), a pesar de sus 
dificultades personales (físicas, mentales y 
psíquicas), para intuir y crear, en circunstan-
cias desfavorables o en un entorno destructor, 
respuestas que le hacen posible no dejarse 
atrapar por las circunstancias y dificultades 
personales ni por las condiciones del entorno 

sino por el contrario, proponer y realizar com-
portamientos que le permiten una vida con 
menos sufrimiento y encontrar un lugar en su 
medioambiente, lo cual le permite desarrollar 
sus capacidades y anhelos (p. 36).

Una de las claves para proyectar resilien-
cia en la comunidad es la posibilidad de empo-
derar a los grupos y comunidades. Se resalta el 
concepto de empowerment, que es la habilidad 
de permitir autonomía y autogestión personal 
y comunitaria (Blanchard, 2006). Es a través 
del aprendizaje en la autonomía, como se pue-
de romper el problema de la beneficencia y de 
la espera, es dotando a los grupos del poder de 
decidir, como se manifiesta de manera real y 
duradera los rasgos resilientes. En el escenario 
comunitario y social, las formas solidarias son 
portadoras de resiliencia. 

Un caso ejemplar de este proceso es 
el que protagoniza Merquemos Juntos. Esta 
organización es una asociación de desarrollo 
comunitario, que en medio de un contexto social 
altamente conflictivo, se atreve a proponer 
y a construir nuevos modos para afrontar el 
conflicto y asumir con resiliencia, proactividad 
y solidaridad, la difícil tarea de jalonar proyectos 
que impliquen una transformación autónoma de 
sus asociados. 

A través del microcrédito, Merquemos 
Juntos se convierte en una sólida opción de 
propuesta urbana. La historia de su surgimiento 
señala la resiliencia que emana de la solidaridad. 
Esta historia, narrada a manera de etapas, se 
toma directamente del portal de Internet de 
la asociación, y es altamente valiosa, ya que 
se cuenta desde la visión de las asociadas 
y asociados de esta organización, que en la 
actualidad se constituye en un caso exitoso de 
negocio inclusivo (Merquemos Juntos, 2013).

Hoy este programa, tiene tanta aceptación 
en la comunidad que hasta el momento se ha 
convertido en un activador de la economía fa-
miliar popular, que da cursos de preparación a 
las pequeñas empresas existentes, las organiza 
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en redes y las vuelve sostenibles. Esto se con-
sigue porque Merquemos Juntos es un centro 
generador de confianza y de “cómo hacer las 
cosas” a partir de recursos mínimos.

En el año 2012, los éxitos de Merquemos 
Juntos le hacen ganar el Premio Nacional de la 
Paz, pero este es uno de los tantos logros que 
ha cosechado esta experiencia de solidaridad 
en medio del conflicto y de la escasez de los 
recursos mínimos y esenciales para vivir dig-
namente en comunidades marginales. En 1992 
Merquemos Juntos se propone solucionar un 
problema de alimentos y en menos de ocho 
años y mediante la búsqueda de opciones y de 
inversión internacional, ha creado intraempre-
sas: pastelería, panadería, tienda de abarrotes, 
taller de confecciones y planta de procesamien-
to de alimentos. 

Estas unidades de negocios las operan los 
mismos asociados, quienes a través de procesos 
de capacitación, han logrado desarrollar princi-
pios propios de la autogestión. En el presente 
Merquemos Juntos compra mensualmente más 
de dos toneladas de alimentos y es una opción 
alimenticia para las comunidades que viven en 
la pobreza absoluta. Cabe aclarar, que estos ne-
gocios crecen paulatinamente en la medida en 
que se posicionan sus diversas intraempresas. 
Sus líneas de actuación, que la sitúan como ne-
gocio inclusivo son:

1.  Restaurante: uno de los objetivos ini-
ciales de la asociación era solucionar 
el problema de la alimentación diaria, 
por ello el programa de los restauran-
tes, brinda un plato de sopa diario a las 
personas más necesitadas de la comu-
nidad. Este alimento tiene un precio 
simbólico de $ 500. El almuerzo co-
rriente se vende a un costo de $ 3.500. 
Este proyecto se refuerza con el pro-
grama de complemento alimentario.

2.  Complemento alimentario: proyecto 
que se adelanta en asocio con la Al-

caldía de Barrancabermeja, Colanta, 
y busca dar un acompañamiento nu-
tricional a los niños y niñas de bajos 
recursos. En este momento la cifra de 
refrigerios suministrados diariamente 
es de 26.000, que día a día se entre-
gan a los menores pertenecientes a 
una población vulnerable nutricional 
y socioeconómicamente, de las áreas 
rural y urbana del municipio de Ba-
rrancabermeja. El refrigerio escolar 
se compone de un complemento ali-
mentario y comprende un panificado y 
una bebida láctea (Merquemos Juntos, 
2013).

3.  Panadería: Merquemos Juntos inicia 
la construcción de la panadería con 
recursos que nacen de la solidaridad 
de sus asociados, y capacita y emplea 
a personas miembros de la asociación. 
Esta panadería vende el pan a la mó-
dica suma de $ 200 y la bolsa de pan 
en toda su variedad no sobrepasa los $ 
1.000. Actualmente la panadería pro-
duce 20.100 panes diarios.

4.  Confecciones: en el edificio de la sede 
se construyó un taller de corte y con-
fección de ropa. En este momento la 
unidad de negocio se dedica a la pro-
ducción industrial de uniformes esco-
lares, uniformes de trabajo y pedidos 
acordes con las diferentes temporadas 
del año y necesidades de los clientes. 
Es una opción de empleabilidad que 
maneja la asociación.

5.  Tienda escolar: frente a la necesidad 
de conseguir buenos precios para los 
asociados en lo concerniente al mate-
rial escolar, se abre la tienda escolar 
que persigue brindar todo lo necesario 
para el estudio a precios muy bajos. 

6.  Crédito estudiantil: apoyo en el pago 
de matrículas a estudiantes con el 
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otorgamiento de cupos crediticios, 
dándole prioridad a los estratos 1 y 2, 
con interés mínimo y sin cobro de co-
misión.

 Pero lo que hace exitosa su visión 
solidaria y la posiciona en los primeros puestos 
de negocios inclusivos, es el tema de los 
microcréditos, en el cual están alcanzando altos 
niveles de inclusión social y de desarrollo de 
organizaciones empresariales. 

Los indicadores de microcrédito demues-
tran un incremento del negocio y una efecti-
vidad en la recuperación de cartera. Según la 
Agencia de los Estados Unidos para el Desa-
rrollo Internacional (Usaid, por su sigla en in-
glés) (2010), el desempeño microfinanciero 
de Merquemos Juntos ha beneficiado a más de 
cuatro mil familias. Realizó en solo un año de 
actividades, 1.006 préstamos (información del 
2010), con un riesgo de cartera del 15 %. De 
estos préstamos el 65 % se concede a mujeres; 
5 % a jóvenes y 20 % a clientes rurales. Lo in-
teresante es que del volumen de personas que 
prestan dinero, el 70 % de las mismas ingresa a 
un programa de ahorro voluntario. 

El éxito del microcrédito, radica en la 
forma en que se implementa el servicio y los 
niveles en que se desarrolla el mismo. Los 
montos de los créditos otorgados están entre los 
$ 300.000 y el $ 1.500.000. Si llevamos esto 
a la expresión de los salarios mínimos, nos 
encontramos con que los microcréditos oscilan 
entre 0,7 smmlv y 3,7 smmlv. 

Los préstamos se dan con un plazo de 
entre cuatro y veinticuatro meses dependien-
do del valor asignado. Hoy por hoy la asocia-
ción maneja más de dos mil millones de pesos 
en capital, que favorecen alrededor de 1.800 
personas entre: población estudiantil, vende-
dores informales y comerciantes asentados en 
las plazas de mercado, tiendas, misceláneas, 
almacenes pequeños y asesores de ventas por 
catálogo.

La tasa de crédito es de 2,5 %, tasa 
nominal mensual sobre el saldo del capital. El 
procedimiento del crédito inicia con una visita 
de verificación de existencia de la empresa. Otra 
característica clave de sus microcréditos, es la 
flexibilidad de los requisitos para el préstamo de 
los mismos. Declara el contador de Merquemos 
Juntos, al respecto de las garantías y exigencias 
para realizar un microcrédito (PNUD, 2010):

[…] la primera, un trabajo sano, un salario, es 
suficiente. La segunda, un certificado de tradi-
ción y libertad de la casa que puede estar del 
puente para acá [se refiere a la ubicación de la 
vivienda en una de las comunas, nororiental o 
suroriental de Barrancabermeja] –que no se re-
cibe en bancos, solo del puente para allá–. La 
tercera, el certificado de Cámara de Comercio: 
el negocio, su tamaño y su acreditación (p. 202).

Podemos mencionar varios aprendizajes 
que se desprenden de la forma en que la aso-
ciación de desarrollo comunitario, Merquemos 
Juntos, maneja el tema de los microcréditos. El 
aprendizaje número uno es la superación de la 
disyuntiva entre flexibilización de requisitos 
para el crédito y elevación del riesgo de recupe-
ración de la cartera.

El pensamiento tradicional indica que las 
personas pobres no devuelven el dinero que se les 
presta. Y que, por lo tanto, es necesario asegurar 
la forma de recuperar el capital. Así, surge un 
círculo difícil de romper para quienes viven en 
situación de marginalidad: para poder conseguir 
dinero de instituciones financieras es vital probar 
que se tiene dinero. En este aspecto Merquemos 
Juntos, se aparta de la mirada convencional y se 
apoya en el desarrollo de un valor capital para 
ellos como empresa solidaria: la confianza.

Así mismo, un valor agregado de Merque-
mos Juntos es la flexibilización del pago de la 
cuota, supeditando este al flujo de caja que pre-
sente la empresa deudora. Ello implica que se 
puede sufragar la cuota en diversas modalidades, 
desde el día a día, hasta el desembolso conven-
cional. Si el deudor se atrasa, se le acepta lo que 
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pueda pagar y dado el caso, se pasa a un conge-
lamiento de los intereses. Este apunte lo encon-
tramos en la narración de uno de los asociados de 
Merquemos Juntos (PNUD, 2010):

[...] ante un banco convencional, por experien-
cia propia, lo primero que exigen es que usted 
tenga una cuenta abierta con por lo menos 
50.000 pesos, con tarjeta, y cuotas para todo: 
estudio del crédito, estudio de títulos, desem-
bolso... Merquemos Juntos, por el contrario, se 
preocupa por el trato a las personas: el mon-
to del crédito es como se ha solicitado: si son 
100.000 son 100.000, no se incrementa con 
comisiones y pagos adicionales. Se le entrega 
el dinero al beneficiario, no a terceros (p. 204).

La segunda lección es la necesaria cons-
trucción de relaciones de género. El éxito de los 
microcréditos gira en torno al papel destacado 
de la mujer en la gestión empresarial. Es claro 
que el préstamo recaiga en mujeres, pues mu-
chas de ellas son víctimas de la violencia y por 
lo tanto, son madres solteras o viudas que deben 
agenciar su propio negocio.

Lo que resalta es la capacidad de autoges-
tión y administración de los recursos, empresa-
rialmente hablando, de la parte femenina. Las 
mujeres destinan un porcentaje de sus ganan-
cias al mejoramiento de las condiciones de vida 
de sus hijos y de su negocio. Es decir, el dine-
ro se reinvierte en el bienestar de la familia. Al 
respecto, una beneficiaria de este tipo de crédito 
relata su experiencia (PNUD, 2010):

Mi meta es el próximo año la casa entera. En 
qué forma uso yo mi ahorro: hace años no tenía 
casa, ni familia. Construyo mi casa, la levan-
to. Merquemos Juntos me da la posibilidad de 
enlazarnos con el trabajo de nosotros, de mi es-
poso y mío, tengo mi niño saludable, mi fami-
lia satisfecha, mi casa empezó por muy poco: 
ahora tengo fotocopiadora, mi proyecto es un 
computador; esta es la demostración (p. 204).

Un tercer aprendizaje radica en el acom-
pañamiento a los procesos desde una visión 
educativa. Una de las grandes falencias de las 

personas que emprenden un micronegocio es 
el total desconocimiento del mismo. Si se di-
reccionan microcréditos a comunidades margi-
nales, se hace imperativo dotarlas de las herra-
mientas teórico-conceptuales que les posibilite 
afianzarlos y amplificarlos para que no se su-
cumba al inicio de la idea de negocio. 

Ello implica diseñar programas de capa-
citación que potencien las habilidades y com-
petencias básicas para ser empresarios. En re-
sumidas cuentas, Merquemos Juntos presta el 
dinero, pero, paralelo a esto, diseña programas 
de capacitación permanente para que fructifique 
la empresa o famiempresa. El revisor fiscal de 
Merquemos Juntos expresa (PNUD, 2010):

Cuando se está capacitando, la tendencia es sub-
valorar el conocimiento del capacitado: nosotros 
partimos de ese conocimiento para mejorarlo. 
Tienen que sentirse empresarios; nosotros solo 
somos facilitadores para que ellos organicen su 
negocio... no más. En capacitación solo les da-
mos un ‘brochazo’: esto es lo que usted necesita 
para mejorar su negocio pero después vamos al 
negocio y sobre el terreno verificamos y afina-
mos la capacitación, ya en la práctica, tal como 
el uso de los libros de contabilidad, ahí se les 
explica para qué sirve (p. 205).

Visto así, las capacitaciones se constituyen 
en oportunidades de mejora y cambio continuo, 
y señalan que no basta con propiciar los 
primeros recursos para un apalancamiento o 
consolidación del proyecto empresarial. En este 
sentido, se precisa que la resiliencia es posible 
si se atiende holísticamente la dimensión del 
ser. La educación por ende, se convierte en uno 
de los vértices de la construcción de una visión 
integral para superar efectivamente los círculos 
viciosos de la pobreza. 

Conclusiones

Las dos experiencias sistematizadas en 
este trabajo, son limitadas frente a la magnitud 
del movimiento de negocios inclusivos en 
Colombia, que cada vez toman mayor fuerza. 
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Una muestra de ello, es el texto de Kotler, et 
al., (2013). Llama poderosamente la atención 
que en este libro se haga una especie de síntesis 
especial sobre las diferentes estrategias de RSE 
en Colombia. Consideramos que esto no es 
casual, es más bien producto del crecimiento 
de esta tendencia dentro de los indicadores 
nacionales. Los trece ejemplos que plantea 
Kotler et al., (2013) son los siguientes:

 y Los negocios inclusivos desarrollados 
por el Grupo Empresarial Bolívar en el 
ámbito de las copropiedades.

 y DaviPlata y su servicio de bancarización.
 y Programa Medioambiental del Politéc-

nico Grancolombiano.
 y Alpina y su proceso de empoderamien-

to comunitario para mejorar procesos 
de producción.

 y El programa de desarrollo de proveedo-
res locales de Pacific Rubiales Energy.

 y Nestlé y su proceso de creación de va-
lor compartido con proveedores en el 
área rural.

 y Fundación Bavaria y su aporte al desa-
rrollo empresarial.

 y El programa de trabajo voluntario de 
Telefónica Movistar y su programa de 
Internet móvil para comunidades mar-
ginales.

 y Nutresa y su proceso direccionado a 
mejorar la calidad de la educación.

 y La multinacional Phoenix y su progra-
ma de reciclaje.

 y La Industria Licorera de Caldas y su 
trabajo por el medioambiente y la co-
munidad.

 y Ecopetrol y su compromiso medioam-
biental por el aire limpio.

 y Unilever y el plan de vida sostenible, 
huertas comunitarias y materias primas 
de fuentes sostenibles.

A pesar de lo anterior, Kotler et al. (2013), 
se mueven en un marco conceptual bastante 
amplio. Para ellos, filantropía, voluntariado, 
empoderamiento comunitario y negocios inclu-

sivos son simples manifestaciones de RSE. Lo 
que se puede constatar a partir del seguimiento 
de estos casos, es que el concepto como tal, ne-
cesita ensancharse y se debe dimensionar cada 
una de sus aristas para precisar a qué tendencia 
de la RSE corresponde.

Es por ello que, una de las conclusiones 
de este trabajo se orientó a precisar las 
características de los negocios inclusivos y las 
tendencias implícitas en estos, según Márquez, 
Reficco y Berger (2009) los negocios inclusivos 
debían presentar: 

 y Transformación del statu quo.
 y Motivación comercial y rentabilidad 

económica.
 y Conexión entre lo global y lo local.
 y Innovación paciente.
 y Apalancamiento en recursos locales.
 y Protagonistas nuevos y más diversos.

A estas características agregamos dos 
nuevas: resiliencia y economía del bien común. 
Es interesante que cada una de estas ocho 
particularidades pueda estar contenida en los 
negocios inclusivos señalados en este artículo, 
especialmente en los dos casos sistematizados 
como exitosos. 

Lo cierto es que, al año 2013, la economía 
colombiana presentó unas particularidades de 
desarrollo y de panorama optimista, pero la 
deuda social sigue pendiente. El escenario de 
un futuro posible de posconflicto, exige una 
renegociación de lo público y lo privado, donde 
lo privado sea capaz de redireccionarse al 
ámbito de lo social en una perspectiva de ganar-
ganar o no hay negocio. 

Las promesas pendientes de la globaliza-
ción podrían empezar a cumplirse, si el capita-
lismo es capaz de mirar las oportunidades en 
la base de la pirámide y asumir la concepción 
de que en este mundo hay suficiente para todos. 
Pero ello implicaría abandonar el egoísmo y la 
ambición propios del capitalismo. Por ende, 
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uno de los pilares sobre los cuales se deben es-
tructurar los negocios inclusivos en el futuro es 
el del rescate del valor de la solidaridad y de 
la mentalidad de la abundancia. Se finaliza esta 
investigación con una cita que hace Kotler et al. 
(2013), de Pringle y Thompson:

Los consumidores están llegando a la cúspi-
de de la pirámide de necesidades de Maslow 
y buscan la autorrealización. Lo que buscan 
y les atrae ahora son las demostraciones del 
bien. En un sentido antropomórfico, si los 
consumidores ya saben cómo funciona una 
marca y cómo piensa y siente, la siguiente 
pregunta es ¿en qué cree? (p. 41)
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Resumen
En el contexto de la formación universitaria de los abogados, las competencias 
argumentativas constituyen el insumo vital para el desempeño destacado de 
estos profesionales en el medio laboral; por eso desde el direccionamiento 
estatal se ha propendido por diseñar, acopiando el modelo de pruebas Saber-
Pro, componentes genéricos y específicos de evaluación que respaldan la 
apropiación de habilidades lectoescriturales y de literacidad en los estudiantes 
de derecho que se enfrentan al examen de Estado. Con el presente artículo 
de investigación se pretende dar a conocer a la comunidad académica los 
indicadores de desempeño en las pruebas Saber-Pro, que reflejan los estudiantes 
adscritos al Programa de Derecho de la Institución Universitaria de Envigado, 
vistos desde el análisis de las competencias argumentativas.

Palabras clave
Literacidad, argumentación, competencias argumentativas, derecho, pruebas 
Saber-Pro, habilidades lectoescriturales.

Abstract
In the context of university training of lawyers, argumentative skills are vital for 
the outstanding performance of these professionals in their work environment; 
so the State sphere has tended to design, collecting the Saber-Pro test model, 
generic and specific evaluation components that support the appropriation of 
reading and writing and literacy skills in law students who face the State exam. 
In this research paper it is intended to inform the academic community about 
the indicators of performance on Saber-Pro tests, reflected by the students 
attached to the Law Program at Institución Universitaria de Envigado, seen 
from the analysis of argumentative skills

Keywords
Literacy, argumentation, argumentative competences, law, Saber-Pro tests, 
reading and writing skills.
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Introducción

Sueño con el día en el que los hijos de mis hijos 
puedan disfrutar de una sociedad más humanizada, 

donde los medios dejen de ser fines y el hombre sea un fin 
en sí mismo.

Alejandro Betancourt

Las líneas expositivas de la presente 
deconstrucción tienen como referente de análisis, 
una de las problemáticas vigentes de la formación 
universitaria: la apropiación de las competencias 
argumentativas de los estudiantes de derecho, 
según los resultados de la prueba de Estado para 
la educación superior, hoy Saber-Pro.

La importancia de este estudio permite 
tener una idea clara sobre la apropiación e 
incorporación de las habilidades lectoescriturales 
y de literacidad de estudiantes universitarios en 
los ciclos de formación profesional, tomando 
como pregrado focal el Programa de Derecho de 
la Institución Universitaria de Envigado (IUE). 

El insumo referencial de este artículo tiene 
como antecedentes directos las investigaciones 
realizadas en la IUE, con énfasis en la literacidad 
(Cassany, 2005a); estas se pueden constatar en los 
aportes de Henao, Londoño, Frías y Castañeda 
(2011), Londoño, Henao, Frías y Marín (2010, 
2011, 2012), Londoño y Castañeda (2010) y 
Londoño (2013); sirviendo de marco conceptual 
a la intervención hecha al Programa de Derecho 
y permitiendo evidenciar nuevos resultados y 
perspectivas diferentes a esta reflexión.

Algunos de los aspectos conceptuales 
que aportan a la estructura temática de la 
investigación, vinculan deconstrucciones teó-
ricas de: Van Dijk (1991), Calsamiglia y Tusón 
(1999), Creme y Lea (2003), Castañeda y 
Henao (2003, 2005), Maya (2006), el análisis 
crítico del discurso desde Fairclough (1989), 
Van Dijk (1999), Cassany (2005a, 2005b, 2006) 
y la argumentación pragmadialéctica desde Van 
Eemeren y Grootendost (1990, 1992) y Van 
Eemeren, Grootendost y Snoeck (2006).

Esta disertación sobre competencias 
argumentativas y el examen de Estado, busca 
forjar una noción clara y distinta respecto a la 
cualificación discursiva e interpretativa de los 
estudiantes del Programa de Derecho en torno 
a los componentes genéricos y específicos 
evaluados en la prueba Saber-Pro, relacionados 
con las áreas de: lectura crítica, escritura y 
comunicación jurídica.

La propuesta se hace interesante en la 
medida que revela las debilidades y fortalezas 
argumentativas de los estudiantes de derecho 
de la IUE, que han enfrentado la evaluación de 
estas competencias dentro del esquema estruc-
tural de las pruebas de Estado; tomando como 
instrumento de análisis, los indicadores de re-
sultados de dichos exámenes, levantados por 
la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas y 
Jurídicas, en el marco del proceso de autoeva-
luación del programa.

Uno de los referentes problemáticos 
detectados, que justifica este análisis, obedece a 
la falta de competencias argumentativas de los 
estudiantes universitarios. 

La crisis de la literacidad se refleja en las 
dificultades argumentativas expuestas por los es-
tudiantes de educación superior que presentaron 
la prueba Saber-Pro 2010, en la que solo el 6,5 % 
de los evaluados obtuvo un puntaje satisfactorio 
(en este caso es de once puntos) en su capacidad 
de entender los textos desde la inferencia, la crí-
tica y la intertextualidad. La debilidad también 
es obvia en comunicación escrita: solo un 15,2 
% de los estudiantes logra un resultado satis-
factorio. “En el caso de solución de problemas, 
apenas el 17,4 % obtiene un puntaje aceptable. 
De igual forma, solo el 17,11 % de los evaluados 
en Saber-Pro, en pruebas genéricas de inglés, lo-
gra un puntaje mayor o igual a once puntos en el 
dominio de este idioma” (Calidad de educación 
superior en el país también tiene estrato, 2012, 
párr. 6). En el caso de los estudiantes de derecho, 
los resultados en escritura y lectura crítica están 
por debajo de 10,5 puntos. 
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Este abrebocas a la problemática plantea-
da –competencias argumentativas de los estu-
diantes de derecho en el marco de las pruebas 
Saber-Pro–, permite establecer los criterios te-
máticos de desarrollo conceptual de este artícu-
lo: se hará una aproximación a las competencias 
argumentativas afines con formación jurídica, 
se presentará la propuesta metodológica de la 
prueba Saber-Pro (Programa de Derecho), defi-
nida por el Estado para la educación superior y 
finalmente que expondrá un análisis de resulta-
dos de la prueba Saber-Pro para el año 2012, de 
cara al Programa de Derecho de la IUE.

Competencias argumentativas desde la 
formación jurídica

La palabra argumentación se deriva del 
verbo argumentar; infinitivo que toma su fuente 
del latín argumentum, compuesto del verbo 
arguere (argüir, dejar claro) y del sufijo mentum 
(mento, instrumento); esto para significar la 
extensión ortográfica del término, que se sujeta 
a un modelo de expresión lingüística que denota 
claridad, elocuencia y precisión, en donde 
interviene un expositor frente a un emisor –que 
puede ser singular o plural– con el propósito de 
dar peso a una idea o discurso, que tiene pleno 
fundamento en una indagación objetiva sobre la 
materia que se pretende discutir. 

La argumentación en la educación esti-
mula las habilidades de desarrollo intelectual 
de los discentes en cada uno de sus ciclos de 
formación (entiéndase básica primaria, bá-
sica secundaria y estudios superiores), en-
focándose el vínculo enseñanza-aprendizaje 
en dotar a los estudiantes de competencias 
lectivas, escriturales y de interpretación lin-
güística. Así lo entiende Steiner (1999), quien 
manifiesta: 

Si uno tuviera el poder, si a uno se le permi-
tiera experimentar, mi apasionado deseo se-
ría abolir por un tiempo el tejido pretencioso 
donde estamos atrapados en las así llamadas 
humanidades y artes liberales, y hacer de 
nuestras universidades de pregrado muy sim-

plemente escuelas de lectura. Comenzar abso-
luta y básicamente de nuevo (p. 14)

Este clamor de reorientar la educación 
universitaria, descansa en la preocupante situa-
ción en la que se encuentran los profesionales 
en formación, a la hora de exhibir sus compe-
tencias argumentativas y de literacidad en esce-
narios académicos; es decir, los estudiantes no 
reúnen las habilidades elementales de lectura, 
escritura, expresión oral, interpretación y redac-
ción de textos. Lo que a lo sumo configura una 
crisis del sistema académico universitario, así 
lo expresa Díaz (2002) al señalar: 

Lamentablemente, un exagerado número de 
estudiantes de educación superior, e incluso, 
numerosos profesionales de distintas áreas, 
tienen dificultades para escribir textos argu-
mentativos eficaces. Así lo reconocen con fre-
cuencia los mismos alumnos, profesores, abo-
gados, filósofos, especialistas en educación, 
comunicadores, periodistas, etc. Son muchas 
las causas que han generado este problema. 
Una de las más citadas responsabiliza a nues-
tro currículo, el cual se caracteriza por la au-
sencia de un currículo orientado al desarrollo 
de habilidades de pensamiento crítico y a la 
poca o ninguna importancia que la mayoría de 
los docentes le conceden al empleo de estrate-
gias metodológicas para tal fin (p. 45).

Las universidades se han vuelto recipien-
tes vacíos del saber, donde la cualificación for-
mativa redirige su eficiencia hacia indicadores 
de medición cuantificable, obviando la idonei-
dad intelectual del estudiante. Esta realidad la 
expone Creme y Lea (2003):

La mayoría de los alumnos no escriben 
asiduamente en sus cursos y se limitan a entre-
gar distintas tareas cada trimestre. Generalmente 
nadie señala la necesidad de hacer prácticas pre-
liminares y de ejercitarse en diferentes estilos de 
redacción. Afirman, que para formar un tenista 
de alto rendimiento no basta con que aprenda las 
reglas del juego, es necesario llevarlo a la cancha 
de entrenamiento. Lo mismo ocurre con la redac-
ción, no basta con leer materiales sobre el tema, 
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sino que implica que uno sepa escribir sobre ella, 
aunque leer es un prerrequisito esencial en la es-
critura universitaria (pp. 31-32). 

En este punto de no retorno para los 
estudiantes que se enfrentan a la educación 
superior, las falencias del sistema educativo 
preformativo emergen en la universidad, por lo 
que la preocupación y crítica del mismo, sirven 
de poco o nada para compeler dicha deficiencia 
formativa. Le corresponde a los docentes de los 
niveles superiores, partiendo de su idoneidad 
como tutores profesionales, ocuparse en afianzar 
dichas competencias en aras de encaminar de 
nuevo la enseñanza eficiente de los educandos. 
En esta línea de reflexión Paula Carlino (2005, 
p.23, citada en Henao, Londoño & Frias, 2014, 
p. 35) considera normal que la escritura plantee 
problemas en la educación superior, y no se 
debe solo a que los estudiantes vengan mal 
formados de los niveles educativos previos, 
sino a que el nivel de escritura esperado por la 
comunidad académica en ámbitos universitarios 
no es la prolongación de lo que deberían haber 
aprendido previamente, ya que se enfrentan a 
formas discursivas nuevas, que desafían a todos 
los principiantes y, para muchos de ellos, se 
convierten en barreras insalvables si no cuentan 
con docentes que los ayuden a atravesarlas.

Por otro lado, este concepto es reforzado 
por Emilia Ferreiro (14 de abril de 2012), quien 
afirma que: “es tiempo de que desde la escuela 
hasta la universidad y las academias se asuman 
los desafíos de la alfabetización que se debe 
realizar con sus alumnos”. Además, comenta que 
como profesora en el nivel de posgrado sigue 
alfabetizando. No obstante, aclara que “en muchas 
oportunidades sus alumnos se enfrentan por 
primera vez con textos arduos, como son escribir 
los “papers” y leer revistas especializadas”, 
y su función es “enseñarles a saber leerlos”. 
Además, indica que como productores de textos, 
en muchos casos, es la primera vez que deben 
elaborar una tesis y no saben hacerlo y no tienen 
por qué saberlo, entonces tiene que enseñarles. 
Agrega que lo mismo deberá hacer la escuela y 

la universidad, porque no sirve de nada que la 
universidad le eche la culpa a la secundaria o que 
la enseñanza media le eche la culpa a la primaria. 
Por ello, pide que cada educador asuma su propia 
responsabilidad y ayude a los educandos a que 
encuentren nuevos sentidos a los verbos leer y 
escribir (párr. 8). 

Para apoyar las percepciones de Ferreiro, 
traemos a colación las también mencionadas por 
Sallenave (1997) quien manifiesta que “muchos 
estudiantes de primer año de universidad no 
identifican correctamente el tiempo y el modo 
de los verbos ni las diferentes articulaciones 
de una frase compleja” (p.132). Esta, además, 
revela sus temores al mencionar que esta o 
aquella “falta grave de lengua” constituya en 
realidad un obstáculo para un pensamiento 
correcto y pueda causar un verdadero sistema 
de imprecisiones en las relaciones lógicas, 
temporales, causales, y en las determinaciones. 
Además, considera que no se siente orgullosa 
de pertenecer a una nación con tanta tradición 
democrática, al comprobar que más de un siglo 
de enseñanza obligatoria no cambió nada, o 
casi nada, del confinamiento del pueblo, al que 
tuvieron separado de las riquezas de la acción 
y del pensamiento que dan los libros, el saber y 
las lenguas (Sallenave, 1997, p. 132).

La causa de la crisis educativa urge de in-
tervención inmediata, enfocando la enseñanza 
hacia el autoaprendizaje, para lo que se requie-
ren estudiantes con aptitudes lingüísticas que 
les permitan afrontar los retos de la academia. 
Sánchez (2011) haciendo una lectura de la rea-
lidad educativa indica:

Nuestra sociedad actual sufre de gran-
des dificultades en relación con los espacios de 
diálogo y discusión, pues la presencia de cierto 
tipo de discursos –no argumentativos– ha re-
dundado en interacciones sociales desprovistas 
del recurso argumentativo; en su lugar, otros 
procedimientos lingüísticos –y no lingüísticos– 
son a veces empleados para la clarificación de 
las diferencias (p.54).
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Sánchez (2011), también agrega que la 
práctica argumentativa en la escuela se aleja de su 
naturaleza propositiva y reflexiva, y si se aborda 
adecuadamente podría detonar una serie de 
mecanismos y estrategias para el fortalecimiento 
de la producción escrita, ejercicio que requiere 
de la activación de varios procesos cognitivos 
fundamentales, tales como el análisis, el resumen, 
la demostración, la construcción, la inferencia y 
el pensamiento crítico, entre otros.

Por eso, para redefinir las líneas de in-
tervención que propicien el aprendizaje de las 
competencias argumentativas y de literacidad 
en los estudiantes universitarios, deben incor-
porarse al currículo temáticas de apropiación 
lingüísticas que permitan la consolidación de 
las aptitudes lectoras, escriturales y de interpre-
tación literaria. Esta concurrencia de elementos 
configura lo que se conoce como literacidad de 
la cultura escrita. A lo que Pierre (2003) iden-
tifica en cuatro etapas de desarrollo: “[…] lite-
racia funcional en quinto de primaria, literacia 
académica en el segundo año de secundaria, li-
teracia crítica como objetivo de la secundaria y 
literacia creativa al final del [colegio]” (p.156). 

De igual forma, este autor afirma, 
además, que: 

Este nivel de experticia es requisito para poder 
ingresar a la universidad donde los estudian-
tes deben aprender a integrar los conocimien-
tos de un alto nivel de complejidad, a desarro-
llar una perspectiva crítica y constructiva que 
les permita construir conocimientos nuevos 
y encontrar soluciones nuevas a problemas 
complejos, procesos que necesitarán niveles 
más elevados de literacia, como la capacidad 
de comprender y producir textos científicos en 
su campo de especialización (p. 156).

Por su parte, el ejercicio del proceso 
argumentativo debe obedecer a secuencias 
lógicas de estructuración que permitan un hilo 
conductor entre el mensaje del emisor y la 
interpretación del receptor, respetando siempre 
los presupuestos literarios de coherencia, 

sistematización y organización de los discursos. 
A lo sumo, Van Eemeren et al. (2006) explican 
cómo se debe ejecutar una buena argumentación 
teniendo en cuenta los siguientes parámetros: 

[…] una discusión argumentativa es una 
discusión crítica que apunta a resolver una 
diferencia de opinión. Una discusión crítica 
destinada que se desarrolla a través de cuatro 
etapas a saber: i) etapa de confrontación: las 
partes establecen que tienen una diferencia de 
opinión; ii) etapa de apertura: las partes deci-
den tratar de resolver la diferencia de opinión. 
Se asignan los roles de protagonista y antago-
nista, de igual manera acuerdan acerca de las 
reglas del debate y los puntos de partida; iii) 
etapa argumentativa: el protagonista defiende 
su punto de vista contra la persistencia crítica 
del antagonista, adelantando argumentos para 
oponer las objeciones del antagonista o para 
remover las dudas que este tenga [y] iv) etapa 
de conclusión: las partes evalúan la extensión 
que alcanzó la resolución de la diferencia de 
opinión y a favor de quien (p.36). 

En este sentir, la argumentación y la li-
teracidad terminan representadas en los límites 
enmarcados del lenguaje, posibilitándose en la 
medida de apropiación de los códigos de estruc-
turación lingüística que se utilicen en la discu-
sión argumentativa. Por ello, la interrelación 
social es el sustento material de las formas del 
lenguaje. Así lo corrobora Grice (1975), al refe-
rirse a las máximas conversacionales:

 Para quien el fenómeno de la conversa-
ción es una interacción social, para cuyo ade-
cuado funcionamiento requiere ciertas condi-
ciones: las máximas conversacionales. Si los 
hablantes siguen las máximas, la conversación 
se organiza en una cierta dirección, en lugar de 
ser una sucesión de intervenciones inconexas si 
sucediera el caso contrario. 

 La conversación es primero cooperación 
y después lenguaje; hablar es un esfuerzo de 
cooperación. Él propone las siguientes máxi-
mas: i) cantidad. Haz tu contribución tan in-
formativa como la ocasión lo requiera, pero no 
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más; ii) cualidad. Haz que tu contribución sea 
verdadera, evitando no solamente aquello que 
creas falso, sino también todo aquello cuya ver-
dad no puedas sostener con buenos argumentos; 
iii) relación o relevancia. Haz que tu contribu-
ción sea relevante, es decir, que tenga que ver 
con el tema que es objeto de la conversación; 
[y] iv) modo. Haz que tu contribución sea clara, 
evitando la expresión oscura o ambigua, siendo 
además escueto y ordenado.

De todo este constructo se infiere que la 
argumentación, tanto escrita como oral, advier-
te todo un proceso de apropiación educativa 
que empieza en la básica primaria, se afianza 
en la básica secundaria y se perfecciona en la 
educación superior (entiéndase pregrado y pos-
grado); definiendo el perfil de egresado de los 
profesionales frente al ámbito laboral.

La argumentación es uno de los pilares de 
la formación jurídica que sustenta el perfil profe-

sional de los abogados, para ello es de suma im-
portancia el desarrollo de habilidades lectoescri-
turales que le faciliten a este profesional enfrentar 
la prueba de cualificación argumentativa de ma-
nera satisfactoria, en cuanto a resultado se refiere. 

En la actualidad, con base en el análisis 
de indicadores de la prueba Saber-Pro, aplicada 
a los estudiantes de derecho de la IUE, para 
el año 2012; puede inferirse que en su gran 
mayoría, los discentes carecen de competencias 
argumentativas imprescindibles para obtener un 
resultado eficaz en dicha prueba; emergiendo la 
necesidad de fortalecer la praxis lectoescritural 
dentro de las facultades de derecho.

Las competencias que hoy por hoy incor-
pora el Instituto Colombiano para el Fomento 
de la Educación Superior (ICFES) en el examen 
de Estado para la educación superior (Saber-
Pro), con relación al número de preguntas com-
prende los ítems que muestra el cuadro 1. 

Cuadro 1 
Preguntas construidas para Saber-Pro 

Módulos específicos Número de preguntas

Arquitectura y diseño 316

Ciencias agropecuarias 315

Ciencias sociales, derecho y humanidades 1.019

Económicas y administrativas 500

Ciencias de la educación 162

Ingeniería 160

Pensamiento científico 160

Salud 613

Técnicos y tecnológicos 80

Competencias genéricas Número de preguntas 

Comunicación escrita 7

Competencias ciudadanas 207

Lectura crítica 205

Inglés 240

Razonamiento cuantitativo 202

         Fuente: adaptado de ICFES (2013). 
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Una posible salida a la brecha argumen-
tativa que se detecta en los estudiantes de 
derecho, sería apalancar la formación teórico-
práctica a la enseñanza de la argumentación 
pragmadialéctica, propuesta que se respalda 
en la investigación “Calidad argumentativa 
de los estudiantes del Programa de Derecho 
de la Institución Universitaria de Envigado” de 
Londoño, Henao, Frías, Moreno, Roncancio y 
Betancourt (2013) y sustento del presente artículo.

Metodología aplicada para examen 
de Estado para la educación superior 
(Saber-Pro) 

Este segundo momento, se centra en la 
prueba de Estado para la educación superior, 
hoy denominada Saber-Pro antes Exámenes 
de Calidad de Educación Superior (ECAES), 
exigiéndose como rigor narrativo, realizar 
un rastreo histórico de dicha evaluación, que 
justifique el tránsito de reflexión que viene 
implementando el Ministerio de Educación 
Nacional (MEN) para medir las competencias 
argumentativas de los estudiantes dispuestos a 
terminar su formación universitaria.

Tales exámenes, de acuerdo con referen-
cias del MEN, se crearon en el segundo periodo 
del año 2002, vinculando los programas de in-
geniería mecánica, derecho y medicina. Según 
el MEN (2013) “los resultados obtenidos de 
esta prueba contribuyeron a detectar fortale-
zas y debilidades en los diferentes programas 
de pregrado que participaron en la evaluación” 
(párr. 1).

Para el 2003 se llamó a toda la comuni-
dad académica universitaria, incluyendo a las 
instituciones de educación superior del país y 
a asociaciones de facultades y de profesionales; 
para que unida diseñara la prueba de Estado 
que iba a aplicarse a los futuros profesionales 
de Colombia, integrando áreas del conocimien-
to interdisciplinares como: ciencias de la salud, 
arquitectura, urbanismo y afines; ciencias so-
ciales y humanas.

Para el 2004 ya estaban comprometidos 
con los ECAES 42 programas académicos, 
debiendo atender semestralmente con la pre-
sentación de la prueba de competencia fijada 
por el Estado. Este modelo se convirtió en el 
mecanismo nacional para medir la calidad del 
servicio de la educación superior en todo el te-
rritorio del país.

Estos resultados iniciales de los ECAES –
entre 2003 y 2004– y la medición de los mismos, 
posibilitaron la reorientación de las políticas 
educativas hacia el fortalecimiento de la 
calidad en la educación superior y permitiendo 
el direccionamiento y la toma de decisiones en 
estos temas.

Es así como además de la medición de la 
calidad, el gobierno estableció un sistema de 
estímulos para las instituciones y estudiantes 
que obtuvieran los mejores puntajes; otorgando 
beneficios como becas educativas para adelantar 
estudios superiores en el ámbito nacional e 
internacional. 

En el 2009 la prueba presenta una 
reestructuración, siendo aplicada a partir de la 
fecha por el ICFES, quien seguiría realizando, 
ahora para 55 programas inscritos, los ECAES, 
a los estudiantes de último año de los distintos 
pregrados; unificándose la periodicidad del 
examen para los meses de junio y diciembre de 
cada calendario académico universitario.

Uno de los factores determinantes que 
guiaron el replanteamiento de los exámenes 
fue un fallo de la Corte Constitucional, que 
estableció la coherencia en las pruebas de Estado 
y la ley 749 de 2002, la cual fuera reglamentada 
en cuanto pruebas estatales se refiere, por el 
decreto 1781 de 2003 y reformado por la ley 
1324 de 2009, que suscitó nuevos ajustes en la 
prueba.

Por ello, según concepto del ICFES 
(2013), los antecedentes de las actuales pruebas 
se encuentran en el siguiente informe:
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Con la expedición de la ley 1324 de 2009 
se estableció un marco normativo que fijó los 
parámetros y criterios que rigen la organización 
y funcionamiento del sistema de evaluación 
de calidad de la educación. De acuerdo con 
ello, los exámenes de Estado son parte de los 
instrumentos con que cuenta el MEN para 
ejercer su función de inspección y vigilancia 
y para proporcionar información para el 
mejoramiento de la calidad de la educación. En 
virtud de la nueva reglamentación, la aplicación 
de Saber-Pro en 2009 evidenció algunas 
particularidades, debidas no solo al incremento 
significativo de la población evaluada en razón 
a la obligatoriedad de presentación del mismo 
(requisito para graduarse), sino también por la 
incorporación de nuevas competencias.

Además de los componentes y 
competencias específicos que evalúa cada uno 
de los 55 exámenes, en 2009 se suministraron 
a todos los estudiantes dos pruebas adicionales 
para evaluar competencias comunes y básicas 
para el ejercicio de cualquier profesión: 
comprensión lectora y comprensión del idioma 
inglés.

En desarrollo de la mencionada ley, el 
decreto 3963 de 2009 consigna que el proceso 
de diseño de los exámenes Saber-Pro está en 
etapa de transición. A partir de noviembre 2012 
se han venido aplicando pruebas definitivas de 
módulos que evalúan al 50 % de la población de 
estudiantes de educación superior.

Con el MEN se fijaron los lineamientos 
para el diseño de los nuevos exámenes, de 
acuerdo con la política de formación por 
competencias, tanto en educación universitaria 
como tecnológica y para técnico profesional. 
Estos módulos se han desarrollado con la 
participación permanente de las comunidades 
académicas, redes y asociaciones de facultades 
y programas.

Esta preocupación estatal por medir las 
competencias de formación para el ejercicio 

profesional de los universitarios, ha llevado a 
muchas instituciones de educación superior a 
replantearse los modelos de enseñanza que se 
vienen implementando, habida cuenta de que la 
estructura del nuevo modelo de pruebas Saber-
Pro, refleja debilidades de los estudiantes en 
examen, que demuestran falencias y carencias 
argumentativas que descalifican la obtención de 
un título profesional.

Por lo anterior, la argumentación y las 
pruebas de Estado deben articularse desde la 
estructura académica misma de los pregrados, 
permitiéndole a los estudiantes del alma máter 
afianzar las competencias básicas necesarias, 
que determina la prueba Saber-Pro, que les 
posibilite a los graduados desempeñarse de 
modo productivo en sus ambiente laborales.

Análisis de resultados pruebas de 
Estado para la educación superior 
(Saber-Pro, 2012) aplicadas al 
Programa de Derecho de la Institución 
Universitaria de Envigado 

Este último abordaje expositivo entrega 
a la comunidad académica, el análisis de los 
resultados de las pruebas Saber-Pro 2012 que 
se aplicaron a los estudiantes del Programa de 
Derecho de la IUE, desde la implementación del 
nuevo esquema de evaluación de competencia 
definido por el ICFES, con relación a las 
competencias argumentativas presentes en la 
prueba, esto es, las áreas de: lectura crítica, 
comunicación escrita y comunicación jurídica. 
Al respecto de las competencias enunciadas, el 
ICFES (2013), mediante el informe de rendición 
de cuentas del 2013, las presenta como:

Lectura crítica.

Este módulo evalúa la competencia que 
se liga con la capacidad que tiene el lector 
para dar cuenta de las relaciones entre los 
discursos y las prácticas socioculturales que las 
involucran y condicionan, lo cual significa que 
el lector debe reconstruir el sentido profundo 
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de un texto en el marco del reconocimiento 
del contexto en el que se produce y de las 
condiciones discursivas (ideológicas, textuales, 
sociales) en las que se emite. Las dimensiones 
que configuran la competencia en lectura 
crítica son: a) dimensión textual evidente; b) 
dimensión relacional intertextual; c) dimensión 
enunciativa; d) dimensión valorativa; y e) 
dimensión sociocultural (párr. 1).

Comunicación escrita.

Este módulo examina la competencia 
para comunicar ideas por escrito referidas a un 
tema dado. Las materias sobre las que se pide 
escribir son de dominio público, no requieren 
conocimientos especializados, de manera 
que todos los estudiantes tienen la misma 
oportunidad de producir un texto sobre ellas. 
De todas formas, el modo como se desarrolla 
el tema propuesto permite detectar distintos 
niveles de la competencia para comunicarse por 
escrito (ICFES, 2013, párr. 5).

En los escritos se evalúa la manera 
como se estructuran, organizan y comunican 
las ideas; en particular, se tiene en cuenta la 
organización en la exposición de las ideas, 
la conexión entre los distintos tópicos, la 
selección del lenguaje más apropiado, el 
dominio de las reglas de la expresión escrita 
y la claridad con que se perfila el vínculo con 
el lector. Se analiza panorámicamente si las 
estrategias del autor fueron adecuadas para 
su propósito, con independencia de si el texto 
tiene un formato determinado (ICFES, 2013, 
párr. 6).

Comunicación jurídica.

Incluye competencias para interpretar 
y argumentar jurídicamente, de forma cohe-
rente, clara y precisa, con fundamento en los 
conceptos básicos del derecho y según los 
principios éticos que rigen la profesión. Estas 
competencias se aplican, entre otros escena-
rios, en la identificación del sentido de un tex-

to jurídico y en el análisis de su aplicabilidad 
a una situación concreta; en la elección de los 
textos jurídicos más pertinentes para sustentar 
un argumento y en la valoración de la cohe-
rencia, pertinencia o relevancia de enunciados 
jurídicos.

En el módulo se abordan procesos que se 
conectan con: a) interpretar hechos y argumentos 
jurídicos; b) reconocer el tipo de texto jurídico 
(ley, decreto, resolución, sentencia) necesario 
y/o pertinente para expresar una pretensión; c) 
organizar los elementos jurídicos centrales para 
sustentar coherentemente una afirmación; d) 
identificar discursos jurídicos argumentados de 
forma lógica, congruente y ética; e) reconocer 
la forma pertinente y completa de sintetizar 
hechos utilizando lenguaje jurídico; y f) 
distinguir argumentos planteados con apego 
a los principios éticos que guían la profesión 
(ICFES, 2013).

La muestra nacional de estudiantes de 
derecho para el año 2012, en relación con 
la prueba de competencias argumentativas, 
clasificadas anteriormente, comprende un 
número de 10.421 universitarios; de los cuales, 
117 estudiantes representaron el Programa de 
Derecho de la IUE. Con los resultados obtenidos 
por los estudiantes de la IUE, se realizó un 
análisis de indicadores que se comparó con la 
prueba presentada en el año 2011, tal y como lo 
muestra la tabla 3.
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Tabla 3.
Indicadores de resultados prueba Saber-Pro, programa de Derecho

Fuente: elaboración propia.
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La siguiente gráfica representa el modelo 
ECAES empleado hasta segundo semestre de 
2010, ya que a partir de 2011 se empezó a me-
dir bajo el esquema Saber PRO, incorporando 

la valoración por quintiles, lo que no permite 
identificar los valores incluidos dentro del mar-
co valorativo de la gráfica.

Gráfica 1
 Seguimiento a indicadores pruebas Saber-Pro. Calculado a 2010

Retomando los resultados arrojados de los 
indicadores de la tabla 3, se presenta el siguiente 
análisis: para el periodo 2011-2 presentaron la 
evaluación 67 estudiantes del Programa de De-
recho. El análisis de las competencias genéricas 
arroja los siguientes resultados: a) comunicación 
escrita (promedio de 5, en una escala de 1 a 8; se 
aprecia un buen uso del lenguaje, aunque pueden 
encontrarse errores en la aplicación de algunas 
reglas de ortografía); b) inglés (promedio A1; es 
capaz de comprender y utilizar expresiones co-
tidianas); c) lectura crítica (promedio III; repre-
senta un nivel medio en una escala de I a V); y d) 
razonamiento cuantitativo (promedio quintil III 
–60 %–; representa un nivel medio en una escala 
de I a V). El análisis de las competencias especí-
ficas da los siguientes resultados: a) comunicarse 
en escenarios jurídicos (promedio quintil II –40 
%–; representa un nivel bajo en una escala de I 

  
Fuente: elaboración propia.

a V); b) gestionar el conflicto jurídico (promedio 
quintil II –40 %–; representa un nivel bajo en una 
escala de I a V); y c) investigar problemas jurídi-
cos (promedio quintil III –60 %–; representa un 
nivel medio en una escala de I a V).

Para el periodo 2012-1 acudieron a la 
evaluación 81 estudiantes del Programa de De-
recho. El análisis de las competencias genéricas 
revela los siguientes resultados: a) competen-
cias ciudadanas (promedio III; representa un 
nivel medio en una escala de I a V); b) escritura 
(promedio de 5, en una escala de 1 a 8; se apre-
cia un buen uso del lenguaje, aunque pueden 
encontrarse errores en la aplicación de algunas 
reglas de ortografía); c) inglés (promedio A1; 
es capaz de comprender y utilizar expresiones 
cotidianas); d) lectura crítica (promedio III; re-
presenta un nivel medio en una escala de I a V); 
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y e) razonamiento cuantitativo (promedio quin-
til III –60 %–; representa un nivel medio en una 
escala de I a V). El análisis de las competencias 
específicas muestra los siguientes resultados: a) 
comunicarse en escenarios jurídicos (promedio 
quintil III; –60 %–; representa un nivel medio 
en una escala de I a V); b) gestionar el conflicto 
jurídico (promedio quintil II –40 %–; represen-
ta un nivel bajo en una escala de I a V); c) in-
vestigar problemas jurídicos (promedio quintil 
III; –60 %–; representa un nivel medio en una 
escala de I a V); y d) investigación y comunica-
ción jurídica (promedio quintil III –60 %–; re-
presenta un nivel medio en una escala de I a V).

Para el periodo 2012-2 presentaron la 
evaluación 81 estudiantes del Programa de De-
recho. El análisis de las competencias genéri-
cas arroja los siguientes resultados: a) compe-
tencias ciudadanas (promedio II; representa un 
nivel bajo en una escala de I a V); b) escritura 
(promedio de 5, en una escala de 1 a 8; se apre-
cia un buen uso del lenguaje, aunque pueden 
encontrarse errores en la aplicación de algunas 
reglas de ortografía); c) inglés (promedio A1; 
es capaz de comprender y utilizar expresiones 
cotidianas); d) lectura crítica (promedio II; re-
presenta un nivel bajo en una escala de I a V); y 
e) razonamiento cuantitativo (promedio quintil 
II – 40 %–; representa un nivel bajo en una es-
cala de I a V). El análisis de las competencias 
específicas ofrece los siguientes resultados: a) 
comunicarse en escenarios jurídicos (promedio 
quintil III –60 %–; representa un nivel medio en 
una escala de I a V); b) gestionar el conflicto ju-
rídico (promedio quintil II –40 %–; representa 
un nivel bajo en una escala de I a V); c) inves-
tigar problemas jurídicos (promedio quintil III 
–40 %–; representa un nivel bajo en una escala 
de I a V); y d) investigación y comunicación ju-
rídica (promedio quintil III –40 %–; representa 
un nivel bajo en una escala de I a V).

Análisis de competencias argumentativas

Frente al componente genérico de la 
prueba Saber-Pro el examen de las áreas de co-

municación escrita y lectura crítica, suscita las 
observaciones que siguen:

Comunicación escrita.

El nivel preponderante en los tres perio-
dos en estudio no supera el cinco, lo que deno-
ta errores comunes en reglas ortográficas y de 
puntuación. Esa escala evaluativa refiere: 

El texto alcanza unidad, por medio de la pro-
gresión temática, es decir, logra encadenar o re-
lacionar efectivamente las ideas, dándole conti-
nuidad al escrito: incorpora información nueva 
vinculándola con la anterior, presentando la in-
formación en un orden cronológico, partiendo 
de temas generales para desglosar temas espe-
cíficos, entre otras maneras de interrelacionar 
contenidos. Todo el texto se desarrolla en un 
mismo eje temático, aunque pueden presentar-
se fallas en el uso de conectores. Hay un buen 
uso del lenguaje, aunque pueden encontrarse 
errores en la aplicación de algunas reglas de or-
tografía y puntuación (ICFES, 2013, p. 2). 

La media nacional está en nivel cuatro, 
así lo indican las estadísticas del ICFES.

Lectura crítica.

Se ubicó el indicador de resultados en los 
quintiles II y III, con una medición de quintiles 
de uno a cinco, y un promedio de uno a once. 
La ponderación institucional ascendió al 10,35, 
lo que prueba un nivel medio bajo en dichas 
competencias y que se requiere intervención por 
parte de la dirección académica para mejorar el 
promedio. La media nacional está en el quintil 
III con un 24 % de estandarización. 

En razón del componente específico, 
volcado sobre el área de comunicación jurídica, 
cabe sustraer el siguiente análisis:

Se ubicó el indicador de resultados en el quin-
til III, con una medición de quintiles de uno a 
cinco, y un promedio de uno a once. La pon-
deración institucional ascendió al 10,1, lo que 
denota un nivel medio en tales competencias, 
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que para alcanzar la meta (quintil IV) de acep-
tabilidad necesita de una mayor aplicación de 
estas competencias. La media nacional está en 
el quintil III con promedio nacional de 10,0. 

De esta valoración se extraen las conclu-
siones que a continuación se brindan en torno 
a la apropiación de competencias argumentati-
vas por parte de los estudiantes de derecho de 
la IUE, permitiendo vislumbrar la carencia de 
dichas habilidades comunicativas.

Se busca con este rastreo, poner en evi-
dencia las fallas del proceso de formación de 
los abogados de la IUE y proponer la imple-
mentación de nuevas metodologías de ense-
ñanza-aprendizaje que fortalezcan las acciones 
orientadas al desarrollo de competencias que 
mejoren permanentemente los asuntos referidos 
a la literacidad en el ejercicio de la abogacía. 

Conclusiones

Sin duda, la reflexión propuesta sobre las 
competencias argumentativas y de literacidad 
en los estudiantes de derecho de la IUE, al tenor 
de los resultados de las pruebas de Estado Saber-
Pro, permitió detectar el riesgo de cualificación 
intelectual al cual se pueden ver expuestos los 
profesionales del derecho si no adquieren la 
formación lingüística adecuada dentro de su 
ciclo de educación superior.

La argumentación y la literacidad son com-
petencias que deben articularse desde los ciclos 
primarios de formación, generando propedéuti-
camente un perfeccionamiento de las habilidades 
lingüísticas, que doten al discente de herramien-
tas académicas para enfrentar la universidad.

Las instituciones de educación superior 
deben apuntar a una reforma curricular sus-
tancial que favorezca la aplicación continua de 
las competencias argumentativas, proyectando 
profesionales idóneos capaces de sustentar su 
gestión ocupacional desde el correcto manejo 
de la lingüística, como presupuesto necesario 
de la interrelación social.

Siendo por demás, los modelos evaluati-
vos inadecuados, le corresponde al Estado fijar 
las políticas de cualificación estudiantil, convo-
cando a las universidades a brindar una educa-
ción de calidad para sus escolares. 

Recuérdese que solo la semilla de la edu-
cación labra el espíritu de una sociedad parti-
cipativa, donde los castillos ideológicos se de-
rrumban ante el poder de un buen juicio, forjado 
de la inteligencia humana.

Por otro lado, si bien uno de los principales 
elementos del argumento es el garante, también 
es imperioso resaltar que los estudiantes no 
cuentan con una construcción pragmática sólida 
con referentes teóricos propios de la ciencia 
jurídica. La razón principal de esta ausencia 
explícita del garante radica en el nivel primario 
de formación con el que ingresan al programa. 

En el campo de la argumentación prag-
madialéctica las relaciones de criterios suelen 
verse armónicamente, pues es un campo en el 
que cada profesional o estudiante en formación 
de una disciplina puede expresar de manera éti-
ca y crítica su posición frente a una tesis que 
plantee cualquier autor y buscar sus propios 
argumentos en su área. Lo que nos indica que 
este tipo de orientación pedagógica posibilita, 
rescata y valida el criterio de un educando como 
ciudadano y como profesional en formación.
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Resumen
Este artículo presenta los resultados de una investigación sobre percepciones de 
la formación docente. El diseño del estudio es transeccional y descriptivo, para el 
cual se elaboró una encuesta ad hoc aplicada a dos grupos: profesores del sistema 
escolar y docentes universitarios, de la región del Biobío en Chile. Su objetivo 
es analizar la percepción de estos grupos respecto a seis temáticas: evaluación, 
aprendizaje, innovación, investigación, perfeccionamiento y relación universidad/
escuela/comunidad. Los principales resultados dan cuenta de una alta valoración 
de las prácticas evaluativas, la introducción de innovaciones en el aula y el 
perfeccionamiento. La investigación es realizada tanto por docentes universitarios 
como por profesores del sistema escolar, aunque en frecuencias distintas. Las 
relaciones universidad/escuela/comunidad se consideran relevantes, aunque no se 
encuentran consolidadas. Finalmente, se plantean algunas reflexiones que vinculan 
las temáticas analizadas en función del mejoramiento de la formación docente. 

Palabras clave
Formación de profesores, profesores, aprendizaje, evaluación, innovación, 
investigación.

Abstract
This article presents the results of research on perceptions of teacher training. The 
study design is transactional and descriptive, for which an ad hoc survey of two 
groups was developed: the school sysrtem teachers and academics in the region of 
Bio Bio in Chile. Its aim is to analyze the perception of these groups on six themes: 
evaluation, learning, innovation, research, development and relationship university 
/ school / community. The main results show a high evaluation of assessment 
practices, introducing innovations in the classroom and refinement. The reasearch 
is carried out by both teachers and university profressors in the school system, 
although at different frequencies. The university / school / community relations are 
considered relevant but are not consolidarted. Finally some thoughts arise that link 
the themes discussed in terms of improving teacher education.

Keywords
Teacher training, professors, learning, assessment, innovation, research.
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Introducción

En la actualidad existe en las institucio-
nes de educación superior preocupación por 
responder desde la academia, a las demandas 
del sector productivo, a los requerimientos de 
los empleadores y a la formación de profesio-
nales capaces y creativos. No solo contestar 
con eficiencia a los problemas de la práctica 
profesional, sino también lograr un desempeño 
ético y socialmente responsable (Centro Interu-
niversitario de Desarrollo, Cinda, 2009). La Or-
ganización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) (2013) expresa que las 
políticas públicas que se ejecutan en diferen-
tes países, están crecientemente centradas en la 
calidad de los desempeños en su conjunto. Por 
esto, es indispensable un proceso evaluativo 
con el objeto de mejorar y entregar información 
a la sociedad, a los que elaboran las políticas 
públicas, a las escuelas y a las familias (p. 3).

Por lo común, las universidades han sido 
lentas para abordar las realidades emergentes 
que se vinculan a la definición de resultados 
de aprendizaje de acuerdo con desempeños 
medibles, acreditables y diversos en opciones 
de enseñanza (Cárdenas, Rodríguez, & Torres, 
2000; Torre De la, 2004). Incertidumbre, 
complejidad e impredecibilidad, es lo que 
caracteriza cada vez más, al mundo actual. Gran 
parte de este desafío involucra a las universidades 
que deben elaborar las implicancias operativas, 
sociocognitivas, afectivas y pedagógicas para 
responder a las demandas de la sociedad global 
y a los nuevos escenarios de aprendizaje (Solar, 
2013). 

Los inicios del siglo XXI generaron cambios 
en la academia que tienen en cuenta la sociedad 
del conocimiento y los nuevos requerimientos 
para el ejercicio profesional (Frabboni, 2001; 
Hashweh, 2005). En este sentido, la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (Unesco, por su acrónimo en 
inglés) (1998), destaca que “la educación superior 
está siendo desafiada a considerar sus objetivos 

fundamentales, a encontrar un equilibrio entre 
la búsqueda de conocimientos por sí mismo 
y el servicio directo a la sociedad, a fomentar 
capacidades genéricas e impartir conocimientos 
especializados” (p. 12). 

El sistema educativo chileno ha implemen-
tado acciones para responder a estos retos. Sin em-
bargo, las deficiencias persisten en distintos nive-
les. Por ejemplo, el informe Pisa1 da cuenta de las 
variables más significativas para la comprensión 
de esta situación, tales como las condiciones de 
descentralización del sistema, deficiente forma-
ción del profesorado y precarias condiciones de 
vida de muchos estudiantes que experimentan la 
marginación cultural, social y económica; lo que 
dificulta los procesos de aprendizaje. 

Todo ello exige actuar en un proceso de 
mejoramiento de la formación de docentes, en 
particular, en aspectos como la investigación 
y los modelos de intervención, innovación 
educativa y gestión, tanto en el ámbito 
universitario como extrauniversitario (Joyce, 
Marsha, & Calhoun, 2002; Kansanen, Tirri, 
Meri, Krokfors, Husu, & Jyrhämä, 2000). 
Este proceso se sustenta en la actividad 
investigadora como potencial motor de la 
revolución educativa que se necesita en el 
sistema educativo chileno, especialmente en 
aquella parte que atiende a la mayoría de la 
población cuyos establecimientos escolares 
pertenecen al sector público o al semipúblico, 
por ser ambos los más precarios en recursos, 
calidad de sus docentes y gestión. Esta 
posibilidad de mejora solo pueden realizarla 
las universidades como agentes críticos, 
indagadores, reflexivos e interventores desde 
su misión (Gonzáles, Río, & Rosales, 2001; 
Libedinsky, 2001; Médina & Salvador, 2002; 
Menin, 2001).

Las universidades en general, y las latinoa-
mericanas en particular, urgen de incentivos y apo-
yos externos que aporten recursos para la forma-
ción, investigación y gestión (Monereo, Castillo, 
Clariana, Palma, & Pérez, 2004; Muchmore, 
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2004; Neary, 2002; Roberts, 2002). Si bien los 
recursos son de naturaleza muy diversa (mate-
rial, humana y económica), los más importantes 
sin duda, son los humanos. Cisternas (2013) in-
dica que los estudios que se relacionan con la 
práctica de la investigación, evidencian la im-
portancia que tiene el contexto y la contingen-
cia en el proceso de decidir qué investigar. La 
autora se pregunta qué procesos y dimensiones 
intervienen en la definición de los objetos de 
estudio, que abordan las investigaciones acerca 
de la formación docente (p. 117). 

Son escasos los estudios que afrontan 
los interrogantes en torno a la producción de 
conocimiento en el ámbito educativo (Sandín, 
2003; Sanjurjo, 2002; Scharle & Szabó, 2000). 
No obstante, a partir de la investigación se pue-
den reorientar las prácticas docentes y redefinir 
los planes de estudio en la coherencia teoría-
práctica, hacia la formación de competencias 
en los docentes. Es menester analizar y diag-
nosticar las dificultades para atender los retos 
planteados internamente –formar docentes– y 
externamente –dar respuesta a las necesidades 
de la sociedad–.

El establecimiento de criterios para guiar 
el desempeño profesional docente comienza en 
Chile con el Marco para la buena enseñanza 
(2003), documento elaborado conjuntamente 
por el Ministerio de Educación, el Colegio 
de Profesores y la Asociación Chilena de 
Municipalidades, a partir del cual se delimitaron 
los siguientes dominios:

 y Dominio A: preparación de la enseñanza.
 y Dominio B: creación de un ambiente 

propicio de aprendizaje.
 y Dominio C: enseñanza para el aprendi-

zaje de todos los estudiantes.
 y Dominio D: responsabilidades pro-

fesionales (Ministerio de Educación, 
2013).

En el año 2004, un informe de la OCDE 
sobre las políticas y resultados educacionales, 

señaló en forma explícita que las políticas 
debían abordar sistemáticamente el problema 
de la preparación de los docentes, con especial 
foco en los conocimientos disciplinarios, puesto 
que, en caso contrario, no existirían cambios en 
los resultados de aprendizaje de los estudiantes 
chilenos. 

Las conclusiones de este estudio des-
tacan que las universidades requieren contar 
con información sistemática y fidedigna de 
las necesidades sociales y educativas, sobre 
todo en relación con las profesiones ofreci-
das y el campo laboral de las mismas, promo-
viendo una capacitación integral con especial 
énfasis en la formación de valores. Además, 
deben apuntar a las transformaciones socia-
les para hacer posible el éxito del esfuerzo 
educativo (Zufiaurre & Gabari, 2000). Esto 
implica considerar las demandas de la socie-
dad de la información y del conocimiento: 
incorporar las tecnologías de la información 
y la comunicación (TIC) en la enseñanza y 
el aprendizaje, apostar por la innovación y la 
creatividad y desarrollar investigación y pen-
samiento crítico.

Problema de investigación y método

Este estudio se enmarca en la problemá-
tica de la formación de profesores en Chile, 
analizada desde las percepciones de sus prota-
gonistas, el profesorado del sistema escolar de 
los establecimientos educativos y los docentes 
universitarios encargados de la formación de 
educadores, alrededor de temas clave del pro-
ceso formativo y desempeño docente. 

Objetivo del estudio.

Analizar las percepciones en torno a seis 
procesos fundamentales (evaluación, aprendiza-
je, innovación, investigación, perfeccionamiento 
y relación universidad/escuela/comunidad) en la 
formación de profesores desde la óptica de maes-
tros del sistema educativo y de docentes univer-
sitarios formadores de profesores.
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Diseño de investigación.

El presente análisis se inscribe en un 
diseño investigativo no experimental de tipo 
transeccional descriptivo, es decir, tiene como 
propósito categorizar y proporcionar una visión 
de un fenómeno o situación mediante lo que 
demandan sus principales actores, docentes 
universitarios y del sistema escolar (Albert, 
2007; Canales, 2006; Creswell, 2003).

Sujetos informantes.

Los sujetos informantes corresponden a 
una muestra no probabilística de 174 profesores 
chilenos de los sistemas escolar y universitario. 
95 maestros laboran en el sistema escolar en una 
región del país, en establecimientos educativos 
de dependencia pública y semipública. Un 75 % 
de los sujetos son mujeres y un 41 % presenta 
más de veinte años de experiencia docente. 
79 educadores trabajan en una universidad 
formadora de profesores, un 49,4 % son mujeres. 
El 46 % de los profesores universitarios tiene 
una experiencia docente entre tres años y diez 
años, seguido de un 24 % que tiene más de 
veinte años de experiencia. 

Se está en presencia de un muestreo subjetivo 
por decisión razonada, esto es, las unidades de 
la muestra no se eligen usando procedimientos 
probabilísticos, sino en función de algunas de sus 
características específicas (Corbetta, 2007).

Instrumentos.

Se elaboraron dos cuestionarios ad hoc 
para estudiar la percepción de los grupos. 
Para los maestros universitarios se diseñó un 
conjunto de once dimensiones que abarcaron 
181 ítems con una escala tipo Likert de tres 
niveles de respuesta (en desacuerdo, ni de 
acuerdo ni en desacuerdo y de acuerdo). 
Para los profesores del sistema escolar, el 
cuestionario se confeccionó sobre un conjunto 
de trece dimensiones y 188 ítems, igualmente 

con una escala tipo Likert de tres niveles de 
respuesta. 

Procedimiento de análisis de los datos.

El análisis estadístico de las respuestas 
de los profesores del sistema escolar y docen-
tes universitarios, se realizó con el programa 
SPSS Statistics 22.0. Para fines de este estudio 
se seleccionaron seis dimensiones: evaluación, 
aprendizaje, innovación, investigación, perfec-
cionamiento y relación universidad/escuela/
comunidad, todas ellas en el contexto de la for-
mación de profesores. 

Cabe destacar que la encuesta aplicada 
no fue idéntica para ambos grupos, atendiendo 
a los objetivos que presentan la escuela y la 
universidad. Para aquellas preguntas idénticas, 
se introdujo un análisis por nivel educativo 
alcanzado. 

Presentación de los resultados

Análisis de la encuesta de opinión.

Datos sociodemográficos de los pro-
fesores del sistema escolar.

El grupo de profesores que respondió la 
encuesta de opinión estuvo conformado por 95 
educadores del sistema escolar, de los cuales 
un 44 % se desempeña en establecimientos 
públicos y un 56 % trabaja en instalaciones de 
dependencia semipública. Un dato relevante es 
que el 59 % de las mujeres y el 46 % de los 
hombres labora en instituciones educativas con 
índice de vulnerabilidad escolar (IVE)2 muy 
alto (gráfica 1), esta es una señal de la condición 
socioeconómica de los estudiantes y sus 
familias. A pesar de lo anterior, un 81 % de los 
encuestados declara no recibir un complemento 
monetario por desempeño difícil. 

Respecto al nivel de estudios, se destaca 
que un 18 % de los encuestados posee el grado 
académico de licenciado, un 41 % el título 
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profesional de profesor/educador de párvulos; 
un 3 % cuenta con diplomado, un 16 % tiene 
postítulo; y un 12 % tiene una maestría. 

Gráfica 1.
Profesores que trabajan en establecimientos 
educativos con índice de vulnerabilidad escolar 

muy alto

Fuente: elaboración propia.

Docentes universitarios.

La encuesta fue respondida por 79 
profesores universitarios, de los cuales un 67 
% declara tener una maestría (gráfica 2). Cabe 
destacar que un 47 % tiene una experiencia 
docente en la universidad de entre tres años 
y diez años; y un 24 % tiene una experiencia 
superior a veinte años. Tres de cada cuatro 
encuestados realiza sus clases en carreras de 
pregrado.

Gráfica 2.
Formación académica docentes 

universitarios

  

Fuente: elaboración propia.

A continuación se analizará cada una 
de las dimensiones abordadas en este estudio, 
desde la perspectiva de los profesores del 
sistema escolar y de los docentes universitarios 
formadores de profesores.

El proceso de evaluación.

Las prácticas evaluativas revelan una 
alta adhesión entre los encuestados, como lo 
manifiesta el 87 % de los educadores del sistema 
escolar y el 78 % de los maestros universitarios, 
quienes plantean que para mejorar el desempeño 
docente es imprescindible evaluar la práctica 
docente. Como declara Arbesú (2008), “la 
evaluación tiene que servir como un proceso de 
diálogo, comprensión y mejora de la práctica 
educativa […] es el docente quien tiene que 
reflexionar sobre su propia práctica y decidir 
las transformaciones que realizará en su trabajo 
cotidiano” (p. 36). 

En esta misma línea, nueve de cada diez 
profesores expresa que mejorar la evaluación 
impacta positivamente en la calidad de los 
procesos y resultados formativos. “La función 
formativa de la evaluación de la enseñanza, 
enfatiza la reflexión del profesor como una 
forma de generar conocimiento y analizar 
sistemáticamente distintos aspectos de los 
profesores al enseñar” (p. 291).

Sin embargo, la incorporación de la 
autoevaluación y coevaluación como práctica 
habitual del profesorado escolar, alcanza 
menor nivel de adhesión (54 %). El tiempo es 
una variable que influye en las posibilidades 
de participar en la evaluación: solo un 35 % 
de los docentes universitarios considera que 
dispone de tiempo para la autoevaluación, 
mientras el 41 % estima que la escasa 
disponibilidad de tiempo es una limitante 
para cumplir con un sistema de evaluación 
riguroso.

Una multiplicidad de factores determina 
que la evaluación sea un proceso complejo. En 
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los profesores del sistema escolar, no genera 
una tendencia mayoritaria la aseveración “en 
las condiciones actuales es casi imposible 
utilizar los resultados de la evaluación para la 
reorientación del proceso educativo”. Un 37 % 
no está de acuerdo ni en desacuerdo con esta 
frase, un 37 % está en desacuerdo, mientras 

  

un 27 % está de acuerdo. Aunque casi el 90 % 
de los profesores del sistema escolar juzga a la 
evaluación como una oportunidad para mejorar 
el desempeño docente, persiste la idea, en un 
39 % de ellos, de que la finalidad primordial de 
la evaluación es calificar el aprendizaje de los 
estudiantes (gráfica 3).

Gráfica 3.
El proceso de evaluación

El proceso de aprendizaje.

Los ítems que se consultaron a 
profesores del sistema escolar y docentes 
universitarios son idénticos, cuyos resultados 
se detallan a continuación. El 34 % de los 
educadores del sistema escolar y el 42 % de 
los docentes universitarios considera que el 
aprendizaje es una actividad individual. En 
correspondencia con ese dato, uno de cada tres 

profesores sostiene que la actividad grupal 
hace invisible el trabajo individual. Cuando se 
introduce un análisis por nivel educativo, se 
aprecia que un 33 % de maestros con título de 
profesor/educador de párvulos, se manifiesta 
de acuerdo con esta frase, mientras que un 34 
% de los docentes con maestría está a favor de 
este enunciado. 

Fuente: elaboración propia.
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Gráfica 4.
Aprendizaje: respuestas en el nivel “de acuerdo”

La implementación de tareas colaborativas 
genera las siguientes percepciones: un 45 
% de los profesores del sistema escolar con 
título de profesor/educador de párvulos estima 
que el trabajo en aula es fundamentalmente 
grupal, mientras que un 70 % de los docentes 
universitarios orienta su labor en el aula hacia 
actividades de aprendizaje colaborativo y 
cooperativo (gráfica 4). Son muchos los autores 
(Felder & Brent, 2007) que han realizado 
investigaciones sobre los beneficios del trabajo 
colaborativo en diversas disciplinas, y en 
particular, en el desarrollo de habilidades para 
resolver problemas, trabajar en equipo, lograr 

  
Fuente: elaboración propia.

un mejor entendimiento conceptual y promover 
el pensamiento crítico. 

Las actividades colaborativas las impulsan 
nueve de cada diez maestros del sistema escolar; 
no obstante, un 37 % de ellos considera que es 
difícil su implementación. Por otro lado, un 53 % 
plantea que el aprendizaje efectivo se desarrolla 
en un ambiente ordenado y silencioso (gráfica 
5). Entre las diversas razones que condicionan su 
promoción en el ámbito escolar, se encuentran el 
insuficiente conocimiento de esta estrategia y el 
temor de los docentes a perder el control de la dis-
ciplina y no cubrir los contenidos del currículo. 

Gráfica 5.
Aprendizaje y trabajo colaborativo: profesores del sistema escolar

Fuente: elaboración propia.

  

39%

20%
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En el contexto universitario, cuatro 
de cada cinco docentes emprende prácticas 
educativas innovadoras, para lo cual cuentan 
con recursos tecnológicos (75 %). En esta línea, 
según un 63 % de los docentes universitarios 
la metodología didáctica tradicional es uno 
de los factores que obstaculiza el desarrollo 
de una cultura innovadora al interior de las 
instituciones educativas. En resumen, las 
iniciativas innovadoras son promovidas por los 
dos grupos de informantes. 

Un dato que requiere análisis posteriores, 
se refiere a que un 35 % de los educadores del 
sistema escolar declara que estas iniciativas 
surgen de los resultados aportados por sus 
propias investigaciones (gráfica 6), variable que 
se analizará enseguida. 

El proceso de innovación.

En el caso de los profesores del sistema es-
colar, las preguntas acerca de la innovación se di-
rigen a medir su promoción en el establecimiento 
escolar, frecuencia y relación con la investigación. 
En cambio, las preguntas para docentes universi-
tarios consultan sobre la ejecución de innovacio-
nes, la disponibilidad de recursos tecnológicos y 
la creencia sobre cultura innovadora. 

La innovación es valorada en el ejercicio 
profesional de los profesores del sistema escolar: 
un 44 % de los docentes del sistema escolar está 
de acuerdo con la afirmación: “las prácticas 
educativas innovadoras son habituales en su 
establecimiento”, mientras que un 63 % declara 
promover estas iniciativas. 

Gráfica 6.
El proceso de innovación

La integración entre la docencia y la 
investigación para promover la innovación, 
ayuda a que los docentes se conviertan en los 
gestores del cambio educativo. Rodríguez (2000) 
plantea que los maestros son por definición los 
protagonistas de la transformación educativa; sin 

  
Fuente: elaboración propia.

su compromiso este acontecimiento no es viable. 
Los maestros están detrás de los principales 
factores que dinamizan el cambio. Los actores de 
las prácticas pedagógicas innovadoras, con sus 
experiencias y reflexiones, son quienes propician 
la aparición de nuevas teorías pedagógicas. 
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El proceso de investigación.

Los interrogantes de esta sección son di-
ferentes para cada grupo. Para los profesores 
del sistema escolar se formularon preguntas que 
intentaban identificar la existencia de la práctica 
investigativa, teniendo como antecedente que la 
investigación no es liderada frecuentemente por 
las propias escuelas. En el contexto universita-
rio, los ítems se orientan a consultar por la for-
ma en que la investigación se relaciona con la 
praxis educativa, las teóricas pedagógicas y la 
actualización docente. 

Un 28 % de los profesores del sistema es-
colar sostiene que en sus escuelas se realiza inves-
tigación educativa y, acorde con esto, que existe 
una cultura de investigación educativa. Sin embar-
go, es interesante notar que se incrementa el por-
centaje de profesores a un 40 % que manifiesta la 
existencia de una indagación sistemática sobre sus 
problemas en los establecimientos escolares donde 
trabajan (gráfica 7); empero, un 38 % afirma que 
no está ni de acuerdo, ni en desacuerdo con esto. 

No obstante, no existe igual número de 
maestros que asocia las problemáticas edu-
cativas como sustento para la investigación y 
como generadoras de conocimiento para incre-
mentar el cuerpo teórico del saber pedagógico. 
¿Qué factores podrían estar condicionando esta 

situación?, Rodríguez y Castañeda (2001) seña-
lan que si bien existe un amplio acuerdo acerca 
de la importancia de la investigación educativa y 
la necesidad de formar a los profesores en pro-
cesos de innovación e investigación, no parece 
que haya consenso respecto al significado del 
conocimiento generado por los docentes para la 
construcción de teorías (p. 113). 

Es por eso que las investigaciones hechas 
por los docentes en el contexto escolar, no tienen 
igual significación para todos, así desde la 
perspectiva de quien produce el conocimiento, 
este solo tiene validez práctica; mientras otros 
consideran que el saber que producen los 
profesores debe enriquecer no solo la práctica, 
sino también la teoría educativa. 

En cuanto a la investigación realizada por 
docentes universitarios, un 43 % manifiesta que 
“en nuestra facultad la investigación es fuente de 
y para la teoría pedagógica”; además, para uno 
de cada dos encuestados las mejoras docentes 
tienen como sustento la investigación-acción o 
la investigación aplicada (gráfica 7). En armonía 
con Pérez-Gómez (1995) “el conocimiento pe-
dagógico no será útil ni relevante a menos que se 
incorpore al pensamiento y acción de los agentes 
[…] así pues, la intencionalidad y sentido de toda 
investigación educativa es la transformación y 
mejoramiento de la práctica” (p. 117).

Gráfica 7.
El proceso de investigación

Fuente: elaboración propia.
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Respecto a la dedicación a actividades 
de investigación, un 57 % de los docentes 
universitarios indica no ejercerla de manera 
habitual. El nivel educativo es relevante en este 
caso: un 39 % de los educadores con maestría 
declara realizar investigación, mientras que esta 
cifra asciende al 73 % en aquellos profesores 
que poseen un doctorado. 

Del 43 % de los docentes que sí investiga, 
un 77 % invierte menos de seis horas semanales 
y solo el 6 % de los encuestados destina más 
de 24 horas semanales a esta actividad (gráfica 
8). Los datos revelan que la importancia que 
se atribuye a la investigación como impulsora 
de las mejoras docentes, no se implementa 
en la práctica con una fuerte dedicación de 
los docentes. De este modo, los docentes 
universitarios cumplen principalmente un rol 
de profesores y no de investigadores.

Gráfica 8.
Docentes universitarios que habitualmente 

ejercen investigación

El proceso de perfeccionamiento 
docente.

En este ítem las preguntas que se propu-
sieron a profesores del sistema escolar y docen-
tes universitarios son idénticas. Los resultados 
muestran que los programas de perfecciona-
miento y de posgrado, como instancias de for-
mación continua, son ampliamente valorados: 
más del 80 % de los profesores del sistema es-
colar y de los docentes universitarios considera 
estas instancias de capacitación como la oportu-
nidad de fortalecer sus competencias docentes 

e impactar positivamente en las prácticas pe-
dagógicas (gráfica 9). Donoso (2008) se refiere 
al perfeccionamiento docente en los siguientes 
términos: 

Conceptualmente, el perfeccionamiento do-
cente incluye tanto la formación inicial de 
profesores como la actualización profesional. 
Dado que son herramientas políticas diferen-
tes que responden a objetivos alternativos, 
requieren análisis diferenciados. En Chile 
son vistos como dos aspectos complemen-
tarios aunque propios. La formación inicial 
corresponde al diseño de la profesión en su 
sentido amplio, busca desplegar las compe-
tencias para el desempeño de la profesión. 
El perfeccionamiento –tradicionalmente– ha 
sido establecido para alcanzar un impacto más 
próximo y está remitido a competencias espe-
cíficas, actualizaciones o desarrollo de nuevas 
competencias profesionales (p. 438).

Por el contrario, cuando se consulta sobre 
la calidad de los programas, disminuye el nivel 
de acuerdo. No más de un 49 % de los profe-
sores de establecimientos escolares cree que la 
universidad imparte programas de perfecciona-
miento de calidad, cifra que en el caso de los 
docentes universitarios alcanza el 73 %. Un 
análisis por nivel educativo alcanzado, revela 
que un 45 % de profesores con título de profe-
sor/educador de párvulos, está de acuerdo con 
la afirmación, mientras que un 76 % de los do-
centes con maestría tiene esta percepción. Estas 
diferencias requieren de análisis más detalla-
dos, puesto que si bien la formación continua se 
valora como una oportunidad, la calidad de es-
tos programas presenta percepciones dispares. 

Un 56 % de los docentes del sistema es-
colar está de acuerdo con la aseveración “los 
programas de perfeccionamiento son elegidos 
por la institución con base en un diagnóstico 
de necesidades”. La afirmación se plantea del 
siguiente modo para los docentes universita-
rios: “los programas de perfeccionamiento se 
diseñan con base en el diagnóstico de necesi-
dades institucionales”, lo que alcanza un 63 % 

Fuente: elaboración propia.
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de acuerdo. Según el nivel educativo logrado, 
un 62 % de profesores con título de profesor/
educador de párvulos, se encuentra de acuerdo, 
mientras que el mismo porcentaje de los docen-
tes universitarios con maestría se manifiesta en 
esta línea. 

En cuanto al rol que asume el Ministerio 
de Educación como facilitador de los procesos 
de perfeccionamiento continuo de los docentes, 
el 49 % y el 51 % de los profesores de esta-
blecimientos educativos y docentes universita-
rios respectivamente, están de acuerdo con esta 
aserción. En otras palabras, la percepción está 
polarizada respecto a considerar a esta institu-
ción como garante de la formación continua. 
Como apunta Donoso (2008): 

En grandes cifras el perfeccionamiento do-
cente sigue siendo un área desregulada del 
sistema, evidenciando con ello el problema de 
institucionalidad que afecta al sistema educa-

cional chileno y, en especial, al Ministerio de 
Educación como garante social de la calidad 
educacional (p. 13).

Cuando se introduce el nivel educativo, 
los datos muestran que un 46 % de los profesores 
escolares con título de profesor/educador de 
párvulos juzga que el Ministerio de Educación 
es facilitador del perfeccionamiento docente; 
esta percepción la manifiesta el 52 % de los 
maestros universitarios con maestría. 

La aseveración “los programas de pos-
grado son una instancia de fortalecimiento de 
las competencias docentes” alcanza resultados 
muy similares por nivel educativo: un 79 % 
de los educadores con maestría se declara de 
acuerdo, igual que un 84 % de los profesores 
con título de profesor/educador de párvulos. Se 
constituye en un tema pendiente indagar otros 
ámbitos que pueden afianzarse a través de pro-
gramas de posgrado. 

Gráfica 9.
Perfeccionamiento docente: 

respuestas en el nivel “de acuerdo”

  

Cuando se consulta en concreto por 
la disponibilidad de tiempo para participar 
en cursos de perfeccionamiento de manera 
regular, solo un tercio de los docentes 
universitarios señala que puede asistir. Así 
mismo, la falta de tiempo se transforma en un 

Fuente: elaboración propia.

obstáculo para el perfeccionamiento docente 
en opinión del 71 % de los profesores del 
sistema escolar (gráfica 10). Este resultado 
es relevante en la medida que los profesores 
requieren de conocimientos actualizados para 
mejorar su práctica docente. 
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Gráfica 10.
Perfeccionamiento y tiempo disponible

  
Fuente: elaboración propia.

Se consultó a los docentes universitarios 
su percepción sobre la formación basada en 
competencias, en relación con su viabilidad y 
requerimientos. Los resultados arrojan que a 
pesar de que en Chile la formación con soporte 
en competencias no es un tema reciente, 
aún persisten las dificultades y resistencias 
para su implementación; en efecto, un bajo 
porcentaje de docentes la perciben como 
viable (22 %), ya que exige una revisión de la 
metodología didáctica para su aplicación (84 
%) (gráfica 11). 

  
Fuente: elaboración propia.

Gráfica 11.
Formación basada en competencias: 
respuestas en el nivel “de acuerdo”

Las apreciaciones de los docentes coin-
ciden con algunas de las conclusiones ema-
nadas de la investigación de García y Castro 
(2012):

La formación permanente basada en compe-
tencias se erige como medio para ofrecer una 
respuesta adecuada a una realidad educativa, 
en continua transformación, que vivencia el 
profesorado en las aulas […] Sin embargo se 
presentan varias dificultades para su imple-
mentación. Entre ellas, llama la atención el 
bajo nivel de competencia profesional auto-
percibida por parte del profesorado: los do-
centes no se sienten bien preparados a pesar 
de servirse de acciones formativas. Un punto 
débil encontrado en la valoración de estas ac-
ciones formativas es la descontextualización 
de las mismas y la necesidad de realizar adap-
taciones (pp. 319-320).

Relación del establecimiento educa-
tivo con la universidad y la comuni-
dad escolar.

Los ítems que se incluyen en esta sección 
son idénticos para profesores del sistema escolar 
y para docentes universitarios. El análisis 
de los resultados permite indicar que ambos 
actores presentan respuestas similares. La 
afirmación: “los vínculos con universidades se 
orientan explícitamente a la mejora de la acción 
docente” alcanza respuestas en la categoría de 
acuerdo en un 47 % de profesores del escolar, y 
51 % de docentes universitarios. Según el nivel 
educativo obtenido, un 56 % de los profesores 
con título de profesor/educador de párvulos, 
está de acuerdo con la aseveración, mientras 
que un 50 % de los docentes universitarios con 
maestría se manifiesta en la misma línea. 
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Un 51 % de profesores del sistema 
escolar y un 46 % de los docentes universitarios 
considera que “las relaciones con la comunidad 
del sector de ubicación del establecimiento 
son fluidas y beneficiosas”. A la luz del nivel 
educativo adquirido, un 67 % de los profesores 
del sistema escolar con título de profesor/
educador de párvulos se encuentra de acuerdo 
con esta frase; mientras que un 33 % de los 
docentes con título de maestría se expresa en 
este sentido. A diferencia de otros ítems, este 
aspecto da cuenta de percepciones desiguales 
en las cuales se podría indagar, tanto para 
fortalecer el rol de las escuelas como para iniciar 
un proceso de vinculación de las universidades 
con el medio. 

Por otro lado, un 29 % de los profesores 
de instituciones escolares, considera que “la 
universidad promueve la comunicación entre el 
profesorado colaborador más allá de sus funcio-

nes en el establecimiento o de la relación que 
pudiera darse con un establecimiento escolar”. 
Un mayor porcentaje de docentes universitarios 
(47 %), está de acuerdo con esta afirmación 
(gráfica 12). Según nivel educativo, esta per-
cepción se presenta en el 39 % de los maestros 
con título de profesor/educador de párvulos, 
mientras que un 32 % de los docentes universi-
tarios con maestría opina en este sentido. 

Otra pregunta da cuenta de esta 
percepción: para un 43 % de los educadores 
del sistema escolar “las relaciones con la 
universidad fortalecen los diversos ámbitos 
del proyecto educativo”. Por nivel educativo 
alcanzado, un 53 % de los profesores con título 
de profesor/educador de párvulos se manifiesta 
de acuerdo. Estos resultados revelan que, en 
criterio de los profesores, los vínculos entre las 
universidades y el sistema escolar aún no se 
hallan suficientemente consolidados.

vaciones educativas que se realizan en los con-
textos educativo y social. Los docentes pueden 
elaborar teoría pedagógica a partir de la inves-

  

Gráfica 12.
Relación universidad/escuela/comunidad: 

respuestas en el nivel “de acuerdo”

Conclusiones 

Las propuestas de cambio que demanda 
la formación del profesorado deben integrar 
los resultados de las investigaciones e inno-

Fuente: elaboración propia.
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tigación educativa, eliminando la disociación 
que tradicionalmente se ha planteado entre teo-
ría y práctica, que deja la primera a los inves-
tigadores y la segunda a los profesores cuando 
se enfrentan a las tareas cotidianas de su actuar 
docente (Rodríguez & Castañeda, 2001).

Desde esta óptica, las opiniones vertidas 
por los docentes se aproximan al conocimiento 
de sus teorías y percepciones relacionadas con 
los diversos ámbitos que implica su acción 
pedagógica, ya sea desde la investigación, 
innovación, aprendizaje, perfeccionamiento y 
evaluación.

Se destaca la necesidad de formar a los 
futuros educadores con un adecuado equilibrio 
entre la formación pedagógica, incorporando 
en ello los conocimientos necesarios de las 
ciencias más directamente vinculadas a la 
enseñanza y el aprendizaje, y a la dimensión 
disciplinaria de acuerdo con el nivel del sistema 
educativo y las áreas del conocimiento donde se 
desempeñarán. El profesor debe saber “lo que 
enseña” y “cómo lo enseña”.

La investigación en el ámbito escolar 
presenta dos resultados que pueden constituir 
una fuente para próximos análisis: de acuerdo 
con el 40 % de profesores encuestados se rea-
liza indagación sistemática en la escuela donde 
trabajan; mientras que el 35 % declara que las 
iniciativas innovadoras surgen de los resultados 
aportados por sus propias investigaciones. Es-
tos datos pueden configurar una posibilidad de 
generar espacios de investigación-acción, don-
de los maestros escolares puedan vincularse con 
docentes universitarios para promover el mejo-
ramiento de las prácticas pedagógicas desde la 
experiencia en los establecimientos escolares. 

La investigación en el ámbito universita-
rio es menos frecuente de lo esperado: menos 
de la mitad de los formadores de profesores 
encuestados realiza investigación. La falta de 
tiempo es uno de los principales impedimentos 
para conformar equipos de trabajo interdiscipli-

nario. Estos docentes tampoco declaran investi-
gar sistemáticamente sobre su propio quehacer. 
De este modo, la investigación en las institucio-
nes universitarias no contribuye como debiera 
al enriquecimiento de la deficitaria producción 
de conocimiento sobre educación en el país, a 
fundamentar con evidencias el mejoramiento de 
la formación, ni a crear una cultura investigati-
va en los estudiantes de pedagogía.

En cuanto a la vinculación de la universi-
dad, los programas de formación de profesores 
del alma máter deberían desarrollar un plan de 
difusión de las actividades relacionadas con la 
responsabilidad social universitaria, que forta-
lezca el nexo entre la universidad y la comu-
nidad y visibilice el compromiso social de esta 
con la comunidad, la región y el país. En esta 
misma línea, los programas de pedagogía evi-
dencian la necesidad de potenciar la difusión 
de las carreras, la ausencia de oferta de educa-
ción continua y la falta de seguimiento de los 
egresados. Estas tres necesidades dan cuenta 
de la importancia de que el proceso formativo 
universitario no finalice en la universidad, sino 
que trascienda a la comunidad y promueva el 
aprendizaje continuo y a lo largo de la vida de 
los docentes.

Reafirmando los aspectos analizados, 
un 85 % de los profesores del sistema escolar 
considera que “las universidades deben cola-
borar con los establecimientos para investigar 
las necesidades de formación de los docentes”. 
La investigación y la vinculación universidad-
establecimiento escolar son aspectos clave para 
mejorar la formación de profesores, en un es-
cenario que demanda cada vez con más fuerza 
el trabajo conjunto entre ambas instancias edu-
cativas. Así mismo, un 71 % de los docentes 
universitarios estima que “las problemáticas 
de la comunidad, en sentido general, son obje-
to de insumo en los procesos de formación de 
los profesionales de la enseñanza”, lo que da 
cuenta de que distintos elementos del contexto 
sociocultural se entienden como parte de la for-
mación de profesores. 
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En relación con el proceso de aprendiza-
je, en particular mediante trabajo colaborativo, 
urge comprender por qué, a pesar de la existen-
cia de evidencia teórica y práctica sobre sus be-
neficios, este se promueve con dificultades en 
las escuelas. Trabajar de manera cooperativa 
es algo complejo que requiere de tiempo. Un 
primer paso ineludible es fomentar una cultura 
de la cooperación en la escuela, que involucre a 
toda la comunidad educativa para comprender y 
abordar este problema.

En armonía con García y Castro (2012) 
uno de los criterios que definen la calidad de 
la educación es la formación permanente del 
profesorado. No cabe duda de que la formación 
permanente del cuerpo docente se enfrenta 
a nuevos desafíos que requieren un esfuerzo 
por innovar, buscar soluciones, adaptar la 
formación a diversos y cambiantes contextos 
y reforzar la coordinación entre la formación 
inicial y la formación permanente, en función 
del mejoramiento del desempeño profesional 
docente. El desarrollo de las competencias en 
el alumnado, se ha constituido en uno de los 
elementos novedosos en el ámbito educativo 
que demanda al profesorado un cambio en 
su papel docente, dirigido a una formación 
permanente basada en competencias. 

En este panorama se justifica la necesidad 
de escuchar, recoger y valorar la voz del 
profesorado para conocer las fortalezas y 
limitaciones de los planes de formación y poder 
mejorar su competencia profesional, que sin 
duda, continúa siendo un desafío para todos.
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Resumen 
La educación religiosa en Colombia, de acuerdo con la ley 115 de 1994, es 
un área de formación fundamental. Sin embargo, su propósito de promover la 
dimensión religiosa del ser humano y comprender el papel de la religión en la 
cultura está lejos de ser alcanzado porque, en la práctica, se considera como un 
área de segundo orden, está desarticulada del currículo y funciona aún como 
la “clase de religión” de tiempos pasados. ¿Qué hacer frente a esto? ¿Será 
posible otra manera de pensar la educación religiosa? Estimamos que, como 
los presupuestos y motivaciones tanto de la teología de la liberación como 
de la pedagogía liberadora siguen vigentes en nuestros días, estos pueden 
brindar pistas al respecto. En consecuencia, este escrito no solo hace una 
lectura detallada a esta realidad en algunas instituciones educativas oficiales 
de Colombia, sino que también da luces para que la educación religiosa escolar 
(ERE) sea liberadora. 

Palabras clave
Educación religiosa liberadora, teología de la liberación, pedagogía liberadora, 
investigación acción crítica reflexiva, formación religiosa.

Abstract 
Religious education in Colombia, according to Law 115 of 1994, is an area of 
fundamental training. However, its purpose of promoting the religious dimension 
of human beings and understanding the role of religion in culture is far from 
being achieved, because, in practice, it is considered as an area of second order, 
is disjointed from the curriculum and is still working as the “religion lesson” 
of the past. What to do against this? Could it be another way of thinking about 
religious education? We estimate that, as presuppositions and motivations of 
both liberation theology and liberating pedagogy are still valid today, they may 
provide clues in this respect. Consequently, this paper not only makes a detailed 
reading of this reality in some official educational institutions in Colombia, but 
also sheds light for the school religious education (ERE) to be liberating.

Keywords
Liberating religious education, liberation theology, liberating pedagogy, 
reasearch, reflexive critical action, religious training.
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Introducción

La educación religiosa escolar (ERE) es 
considerada por la Ley General de Educación 
(ley 115 de 1994, art. 23) como un área 
fundamental y, por su objeto, está llamada a 
contribuir con el propósito de formación integral 
que procura la escuela a través del desarrollo 
de la dimensión religiosa del sujeto y la 
comprensión de lo religioso como componente 
de la cultura (Suárez, Meza, Garavito, Lara, 
Casas & Reyes, 2013, p. 221). Ahora bien, en 
un contexto como el colombiano, la ERE no 
puede ser aséptica ni indiferente a las realidades 
y dinámicas sociales. Es aquí donde adquiere 
pertinencia la perspectiva liberacionista que, 
por ser profética, crítica y utópica, podría darle 
a la ERE una naturaleza y dinamismo diferentes 
a aquella que pretende salvaguardar el statu quo 
religioso. 

En otras palabras, la ERE ha de promover 
una toma de conciencia de la realidad histórica 
en la que se encuentran los educandos 
impulsándoles a trascenderla a través de una 
mirada crítica y una opción liberadora (p. 221). 
Una de las claves para hacerlo es la ubicación 
sobre la realidad misma en la cual nos hallamos, 
realidad caracterizada por la pobreza, exclusión, 
violencia, ignorancia y explotación. Otra clave 
es de carácter prospectivo: pensar que otro 
mundo es posible y, por tanto, evidenciar la 
actualidad del principio de liberación.

En los últimos años se vienen dando 
diferentes propuestas de ERE tanto de forma 
local como regional. Un buen número de 
instituciones educativas –muchas de ellas 
regentadas por comunidades religiosas− se 
ha sumado a las directrices de la Conferencia 
Episcopal de Colombia (CEC) y ha constituido 
una ERE análoga a la catequesis escolar. 
Otras instituciones han asumido diseños que 
le dan primacía a la ilustración religiosa o han 
permutado la formación religiosa por asuntos 
propios de la ética, la axiología y la ciudadanía. 
Y otro número de instituciones sencillamente 

renunció a pensar la ERE y sigue impartiendo 
lo que se conocía como clase de Religión. Las 
entidades oficiales no se libran de este panorama 
y, por la misma razón, se convirtieron en motivo 
de esta pesquisa (Suárez et al., 2013, p. 221). 

Por lo anterior, la investigación de la cual 
trata el presente artículo, intentó dar respuesta 
a la pregunta: ¿qué elementos liberadores 
se identifican en la ERE de algunos centros 
educativos oficiales en Colombia? El problema 
así planteado, encerraba la posibilidad de 
encontrar, con algún grado de intensidad, 
rasgos que podrían ser correspondientes con los 
planteamientos de la teología de la liberación y 
la pedagogía liberadora, vertientes de reflexión 
propias de nuestra América. Y, a partir de estos 
mismos referentes, nos propusimos establecer 
unos lineamientos para promover una ERE 
liberadora.

En términos generales, la ERE, en cuanto 
“religiosa” se apoya disciplinarmente en la 
teología y las ciencias de la religión, y en cuanto 
“educación”, en la pedagogía y la didáctica. No 
obstante, para el caso de una ERE liberadora, 
aquellas no pueden inscribirse en cualquier 
horizonte epistemológico; antes bien, resulta 
congruente que sean la teología de la liberación 
y la pedagogía liberadora las que den luces a la 
hora de pensar su naturaleza teórica y práctica. 

Por último, esta investigación quiso dar 
cuenta del carácter teológico del acto educativo 
y de la fundamentación teológica y pedagógica 
de la ERE para suscitar auténticas dinámicas 
liberadoras en los contextos educativos del 
país. Además, si el objeto de estudio de la 
teología es la revelación, como acontecer 
comunicativo y salvífico de Dios en la historia, 
y la fe como respuesta transformadora y 
liberadora del ser humano a dicha revelación, la 
ERE debería brindar a los estudiantes las claves 
hermenéuticas para reconocer dicha revelación 
en su propio contexto y los criterios práxicos 
para responder a la misma desde el entorno 
social en el que se desenvuelven. 
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Antecedentes

Una revisión minuciosa de diferentes 
bases de datos nos permitió constatar un interés 
creciente por la educación religiosa1. Los estudios 
encontrados muestran diversas aproximaciones 
de comunicación teológica y su enseñabilidad en 
la escuela, ya en el nivel primario o secundario. 
Sin embargo, también evidenciamos la 
inexistencia de investigaciones acerca de una 
ERE en clave de liberación, excepción hecha 
de un trabajo escrito por Eileen Bellett (1998) 
con el título Religious education for liberation: 
a perspective from Paulo Freire, en el cual la 
autora hace una reflexión en torno al influjo de 
la categoría freiriana “concientización” en el 
vocabulario teológico y educativo. De forma 
particular, Bellett se detiene en la relación de la 
propuesta del arzobispo de York, John Habgood, 
en la que habla de una educación religiosa que se 
caracteriza por la solidaridad crítica y lo expuesto 
por el mismo Freire en algunas de sus obras.

Por otra parte, se identificaron algunos 
trabajos próximos al problema de investiga-
ción por el diálogo estrecho entre teología de 
la liberación y pedagogía liberadora. En los 
años setenta, Joaquín Panini y Hugo Hidalgo 
(1975) publicaron un opúsculo con el título 
Educación liberadora. Dimensión pastoral. 
Con la dinámica propia del ver-juzgar-actuar, 
los autores hacen un diagnóstico de la socie-
dad, establecen algunos criterios antropoló-
gicos, sociológicos y teológicos de la evan-
gelización, y presentan una propuesta para 
transformar la escuela desde una perspectiva 
comunitaria.

De forma más reciente, se encuentran los 
trabajos de Matthias Preiswerk (1994) Edu-
cación popular y teología de la liberación, y 
Fernando Torres (1999) Por caminos propios: 
construcción pedagógica de la teología popu-
lar. Preiswerk (1994), en cuanto teólogo y pe-
dagogo, genera un diálogo entre la teología de 
la liberación y la educación popular en cinco 
pasos: aprender a aprender, aprender a analizar, 

aprender a interpretar, aprender a comunicar y 
aprender a transformar. Él entiende la educación 
popular como una de las “formas de militancia” 
en las que se lucha con la palabra. Esa palabra 
que no repite las alocuciones de los otros, sino 
que descubre la realidad, que la renueva, que 
la transforma; pero también, es la palabra que 
libera al sujeto. 

Para Torres (1999) la educación popular y 
la teología de la liberación son parte de la his-
toria de América Latina. Cuando se entrecruzan 
en su sentido, es posible descubrir una “teolo-
gía pedagógica popular” y la “pedagogización 
del saber teológico” capaz de fundamentar la 
pedagogía que transcurre en el hecho teológico 
popular. Este diálogo propicia lo que el autor 
llama una “subjetividad teológica popular”, 
resultado de categorías eminentemente libera-
doras como: identidad y alteridad, concientiza-
ción y empoderamiento, diálogo y solidaridad, 
y contemplación y acción. 

Marco teórico

La ERE, desde un propósito general, fa-
vorece el desarrollo integral de la persona, el 
logro de su propia autonomía y el de su iden-
tidad personal y social (Garcés, García & 
Medarda, 1998) y, desde un propósito parti-
cular, promueve las dimensiones espiritual y 
religiosa en el sujeto en relación con la cultura, 
la sociedad y la religión. La ERE liberadora 
asume este cometido y, sin embargo, también 
espera que el sujeto forme un pensamiento re-
flexivo, analítico y crítico sobre los problemas 
religiosos de su realidad; sepa dar sentido a la 
existencia última de su vida; integre fe y vida 
en lo cotidiano; establezca relaciones dialógi-
cas con los otros; en últimas, que viva su vo-
cación a través de su propia humanización y 
la humanización del mundo. No obstante, para 
lograr lo anterior, es necesario romper con una 
visión individualizada de la educación por-
que la persona, si lo es, es gracias al vínculo 
con los otros, con su contexto y con el mundo 
(Suárez et al., 2013, p. 222).
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Ahora bien, la realidad religiosa no puede 
pensarse ajena a la realidad global; si aquella 
merece un cambio, esta también. Mejor aún, el 
cambio que pueda ocurrir en la primera supone 
que algo ha sucedido en la segunda. ¿Quién 
dudaría de que se esté requiriendo, hoy más que 
nunca, de una transformación de las estructuras 
injustas de la sociedad, de sus convicciones o de 
los egocentrismos individuales y colectivos que 
generan insensibilidad frente a las necesidades 
de los sujetos y las naciones? (Suárez et al., 
2013, p. 223).

La realidad sufriente de hombres y muje-
res de América Latina, palpable y lamentable, 
clama por un cambio que no vendrá mágica-
mente. Este será el resultado de un proceso en el 
cual la educación tendrá un papel protagónico y 
transformador. Nuestro continente necesita de 
una educación que promueva, en los niños y jó-
venes, una mentalidad de “sociedad pluralista” 
(Boff & Murano, 2004). Con esta, se evitaría 
cualquier tipo de fragmentación, subordinación 
y exclusión, como el machismo, la xenofobia, 
el totalitarismo, el conformismo, el etnocentris-
mo, entre otros. El reto no es minúsculo pero 
tampoco es nuevo. La segunda Conferencia del 
Episcopado Latinoamericano (CELAM) (1968) 
ya señalaba el indicador de una educación libe-
radora: convertir “al educando en sujeto de su 
propio desarrollo” (p. 49). 

Empero, si el educando se hace sujeto 
de su propio desarrollo, es porque se ha 
concientizado de su sí-mismo-en-relación-con 
y, por tanto, podrá llevar a cabo la tarea de 
humanizar humanizando la realidad social en 
la que vive. Concientizar es entonces “educar 
para leer el mundo” con ojos críticos, de modo 
que se busque la liberación mediante el rechazo 
a la dependencia, la opresión y la marginación 
(Suárez et al., 2013, p. 224). 

Por el contrario, si la educación no conduce 
al desarrollo de una conciencia crítica, capaz de 
llevar a la persona a un estado de libertad, es una 
mera transmisora de un compendio de temas 

sin contacto con el mundo, ni con la realidad 
de marginación que se debe transformar. 
Según Freire (citado por Bandera, 1991), este 
tipo de educación es “necrófila, depositaria, 
bancaria, estomacal, digestiva, domesticadora, 
adormecedora, o sea, todo lo contrario de lo que 
debe proponerse un buen educador” (p. 12). En 
cambio, la concientización se desarrolla en el 
nivel de conciencia crítica:

La conciencia es, en este sentido, test de la 
realidad. Cuando mayor es la concientización, 
más desvela la realidad, más se penetra en la 
esencia fenomenológica del objeto frente al 
cual uno se encuentra para analizarlo. Por esta 
razón, la concientización no consiste en estar 
frente a la realidad, asumiendo una posición 
falsamente intelectual; la concientización no 
puede existir fuera de la praxis, es decir sin el 
acto acción-reflexión. Esta unidad dialéctica 
constituye, de manera permanente, el modo 
de ser o de transformar el mundo que caracte-
riza a los hombres (p. 69).

Por ser la conciencia un principio de 
transformación del mundo, la concientización 
implica un compromiso histórico. Una 
conciencia volcada sobre el mundo por medio 
de la acción-reflexión es una conciencia 
comprometida, que actúa sobre el mundo como 
sujeto: “Ser sujeto de la historia mediante el 
proceso de concientización quiere decir que el 
hombre tiene la historia en sus manos, porque 
es él quien la impulsa, la hace y la rehace, 
transformándola sin cesar” (Freire, citado por 
Bandera, 1991, p. 71).

Entonces, una ERE, si es liberadora, está 
llamada a transformar la situación de los opri-
midos en tanto produce conciencia del estado 
en el que se vive y apunta a una liberación 
gradual, pero total del hombre oprimido. Este 
cambio no se queda en un ámbito individual; 
también tiene impacto grupal, local y regional: 
“Una liberación de las estructuras no es posi-
ble ni durable sin la mediación de una auténti-
ca liberación de las conciencias” (Sanz, 1985, 
p. 239). 
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Una educación liberadora es por esencia 
dialogal y afectiva. Según Freire (2010, p. 107), 
el método apropiado de la pedagogía de la libera-
ción –y de cualquier empresa humana– es el diá-
logo, cuya fuerza reside en el amor, la fe, la hu-
mildad, la confianza y la esperanza. El diálogo es 
esencial para cambiar el mundo y sus realidades 
de opresión. Igualmente, la educación liberado-
ra solo es posible si se realiza una opción funda-
mental por el amor en beneficio de los oprimidos, 
porque el amor es entendido como compromiso 
con el oprimido, es decir, con seres humanos con-
cretos, en favor de quienes hay que optar. 

En particular, si la ERE hace una lectura 
en profundidad de la experiencia religiosa, de lo 
vivido en el ámbito del Misterio y de la apertura 
a lo trascendente, ha de mostrar al sujeto que en 
una “verdadera” experiencia religiosa acontece 
la apertura a la dimensión trascendente del 
otro, porque en él está totalmente el Otro. Una 
ERE liberadora no se contenta con religar al 
ser humano con el Absoluto, porque sabe que 
este reduccionismo solo produce intimismos y 
espiritualismos individualistas. 

Al contrario, una ERE liberadora pro-
mueve la religación interna del sujeto –que su-
pera la fragmentación cuerpo-alma-espíritu a la 
cual lo ha abocado Occidente–, pero también la 
religación con las otras personas (porque es po-
lis, comunidad, tribu) y con el mundo (porque 
es kosmos, tierra, materia). Así las cosas, una 
ERE liberadora hace caer en cuenta al sujeto 
que la religación que conlleva una experiencia 
religiosa no lo enajena, no lo aliena, ni le niega 
su libertad (Suárez et al., 2013, p. 226). 

Una ERE liberadora pretende la “con-
cienciación”2 del sujeto, su liberación, su hu-
manización, la opción por el pobre y la va-
loración de su propia cultura y de su historia 
como condición de una experiencia religiosa 
auténtica. La ERE liberadora, a diferencia de 
la ERE bancaria que promueve una conciencia 
ingenua, comprende que “la concientización 
es tanto la interpretación de la experiencia del 

oprimido y de la sociedad que genera la opre-
sión, como el reconocimiento de la necesidad 
de un compromiso para transformar dicha reali-
dad” (Preiswerk, 1994, p. 46). Para lograrlo, el 
educador explicita esta realidad, ayuda a inter-
pretarla y acompaña la acción transformadora. 
En la ERE liberadora la persona se humaniza, 
humanizando el mundo: 

[…] el sujeto debe educarse para realizarse 
como persona integralmente, pero esta reali-
zación no puede darse al margen de su gru-
po, de su comunidad concreta; liberándose y 
desarrollándose con los otros, en comunidad: 
construyendo una comunidad más humana se 
va construyendo simultáneamente él como 
hombre (Sanz, 1985, p. 247).

Diseño metodológico.

El método que guió la investigación 
fue el de la acción crítica reflexiva (ACR), 
fundada en el paradigma crítico-reflexivo 
(Fals-Borda, 1978; 1992; Lewin, 1992). Dicho 
paradigma reconoce que es posible el cambio 
de los contextos –junto con el de los sujetos 
individuales y colectivos– siempre y cuando se 
dé cuenta de la dialéctica presente entre el ser 
y el deber ser. Por eso, durante todo el proceso 
fue de suma importancia la reflexión en cada 
etapa, como queda expresado en la gráfica 1.

Gráfica 1.
Dinámica de la investigación acción 

crítica reflexiva

Fuente: elaboración propia con base en Fals-Borda (1978, 1992) 
y Lewin (1992).
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Este método de investigación, como 
bien lo afirma Arellano (2010), promueve la 
participación activa de la comunidad, tanto en 
el estudio y la comprensión de sus problemas, 
como en la planeación de propuestas de acción, 
su ejecución, la evaluación de los resultados, 
la reflexión y la sistematización del proceso 
seguido. Para nuestro caso, este método nos 
ayudó a comprender cómo ocurre la ERE en 
las instituciones educativas participantes y, 
una vez evaluadas a la luz de la perspectiva 
teológica y pedagógica liberadoras, se hizo 
una propuesta (lineamienta) para favorecer 
una formación religiosa dentro de esta 
perspectiva.

Además, como el método elegido tiene 
un talante crítico-reflexivo, se procuró en su 
dinámica y diseño técnico-instrumental una 
reflexión acerca de lo que se hace junto con 
el cómo, porqué se hace y para qué se hace la 
ERE en las respectivas instituciones. Tal re-
flexión quiso constituirse en un camino para 
reencontrarse con la “liberación” como eje 
fundante de la educación en nuestro conti-
nente. Siguiendo a Arellano (2010), las fases 
de la investigación fueron las que presenta la 
gráfica 2.

Gráfica 2. 
Fases del método de investigación 

acción crítica reflexiva

Fase 1. Análisis y reflexión teórica. 

En esta etapa se estableció la fundamenta-
ción epistemológica para estudiar el problema. 
Los postulados de los representantes y estudio-
sos de la teología de la liberación y de la peda-
gogía liberadora, junto con los de la ERE, nos 
brindaron los elementos para exponer lo propio 
de una ERE liberadora como su concepto, pro-
pósito y notas esenciales, fines y dimensiones, 
principios y mediaciones, entre otros aspectos. 
El resultado de esta fase se publicó en un libro 
con el nombre Educar para la libertad. Una 
propuesta de educación religiosa escolar en 
perspectiva liberadora (Meza & Suárez, 2013).

Fase 2. Acercamiento a la realidad 
de las comunidades educativas. 

Aquí se identificó lo que está ocurriendo 
en la ERE en cada institución. En esta etapa se 
privilegiaron la entrevista semiestructurada, 
la entrevista a grupos focales y la revisión 
documental –proyecto educativo institucional 
(PEI), planes de área, programas de asignatura 
y los cuadernos de la clase de educación 
religiosa–. La entrevista semiestructurada se 
aplicó a profesores de educación religiosa y la 
entrevista a grupos focales a estudiantes de 6º 
y 10º grado. Las preguntas de los respectivos 
guiones pretendían indagar sobre la finalidad 
de la ERE, sus dimensiones, objeto de estudio, 
principios, mediaciones, contenidos, didáctica, 
evaluación e integración con el currículo.

Fase 3. Reflexión del ser con el de-
ber ser 

Partiendo de lo que dijera Rosental: 

Los hombres mismos crean su historia pero 
no pueden hacerlo a su capricho, pues cada 
nueva generación actúa en determinadas con-
diciones objetivas creadas con anterioridad a 
ella… Estas condiciones y las leyes que rigen 
partiendo de ellas, ofrecen múltiples posibili-
dades y, por tanto, el discurrir real de la histo-Fuente: elaboración propia con base en Arellano (2010).
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ria, depende de los hombres, de su actividad 
y su iniciativa, del grado de organización y 
cohesión de las fuerzas progresistas (citado en 
Hurtado, 1998, p. 36)

Nos preguntamos por la brecha existen-
te entre el ser y el deber ser. De esta forma se 
estableció un camino para una ERE en clave 
liberadora en las instituciones educativas par-
ticipantes. 

Fase 4. Reflexión y construcción de 
la propuesta. 

En esta fase se elaboraron unos linea-
mientos teológico-pedagógicos para promover 
una ERE en clave de liberación que fuera per-
tinente a la realidad de los centros educativos. 
Por el método elegido, fue necesario llevar a 
cabo diversos encuentros con las comunidades 
educativas (especialmente con estudiantes, 
profesores y directivos) para socializar y dis-
cutir los avances dados hasta llegar a un con-
senso.

Las catorce instituciones educativas par-
ticipantes eran de carácter oficial y, en su ma-
yoría, estaban ubicadas en la periferia social y 
geográfica de nuestro país. Estas se encuentran 
en los departamentos de Bolívar, Norte de San-
tander, Nariño y Putumayo3.

Resultados 

Como ya se dijo, a la luz de la teología 
y la pedagogía liberacionistas, se estableció lo 
propio de una ERE liberadora. En la primera 
fase se definieron sus categorías constitutivas, 
a saber: principios, dimensiones, mediaciones, 
contenidos, didácticas, evaluación, comunidad 
educativa, finalidad, legitimación, objeto de 
estudio e integración curricular. Tales categorías 
nos permitieron dar cuenta del problema de 
investigación y constituir, a partir de los datos 
recolectados, una propuesta que fuera pertinente 
para las instituciones participantes. En su orden, 
encontramos lo siguiente:

Principios.

Los principios de una ERE liberadora son: 
encarnación, pluralidad e inclusión, fe crítica y 
desprivatizada, misericordia y esperanza (Boff, 
1990, p. 104; Meza & Suárez, 2013, p. 148). Al 
rastrear la información de las instituciones, se 
pudo evidenciar que ni en las formulaciones ni 
en la práctica, hay afinidad con los principios 
de una ERE liberadora. Más aún, estos se 
confunden con los contenidos que se ofrecen en 
los programas de ERE. 

Algunas instituciones centran los princi-
pios en la comprensión de la formación integral 
y la democracia, tales como la responsabilidad, 
el respeto, la tolerancia y la honestidad. En una 
de las instituciones se señala que el foco del 
proceso educativo es el estudiante y se educa 
para el respeto de las opiniones de los demás, 
con una participación activa que permita inte-
grar a la comunidad y propender por el desa-
rrollo de la misma, fomentando la autonomía. 
En otra se asumen principios democráticos de 
justicia, tolerancia, solidaridad, participación y 
sentido de pertenencia; por ello en el PEI, los 
principios son homologables a los fundamentos 
legales, filosóficos, pedagógicos, antropológi-
cos, axiológicos, epistemológicos, sociológicos 
y psicológicos. Uno de los colegios enuncia al-
gunos principios asumidos desde una perspecti-
va liberadora como encarnación en la realidad, 
dignidad humana y promoción de los derechos 
humanos. 

Otros centros educativos fundamentan 
los principios desde la perspectiva cristiana. 
En uno de ellos se reconocen prácticas de so-
lidaridad e inclusión, acercamientos al princi-
pio de misericordia y concienciación del suje-
to. En este sentido, se garantiza el respeto por 
las identidades religiosas y se promueve la fe, 
la amistad y la convivencia entre grupos re-
ligiosos. También se encontró una insistencia 
en los valores cristianos, la dimensión comu-
nitaria del ser humano y el compromiso con 
los otros.



254 José L. Meza Rueda - GabRieL suáRez Medina - Juan a. Casas RaMíRez 
danieL de J. GaRavito viLLaRReaL - david e. LaRa CoRRedoR - José o. Reyes FonseCa

Civilizar 15 (28): 247-262, enero-junio de 2015

Dimensiones.

Una ERE liberadora privilegia las dimen-
siones metanoica, histórica, de alteridad, ecoló-
gica, profética, utópica, anamnética y de senti-
do (Freire, 1989; Meza & Suárez, 2013, p. 128). 
Una lectura holística de los datos no muestra 
estas dimensiones, no obstante, sí se insiste en 
algunos valores y actitudes que tienen corres-
pondencia con los de una ERE liberadora. Se 
observa una sensibilidad marcada hacia lo eco-
lógico, la alteridad y lo utópico. La dimensión 
histórica, como principio de la ERE, es tal vez 
la que se puede evidenciar con mayor fuerza.

Para una de las instituciones de Nariño la 
dimensión de alteridad es muy sólida en su pro-
puesta, con una inclinación hacia lo utópico, la 
alteridad y el sentido de la vida. En otra ubicada 
en Putumayo, las dimensiones se expresan a tra-
vés de las características que se proyectan en el 
perfil del estudiante: “Se pretende que al termi-
nar su formación escolar, se identifiquen como 
personas íntegras, críticas, reflexivas [y] huma-
nistas; capaces de tener su propia identidad, un 
proyecto de vida definido para su bienestar y el 
de su comunidad” (Archivo reservado, p. 9).

Los docentes aseguran que el aspecto 
fundamental, a partir del cual se aborda la clase, 
es la humanidad de cada uno, su libertad y su 
fe particular. Uno de los colegios cimienta su 
labor educativa en la promoción de hombres 
y mujeres integrales que se comprometan y 
participen en los procesos de transformación 
social. Se procura formar una persona que sea 

[…] portador de valores, es decir, tolerante, 
respetuoso, amoroso, sensible, solidario, jus-
to, emprendedor, participativo, productivo y 
competitivo, con un buen criterio de la liber-
tad, con sentido de pertenencia y autoestima. 
Que tenga buenos hábitos de estudio, analíti-
co, crítico, investigativo, creativo y abierto al 
cambio. Un gran líder que se involucre en la 
problemática de su comunidad y participe en 
la búsqueda de alternativas de solución a estas 
(Archivo reservado, p. 8). 

Algunas instituciones toman las dimen-
siones presentadas por la CEC (antropológica, 
bíblica, cristológica y eclesiológica), en conse-
cuencia, su propuesta de ERE tiene un carác-
ter más confesional (catequesis escolar). Hay 
un énfasis en el desarrollo personal y comuni-
tario dentro de la vivencia de la fe. Docentes 
y estudiantes coinciden en señalar la primacía 
de la dimensión antropológica y la naturaleza 
ética de la formación; los estudiantes particu-
larizan tal opción, al referirse con insistencia al 
respeto, la comprensión y el amor con que son 
educados, representados en valores tales como 
el respeto mutuo y la comprensión. Se procu-
ra una formación moral, en valores cristianos 
y espirituales, en busca de la consolidación del 
sentido y proyecto de vida. Además, se recono-
cen las dimensiones cultural e interconfesional.

Mediaciones.

El grupo de investigación opta por las me-
diaciones histórico-cultural y política, como las 
centrales en un proceso de implementación de 
la ERE en perspectiva liberadora (CEC, 2000; 
Meza & Suárez, 2013, p. 158). En el diálogo con 
las instituciones se percibe que no hay claridad 
en la comprensión de las mediaciones, más bien, 
ellas indican cómo la misma ERE es mediación 
para conocer la realidad, y cómo los componen-
tes de la ERE se convierten en mediaciones. 

No obstante lo cultural y lo político se hace 
presente. Los centros educativos aprovechan los 
acontecimientos del contexto para educar reli-
giosamente. Por ejemplo, una de las institucio-
nes busca que el estudiante piense en lo que pasa 
en el mundo actual, no solo en el ámbito nacio-
nal, sino también internacional. En la práctica, se 
valen de las fiestas culturales, las celebraciones 
y las expresiones de la sociedad para motivar y 
enseñar lo que desean. En otro de los colegios se 
indica que la ERE pone en diálogo crítico la fe y 
la vida, la fe y la cultura en contraste con otra que 
dice hacer una “lectura sabia de la realidad” pero 
las acciones de la ERE no pretenden la transfor-
mación de la cultura.
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En general, las mediaciones son compren-
didas por los docentes en términos de recursos 
didácticos empleados para la clase (tales como 
audiovisuales y carteleras, en el caso de los pro-
fesores, y fotocopias de libros y diapositivas, en 
el caso de los estudiantes). Se reconoce también 
la necesidad de apropiar los recursos ofrecidos 
desde las tecnologías e Internet. 

Contenidos.

Aunque no resulta fácil, el grupo 
investigador ha sugerido algunos contenidos 
propios de una ERE en perspectiva liberadora, 
ellos son: el sentido de vida, el Misterio de Dios 
como presencia liberadora, la fe como apertura 
y respuesta de acción y la cultura y la historia 
como lugares de liberación y encuentro con el 
Misterio (Meza & Suárez, 2013, p. 165)4.

Al revisar las propuestas de las institucio-
nes se puede decir que, en general, los conteni-
dos se enmarcan en el desarrollo personal y el 
conocimiento de asuntos religiosos: la Sagrada 
Escritura, el catecismo, la liturgia católica, la 
vida sacramental y las devociones religiosas, lo 
que indica que se trata de una ERE confesional 
o catequesis escolar. 

Existe una inclinación especial por cono-
cer la vida de Jesús, el carácter social del cristia-
nismo y la promoción de la dignidad personal. 
Hay un empeño importante en torno a los tiem-
pos litúrgicos de la iglesia católica, desconocien-
do que no todos los estudiantes pertenecen a ella. 
Los estudiantes se quejan de la “repetición de 
contenidos” sobre todo cuando se enfatiza en las 
celebraciones del tiempo litúrgico. 

Algunos de los contenidos apuntan hacia 
el proyecto de vida cristiana y el abordaje de 
problemas familiares tales como la drogadic-
ción, el aborto y la prostitución. Se insiste en 
algunos valores y derechos humanos. También, 
en casi todas las instituciones, se desarrollan 
temas referentes al pluralismo religioso y el co-
nocimiento de las grandes religiones.

Didáctica.

Los centros educativos participantes com-
prenden la didáctica como el uso de recursos en 
el aula de clase y no la conciben como un saber 
constructor de conocimiento transformador, que 
opta por el estudiante como sujeto social, que en-
tiende la labor del docente como acompañante 
coaprendiente, que incentiva la libertad integral, 
que va más allá de las metodologías, que elige 
enfoques didácticos en los cuales la persona y 
su contexto social sean los ejes de problemati-
zación y aprendizaje; y que, por supuesto, acoge 
diversos recursos como las nuevas tecnologías y 
los medios de comunicación actuales (Jiménez, 
2011; Meza & Suárez, 2013, p. 171)5.

El diseño didáctico de la clase es trans-
misionista. La clase de ERE tiene actividades y 
recursos que la hacen atractiva (guías, talleres, 
películas) pero estos no se identifican con una 
didáctica liberadora. Además, no se percibe el 
rol del maestro como coaprendiente, ni del es-
tudiante como sujeto histórico. 

Hay un eclecticismo en las nociones di-
dácticas de la ERE y hay una gran variedad de 
recursos didácticos. Algunas actividades susci-
tan una reflexión por parte del estudiante, pero 
no se ve una conexión con el contexto. Además, 
no hay protagonismo por parte del educando ni 
un papel transformador. Sin embargo, resulta 
interesante el recurso a la religiosidad popular. 

Existe una tendencia a señalar una didácti-
ca inspirada en la pedagogía constructivista. De 
igual modo, el intento de abordar el trabajo de 
aula desde la realidad personal y social de los jó-
venes en función de su proyecto de vida. En uno 
de los PEI se afirma que la institución apuesta 
por un aprendizaje significativo pero no se evi-
dencia ni en las entrevistas, ni en el plan de área 
ni tampoco en los cuadernos de los estudiantes. 

Se resalta en todas las instituciones el es-
fuerzo por hacer significativa la asignatura de 
la ERE, acudiendo en muchos de los casos al 
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recurso lúdico. Empero, no aprovechan los ele-
mentos contextuales ni la pluralidad de su ex-
presión religiosa para enriquecer los contenidos 
y las formas de relación con los estudiantes.

Evaluación.

Dentro de la lógica propuesta para una 
ERE en perspectiva liberadora la evaluación se 
entiende como valoración más que calificación, 
en la cual el estudiante sea capaz de autoagen-
ciarse, discerniendo los avances que ha logrado 
en su camino formativo. Aunque no se halle a 
plenitud esta idea, algunos colegios tienen cri-
terios claros sobre la evaluación, dejando que 
esta descanse también en las vivencias. Al res-
pecto, la vivencia en la evaluación de la ERE 
tiene connotaciones liberadoras cuando en rea-
lidad existen criterios y acuerdos entre docente 
y estudiantes, basados en un proceso de creci-
miento personal, integral y cualitativo (Freire, 
2005, p. 52; Meza & Suárez, 2013, p. 179). 

Además, en las diferentes instituciones 
encontramos algunas nociones y prácticas 
evaluativas bastante conocidas. Por ejemplo, 
la verificación del aprendizaje de contenidos 
(memorización de conceptos y datos) como 
forma de “dar razón de la fe”. También prima la 
heteroevaluación. Es el profesor quien determina 
la consecución de los objetivos y la calidad del 
trabajo desarrollado. Se podría decir, que la 
evaluación es tradicional, no se nota un proceso 
o un cambio del modo clásico de valorar las 
asignaturas, donde la calificación es la que marca 
las relaciones del proceso enseñanza-aprendizaje 
en la enseñanza de la ERE. En uno de los colegios 
se enuncian indicadores de desempeño para cada 
uno de los periodos académicos; no obstante, 
no se percibe fácilmente el nexo entre tales 
indicadores, los estándares, las competencias 
registradas y lo que ocurre en la práctica. 

Comunidad educativa.

Uno de los fundamentos de la ERE 
en perspectiva liberadora, es la integración 

de la comunidad educativa porque esta 
es el escenario en el cual se da el proceso 
de enseñanza-aprendizaje, es el lugar de 
liberación en donde ocurre la experiencia 
integral de vida (Meza & Suárez, 2013, p. 
184; Freire, 2001, p. 73). Sin embargo, el 
análisis realizado nos permitió constatar que 
esta integración es nominal. Se dice de la 
responsabilidad social que posee la comunidad 
en función de transformar los ambientes de 
opresión de los estudiantes y las condiciones 
sociales de pobreza. En general, se identifica 
la relación entre los actores de la escuela y de 
esta con la comunidad, pero no se observan 
acciones recurrentes y procesuales.

Con todo, en los profesores hay una 
comprensión de lo que significa la comunidad 
educativa, no así en los estudiantes. En uno de 
los centros educativos de Nariño se concibe la 
importancia de la comunidad educativa en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje. En otras se 
sostiene que el estudiante es el centro del pro-
ceso educativo, el padre es el primer respon-
sable en su acompañamiento y el maestro es 
un mediador. El padre de familia se vincula al 
proceso de formación de su hijo como directo 
responsable de esta y conocedor de todo aque-
llo que sucede al interior de la institución. 

Uno de los colegios de Putumayo dedica 
un amplio apartado en el PEI para describir a 
cada uno de los miembros de la comunidad 
educativa y sus responsabilidades para con los 
estudiantes. Sin embargo, se perciben relacio-
nes verticales y unidireccionales entre profe-
sores y directivas hacia los estudiantes y sus 
padres. En una de las instituciones de Nariño, 
aunque considera relevante la vinculación con 
el contexto, se advierte cierto temor hacia el 
“trabajo de campo” o actividades que puedan 
efectuar los estudiantes en los diferentes ba-
rrios del municipio. Se argumenta que la vio-
lencia en la región es una realidad que no se 
pude negar. Más aún, una de las profesoras 
señaló que “la escuela está enjaulada”. 
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Finalidad.

El área de ERE busca el desarrollo integral 
de la persona y la promoción de la dimensión 
religiosa (trascendental, espiritual o de sentido) 
en relación con la cultura y la sociedad. No 
obstante, como ya se señaló en la primera parte 
de este artículo, la ERE liberadora va más allá 
porque busca la concienciación del sujeto para 
que de manera crítica y responsable pueda 
deconstruir aquello que lo aliena religiosamente 
(mitos, creencias, ritos, códigos, costumbres) 
y resignificarlo como clave de sentido para 
transformar la realidad en la cual se encuentra 
con los otros (Meza & Suárez, 2013, p. 123; 
Preiswerk, 1994, p. 46).

El estudio realizado nos permitió 
constatar que las instituciones se preocupan 
por una formación integral que considera la 
dimensión espiritual y el desarrollo de las 
diferentes facultades del ser humano. Empero, 
la “formación integral” se considera de distintas 
maneras a la hora de pensar la contribución que 
recibe de la ERE: la tendencia a relacionar la 
finalidad de la ERE con la conservación de la 
confesionalidad o catolicidad de la cultura, el 
deseo de que los estudiantes sean “hombres y 
mujeres de bien”, la necesidad de tener “bonita 
relación con Dios”, la construcción del sentido 
de vida, el conocimiento profundo de Dios y de 
la iglesia y la formación de hombres y mujeres 
comprometidos con Dios, mediante una honda 
experiencia espiritual, personal y comunitaria, 
vivida desde los valores del Evangelio. 

En alguna de las instituciones los estudian-
tes afirmaron que la clase de ERE es para “mejorar 
sus sentimientos y se puedan acercar más a Dios 
a través de la formación en la fe y la esperanza”. 
En otra, un estudiante señaló que la ERE es para 
“tener otras visiones de lo que es la religión y no 
encasillarse en una sola”. Otro estudiante apuntó 
que esta área es para que “les vaya bien en la vida 
y no tengan tropezones”. Creemos que lo anterior 
queda recogido en este objetivo encontrado en 
uno de los programas de área: 

La ERE busca que el estudiante identifi-
que los principios y valores de la fe cristiana, 
desarrolle actitudes y comportamientos perso-
nales coherentes con la fe cristiana, participe 
en actividades religiosas en forma individual 
y comunitaria; y sea capaz de comprometerse 
con el rescate, promoción y vivencia de auténti-
cos valores humanos, tales como el respeto por 
la vida humana y por la familia, la justicia, la 
libertad y la paz, motivado por la fe (Archivo 
reservado, p.2). 

Lo hallado nos permite concluir que aún 
persiste una escisión entre la fe y la vida, la for-
mación religiosa y la formación política, entre 
el proyecto de vida personal y el proyecto co-
munitario (y de nación), entre una actitud cre-
yente pasiva que espera y una actitud creyente 
activa que transforma, entre las concepciones 
religiosas ingenuas y las miradas críticas de la 
religión.

Legitimación.

Recordemos que el enfoque de legitima-
ción se entiende como el referente de justifi-
cación de la educación religiosa en la escuela 
(Meza, 2011, p. 24; Salas, 1993). A nuestro 
modo de ver la legitimación puede poner su 
acento en el ser humano (legitimación desde lo 
antropológico), la iglesia (legitimación desde 
la misión de la iglesia) o la cultura (legitima-
ción desde la función y aporte de la religión en 
la cultura y la sociedad). Sin embargo, resulta 
interesante haber hallado que las instituciones 
legitiman la ERE a partir de algunos de estos 
referentes (la iglesia católica y el ser humano) 
pero también de otros (la realidad social y la 
legislación en nuestro país).

Legitimación desde la iglesia católica: 
para varias instituciones, el referente primero de 
la ERE es la iglesia y la pertenencia de muchos 
a la fe católica. Los estudiantes consideran 
que la clase de religión se legitima por la 
confesionalidad del colegio y resaltan que no hay 
discriminación frente a otras doctrinas cristianas. 
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Legitimación desde el ser humano: para 
algunos colegios el área de educación religiosa 
es importante porque permite al estudiante la 
reflexión, propicia la búsqueda del sentido de la 
vida y su trascendencia, fortalece la formación 
en valores, reafirma su identidad, cultiva 
las formas de acercamiento, conocimiento y 
expresión de la experiencia religiosa, y hace 
que asuma con criterio su proyecto de vida. 

Legitimación desde la realidad social: 
una de las instituciones de Bolívar cree que la 
ERE prepara para afrontar la compleja situación 
del país. Los estudiantes reconocen que la 
asignatura los lleva a tener actitudes solidarias 
con los demás. Los referentes de legitimación 
antropológica y cultural apenas se perciben. 

Legitimación desde la legislación: uno 
de los colegios de Nariño estima que la ERE 
existe y ocurre como cumplimiento a un marco 
jurídico nacional que favorece la libertad de 
cultos, promueve el deseo que pueda tener 
una comunidad educativa por una formación 
religiosa y respeta la libertad que tienen los 
ciudadanos para no recibir una educación 
religiosa. 

Objeto de estudio.

La ERE liberadora considera a la perso-
na, sujeto y protagonista de su propio proceso 
de emancipación, en relación con los otros y el 
Misterio, como su objeto de estudio (Meza & 
Suárez, 2013, p. 135; Peresson, 2004). Con este 
presupuesto no se encontraron mayores eviden-
cias. Por el contrario, las instituciones identi-
ficaron los siguientes objetos de estudio de la 
ERE: contenidos religiosos (conceptos, ideas, 
costumbres), experiencias religiosas (vivencias, 
acontecimientos de fe), el hecho religioso (ex-
presiones, iglesias y grupos religiosos), la di-
mensión religiosa, los valores y Dios (la vida de 
Jesucristo, la Sagrada Escritura y Dios mismo). 
En general, no hay referencia a la persona como 
sujeto de liberación ni a la comunidad como lu-
gar de liberación. 

Integración curricular.

Una ERE en perspectiva liberadora, tiene 
claridad sobre las relaciones dentro del plan 
curricular, para ofrecer su saber crítico-liberador 
al proceso de formación integral y aportar a la 
construcción interdisciplinaria del conocimiento 
de cara a la realidad. La investigación constata 
que existen intentos de correlación entre los 
temas de la ERE con los de otras áreas, lo cual 
posibilita el aporte desde los diferentes saberes. 
Con respecto a la integración curricular, las 
instituciones la entienden de tres modos:

 y Integración de algunos temas o conte-
nidos que son comunes a algunas áreas: 
como las ciencias naturales, por la preo-
cupación por el asunto de la ecología; 
las ciencias sociales, en lo atinente a la 
formación ciudadana, la comprensión 
del hecho religioso y la construcción 
de una comunidad democrática en el 
orden étnico, regional, religioso e ideo-
lógico; y las ciencias humanas, sobre el 
proyecto de vida y el respeto a la digni-
dad humana. Algunas instituciones evi-
dencian el interés por abordar de forma 
transversal temas que se conectan con 
la vida, el sentido de la vida, la familia, 
la comunidad y la cultura como nivel de 
desarrollo social, intelectual y artístico.

 y Integración desde actividades de orden 
litúrgico: en este modo se tiende a rela-
cionar la ERE solo con la religión, por 
eso, se habla de vincular el área con las 
celebraciones religiosas y las prácticas 
de piedad. 

 y Integración con áreas específicas: 
como la ética y la formación ciuda-
dana, particularmente en el aspecto 
axiológico porque todas ellas buscan 
la “sana convivencia”.

Las instituciones son conscientes de que 
ninguna hace una apuesta por un proceso libe-
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rador desde su propuesta curricular. No existe 
una integración real entre las áreas; solo alguna 
relación con respecto a temas comunes. Preva-
lece un currículo fragmentado e independiente 
en donde la ERE es una asignatura de segundo 
orden y su cometido es responsabilidad de los 
profesores del área. En el plan de estudios no 
se menciona la existencia de proyectos trans-
versales. 

Conclusiones

La lectura analítica de la ERE en las insti-
tuciones participantes nos permite afirmar que, 
si bien algunos de sus elementos se aproximan 
a una perspectiva liberadora, son solo atisbos. 
Los datos identificados en los diversos docu-
mentos institucionales (PEI, plan de área y pro-
gramas de asignatura) tendrían mayor cercanía 
que aquellos observados en la puesta en mar-
cha. De hecho, las características de “la clase de 
religión” se perciben con poca diferencia a las 
que había años atrás. Es una asignatura marcada 
por lo confesional, con contenidos propios del 
catolicismo, centrada en la memorización de 
datos, con una didáctica más pasiva que acti-
va, dentro de una relación asimétrica profesor-
estudiante, con una evaluación más heterónoma 
que autónoma, que olvida la realidad religiosa 
plural de su contexto y, por lo tanto, no apro-
vecha intensamente los recursos que tiene a su 
disposición. 

Además, la apuesta por la formación 
integral, categoría presente en los documentos 
de todas las instituciones, debería caracterizarse, 
entre otras cosas, por promover la dimensión 
religiosa encarnada en la cultura. De esta forma, 
no se trata de una relación intelectiva o pasiva, 
antes bien supone una comprensión de la 
realidad religiosa por parte de la persona (como 
ser inteligente, sentiente y actuante) con una 
actitud reflexiva, analítica y crítica. Fruto de ello 
será, entre otros, el encuentro con el Misterio 
para la búsqueda de sentido, el encuentro con 
los otros como clave de humanización y el 
encuentro con el mundo con un propósito 

performativo. En otras palabras, una institución 
que le apuesta a una ERE liberadora promueve 
la religación entre Dios-ser humano-mundo.

Una ERE liberadora potencializa lo que 
las diversas instituciones han hecho explícito 
en sus diseños de educación religiosa: formar 
mujeres y hombres de valores sólidos inspirados 
en el Evangelio (justicia, perdón, paz, caridad 
y esperanza) y, por tanto, ciudadanos que 
advierten que, para alcanzar la justificación, es 
necesario pasar por la justicia; no hay salvación 
sin liberación; lo trascendente se logra a través 
de la inmanencia. 

Una ERE liberadora encierra en su finali-
dad la concienciación del sujeto, su liberación, 
su humanización, la opción por el pobre, la va-
loración de su propia cultura y de su historia, 
como condición de una experiencia religiosa 
auténtica (Suárez et al., 2013, p. 227). Una ERE 
liberadora promueve la concientización del su-
jeto para que sea capaz de ver la experiencia 
del oprimido –incluso si él también lo es− y de 
los mecanismos sociales que generan opresión, 
pero también de su compromiso para transfor-
mar tal realidad.

Luego del camino recorrido creemos que 
Colombia está en mora de establecer unas políti-
cas claras y unos lineamientos consistentes con 
respecto a la ERE. Algunas propuestas de ERE 
son excluyentes, otras demasiado vagas. Quizá 
se ha querido que cada institución solucione el 
problema como mejor pueda. En algunos casos 
se ha cambiado la ERE de la institución por otro 
tipo de formación (ética, axiológica o ciudada-
na). Pero, nada de lo anterior debería ocurrir 
y menos como un signo de improvisación. Es 
hora de pensar la ERE y, por qué no, desde un 
propósito liberador.

Notas

1 Resulta significativo el número de li-
bros y artículos divulgados en lengua inglesa. A 
manera de ilustración podemos traer a colación 
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algunos trabajos publicados en la última déca-
da, en los cuales se pide repensar la educación 
religiosa en un mundo cada vez más plural y 
su presencia en una escuela laica. Además, en 
ellos aparece una reflexión acerca de la relación 
de la educación religiosa con el secularismo, 
la formación ciudadana, la ética, los valores 
y la espiritualidad. Algunos son: Broadbent y 
Brown (2002), Gearon (2004); Jackson (2004) 
y MacMullen (2007).

2 Si bien es cierto que usamos con frecuen-
cia la palabra “concientización”, Freire la dife-
rencia de “concienciación”, ya que para él esta 
es el resultado de un proceso que ha ocurrido al 
interior del sujeto. Es la persona quien ha ganado 
“conciencia de su sí mismo, de su realidad” gra-
cias a una experiencia endógena. El lector sabrá 
reconocer este sentido en el uso dado a los dos 
términos (Suárez et al., 2013, p. 227).

3 Los nombres de las instituciones son: Co-
legio Cristo Rey, Cúcuta (Norte de Santander), 
Colegio Departamental Integrado Juan Atala-
ya, Cúcuta (N. de Santander), Colegio Mariano 
Ospina Rodríguez, Cúcuta (N. de Santander), 
Institución Educativa Ciudad de Asís, Puerto 
Asís (Putumayo), Institución Educativa Técnico 
Agropecuario y Comercial Eutimio Gutiérrez 
Manjón, Simití (Bolívar), Institución Educativa 
del Sur (Insur), Ipiales (Nariño), Institución Edu-
cativa María Luz, Imués (Nariño), Institución 
Educativa Misional Santa Teresita, Tumaco (Na-
riño), Institución Educativa Nuestra Señora del 
Pilar, Villagarzón (Putumayo), Institución Edu-
cativa Pío XII, Mocoa (Putumayo), Institución 
Educativa Politécnico Marcelo Miranda, Ipiales 
(Nariño), Institución Educativa Ricaurte, Ricaur-
te (Nariño), Institución Educativa San Lorenzo 
de Yaramal, Ricaurte (Nariño) e Institución Edu-
cativa Técnico Agropecuario y Comercial Alfre-
do Nobel, Santa Rosa del Sur (Bolívar).

4 Confróntese Arquidiócesis de Bogotá 
(2000).

5 Confróntese CEC (1997).
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Resumen 
El presente artículo encara el argumento sobre la aceleración del tiempo 
social contemporáneo cuyo origen se le atribuye a la colonización del mundo 
de la vida por la lógica expansiva y dominante del sistema capitalista al 
condicionar todas las actividades, relaciones y movimientos al trabajo, donde 
la productividad y la eficacia se orientan al crecimiento económico en un 
planeta industrial tecnificado. La metodología que se utiliza es la hermenéutica 
textual. A modo de cierre se plantea la propuesta de humanizar la economía 
capitalista para que el ser humano colonice las riquezas sociales; colonizar el 
sistema para que la vida social sea digna de ser vivida a plenitud.

Palabras clave
Aceleración del tiempo social, contemporaneidad, sistema y mundo de la vida, 
sociedad capitalista, tiempo social. 

Abstract
This article faces the argument for the acceleration of contemporary social 
time whose origin is attributed to the colonization of the life world by the 
expansive and dominant logic of the capitalist system by conditioning all 
activities, relationships and movements to work, where productivity and 
effectiveness are oriented to economic growth in a technicized industrial 
planet. The methodology used is the textual hermeneutics. To conclude the 
proposal raises to humanize the capitalist economy for humans to colonize 
social wealth; colonizing the system so that social life is worth living to the 
fullest.

Keywords
Acceleration of social times, contemporaneity, life system and world, capitalist 
society, social time.
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Introducción

El presente artículo se enmarca en el 
eje de la filosofía frente a los problemas del 
mundo: diálogo, análisis e interrogantes sobre 
la sociedad contemporánea, promovido por la 
Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco, 
por su acrónimo en inglés) (Sané, 2011). Este 
eje interdisciplinario entre filosofía y ciencias 
sociales y humanas permite plantear preguntas 
sobre la sociedad actual para conocerla, 
entenderla y transformarla mediante la 
propuesta de acciones prácticas y orientadoras. 

Siguiendo a Berger (2000) se considera 
que, “uno se presenta como comentador de la 
cultura de la época y como intérprete de la expe-
riencia contemporánea” (p. 198). De este modo, 
pretendemos con este trabajo apropiarnos de di-
cha idea para comentar la cultura de la época y la 
experiencia contemporánea, abordando la cues-
tión del tiempo social como punto de partida para 
elaborar categorías y conceptos que coadyuven a 
la comprensión de nuestro mundo actual. 

Al plantear el fenómeno de la aceleración 
del tiempo social como objeto de estudio, 
estamos señalando una situación particular 
de la sociedad capitalista contemporánea que 
es necesario develar para conocer, entender 
y transformar. Es un fenómeno que pasa 
desapercibido pero que lo sentimos en la 
vida cotidiana porque la condición humana 
conocida, con aceleración del tiempo, se está 
radicalmente transformando en el sentido de 
progreso que la modernidad le ha dado. En la 
medida que lo vayamos haciendo evidente se 
nos mostrará con todas sus implicaciones. 

La aceleración del tiempo social alude al 
signo con el que podemos identificar el curso del 
mundo occidental. Signo distintivo de época, 
de una sociedad apresurada en sus procesos 
sociales como consecuencia de un modelo de 
producción capitalista que busca el máximo 
beneficio y rendimiento en menor tiempo.

La metodología que se utiliza es la 
hermenéutica textual, donde los textos 
consultados se entienden desde la perspectiva 
del tiempo social contemporáneo, que viene 
a ser la categoría de análisis e interpretación. 
También análisis de contenido con datos e 
intuiciones y teorías que se ajustan a la realidad 
con ejemplos demostrables de la vida cotidiana. 

Un aspecto importante a destacar es que 
las referencias consultadas de actores sociales 
específicos dentro del texto no tienen por 
intención ofrecer una aportación analítica y 
caracterizada de los mismos. La exposición de 
motivos es breve y es solo con el firme propósito 
de ejemplarizar algunos comportamientos que 
prueban la aceleración del tiempo social en 
el sistema capitalista occidental, que sirven 
para dar una mejor argumentación teórica del 
problema. 

Se encara la tesis que considera la ace-
leración del tiempo social dominante contem-
poráneo como producto de la colonización de 
los mundos de vida por la lógica productiva y 
expansiva del sistema capitalista, con grandes 
efectos en el cómo individuos y colectividades 
estructuran sus proyectos y planes de vida: “la 
aceleración parece penetrar un ámbito tras otro, 
no solo el mundo industrial tecnificado –el cen-
tro empíricamente comprobable de cualquier 
aceleración–, sino igualmente la vida cotidiana, 
la política, la economía y el crecimiento pobla-
cional” (Koselleck, 2007, p. 330).

Comencemos por aclarar qué entendemos 
por mundo de la vida y por sistema. El mundo 
de la vida comprende los ámbitos de actividad 
y relaciones del trabajo, del esparcimiento, 
de los intercambios sociales que se dan día 
a día y que están afectados por un mundo 
industrial tecnificado, superinformado, también 
por la política, la economía y el crecimiento 
poblacional. 

Este mundo de la vida es colonizado por 
el sistema, es decir, un sistema como el actual 
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preocupado y acelerado por la productividad, 
eficacia y por el crecimiento económico que 
termina condicionando todas las actividades, 
relaciones y movimientos de lo que es el mundo 
de la vida. El sistema, entonces, comprende 
aquellos ámbitos de actividad que se enlazan 
con el mundo del trabajo, la industria, los 
desarrollos tecnológicos, la política y la 
economía que proporcionan unos estereotipos 
de conducta orientados al cálculo y a la 
eficiencia en la organización burocrática del 
mundo industrial tecnificado. 

Con estos conceptos de sistema y mundo 
de la vida identificaremos las implicaciones de 
la aceleración del tiempo social en la sociedad 
contemporánea, en razón de “La aceleración 
del tiempo, entendida como incremento de 
la velocidad de desplazamiento de mensajes, 
personas y mercancías va a ser uno de los grandes 
factores condicionantes de la experiencia del 
hombre en la vida moderna” (Beriain, 2008, p. 
54. La cursiva es del autor). Tanto es así que 
para Hartmut Rosa (2011) una característica de 
la modernidad “es la experiencia de un cambio 
en la estructura temporal de la sociedad o, más 
exactamente, la experiencia de aceleración de la 
vida, cultura y/o historia” (p. 9).

La sociología estudia el tiempo social 
de manera heurística haciéndose preguntas e 
indagando en la realidad de ese fenómeno social 
sentido, parecido a lo que hace el minero cuando 
excava en la tierra para extraer los minerales 
que están allí contenidos. El sociólogo con 
este fenómeno social “aceleración del tiempo” 
ahonda en la realidad para sacar fuera el rostro 
que estaba contenido, metáfora que sirve para 
reconocer la apertura a la realidad concreta. 

El esfuerzo metodológico de Marx, 
Weber y Durkheim fue el de haber tomado 
como objeto de estudio la sociedad concreta, 
real, “lo concreto es concreto porque es la 
síntesis de múltiples determinaciones, por lo 
tanto, unidad de lo diverso” (Marx, 1975, p. 50). 
De esta forma, la noción de sociedad concreta 

es muy distinta a las sociedades imaginarias o 
abstractas sugeridas por Platón o San Agustín. 

Beriain (2008) en su obra Aceleración 
y tiranía del presente, habla de las estructuras 
temporales de la modernidad para apelar a las 
sociedades modernas. Nosotros preferimos 
decir contemporaneidad, haciendo referencia 
al tiempo o época en que se vive, debido a 
que la aceleración es un fenómeno actual del 
desarrollo del capitalismo con incidencia en el 
ethos social, o en los modos de comportamiento 
habituales de nuestra sociedad que modifica los 
ritmos de vida temporales al hacerla más rápida. 

Esta circunstancia genera una experiencia 
distinta con connotaciones cualitativamente 
nuevas derivadas del movimiento en el mundo 
social. El inicio del capitalismo por los actores 
económicos en los siglos XIX y comienzos del 
XX, no conoció los desarrollos posteriores ni las 
implicaciones socioculturales que hoy tenemos, 
sobre todo con la actitud hacia el consumo de la 
sociedad de masas (c.f. Bell, 2007). 

Aunque las vamos a emplear de manera 
recurrente, esta no es una investigación sobre 
la historiografía y semántica de los conceptos 
modernidad o contemporaneidad, al modo de 
Koselleck (1993, p. 287-332), pues no es el 
interés delimitar ni examinar estas temporali-
dades cronológicamente. Nuestro propósito es 
caracterizar la experiencia contemporánea en 
relación con la aceleración del tiempo social, 
como expresión de un problema que se da en la 
época actual. 

Veremos cómo el tiempo social del siste-
ma capitalista presenta una lógica de producir 
más en menor tiempo, causando aceleración. 
Aunque también se dan situaciones que gestan 
procesos de desaceleración. Dialéctica inheren-
te al tiempo social que suscita sus contradic-
ciones debido a la complejidad social que luce 
Occidente, que a pesar de ser referido muchas 
veces como un todo cultural, encierra en sí di-
versidad de pensamientos y tradiciones. 
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Es necesario recordar que la sociedad 
contemporánea es un todo diferenciado, po-
sible de comprenderse con la idea de Alfred 
Schütz (1974), de realidades múltiples, donde 
“los seres humanos experimentan la realidad 
como conteniendo zonas con diferentes cuali-
dades” (citado en Beriain, 1996, p. 260). Esto 
es así porque “la realidad no es una situación 
lineal, cuyas regularidades determinan las in-
teracciones humanas” (Román-Maldonado, 
2008, pp. 8-9). 

Cuando hablamos de sistema y mundo 
de la vida lo hacemos para distinguir estas 
realidades del mundo social analíticamente. La 
observación metodológica en ningún momento 
implica separación, oposición o contradicción 
entre las categorías, pues la sociedad en general 
es un todo diverso compuesto por realidades 
multidimensionales.

La aceleración del tiempo social 
obedece a la fase de globalización del sistema 
capitalista que abarca a la sociedad occidental 
en general causando resonancia en todos 
los entornos sociales. Así como la fuerza de 
gravedad ejerce atracción sobre todos los 
cuerpos, así mismo la sociedad capitalista de 
Occidente hace valer su fuerza gravitatoria 
con intensidad relativa entre todos los actores 
interactuantes en el planeta. Esta lógica hace 
hegemónico o dominante el tiempo social al 
imponerse sobre mundos de vida donde existe 
otra temporalidad social. 

Tiempo social

El tiempo social presenta dos dimensio-
nes que se distinguen entre sí: tiempo cualita-
tivo (significativo) y tiempo cuantitativo (cro-
nológico), cada uno con sus atributos. Esta 
discriminación no implica separación, antes 
bien, coexisten en el seno de las sociedades 
como producto de la vida social, son “el con-
junto de relaciones significativas –de metáforas 
que representan el transcurso social–” (Beriain, 
2008, p. 27. La cursiva es del autor).

El tiempo social coproduce y reproduce 
lo sociohistórico. Nos encontramos pues con 
dos dimensiones temporales, en las cuales la 
acción social se inscribe en un tiempo concreto, 
donde construye, deconstruye y reconstruye 
la sociedad misma (c.f. Beriain, 1990). Este 
proceso es dialéctico no lineal, quiere decir 
que a veces tales dimensiones se encuentran, 
se articulan pero otras se contradicen. Es decir, 
lo social y lo histórico no son dos realidades 
separadas y excluyentes, sino que se vinculan 
debido a que lo social se va produciendo y 
transformando en nuevas realidades sociales 
por la acción de los hombres en el tiempo. 

Entre una situación y unas conductas sociales 
se interpone la formación de sentido, un “sis-
tema de orientación de las conductas”, fruto 
de la capacidad de creación simbólica del in-
dividuo. Aquí es donde opera el imaginario 
social como núcleo de creatividad sociocultu-
ral en el que se inscriben significaciones so-
ciales como el mito, la religión, el progreso, 
etc. [...]. Esto muestra que el tiempo instituido 
nunca puede ser reducido a su aspecto pura-
mente identitario, de calendario y mensurable 
(Beriain, 1996, pp. 59-62. La cursiva es del 
autor). 

Cuando apuntamos a la temporalidad 
cronológica lo hacemos con respecto al 
tiempo calendario, al tiempo cuantitativo, 
correspondiente a los segundos, minutos, horas, 
días, meses, años, décadas, centurias, siglos; 
mientras que cuando hablamos de temporalidad 
subjetiva lo hacemos con respecto a su contenido 
de significado específico, a su tiempo cualitativo, 
atinente a las celebraciones, conmemoraciones, 
remembranzas. Ambos tiempos comportan 
una relación de inherencia recíproca en la 
sociedad como tal (c.f. Beriain, 1996, pp. 59-64; 
Koselleck, 2001; Valencia, 2007).

Estos ritmos temporales se expresan en 
calendarios. Al decir de Durkheim (1992), “Las 
divisiones en días, semanas, meses, años, etc., 
corresponden a la periodicidad de los ritos, 
fiestas y ceremonias públicas. Un calendario 
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da cuenta del ritmo de la actividad colectiva al 
mismo tiempo que tiene por función asegurar 
su regularidad” (p. 9). El calendario distribuye 
las actividades que una colectividad realiza 
periódicamente en distintas fechas durante un 
lapso determinado. 

Las fechas indican el conjunto de rela-
ciones significativas de lo ocurrido en un lugar 
que identificamos como tiempo social (signifi-
cativo y cronológico), diferenciando aquellas 
fechas extraordinarias de las ordinarias por los 
sucesos o eventos ocurridos en la historia de las 
sociedades. Así las cosas, las sociedades his-
tóricas constituidas presentan calendarios que 
distinguen en sus relaciones significativas días 
extraordinarios de los ordinarios en la semana, 
donde la densidad social es distinta en cada 
caso. Miremos como ejemplo algunas de estas 
relaciones temporales de la actividad colectiva. 
En Colombia se reparten de la siguiente forma:

El tiempo social (significativo y 
cronológico) del grito de independencia, el 20 
de julio de 1810, y la Batalla de Boyacá, el 7 
de agosto de 1819, que rememoramos como 
días de fiesta nacional, cada fecha con su 
contenido de significado específico. Lo mismo 
en días de fiesta religiosa, como la Navidad, 
el 25 de diciembre, y el 6 de enero, día de 
los reyes magos. Diferenciando la alternancia 
periódica entre los días ordinarios de la semana 
de los extraordinarios de fin de semana y 
festivos (Beriain, 2008, p. 24). Sin embargo, 
esta distinción se ha ido perdiendo como 
consecuencia de que algunos de los actores de 
la economía de servicios están abriendo sus 
negocios los días extraordinarios, domingos y 
festivos. En el teletrabajo también se presenta 
esta situación indiferenciada de los días de la 
semana. Otro ejemplo es el correspondiente 
con el tiempo capitalista (o tiempo sistémico 
productivo) 

[…] donde la institución explícita del tiempo 
identitario es un flujo mensurable, homogé-
neo, totalmente aritmético; y donde el tiempo 

imaginario es un tiempo “infinito”, represen-
tado como tiempo de progreso indefinido, de 
crecimiento ilimitado, de acumulación, de ra-
cionalización, de conquista de la naturaleza, 
de aproximación cada vez mayor a un saber 
exacto total, de realización de un fantasma de 
omnipotencia (Beriain, 1996, p. 62).

Los antropólogos dicen del tiempo en las 
sociedades tribales (o tiempo de los mundos de 
vida) 

Para indicar la duración del tiempo, los pue-
blos primitivos (véase las sociedades segmen-
tadas) utilizan otros medios, derivados de sus 
quehaceres diarios, que nada tienen que ver 
con las computaciones del tiempo; en Ma-
dagascar la “cocción del arroz” significa con 
frecuencia media hora, “freír una langosta” un 
momento. Los nativos de Cross River dicen: 
“el hombre murió en menos tiempo que el 
maíz tarda en tostarse completamente”, es de-
cir, en menos de aproximadamente quince mi-
nutos; “el tiempo en que uno puede cocer unas 
verduras”, es decir, una hora (Nilsson, 1920, 
p. 42, citado en Beriain, 2008, pp. 35-36).

El estudioso Jaén Navarro (comunicación 
personal, 20 de agosto de 2012) nos confiesa 
sobre el tiempo del kairós en el cristianismo: 

El tiempo del cristianismo es vivir unidos a 
Cristo en el tiempo: “[…] Y he aquí que yo 
estoy con vosotros todos los días hasta el fin 
del mundo” (Mt 28, 20). Es el tiempo el mo-
mento del encuentro salvífico con Cristo. Por 
eso el tiempo para el cristiano no es simple-
mente la sucesión de las horas, los días, los 
meses, los años, etc., sino el kairós, es decir, 
el momento favorable en el cual Cristo salva, 
redime, instruye, provee, plenifica la vida hu-
mana. Este es el contenido de “todos los días 
hasta el fin del mundo”. Por eso el llamado es 
a vivir, percibir, recibir y gozar el kairós de 
cada instante. 

Los procesos sociales llevan sus tiempos. 
“En la actualidad cada cosa cambiante lleva la 
medida de su tiempo. […]. Existen en el universo 
innumerables tiempos” (Herder, 1995, p. 68, 
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citado en Beriain, 1996, p. 65). En completa 
correspondencia, Koselleck (1993) plantea que 
el tiempo “está vinculado a unidades políticas 
y sociales de acción, a hombres concretos 
que actúan y sufren, a sus instituciones y 
organizaciones. Todas tienen determinados 
modos de realización que les son inherentes, 
con un ritmo temporal propio” (p. 14).

Este aspecto hay que tenerlo en cuenta 
porque tanto el sistema como el mundo de la vida 
tienen sus tiempos y ritmos internos de desarrollo. 
Vemos pues cómo el tiempo capitalista apunta al 
tiempo cronológico o cuantitativo y el tiempo 
del mundo de la vida al tiempo significativo o 
cualitativo. Esta situación nos lleva a sugerir que 
el tiempo social del sistema y el tiempo social del 
mundo de la vida son temporalidades distintas, 
se realizan con diferentes ritmos temporales. El 
problema radica, como veremos, en que el tiempo 
del sistema impone sus lógicas productivas y 
expansivas sobre el tiempo del mundo de la vida, 
afectando la vida de las personas al acelerar el 
ritmo social. 

Beriain (2008, p. 34) identificó al menos 
tres metáforas para explicar el tiempo social en 
algunas culturas históricas: el círculo, la flecha 
y el punto. El círculo es el tiempo cíclico de 
los griegos, el eterno retorno, “el movimiento 
circular que asegura la supervivencia de las 
cosas a través de su repetición, originando 
su retorno continuo […]” (p. 41). Una vez 
acabados los años del ciclo del periodo, se 
cuentan de nuevo. 

Con la flecha el autor identifica al tiempo 
cristiano escatológico de salvación de las 
almas, donde hay un principio y un fin. El alfa 
y la omega, el génesis y el apocalipsis. Es un 
tiempo lineal que va hacia adelante después de 
la venida de Jesucristo, en línea recta, a través 
de la secuencia de los días, las semanas, los 
meses, los años, etc. 

El cristianismo nació de un fermento apoca-
líptico, bebió en la expectativa de un final del 

mundo, una expectativa que orientó las men-
tes de los creyentes hacia el futuro, hacia un 
evento concreto que pudiera completar aquel 
otro evento, la primera venida (Beriain, 2008, 
p. 47). 

Con el punto reconoce el tiempo siempre 
presente, el aquí y el ahora, donde hay una 
desconexión entre las expectativas del futuro y 
las experiencias pasadas, haciendo del presente 
algo eterno, identificando el futuro con lo 
actual, por esto el presente hay que vivirlo con 
intensidad. 

Todo simultáneamente y al instante, este es el 
mito-motor que nos mueve, cuantas más cosas 
hagamos al mismo tiempo y cuanto más rápi-
do las hagamos, mejor. Todo lleva la marca 
del cambio permanente y acelerado, nada pue-
de valer y ser considerado como algo seguro 
y permanente en el tiempo (Beriain, 2008, p. 
56).

Es importante tener en cuenta estas 
metáforas sobre el tiempo porque vamos a 
ver más adelante las implicaciones que tienen 
en la aceleración del tiempo, sobre todo la 
flecha y el punto. La flecha, porque el discurso 
escatológico de salvación es secularizado con la 
idea de progreso; y el punto, es un asunto que 
incentiva el consumo en la sociedad capitalista 
en la actualidad. 

Estas situaciones variables del tiempo es 
lo que Koselleck (2001) denomina “estratos 
del tiempo”. Como ya advertimos, el tiempo 
social no es uno, ni único, ni singular. Mucho 
por el contrario. Hay diferentes movimientos 
temporales. “Remitir a la historia humana, 
política y social, y a la estructura histórica 
permite separar analíticamente diferentes 
niveles temporales en los que se mueven las 
personas, se desarrollan los acontecimientos 
o se averiguan sus presupuestos de larga 
duración” (p. 35). 

Más adelante el autor agrega: “Y es que 
los tiempos históricos constan de varios estratos 
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que remiten unos a otros y sin que se puedan 
separar del conjunto” (Koselleck, 2001, p. 
36). “La ganancia de una teoría de los estratos 
del tiempo consiste por tanto en poder medir 
distintas velocidades, aceleraciones o demoras, 
y hacer así visibles distintos modos de cambio 
que ponen de manifiesto una gran complejidad 
temporal” (p. 38). Es lo que queremos hacer 
notar con el cambio temporal de la sociedad 
occidental contemporánea. 

Aceleración del tiempo social

En palabras de Jacob Burckhardt (1949): 
“el proceso mundial conlleva una rapidez 
espantosa; los desarrollos que precisaban 
siglos se muestran en meses y semanas, como 
fantasmas volantes que pasan por delante, listos 
para pasar a la existencia” (citado en Beriain, 
1996, p. 215). 

En este sentido, la dinámica del tiempo 
social parece ser la idea de rápido, más rápido; es 
decir, la aceleración, el incremento de velocidad 
en la unidad de tiempo de las acciones sociales. 
Es pues algo exponencial. Más interacción en 
un mismo periodo de tiempo, que acrecienta la 
actividad humana. Aumentamos la frecuencia 
de lo que ocurre en un momento, se mantienen 
las mismas coordenadas de tiempo, un segundo, 
una hora; lo que ocurre es que la frecuencia en 
esa unidad de tiempo se amplía o multiplica, 
intensificándose el uso de ese tiempo. Al respecto, 
Karl Marx (1974) al referirse a la intensificación 
del trabajo fabril en Inglaterra, asevera: 

Es evidente que, al progresar la maquinaria, y 
con ella la experiencia de una clase especial de 
obreros mecánicos, aumenta, por impulso na-
tural, la velocidad, y, por lo tanto, la intensidad 
del trabajo. [La intensidad del trabajo] consiste 
en hacer que el obrero, intensificando la fuer-
za productiva del trabajo, pueda producir más 
con el mismo desgaste de trabajo y en el mismo 
tiempo (p. 337. La cursiva es del autor). 

Aquí vemos pues un rasgo característico 
que produce la aceleración, su consideración 

industrial, que luego miraremos con la idea 
de progreso, como un indicador empírico, 
porque ahora queremos seguir con la situación 
que planteó Marx (1974) sobre el inicio 
del capitalismo, que sucede hoy día, pero 
haciéndose extensiva a otros ámbitos de la 
acción social. Aquí es donde decimos que 
procesos de racionalidad administrativa-
económica penetran las conductas humanas, al 
monetizar y burocratizar la interacción social. 
Esto es, la comunicación intersubjetiva mediada 
por el lenguaje y los símbolos, es minimizada 
por estructuras normativas, que reducen la 
interacción al rol funcional. 

Entendemos entonces, cómo las 
estructuras funcionales del sistema incrementan 
el flujo de actividades en el mismo periodo 
de tiempo. Identificando esta acción como 
racional con arreglo a fines, como diría 
Max Weber (1997), por el afán de lucro y el 
enriquecimiento desmedido de una economía 
capitalista irracional, que produce más y 
nuevas necesidades de las que la sociedad 
como tal pueda consumir. Esto es así porque 
aumentan los constreñimientos institucionales 
al configurar nuevas condiciones sociales que 
nos convierten

[…] en dependientes del mercado de trabajo 
y con ello también en dependientes de una 
formación escolar, en dependientes del con-
sumo, en dependientes de las regulaciones y 
providencias típicas del Estado social, de las 
planificaciones del tráfico, de las ofertas de 
consumo, de las posibilidades y modas, de la 
atención médica, psicológica y pedagógica 
(Beck, 1986, p. 219, citado en Beriain, 2011, 
p. 6), 

Similar a lo que expresaron Horkheimer 
y Adorno en su clásica obra Dialéctica de la 
ilustración (1998) sobre la industria cultural 
que dirige el gusto al consumo de masas.

La aceleración del tiempo social es pro-
ducto de la sociedad capitalista en cuanto tal, 
que produce y reproduce lo propio, lo suyo. Sus 
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formas de ser social. La interacción social va 
produciendo y reproduciendo nuevos hechos 
con sus morfologías, en los que se manifiesta lo 
social instituyendo significados y sentidos en el 
representar decir/hacer sociales “[…] un nuevo 
contenido social a expresar” (Beriain, 1990, p. 
20) que se hace pegamento en lo sociohistórico. 

Vale la pena recordar lo que dice Lévi-
Strauss (1965) de la sociología de Gurvitch: 
“la vida social habría que ser considerada como 
el brotar continuo de una multitud de formas 
sociales, siempre nuevas” (p.26). Así pues, el 
tiempo social deviene condición de posibilidad, 
en tanto la aceleración crea situaciones densas 
en la vida colectiva. “Una sociedad se produce 
y reproduce en la medida que va generando con 
sus acciones en el mundo nuevos significados. 
Esta es la dinámica de la vida social” (Román-
Maldonado, 2003) de la sociedad instituyente 
sobre la sociedad instituida.

El tiempo social en la contemporanei-
dad

Lo anterior se entiende en la época con-
temporánea por los procesos originados de la 
racionalización sociocultural y de la diferencia-
ción funcional de las sociedades occidentales, 
donde hay un desacoplamiento entre sistema 
y mundo de la vida. La racionalidad adminis-
trativa-económica del sistema se hace explícita 
cuando en los núcleos vitales del mundo de la 
vida, el hogar, por ejemplo, hacemos labores de 
la división social del trabajo, es decir, nos lleva-
mos el trabajo para la casa. Inclusive se incre-
menta esta actividad según la densidad laboral 
los fines de semana, días no laborales, reducien-
do el tiempo libre a nuestra disposición de los 
días extraordinarios cuya densidad es distinta 
(c.f. Delfino, 2011, p. 98). Multiplicando o in-
crementando las actividades de la vida social en 
un periodo de tiempo, entonces por eso decimos 
que el tiempo pasa volando. 

La aceleración del tiempo social se siente 
en este tipo de situaciones funcionales, donde 

el tiempo cronológico pasa a una velocidad que 
no permite asimilación del tiempo significativo 
y los días extraordinarios son equiparables con 
los ordinarios, simplificando gradualmente la 
alternancia periódica entre los días ordinarios 
de los extraordinarios. Esta circunstancia hace 
que el mundo de la vida quede reducido a su 
mínima expresión simbólica. 

El progreso hace que se acrecienten sin 
fin nuevas y más necesidades, este aumento 
produce aceleración, en cuanto la acción social 
es coordinada y regulada funcionalmente hacia 
el consumo de las necesidades. Transitamos 
así de una sociedad industrial, manufacturera, 
productora de bienes, a una sociedad de 
servicios, que se ofrecen a los consumidores, 
por el afán de posesión material de las personas, 
lo cual podemos denominar hedonismo hacia el 
consumo. 

El consumir nos hace sentir bien, felices, 
pero ese placer hacia el consumo genera el 
incremento de la producción en los bienes y 
servicios de la economía causando aceleración. 
Es de recodar que la economía en una sociedad 
capitalista se orienta al crecimiento de las 
ganancias y utilidades, por tanto, “la lógica 
del capitalismo conecta el crecimiento con 
la aceleración, necesitado como está de 
incrementar la producción (crecimiento) así 
como la productividad (definida en términos 
temporales como el rendimiento por unidad de 
tiempo)” (Beriain, 2008, p. 151). 

Las personas consumen “por la creciente 
disponibilidad de las conciencias individuales a 
la colonización por la industria de producción 
de sentimientos de carencia, por los medios 
de producción y difusión industriales de 
contenidos de conciencia” (Capella, 1993, p. 30. 
La cursiva es del autor). Estos sentimientos de 
carencia están arraigados en todos los estratos 
de la vida social, acentuándose aún más en 
personas con baja autoestima que suplen la falta 
con el consumo. La industria saca provecho 
de la coyuntura al estimular el consumo con 
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sus agencias multilaterales de información y 
divulgación, mediante el imaginario colectivo 
de significaciones sociales que idealizan 
estereotipos funcionales. Irónicamente diríamos 
hoy día con Mandeville (1982) que “los vicios 
privados contribuyen al beneficio público”. 

La expresión “el tiempo es oro” hace 
referencia a la aceleración del tiempo social. 
El tiempo es oro en tanto producto por unidad 
de tiempo, esfuerzo aplicado al trabajo. El 
tiempo hay que aprovecharlo al máximo porque 
significa dinero, entonces hay que trabajar para 
conseguirlo, incrementado en consecuencia la 
productividad. Es la mentalidad, por ejemplo, 
de las prostitutas o de los taxistas, en la que 
el tiempo es oro, a más clientes y carreras 
por unidad de tiempo, más ingresos, o ya, en 
la modalidad tan extendida actualmente de 
contrato laboral, por obra o producto del mundo 
del trabajo; por supuesto nada comparable a los 
movimientos bursátiles del capital financiero, 
la rapidez de las comunicaciones usando la 
virtualidad, donde miles de millones de dólares 
se mueven en tiempo récord en transacciones. 
Aquí aplica otra noción del tiempo, no se 
trata de productividad, sino de rentabilidad: el 
tiempo como oportunidad. 

En el deporte también se observa que 
“el tiempo es oro”, pues los patrocinadores 
invierten millones, una milésima de segundo en 
competencia, cifra minúscula en tiempo altera 
el resultado. La prueba “reina” del atletismo 
de los cien metros o las carreras de velocidad 
de la natación estilo libre de 50 metros y 100 
metros o las carreras de autos de Fórmula Uno 
son demostración de ello. 

Para Beriain (2008, p. 144) “el tiempo es 
oro” es una expresión que pudo suministrarle 
a Weber el prototipo de conducta racional/
capitalista que describió en La ética protestante y 
el espíritu del capitalismo (2004). En efecto, “Esta 
nueva dimensión del tiempo en el capitalismo 
es puesta de manifiesto por Max Weber cuando 
la sitúa en medio de la conexión entre dinero y 

disciplina como un elemento central del espíritu 
capitalista” (Beriain, 2008, p. 144).

El ritmo de la vida social crece cada 
vez más, hacemos las cosas cada vez más 
rápido, dormimos menos, comemos con prisa, 
los encuentros con los pares de amigos o con 
la familia cada vez son menos. El hecho es 
que realizamos más actividades que nuestros 
antecesores aumentando la densidad social 
en un periodo de tiempo. Optimizamos los 
recursos por nuestra mentalidad racional que 
instrumentaliza la naturaleza y las relaciones 
sociales. Los desplazamientos de un lugar a 
otro se hacen cada vez con más velocidad, las 
distancias se acortan. 

Vivimos el presente como el aquí y el 
ahora, ya no soñamos ni pensamos en el futuro, 
ni hacemos planes a largo plazo (c.f. Beriain, 
2008, pp. 35-69), tendencia capitalista que 
reduce el ámbito de pensarse a largo plazo por la 
lógica de acumulación de capital y productividad 
laboral. Por ello las expectativas de futuro se 
ven aminoradas o limitadas y el pasado no lo 
recordamos, dejando de lado las experiencias 
vividas de las generaciones precedentes. 

Hoy día ya no imaginamos permanecer 
treinta años laborando en una empresa, 
contrario sucedía antes o un poco después de la 
Segunda Guerra Mundial, cuando la tendencia 
predominante era que una vez se firmaba el 
contrato, ya se sabía la fecha precisa de jubilación 
treinta años después. Conectamos este hecho 
con la aceleración en tanto colonización de las 
conciencias “[…] por los medios industriales de 
incitación al consumo [más] que de percepción 
de la dificultad del futuro” (Capella, 1993, p. 
28), es decir, se motiva a vivir el presente pero 
consumiendo, conditio sine qua non. La vida se 
reduce entonces al presente, al vivir el día a día 
muchas veces sin contenido ni significado, con 
un vacío existencial. 

Esta situación del presente como el aquí y 
el ahora, es vista por Lubbe (2003, p. 399, citado 
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en Beriain, 2008, p. 55) como una “contracción 
de la conciencia del presente”, donde la carga 
se aligera por las omisiones del pasado y del 
futuro. Por esta razón, nosotros interpretamos 
que para Koselleck (1993, pp. 333-357) la 
conciencia moderna del tiempo se caracteriza 
por la creciente diferencia entre el espacio de 
experiencia y el horizonte de expectativas. 

Entre el pasado, el presente y el futuro 
hay una multiplicación de circulación de 
información de los medios de comunicación, 
pero se disminuye el tiempo de asimilación. 
Entonces, en esa dinámica cada vez se va 
creando representativamente que lo que ocurrió 
ayer forma parte de un pasado lejano. Se puede 
inferir una connotación que socialmente se tiene 
sobre la información y su rápida obsolescencia. 

En la llamada sociedad del conocimiento 
pasa algo similar con la multiplicación de 
circulación de información. La sociedad del 
conocimiento no es tan solo la producción de 
información, sino también la asimilación de 
conocimiento y su apropiación social que con 
la rapidez de circulación no se da (c.f. Pardo, 
2008). 

Dice Zuleta (1986, p. 47), comentando 
a Platón, que este “llama esclavos a abogados, 
reyes y gentes así, que carecen de tiempo, es 
decir de libertad para pensar”, destacando la 
relación del tiempo con el conocimiento, con 
el desarrollo del saber que había en Grecia 
en aquella época. En la actualidad somos 
esclavos…, porque carecemos de tiempo para 
pensar. Al profesional se le vincula para hacer, 
no para pensar, porque no hay tiempo y además 
debe tener capacidad para trabajar bajo presión.

El ciclo de producción determina unos 
tiempos y una cualidad del mismo para las 
acciones humanas, que lleva prácticamente a 
convertir al ser humano, ya no únicamente en 
labores que antes se llamaban manuales, sino las 
nominadas como intelectuales, en un apéndice 
del sistema productivo, promoviendo tan solo el 

hacer o lo denominado como una participación 
técnica en el proceso, sin que se permita o 
habilite las posibilidades de pensar, entendidas 
en el sentido que le da Horkheimer (2002) a la 
razón dialéctica o crítica en oposición a la razón 
instrumental, o la analizada por Heidegger 
(2005) en ¿Qué significa pensar? En definitiva, 
ya por directrices o por agotamiento físico 
promovido en un hacer multiplicado, se prohíbe 
pensar al interior del proceso. Hay que hacerlo 
todo ya, “para mañana es tarde”.

El ciclo de producción de la economía 
capitalista de la sociedad contemporánea está 
acelerado en sus procesos sociales. Es un rasgo 
distintivo de época que afecta al mundo de la 
vida, al apresurar el ritmo de la vida social. Dicho 
ciclo (producción, distribución y consumo) 
gira alrededor de la mercancía y se acelera 
al intensificarse la actividad laboral porque 
se reduce la jornada de trabajo, limitándose 
también la edad productiva del individuo. A 
pesar de que hay reducción de la jornada laboral 
hay que trabajar más, acentuándose el ciclo 
productivo. Entonces en un periodo de tiempo 
más corto hay más producción, más distribución 
y más consumo, al desgastarse la mercancía 
y volverse obsoleta más rápidamente. Esto 
genera cambios en la connotación cronológica 
de los sujetos con respecto a la vinculación de 
la producción. 

Queremos relacionar el tiempo de vida 
útil de la persona con respecto al tiempo del 
sistema. Esta situación trae como consecuencia 
el desgaste de la fuerza de trabajo en menor 
tiempo, aunque el individuo tenga una edad 
menor. A los cuarenta años ya se está viejo 
para laborar, según se dice de modo peyorativo 
excluyendo al sujeto del mundo laboral. Tal 
situación es contradictoria frente a la esperanza 
de vida, que ha aumentado gracias a los avances 
de la medicina en la investigación científica y 
a los desarrollos tecnológicos en esta materia. 

A este respecto, la Organización Mundial 
de la Salud (2008) asevera que “las tendencias 
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mundiales correspondientes a la esperanza de 
vida muestran un aumento global de casi ocho 
años entre 1950 y 1978, y siete años más desde 
entonces” (p. 4), es decir, desde estos años hasta 
hoy hay una ampliación en la esperanza de vida 
de 15 años. Particularmente en Colombia, 

[…] este indicador ha venido presentando un 
incremento a través del tiempo, siendo ma-
yor la ganancia para las mujeres que para los 
hombres. En el periodo 1985 a 2005 la espe-
ranza de vida al nacer aumentó 4,3 años para 
los hombres y 4,8 para las mujeres […]. Entre 
2005 y 2020 se estima que este indicador se 
incrementará de 72,6 a 76,2 años para ambos 
sexos […] (Departamento Administrativo Na-
cional de Estadística- DANE, 2007, p. 4). 

Vemos entonces cómo el sistema margina 
al individuo del mundo laboral porque la vida 
útil disminuye, entonces ¿vivir más para qué?, 
es lo que se podría preguntar. En el pasado, 
con el desarrollo industrial, las personas se 
vinculaban al trabajo con mayor celeridad 
respecto a la edad y las desvinculaban más 
tarde, ahora la tendencia es vincularlas más 
tarde y desvincularlas más temprano.

En la formación social capitalista 
contemporánea el mundo de la vida es colonizado 
por el sistema que termina condicionando todas 
las actividades, relaciones y movimientos. Es 
como si viviéramos solo para el trabajo con su 
estereotipo funcional, donde la productividad y 
la eficacia se dirigen al crecimiento económico 
en un mundo industrial tecnificado que sigue 
el ideal de progreso. Entonces la fórmula más 
trabajo más productividad más consumo más 
progreso hace que la economía capitalista sea 
el motor por antonomasia de la aceleración del 
tiempo social.

La aceleración del tiempo social es 
connatural al ethos social o a los modos 
habituales de comportamiento, a la evolución 
de las sociedades occidentales, a los ritmos de la 
vida diaria. Es el atributo que tiene la sociedad 
de producir y reproducir lo suyo, con lo que las 

relaciones sociales son un producto social por el 
hecho de generar nexos con los demás, formas 
de ser social que van instituyendo significados 
y sentidos en el representar decir/hacer sociales. 
Pero la aceleración tiene su contraparte, la 
desaceleración, el freno. 

Buscar el equilibrio de estas dinámicas 
sociales es primordial para asegurar los procesos 
de integración social. El freno está en los 
procesos sociales que originaron la aceleración, 
como factor condicionante de la experiencia 
humana. Recordando con optimismo el adagio 
del poeta Hölderlin (1995), para quien: “cercano 
está el Dios y difícil es captarlo. Pero donde hay 
peligro crece lo que nos salva” (p. 395 citado en 
Beriain, 2000, p. 233-234). 

Conclusiones

Es cierto que la economía capitalista tiene 
como freno o proceso de desaceleración a la 
disminución de la actividad económica que se 
caracteriza en general por el desempleo masivo, 
el decreciente uso de recursos y el bajo nivel 
de inversiones; sin embargo, no son suficientes 
para generar procesos de freno de largo aliento 
que sean correlativos con la aceleración. 
Son temporalidades de baja aceleración. Son 
longitudinales, una vez sorteada la época de 
crisis se implementan mecanismos sociales para 
recuperar el ritmo y crecer exponencialmente. 
Se crean empleos y se incentiva la inversión 
para el consumo en masa. 

Por supuesto, también están como factores 
que desaceleran las sociedades rurales alejadas del 
ámbito urbano, sectas religiosas como los Amish, 
movimientos sociales antimodernistas y luditas; 
que van configurando un umbral de pensamiento 
y acción, un representar decir/hacer social que 
se hace pegamento en lo sociohistórico. No 
obstante, son actitudes particulares que no calan 
con la suficiente trascendencia o profundidad 
en la sociedad en general en cuanto tal. Solo 
tienen impacto en los círculos de interacción que 
forman la vida cotidiana de las personas. 
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Estas situaciones de desaceleración o 
freno no se entienden como si la economía ca-
pitalista las propiciara de manera consciente o 
planificada para buscar equilibrios y suscitar en 
consecuencia procesos de integración social. La 
verdad del asunto es que la economía capitalis-
ta no se detiene porque el capital, como apun-
ta Zamora (2011) siguiendo a Marx, “no tiene 
ningún límite interno, no existe un punto de 
equilibrio y descanso” (p. 4). Pretende la acu-
mulación de capital y la creación de plusvalía a 
como dé lugar: “cuanto más se gana, más crece 
el hambre de ganancia” (Marx, 1974, p. 334).

Al tomar conciencia de este hecho se po-
dría poner un orden, para respetar ciertos tiem-
pos y ciertos espacios, mantener el tiempo del 
sistema y el tiempo del mundo de la vida en sus 
respectivos fueros o límites, como por ejemplo 
respetar los horarios de las jornadas laborales y 
que las asignaciones o tareas sean correlativas 
con los tiempos de dedicación para no invertir 
más de lo estipulado. En su justo equilibrio. 

En otras palabras, cómo humanizar la 
economía capitalista para que el ser humano 
colonice las riquezas sociales, cómo colonizar 
el sistema para que la vida social sea digna de 
ser vivida a plenitud. 
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